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Provincia de Tierra del Fuego ‘2023 — 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argenhi na
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 D1C2023
VISTO el expediente E-9015!2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 1122/1999, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

59 al Sr. Juan Bernardo MANRIQUEZ SOTO, D.N.I. N° 18.824.435.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y una vez cumplido, los y las titulares podrán ejercer la opción de titularizar,

de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. MANRIQUEZ SOTO cumple con el rQquisito

temporal establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera

voluntaria la titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4, 5, 6 y 8.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que el Secretario de Jefatura de Gabinete, a cargo de la Secretaría de Gobierno se

ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101 y 152 inciso 1), 18) y 38) de

la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA:

1 Titularizar la Licencia de Taxi N° 59, al Sr. Juan Bernardo MANRIQUEZ

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40° Aniversario de la Restauración dc la Democracia’’
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Rcpúhlica Argentina=
Municipaltdacl de Ushuaia

111.2.

SOTO, D.N.l. N° 18.824.435, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 59, el

Sr. MANRIQUEZ SOTO deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la

Ordenanza Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con

el artículo 112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municatidad de Ushuaia.

Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 /2023.-

Cesar GaM aHOlÜlrt

Mun1c4PaIId UtJ4t
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40’ Aniversario (le la RcIauración de la Democoicia’’
Antñrtida e Islas del ALlántico Sur

Rcpúbliea Aigcntina
\‘Iiinjci1,aliclad de Ushuaia

USHUAIA, 18 DIL2J2

VISTO el expediente E-902812023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 646/98, se adjudicó la Licencia de Taxi N° 140

al Sr. Juan Carlos ZALAZAR, D.N.I. N°11.932.529.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y una vez cumplido, los y las titulares podrán ejercer la opción de titularizar,

de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. ZALAZAR cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314, en el informe presente en el

Orden 5.

Que el Secretario de Jefatura de Gabinete, a cargo de la Secretaría de Gobierno se

ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo alo establecido en los artículos 101 y 152 incisos 1), 18) y 38) de

la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

CULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 140, al Sr. Juan Carlos ZALAZAR, D.N.I. N°

¡1/. 2.
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11.932.529, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 140,

el Sr. ZALAZAR deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ordenanza

Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con el artículo

112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de ia-Mi1i dad de Ushuaia.

Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2h52 ¡2023.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego ‘‘2023 — 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia’’

A ntiírtida e Islas dci Athínt co Sur
=Rcpública Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 D!C773
VISTO el expediente E-10148/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CON SI D E RAN DO:

Que a través del Decreto Municipal N° 479/2003, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

075 al Sr. Roberto Florencio MARTÍNEZ, D.N.I. N° 13.550.924.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

¡a Carta Orgánica Municipal.

Que ¡os Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión,

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. MARTÍNEZ, cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que la Secretaría de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101 y 152 incisos 1), 18) y 38) de

la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA:

ARTICULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 075, al Sr. Roberto Florencio MARTÍNEZ,

D.N.I. N° 13.550.924, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos

11/. 2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 075,

el Sr. MARTÍNEZ deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ordenanza

Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con el artículo

112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141,0 articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artíc,34e—la-t4y Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la ¿aia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 253 /2023.-

/V
cesaiell:uin

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego ‘2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Rcpúbl ¡ca A rgcnti 1a
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, ‘18 DIC223
VISTO el expediente E-9794!2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 977/2006, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

249 al Sr, Mario Adrián VARALDA, D.N.I. N° 17.929,791,

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. VARALDA cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4 y 8.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que el Secretario de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101, 152 inciso 1), 18) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 249, al Sr. Mario Adrián VARALDA, D.N.I.

1/1.2.

/

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40° Anivcrsario de la Restauración de la Deinocrcia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
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Municipal dad de Ushuaia

111.2.

N° 17.929.791, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 249,

el Sr. VARALDA deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ordenanza

Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con el artículo

112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mur

DECRETO MUNICIPAL N° 2454 ¡2023.-

iva r.

Cesar
ra( o de Gobierno

de Ushuta

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego 2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 DIC 72
VISTO y CONSIDERANDO:

Que por la Ordenanza Municipal N.° 6282 se sancionó la Estructura de
Gabinete Municipal, respecto de las Secretarías que componen este Departamento
Ejecutivo Municipal.

Que por el Anexo V se creó la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial.

Que corresponde aprobar entonces la estructura de dicha cartera, según lo
dispuesto por el Decreto Municipal N° 2282/2023, la cual se adjunta en los Anexos 1 a IX,
que forman parte integrante del presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la estructura de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial, en los Anexos 1 a IX que forman parte integrante de la presente. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Dejar sin efecto todo acto administrativo que contraríen lo dispuesto por el
presente.

ARTICULO 3°- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.
ARTICULO 4°.- Notificar a Bienestar de Personal, y a la Secretaría de Jefatura de
Gabinete.

ARTÍCULO 5°- Comunicar dar copia al Boletín Oficial de la Muni

Cumplido, archivar. ¡
DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-

— —

)3’JSdfl tA
jEFa DE (3ADil ra-’
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
1unicipalidad de Ushuaia

ANEXO 1- DECRETO MUNICIPAL N02 45 5 /2023.-

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL:

DE SU ORGANIZACIÓN: La Subsecretaría de Desarrollo Territorial dependerá de la titular
de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, estará a cargo de un Subsecretario y
tendrá las siguientes misiones y funciones:

MISIÓN: Asistir a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en el desarrollo de las
acciones tendientes al ordenamiento territorial, la protección del medio ambiente y el
mejoramiento de la calidad de vida de la población, articulando los diferentes Programas de
la Secretaria.

FUNCIONES:

1. Elaborar e implementar proyectos, planes y acciones para el diseño de nuevas
urbanizaciones contemplando, en forma integral la creación social del hábitat.

2. Convocar y articular mesas de concertación para la resolución de los problemas de
acceso al hábitat y/o su consolidación, con los organismos pertinentes, sean
nacionales, provinciales, públicos y/o privados e instituciones intermedias.

3. Trabajar con organismos nacionales, provinciales y organizaciones intermedias a fin
de prevenir y asistir situaciones de desamparo y/o condición precaria en materia de
hábitat, fortaleciendo a las organizaciones o agrupaciones vecinales, cooperativas de
trabajo y/o cualquier otra expresión organizativa vinculada al hábitat.

4. Efectuar relevamientos a los fines de llevar un registro de las tierras fiscales y
privadas urbanas y urbano rurales. Asimismo, evaluar las factibilidades de la
expansión urbana y la eventual ampliación del ejido urbano municipal.

5. Generar un registro y proceder a la evaluación a la demanda para el acceso a la
vivienda, por autogestión colectiva y/o individual a predios fiscales municipales.

6. Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza a su cargo o le sea
encomendada por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

7. Custodiar y fiscalizar a través de un cuerpo de inspectores el estado de los predios
fiscales ubicados en el ejido urbano

A Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  10



Provincia de Tierra dci Fuego “2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO II- DECRETO MUNICIPAL N° 2 b I2O23.-

SUBSECRETARÍA POLÍTICAS HABITACIONALES

DE SU ORGANIZACIÓN: La Subsecretaría de Políticas Habitacionales, dependerá de la

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, estará a cargo de un Subsecretario o una

Subsecretaría y tendrá las siguientes misiones y funciones:

MISIÓN: Asistir al o la titular de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial en todo lo

inherente a lo inherente a las políticas de promoción del desarrollo de vivienda en la ciudad

de Ushuaia.

FUNCIONES:

1. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos tendientes al acceso a la vivienda de los

vecinos de la ciudad de Ushuaia.

3. Entender en la formulación, elaboración y ejecución en todas las materias

relacionadas con el desarrollo de la vivienda y la integración socio urbana,

contemplando las diversidades que se presentan en la ciudad.-

4. Proponer proyectos y programas que tiendan al mejoramiento y el acceso a la

vivienda digna.

5. Gestionar la celebración de convenios con la provincia y la nación que tiendan a

generar una mejora en el acceso a la vivienda de la población.-

6. Entender en el desarrollo y promoción de programas que fomenten la participación

del sector privado en el incremento de la oferta habitacional, tanto en el mercado

inmobiliario.

7. Promover la inversión de recursos en el ámbito de la vivienda para diferentes

sectores sociales, a través de la implementación de programas específicos.

8. Entender en el diseño e implementación de acciones que permitan mejorar la calidad

del hábitat en los diversos sectores de la ciudad.

9. Entender en la promoción y el desarrollo de nuevas tecnologías en lo que respecta a

materiales, estandarización y equipamientos, y técnicas regionales sustentables,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su,; son y serán argentinas.
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impulsando en el área, el fortalecimiento de programas de investigación y desarrollo.
10. Entender en la articulación de equipos técnicos tendientes al desarrollo urbano

equilibrado, impulsando el arraigo y la permanencia de sus habitantes, con criterios

de participación ciudadana y de sustancialidad.

11. Gestionar convenios con la Provincia y la Nación con la finalidad de obtener recursos

para el mejoramiento y la construcción de viviendas en la ciuda

12. Ejercer toda otra función que ¡ea propia de la le sea
encomendada por el titular de 1 Jurisdicción.

N

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur sony serán argentinas.
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ANEXO III - DECRETO MUNICIPAL N°2 42 I2O23

SUBSECRETARiA DE GESTIÓN OPERATIVA DEL HÁBITAT

DE SU ORGANIZACIÓN: La Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat dependerá de

la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, estará a cargo de un Subsecretario/a, y
tendrá las siguientes Misiones y funciones:

MISIÓN: Asistir a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en la implementación
de políticas tendientes al ordenamiento y regularización de los barrios autogestionados de la
Ciudad de Ushuaia.

FUNCIONES:

1. Detectar en forma temprana las posibles ocupaciones en los predios municipales,
espacios verdes y/o reservas fiscales municipales, proponiendo su resguardo y
custodia a través de las cuadrillas destinadas a tal fin.

2. Proponer acciones tendientes a conciliar las situaciones que se planteen con los

vecinos y vecinas que estén en proceso de regularización.

3. Articular con otras dependencias municipales todo lo relativo al ordenamiento y
creación de la trama urbana.

4. Evaluar y proponer de acuerdo a los relevamientos que se realicen, las prioridades

de asistencia a los vecinos que se encuentren en condiciones de mayor

vulnerabilidad social.

5. Elaborar proyectos y programas que tengan como finalidad el fortalecimiento de los
barrios autogestionados, proponiendo acciones que contengan el uso eficiente y
equitativo del suelo.

6. Coordinar con las cuadrillas respectivas, las acciones de mejoramiento de accesos,
mantenimiento de escaleras, la provisión de insumos básicos e indispensables como
el agua y leña en temporada invernal.

7. Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

encomendada por la superioridad.

Las Islas Malvinas, Geor,giasv Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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ANEXO IV- DECRETO MUNICIPAL N°

COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN SOCIAL DEL HÁBITAT.

DE SU ORGANIZACIÓN: La Coordinación de Producción Social del Hábitat dependerá de la
La Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat, estará a cargo de un Coordinador, y
tendrá las siguientes misiones y funciones:

MISIÓN: Asistir a la Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat evaluando, detectando y
proponiendo las prioridades sociales en la ejecución de las políticas públicas del área.

FUNCIONES:

1. Asistir a la Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat en el diseño de las

políticas referidas a la producción y fortalecimiento social del hábitat.

2. Proponer estrategias de concertación con organismos - tanto públicos como privados
- nacionales, provinciales, internacionales, asociaciones profesionales,

organizaciones sociales y universidades a los fines de generar convenios de
cooperación para dar cumplimiento a los objetivos definidos por la Secretaria.

3. Evaluar, detectar y proponer as prioridades sociales en relación con la ejecución de

las políticas de acceso al hábitat, potenciando la participación de las organizaciones
libres del pueblo de la Ciudad de Ushuaia.

4. Elaborar e implementar los proyectos, programas, planes y acciones tendientes al

fortalecimiento de zonas urbanas consolidadas, creación de suelo urbano y urbano
rural y la regularización dominial, propendiendo al uso eficiente y equitativo del suelo

y desarrollo territorial, atendiendo a criterios de sustentabilidad y sostenibilidad

ambiental.

\5 Ejercer toda otra funcion que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea
encomendada por el/la Secretario/a.

\
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
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ANEXOV-DECRETOMUNlCIPALN D /2023.-

PROGRAMA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO URBANO

DE SU ORGANIZACIÓN: el Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano dependerá de la

Coordinación de Producción Social del Hábitat de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento

Territorial, estará a cargo de un Jefe de Programa y tendrá las siguientes misiones y

funciones.

MISIÓN:

Mejorar la calidad de vida de la población en materia de hábitat, promoviendo la

regularización dominial y el acceso al hábitat.

FUNCIONES:

1. Desarrollar planes integrales de consolidación urbana.

2. Promover la organización y el desarrollo comunitario tendiendo a la participación

activa de los vecinos en la mejora del hábitat.

3. Desarrollar planes de renovación urbana en áreas en procesos de consolidación o

consolidadas.

4. Generar un registro y proceder a la evaluación de las condiciones individuales de

viviendas que necesiten regularizar su situación dominial.

5. Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

ncomendada por el/la Coordinador/a o el/la Secretario/a.

Las Islas Malvinas, Geoigias y Sandwich del Sur sony serán argentinas.
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ANEXO VI- DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-

PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DEL ESPACIO URBANO Y TIERRAS FISCALES

DE SU ORGANIZACIÓN: el Programa de Preservación del Espacio Urbano y Tierras

Fiscales dependerá de la Coordinación de Producción Social del Hábitat de la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, estará a cargo de un Jefe de Programa y tendrá las

siguientes misiones y funciones.

MISIÓN:

Promover y facilitar intervenciones de pequeña escala en los espacios públicos barriales a

fin de mejorar la calidad de vida de la población y de su hábitat inmediato.

FUNCIONES:

1. Colaborar con el programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano en el asesoramiento

directo a la población.

2. Implementar, en coordinación con el área que corresponda de la Secretaría de

Planificación e Inversión Pública, acciones tendientes a la verificación del

cumplimiento de la normativa en materia de protección ambiental referida a tala de

árboles, extracción de cobertura vegetal, movimiento de suelo, modificación y/o

contaminación de cursos de agua.

3. Promover el uso racional y en beneficio de la comunidad de los espacios públicos y

tierras fiscales.

4. Colaborar con la Secretaría de Planificación e Inversión Pública relevando

intervenciones necesarias en los espacios públicos barriales a fin de elevar la calidad

de vida de su población.

5. Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

encomendada por el/la Coordinador/a o el/la Secretario/a

/
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ANEXO VII - DECRETO MUNICIPAL N°24 /2023.-

COORDINACIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA

DE SU ORGANIZACIÓN: La Coordinación Técnica Administrativa dependerá de La

Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat, estará a cargo de un o una Coordinador/a, y

tendrá las siguientes misiones y funciones:

MISIÓN: Coordinar y dirigir las actividades técnicas y administrativas de las unidades

orgánicas a las que se convoque en el marco del plan estratégico.

FUNCIONES:

1. Promover la realización de convenios con los municipios, la Provincia y la Nación.

2. Coordinar, junto al resto de las Secretarías del Municipio, todo lo atinente al

fortalecimiento y la difusión del plan estratégico a desarrollarse.

3. Integrar equipos técnicos y/o comisiones creadas o a crearse dentro del ámbito de la

Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat.

4. Planificar, organizar y controlar el desarrollo de las actividades administrativas de la

La Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat.

5. Promover Proyectos que tengan impacto en el desarrollo económico, el crecimiento

urbano y el medio ambiente de la ciudad.

6. Proponer Proyectos específicos que resulten de la planificación global de la ciudad.

7. Actualizar las principales normativas urbanísticas y ambientales en función de los

cambios de la ciudad, facilitando la participación de los distintos actores

involucrados.

. Ejercer toda otra función encomendada por el titular de la Jurisdicción.

Las Islas Malvinas, Geargias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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ANEXO VIII - DECRETO MUNICIPAL N° !/2O23.

PROGRAMA DE PLAN IFICACIÓN ESTRATÉGICA

DE SU ORGANIZACIÓN: El Programa de Planificación Estratégica dependerá de la

Coordinación Técnica Administrativa, estará a cargo de un Jefe de Programa, y tendrá las

siguientes misiones y funciones:

MISIÓN: Articular el desarrollo de metas precisas y la generación de mecanismos de

evaluación de programas y proyectos municipales, tendientes a una nueva planificación

urbana de la ciudad, teniendo en cuenta el modelo de organización territorial actual.

FUNCIONES:

1. Elaborar e implementar proyectos, planes y acciones para el diseño del Plan

Estratégico de la ciudad, en forma integral.

2. Convocar y articular mesas de concertación para la implementación de los

programas a crearse, con los organismos pertinentes, sean nacionales, provinciales,

públicos y/o privados, e instituciones intermedias.

3. Articular con otras áreas del Municipio para realizar jornadas, talleres, capacitaciones

y otras actividades a fin de abordar integralmente las problemáticas detectadas.

4. Elaborar e identificar las prioridades y asignación de recursos en el contexto de Plan

Estratégico a desarrollarse.

5. Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

por el/la Coordinador/a o el/la Secretario/a.

7/7

Las Islas Malvinas, Geoigias y Sandwich del Su, son y serán argentinas.

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  18



Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

ANEXO IX- DECRETO MUNICIPAL N°

COORDINACIÓN DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO URBANO

DE SU ORGANIZACIÓN: la Coordinación de Hábitat y Ordenamiento Urbano dependerá de

La Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat, estará a cargo de un Coordinador o una

Coordinadora y tendrá las siguientes misiones y funciones:

MISIÓN: Asistir al titular o a la titular de La Subsecretaría de Gestión Operativa del Hábitat

en mejorar la calidad de vida de la población en materia de Hábitat, promoviendo la

regularización dominial y el acceso al hábitat.

FUNCIONES:

1. Desarrollar planes integrales de consolidación urbana.

2. Promover la organización y el desarrollo comunitario tendiendo a la participación

activa de los vecinos en la mejora del hábitat.

3. Desarrollar planes de renovación urbana en áreas en procesos de consolidación o

consolidadas.

4. Generar un registro y proceder a la evaluación de las condiciones individuales de

1 viviendas que necesiten regularizar su situación dominial.

5. Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

encomendada por el/la Coordinador/a o el/la Secretario/a.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 DC2i23
VISTO el Expediente Electrónico E — 3845/2023 del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita la solicitud efectuada en los Adjuntos 4 y 7, por el

empleado municipal Angel Alejandro CASTRO, D.N.I. N° 26.546.145, Legajo N° 3356, quien

solicita su promoción escalafonaria al Grado 3 (Tres) y 4 (Cuatro), respectivamente, del

Agrupamiento Administrativo,

Que el Convenio Municipal de Empleo (C.M.E.) en su artículo 64.1 prevé: “La

cobertura de todas las vacantes de grados y cargos será de carácter obligatorio,

efectuándose mediante el sistema de concursos previstos en el presente CME...”.

Que el articulo 66.2 del C.M.E., prevé con respecto a los concursos: “INTERNO:

Permite la ¡nscripción del empleado para concursar. La promoción de grado. La cobertura de

una vacante en el ámbito de otra Dirección, con igual o mayor grado. El cambio de

Agrupamiento. La cobertura de cargos jerárquicos...”.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 5358, se suspendió la operatividad de los

artículos 64 y 66.2 deI Convenio Municipal de Empleo, quedando acreditada la idoneidad de

los empleados, no solo a través de la intervención de las autoridades administrativas de las

áreas en la que revistan, sino también a partir de la obtención de la certificación

correspondiente a los distintos Planes de Capacitación, siendo el último de ellos — Plan de

Capacitación 2021/2023- aprobado por la Comisión Permanente de Aplicación de las

Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.) mediante Acta N° 1930 y por Decreto Municipal N°

995/2021.

Que de la compulsa de las actuaciones se advierte que en el expediente soporte

papel S.G. N° 1188/2015 digitalizado en el Adjunto 2, el interesado revistó en el Grado 5

(Cinco) del Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción, ello conforme surge del

Decreto Municipal N° 752/2016 (fs. 51/53), habiendo posteriormente sido encuadrado en el

Agrupamiento Administrativo a partir del 04/01/2016, conforme Decreto Municipal N°

020 (fs. 70/71).

Que el artículo 63.1 inciso c) del C.M.E. establece como requisitos mínimos para

/11.2.
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/11.2

revestir en el Grado 3 (Tres) del Agrupamiento Administrativo: “... Polimodal o su

equivalente. Conocimientos de computación de acuerdo al requerimiento del área. Poseer

redacción propia,conocimientos de dactilografia. Conocimiento y aplicación de los

procedimientos administrativos. Conocimiento y aplicación de las normas inherentes al área.

Contar con una antigüedad mínima de dos (2) años como Administrativo medio”.

Que conforme surge de las actuaciones, el interesado se encuentra revistando en el

Grado 5 (Cinco) del Agrupamiento Administrativo, por tanto, no reuniría los requisitos

mínimos establecidos en el artículo arriba transcripto para ser encuadrado en el Grado 3

(Tres), por no contar con los dos (2) años de antigüedad como Administrativo medio.

Que el artículo 63.1 inciso b) del C.M.E. establece: “GRADO 4: MEDIO. Comprende

al empleado que toma conocimiento del contenido de la documentación, interpreta, redacta

y diligencia la misma, conforme los lineamientos del responsable de la Dirección y acorde al

derecho vigente. Requisitos mínimos: Polimodal o su equivalente. Conocimientos de

computación de acuerdo al requerimiento del área. Conocimiento de los procedimientos

administrativos. Conocimiento de las normas aplicables en el área. Contar con una

antigüedad mínima de dos (2) años como Administrativo Inicial”.

Que el empleado de marres posee título de “Bachiller con orientación Docente” (fs.

8I9vta del expediente soporte papel S.G. N° 1188/2015 obrante en el Adjunto 2).

Que en los Adjuntos 8 y 12 la Sra. Coordinadora de Administración de Servicios

Públicos, ha realizado el pertinente informe de tareas y evaluación de desempeño del

interesado. Contando con la intervención de la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión

Pública en el Adjunto 10.

Que en el Adjunto 15 la Dirección del Desarrollo del Talento Humano, ha informado

que el interesado ha realizado cursos dentro de los distintos Planes de Capacitación —

Obrando en el Adjunto 14 las certificaciones correspondientes a los cursos realizados.

\\ Que en el Adjunto 19, ha tomado intervención el Sr. Subsecretario de Economía y

4anzas informando que se cuenta con partida presupuestaria en caso de proceder a la

¡//.3.
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111.3.

recategorización del empleado de marras.

Que en el Adjunto 20 la Sra. Jefa Dpto. Gestión Administrativa de la Dirección de

Bienestar de Personal, ha tomado intervención analizando las condiciones objetivas

dispuestas por los grados peticionados, informando que el interesado no cumpliría con los

requisitos mínimos exigidos para proceder a ¡a recategorización al Grado 3 (Tres)

Agrupamiento Administrativo, dado que no cuenta con los dos (2) años de antigüedad como

Administrativo Medio. Cumpliendo con los requisitos previstos en el Artículo 63.1 inciso b)

del C.M.E. para ser recategorizado al Grado 4 (Cuatro) del Agrupamiento Administrativo.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha emitido opinión jurídica, mediante Dictamen

S.L. y T. 500 /2023, cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en virtud de lo dispuesto por los artículos 152 incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica

Municipal.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C RE TA

ARTÍCULO 1°.- Proceder a la promoción escalafonaria del empleado municipal Angel

Alejandro CASTRO, D.N.I. N° 26.546.145, Legajo N° 3356, quien a partir de la notificación

del presente acto, quedará encuadrado en el Grado 4 (Cuatro) del Agrupamiento

Administrativo. Ello, por los motivos expuestos en el Exordio y en el Dictamen S.L. y T. N°

/203.-

ARTICULO 2°.- Imputar el gasto de la presente a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia fiel del presente y del Dictamen S.L. y

T. N° 500 /2023, haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsideración

dentro de los diez (10) días hábiles, contados desde la notificación del presente, conforme lo

establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso —

dministrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia

11/4.
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111.4.

2023 400 Aniversario de la Restauración de la l)ernocracia”

administrativa, ello según lo normado por el articulo 24 de la Ley

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

publicación. Cumplido. archivar.

su
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Provincia de Tierra del Fuego 2023 — 400 Aniversario de la Reslauramón de la Democracia”
A nlárt ida e ¡ slas del Atlántico Sur

República Argcntina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA4’ 1 D1C21J23

VISTO el expediente E-766/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Addenda al Convenio registrado bajo el N° 17010 y

aprobado por Decreto Municipal N° 201/2022, suscripta el día 1401 C 20Z3 , entre esta

Municipalidad, representada por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. César Gabriel MOLINA

HOLGUíN, D.N.l. N° 33.482.438 y la firma “FUEGUINA SALUD S.A.”, representada por la

Sra. Solange Loreley SACERDOTE, D.NJ. N° 30.860.104, en su carácter de Apoderada.

Que la Addenda presenta por objeto la modificación del Anexo 1 del Convenio N°

17010, aprobado por Decreto Municipal N°201/2022.

Que corre anexa y forma parte integrante del presente Decreto, copia autenticada de

la Addenda al Convenio N° 17010, el cual se encuentra registrada bajo el N° 1 9 4 7 9
correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de

conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Addenda al Convenio, registrado bajo el N° 17010, aprobado por

Decreto Municipal N° 201/2022, suscripta el día 14 DIC 2023 , entre esta Municipalidad,

representada por el Señor Secretario de Gobierno, Abog. César Gabriel MOLINA HOLGUIN,

D.N.I. N° 33.482.438 y la firma “FUEGUINA SALUD S.A.”, representada por la Señora

Solange Loreley SACERDOTE, D.N.I. N° 30.860.104, en su carácter de Apoderada,la cual

fuera registrada bajo el N° 1 9 4 7 9 , cuya copia autenticada se adjunta y forma

parte del presente . Ello, por los motivos expuestos en el exord

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la firma “FUEGUINA SALUI

presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar l Boletín Oficial de la

DECRETO MUNICIPAL N° 2fr 57 /2023.-

-

ÑÚhon IRIARTE
D
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MODIFICACIÓN AL CONVENIO REGISTRADO BAlO EL N 17010

Entre la Municipalidad de Ushuaia en su carácter de autoridad jurisdiccional o de aplicación de la Ley
Nacional de Tránsito, representada por el Señor Secretario de Gobierno, Abog. César Gabriel
MOLiNA HOLGUÍN, Documento Nacional de Identidad N° 33.482.438, ad-referendim del señor
Intendente Municipal, con domicilio en la calle San Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia, en
adelante “El Municipio” y por la otra parte el Centro de Salud denominado “FUEGUINA SALUD
S.A.”, CUIT 30- 71214480-3, representado por la Sra. Solange Loreley SACERDOTE, Documento
Nacional de Identidad N° 30.860.104, en su carácter de apoderada, fijando domicilio en la calle
Héroes de Malvinas N° 3045, de la ciudad de Ushuaia, en adelante “EL PRESTADOR”, acuerdan
celebrarla modificación al Convenio registrado bajo el N° 17010 y su adenda N° 17800, aprobados por
Decretos Municipales N° 201/2022 y N° 1763/2022, conforme las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Ambas partes acuerdan, sustituir los Anexos 1 del Convenio registrado bajo el N° 17010 y
su adendaN.° 17800, aprobados por Decretos Municipales N° 201/2022 y N° 1763/2022.

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen en plena vigencia las restantes cláusulas
del Convenio registrado bajo el N° 17010, aprobado por Decreto Municipal N°201/2022, las que no
han sido modificadas en el presente. —

—-En prueba de conformidad y a un solo efecto, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto legal en la ciudad de Ushuaia, a los 14 r

7. S(o’h€

ØLINAHOLGUiN

Mun ipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
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ANEXO 1- CONVENTO N°

Sustituye Anexo 1- Convenio N.° 17010 y Anexo 1 de adenda N.° 17800

Apellido y Nombre D.N.I. N° Matrícula

RODRIGUEZ, Diego Ariel 36.865.875 MM - 1979

DJANA, Sofia Anahi 39.264.677 MM - 2057

AYLLON MONCADA, Germán Cristian 35.217.670 MM - 1899

cç

/_ fc 1

t’) 321o

leo.
fe Do. Potocohzacior

Subdir. DpchoGral.-S.LVT.

CONVENiO REGiSTRADO

GAJOELN 1 9 47

Ushuaa,.C2O2

1 Abog. Lisi CRIST0FA O
Subdir. Control Leg

Ush aig
1iinr!’)Priaaj de 400 Aniversario de

César MOLINA HOLGUN
Secretario de Gobierno

¡ Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 D1C7023

VISTO el expediente E—1 008/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo tramita la contratación de la señora María Eugenia

PEREZ, D.N.l. N° 40.740.146.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Secretaria de Cultura y

Educación, Tec. María Belén MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, el contrato registrado bajo

elN° 19489
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de a

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 4 8 9
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 13 13 L 2023 entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria

de Cultura y Educación, Tec. María Belén MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578 y la señora

María Eugenia PEREZ, D.N.I. N° 40.740.146, mediante el cual se contratan sus

servicios para desempeñarse en la Dirección Escuela Experimental “Las Lengas”, para

realizar tareas de docente. Ello de acuerdo a o expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- !mputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

/11.2.
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111.2.

Secretaría de Cultura y Educación — U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005

ARTICULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autentk

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mtjhicii

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 8 /2023.

arl II
/-
/

Y
eüdstidfl tE
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CONTRATO ADMINISTRATIVO Scodir. Dcc[’o Gral. - S.L
‘

Municina°oac de Ushjaa
Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la

Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María Belén MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, en
adelante llamada LA MU2’JICIPALIDAD, por una parte y la señora María Eugenia
PEREZ, D.N.I. N° 40.740.146, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se
conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección Escuela Experimental “Las Lengas”, realizando tareas de
docente, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a
partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del
2024. —

—

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “2”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.

—

CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA M[JNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo. — —

SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provincíales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12 de Octubre,
edificio Municipal “Enriqueta Gastelumendi” y LA CONTRATADA en calle Tolhuin
Sur N°215. — —

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día .-------

J
len Mlina

Se t2tG

Secretada de Cultu duG6ClÓfl
/ -

. . . . .,, \ MuniripaI dUshua
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 -
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21010 223

VISTO La Ordenanza Municipal N° 6282, promulgada por Decreto Municipal N°

2231/2023 ; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ordenanza Municipal N.° 6282 se sancionó la Estructura de Gabinete

Municipal, respecto de las Secretarías que componen este Departamento Ejecutivo

Municipal.

Que por el Anexo V se creó la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Que por Decreto Municipal N° 2282/2023 se crearon y aprobaron las normas de

organización Interna del gabinete Municipal estableciéndose las categorías jerárquicas.

Que mediante Decreto Municipal N° 2/+ 5 5 /2023 se crearon y aprobaron las

Subsecretarías; las Coordinaciones y los programas con sus respectivas estructuras

orgánicas, misiones y funciones.

Que en función de ello corresponde proceder a la aprobación de la Estructura

Orgánica de Nivel Directivo, que funcionará en la órbita de la Secretaría de Hábitat y

Ordenamiento Territorial.

Que en dicho marco, se ha entendido conveniente emitir un acto administrativo que

contenga los cambios dispuestos y agrupe en una única norma la totalidad de la Estructura

Orgánica de Nivel Directivo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 O, Aprobar la Estructura Orgánica de Nivel Directivo de la Secretaría de Hábitat

y Ordenamiento Territorial, con las Misiones y Funciones que se detallan en los apartados a)

a i) que forman parte integrante del presente. Ello por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2° Delegar en el titular de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, la

1/1.2.

Las Islas Malvinas, Geogias y Sandwich del Sur Sony serán argentinas.

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  30



Provincia de Tierra del Fuego 2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

facultad de crear la estructura orgánica de nivel ejecutivo con sus funciones y designar los

titulares a cargo de dichas unidades de organización

ARTÍCULO 3°- Dejar sin efecto todo acto administrativo que contraríe lo dispuesto por el

presente.

ARTÍCULO 4°.- Establecer que las designaciones a idénticas áreas que las aquí creadas

mantendrán su vigencia en los mismos términos.

ARTICULO 5°- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTICULO 6°.- Notificar a Bienestar de Personal, a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento

Territorial y a la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 7°- Comunicar dar copia al Boletín Oficial d de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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24
ANEXO — DECRETO MUNICIPAL N° /2023.

a) DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial, dependerá de

la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y estará a cargo de un/a Director/a. Tendrá a su cargo

las siguientes misiones y funciones:

MISIÓN:

Coordinar, planificar e instrumentar las acciones relativas a la implementación de la “Propuesta

Urbano Ambiental De La Cuenca Media De La Ciudad De Ushuaia”, futuras urbanizaciones y

todo lo concerniente al ordenamiento territorial.

Planificar, programar, proyectar y proponer procesos de gestión urbano-ambientales para el

ordenamiento urbano-territorial, coordinando las acciones de las direcciones a cargo.

FUNCIONES:

1) Proponer la capacitación permanente de todo el personal dependiente de la Dirección

General.

2) Organizar, coordinar y controlar las distintas actividades de las unidades orgánicas de

la Dirección General.

3) Elevar a la superioridad & informe anual, del grado de efectividad alcanzado en las

metas propuestas.

4) Requerir a las distintas dependencias de la Dirección General, un informe anual del

desempeño de los Agentes.

5) Proponer la modificación de as normas que sean de aplicación al área de su

competencia.

6) Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual, a los fines de dar cumplimiento a lo

especificado en sus misiones y funciones

7) Será el nexo natural entre la Secretaría, Subsecretaría y los distintos organismos, ya

sean nacionales, provinciales y/o municipales y particulares, a los efectos de llevar adelante

las actividades que por su naturaleza le sean propias y estén específicamente delegadas por

la superioridad.
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2459

8) Ejercer todas las funciones, que e sean propias a su cai

primordial el perfecto funcionamiento de la Dirección General

encomendada por la superioridad.

rn por objetivo

que le será
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b) DIRECCIÓN DE URBANISMO

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Dirección de Urbanismo dependerá de la Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental

y Ordenamiento Territorial y estará a cargo de un/a Director/a. Tendrá a su cargo las siguientes

misiones y funciones:

MISIÓN:

Intervenir, proponer, formular y/o ejecutar programas y proyectos correspondientes a la gestión

del espacio urbano, elaborando normativas relacionadas al planeamiento urbano, la edificación

y la preservación del patrimonio natural y construido.

FUNCIONES:

1) Elaborar e implementar planes, programas, proyectos y reglamentos relacionados al

planeamiento urbano y edificación de la ciudad.

2) Formular programas de necesidades y ejecutar proyectos de recuperación, renovación

o creación de áreas urbanas y proyectos de nuevas urbanizaciones.

3) Elaborar y evaluar informes sobre la documentación de proyectos de organismos

provinciales, municipales y particulares que produzcan impacto sobre el espacio urbano, por

incorporación de obras o por creación de nuevas urbanizaciones que modifiquen el uso y/u

ocupación del suelo.

4) Organizar la documentación de base para la resolución de los programas de

necesidades o pautas de proyectos de intervenciones urbanas.

5) Coordinar la factibilidad de los proyectos urbanos, con los organismos competentes en

materia de infraestructura, equipamiento, etc., y fiscalizar el cumplimento de la normativa

vigente al respecto.

6) Realizar relevamientos topográficos que sirvan de base a la formulación de proyectos

urbanísticos.

7) Intervenir en el visado de los Planos de Mensura Oficiales y Particulares, verificando el

cumplimiento de las normas municipales correspondientes y el Código de. Planeamiento

Urbano

8) Llevar adelante relevamientos especiales, que se requieran o sean necesarios para

evaluar la situación y potencialidad de una zona determinada para el desarrollo de Proyectos

o Programas Urbanos. Realizar el cálculo y procesamiento de los datos relevados.

\ 9) Ejecutar la Cartografía necesaria para el cumplimiento de sus funciones.
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10) Mantener actualizado el registro y archivo de normas, disposiciones y

reglamentaciones que sean de aplicación en las materias de su competencia.

II) Proponer la actualización de las normativas vigentes.

12) Proponer la modificación de normas, disposiciones y reglamentaciones que sean de

aplicación en el área de su competencia.

13) Incorporar mecanismos de gestión que permitan trabajar con objetivos comunes,

coordinando acciones con otras áreas y generando experiencias de horizontalidad que

integren al Municipio con otros actores.

14) Planificar el desarrollo de las actividades de la Dirección.

15) Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual requerido para el cumplimiento de sus

misiones y funciones.

16) Organizar, controlar y coordinar las actividades de las unidades orgánicas

dependientes de la Dirección.

17) Verificar la capacitación de su personal para la función que se le ha encomendado,

instruyendo sobre la organización, funciones y procedimientos aplicables.

18) Controlar, coordinar y evaluar el desempeño del personal a su cargo.

19) Llevar el inventario patrimonial de los elementos asignados a la Dirección.

20) Elevar el informe anual del grado de cumplimiento y los.

21) Ejercer toda otra funrión que sea propia de la cargo o le sea

encomendada por la Direccii n General de Desarrollo Ordenamiento

Territorial.
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c) DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Dirección de Desarrollo Territorial dependerá de la Dirección General de Desarrollo Urbano

Ambiental y Ordenamiento Territorial y estará a cargo de un/a Director/a. Tendrá a su cargo las

siguientes misiones y funciones.

MISIÓN:

Intervenir en la producción y gestión de ciudad, en cuanto a su ordenamiento, uso, ocupación,

subdivisión y equipamiento, promoviendo un desarrollo del hábitat urbano accesible, con

inclusión social, calidad de vida y sustentabilidad ambiental.

FUNCIONES

1) Promover el desarrollo y producción integral del hábitat sustentable, llevando adelante

acciones de planificación, aplicadas al ejido urbano en su conjunto, incluyendo zonas urbanas,

periurbanas y rurales, ponderando el equilibrio ambiental y la conservación de los servicios

ecosistémicos.

2) Elaborar, instrumentar, monitorear y evaluar, desde una perspectiva ambiental,

proyectos de ordenamiento territorial para planificar el desarrollo sustentable y armónico con el

ecosistema favoreciendo, mediante el diseño del suelo urbano, el desarrollo de una identidad

local vinculada con la naturaleza.

3) Realizar los estudios y elaborar los informes necesarios para cumplimentar la instancia

ambiental exigible por las normas Municipales, Provinciales, Nacionales e Internacionales.

Ejercer las acciones correspondientes para el cumplimiento de la Ordenanza Municipal

N°4.124.

4) Establecer mecanismos para el acceso a la información pública de carácter ambiental

en los términos de la Ley Nacional N°25.831

5) Elaborar en coordinación con las dependencias comunes de la Secretaría, las

coberturas vectoriales y la correspondiente cartografía relativa al Ordenamiento Territorial de

Bosque Nativo determinado por la Ley Nacional N°26.331 y los marcos normativos

complementarios de orden provincia y municipal.

6) Elaborar y actualizar, en coordinación con las dependencias comunes de la Secretaria,

la base de datos geográfica y cartografía correspondiente en el marco de las Ordenanzas

\\ Municipales N°3456; 2171; 3123; 3390 y sus modificatorias o normativas sustitutivas
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7) Elaborar, en coordinación con las dependencias comunes de la Secretaría, la

cartografía establecida en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°4.124 o la norma que en

el futuro la reemplace.

8) Realizar, en coordinación con las dependencias comunes de la Secretaria, en el marco

del Artículo 11° de la Ordenanza Municipal N° 4.124 (o la norma que en el futuro la reemplace),

la actualización permanente de la Carta Dinámica Ambiental de la ciudad, la base de datos

geográfica asociada y la cartografía correspondiente.

9) Elaborar propuestas y promover la instrumentación de sistemas de servicios alternativos

para el suministro de agua, gas y electricidad y el tratamiento integral de efluentes cloacales y

residuos sólidos urbanos.

10) Articular y colaborar con las otras unidades, cuando a raíz del desarrollo de sus

actividades o por iniciativa propia se detecten necesidades de intervención por parte de la

Dirección, en el marco de sus funciones, informando las novedades, propuestas, o sugerencias

en cada caso.

11) Ejecutar la Cartografía necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Elaborar y

actualizar coberturas geográficas necesarias empleando los recursos informáticos actuales en

la materia, estructurando y operando la base de datos en el marco de bases normalizadas y

parametrizadas, en correspondencia con el SIG de la Secretaria.

12) Reunir y organizar los antecedentes documentales y la información de base necesaria

para la elaboración de cada plan, programa o proyecto, incluyendo la realización de

relevamientos de campo y topográficos.

13) Planificar el desarrollo de las actividades de la Dirección.

14) Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual requerido para el cumplimiento de sus

misiones y funciones.

15) Organizar, controlar y coordinar las actividades de las unidades orgánicas dependientes

de la Dirección.

16) Verificar la capacitación de su personal para la función que se le ha encomendado,

instruyendo sobre la organización, funciones y procedimientos aplicables.

17) Controlar, coordinar y evaluar el desempeño del personal a su cargo.

18) Llevar el inventario patrimonial de los elementos asignados a la Dirección.

19) Elevar el informe anual del grado de cumplimiento y objetivos alcanzados.
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20) Ejercer toda otra función

encomendada por la Dirección

Territorial.

2023 -
400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

sea propia de la

de Desarrollo

o le sea
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d) DIRECCIÓN DE ANÁUSIS E INFORMACIÓN TERRITORIAL

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Dirección de Análisis e Información Territorial dependerá de la Dirección General de

Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial, y estará a cargo de un/a Director/a.

Tendrá las misiones y funciones que se detallan a continuación:

MISIONES:

Intervenir en la producción y gestión de la información de base geográfica, catastro, cartografía

y actos de mensura, articulando con las demás reparticiones municipales las acciones

necesarias para garantizar un proceso de desarrollo territorial armónico, planificado y

sustentable.

FUNCIONES:

1) Cumplir con la Carta Orgánica Municipal y las disposiciones legales, ordenanzas,

decretos, reglamentaciones, resoluciones y demás normas del Departamento Ejecutivo

Municipal.

2) Intervenir en los trámites de mensuras oficiales o particulares en forma previa al

respectivo registro en a Gerencia de Catastro Provincial (o repartición que en el futuro la

reemplace), como condición excluyente para su validación, en el marco del principio de

autonomía establecido en la Carta Orgánica Municipal, así como de las competencias

exclusivas respecto del ordenamiento y organización del territorio municipal.

3) Intervenir en las acciones que impliquen la afectación y/o uso del suelo en el ejido

municipal, interpretando el plexo normativo de aplicación para los trámites correspondientes a

las distintas solicitudes y/o proyectos, tanto públicos como privados.

4) Intervenir en el visado de los planos de mensuras oficiales o particulares, verificando

el cumplimiento de las normas de planeamiento urbano en vigencia.

5) Administrar el Sistema de Información Catastral, así como los correspondientes

mecanismos de captura y procesamiento de datos.

6) Realizar y gestionar ante las autoridades pertinentes los actos de mensura de tierras

municipales necesarios para cumplir con los objetivos propuestos por la Secretaría de Hábitat

y Ordenamiento Territorial.

7) Elaborar y mantener actualizado un padrón municipal de contribuyentes, con base

\çrcelaria.
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8) Realizar relevamientos o inspecciones que permitan obtener información sobre las

existencias físicas relativas a las distintas situaciones, propuestas o proyectos que sean

objeto de estudio y/o trámite en la Dirección General.

9) lmplementar y administrar un Sistema de Información Geográfica (SIG), como

herramienta para la producción integral de la información territorial. El mismo se constituirá

como un sistema integrado, en que confluirán los aspectos sociales, económicos y

ambientales vinculados al desarrollo territorial y su respectiva cobertura geográfica.

10) Realizar las gestiones conducentes a la obtención de las imágenes satelitales,

fotogrametría y otros productos vinculados a la teledetección, necesarios para el

sostenimiento del SIG.

11) Realizar relevamientos topográficos, que sirvan de base para la formulación de

proyectos urbanísticos y/o la regularización de situaciones preexistentes. Verificar el cálculo y

procesamiento de los datos relevados.

12) Realizar la cartografía necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

13) Entender en la interpretación y supervisión de normas de planeamiento urbano y

edificación.

14) Proponer modificaciones al Código de Planeamiento Urbano y al Código de

Edificación.

15) Entender en los trámites de nuevas urbanizaciones presentados por particulares y/u

organismos oficiales distintos de los municipales, conforme a las normas de planeamiento

urbano en vigencia.

16) Entender en los trámites de proyectos y/o solicitudes que involucren el espacio

urbano, ya sea por incorporación de obras u otras intervenciones sobre el uso, ocupación y/o

afectación del suelo.

17) Participar en la elaboración de planes, programas, proyectos y reglamentos

relacionados con el planeamiento urbano y la edificación de la ciudad.

18) Participar en la formulación de programas de necesidades sobre recuperación,

renovación y creación de áreas urbanas, así como también en proyectos de nuevas

urbanizaciones originados por organismos municipales.

19) Elaborar informes técnicos sobre las materias de su competencia.

\ 20) Mantener actualizado el registro y archivo de los instrumentos normativos que sean de

\ aplicación en todas las materias de su competencia.
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21) Mantener actualizado el archivo de planos de mensuras.

22) Planificar el desarrollo de las actividades de la Dirección.

23) Establecer mecanismos de gestión que garanticen un desarrollo colaborativo —y

eficiente— de tareas con las demás reparticiones que integran la Dirección General.

24) Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual requerido para el cumplimiento de sus

funciones.

25) Verificar la capacitación del personal a su cargo, instruyéndolo sobre la organización,

funciones y procedimientos aplicables a las funciones encomendadas.

26) Controlar, coordinar y evaluar el desempeño del personal a su cargo.

27) Llevar el inventario patrimonial de los elementos asignados a la Dirección.

28) Elevar el informe anual sobre el grado de cumplimiento y objetivos alcanzados.

29) Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza o le sea

encomendada por la Dirección Geneal de Desarrollo Urbano miento

Territorial.

jEFE D(G4NETE
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e)DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Dirección de Administración dependerá de la Subsecretaria de Desarrollo Territorial y estará

a cargo de un Director. Tendrá a su cargo las siguientes misiones y funciones:

MISIÓN:

Asistir administrativamente a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial en todo lo

referente a la gestión de adquisición, resguardo y control de los bienes y servicios de la misma,

entendiendo en todas las cuestiones contables, patrimoniales, presupuestarias y de Recursos

Humanos, en coordinación con las distintas áreas de la misma.

FUNCIONES:

1) Realizar todo trámite de adquisición y contrataciones de la Jurisdicción, controlando que

estas se ajusten a la legislación vigente y a las normas impartidas por la Superioridad.

2) Preparar y elevar rendiciones de cuentas de acuerdo con las normas impartidas por la

Contaduría General.

3) Supervisar el despacho general y toda documentación administrativa sujeta a decisión

de los superiores, preparar, verificar y/o controlar los proyectos de instrumentos legales

y documentación administrativa que deba dictar o intervenir el titular de la Jurisdicción.

4) Registrar y autenticar actos administrativos de la Jurisdicción.

5) Receptar, verificar que la documentación presentada se ajuste a las normas vigentes,

registrar y dar curso para la prosecución del trámite.

6) Realizar el seguimiento de los trámites de la Secretaría hasta su culminación,

informando a la superioridad las dificultades que se planteen.

7) Llevar el archivo de a documentación de la jurisdicción y de toda legislación inherente a

la misma.

8) Confrontar los administrativos de la gestión de la Secretaría.

9) Entender en el llamado a Licitación, Adjudicaciones y Contrataciones.

10) Entender en lo relacionado a la inscripción de Empresas y Profesionales en los registros

11) Diligenciar el Libre Deuda de los agentes de la Jurisdicción.

12) Incorporar mecanismos de gestión que permitan trabajar con objetivos comunes,

coordinando acciones con otras áreas y generando experiencias de horizontalidad que

integren al Municipio con otros actores.

13) Planificar el desarrollo de as actividades de la Dirección.
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14) Solicitar a las Direcciones de a Jurisdicción el anteproyecto de Presupuesto de cada

una, de acuerdo con las normas impartidas.

15) Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual requerido para el cumplimiento de sus

misiones y funciones.

16) Organizar, controlar y coordinar las actividades de las unidades orgánicas dependientes

de la Dirección

17) Llevar y rendir en tiempo y forma, la administración del fondo permanente y caja chica

asignado a la Secretaria.

18) Verificar la capacitación de su personal para la función que se le ha encomendado,

instruyendo sobre la organización, funciones y procedimientos aplicables.

19) Controlar, coordinar y evaluar el desempeño del personal a su cargo.

20) Llevar el inventario patrimonial de los elementos asignados a la Dirección y a la

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

21) Elevar el informe anual del grado de cumplimiento y objetivos alcanzados.

22) Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza le sea

encomendada por el titular de l Secretaría de Hábitat y Ord
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f) DIRECCIÓN DE CONSOUDACIÓN URBANA

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Dirección de Consolidación Urbana dependerá de la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y

estará a cargo de un Director.

MISIÓN:

Tendrá la misión de realizar todas las gestiones y actos administrativos tendientes a la

consolidación de los emprendimientos productivos y el saneamiento y regularización dominial

de los barrios informales con el encuadre de la normativa vigente.

FUNCIONES:

1) Realizar los actos administrativos inherentes a la misión.

2) Conocer y Aplicar la Constitución Nacional, Provincial, Ordenanzas Municipales y toda

reglamentación que sea inherente a sus funciones.

3) Realizar las tramitaciones correspondientes, tendientes a la consolidación,

saneamiento y regularización dominial.

4) Dar continuidad a los trámites de preadjudicación y adjudicación de predios para

emprendimientos productivos y vivienda familiar que hayan cumplido con las

obligaciones establecidas en la normativa vigente para la obtención de Título de

propiedad.

5) Realizar los informes técnicos necesarios en cada uno de los expedientes en que el

área tenga intervención.

6) Atender al público.

7) Planificar el desarrollo de las actividades de la Dirección, elaborando el presupuesto

anual de gasto y recursos para el área.

8) Calificar a! personal a su cgo de acuerdo a lo establecido en el de

Empleo

9) Realizar toda otra función qte sea propia de la naturaleza de su
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g) DIRECCIÓN DE SUELO URBANO

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Dirección Suelo Urbano dependerá de la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y estará a

cargo un Director.

MISIÓN:

Tendrá la misión de realizar todas as gestiones y actuaciones relacionadas a predios del

sector formal y cuyo destino sea de vivienda unifamiliar, y los que cuenten con Acto

Administrativo dictado a tal fin, hasta el dictado del cumplimiento de obligaciones para la

posterior obtención de Título de Propiedad. Asimismo verificará el cumplimiento de los

Adjudicatarios a las obligaciones impuestas en la legislación vigente, a fin de recuperar los

predios que no hayan cumplido con las mismas.

FUNCIONES:

1) Conocer y Aplicar la Constitución Nacional, Constitución Provincial, Carta Orgánica

Municipal, Ordenanzas Municipales y toda reglamentación que sea inherente a sus

funciones.

2) Realizar las tramitaciones correspondientes, tendientes a la regularización de las

ocupaciones de predios fiscales municipales de la ciudad formal, cuando el destino del

mismo sea para vivienda unifamiliar, verificando el cumplimiento a la normativa vigente.

3) Dar la continuidad a todos os trámites de Preadjudicación/Adjudicación que hayan

cumplido con la Obligaciones establecidas en la Normativa vigente, para la obtención

del Título de Propiedad.

4) Llevar el registro actualizado del estado de todos los predios de dominio municipal.

5) Verificar y controlar las ob’igaciones impuestas en los Decretos de

Preadjudicación/Adjudicación a fin de detectar aquellos casos donde no se hayan

cumplido las mismas, recuperando los dichos predios al dominio municipal para ser

otorgados a nuevos beneficiarios en el marco de la Demanda Habitacional.

6) Confeccionar cualquier tipo de Instrumento Administrativo que deba dictarse, que se

encuentren relacionados a la tierra fiscal de dominio municipal que se encuentre dentro

del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, y que sean propios de la naturaleza del cargo.

7) Realizar los informes técnicos necesarios en cada uno de los expedientes en que le

corresponda intervenir, que sirvan como base a la Subsecretaría de Desarrollo Territorial

de Hábitat y Ordenamiento Territorial para la toma de decisiones.
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8) Planificar el desarrollo de las actividades del Departamento, elaborando el presupuesto

anual de gasto y recursos para el área.

9) Calificar al personal a su cargo de acuerdo a lo establecido en el Convenio Municipal de

Empleo Municipal.

10) Realizar toda otra función que

245 5
“2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

propia de la naturaleza
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h) DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL HÁBITAT E INTEGRACIÓN SOCIOURBANA.

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Dirección de Gestión del Hábitat e Integración Socio Urbana dependerá del Programa de

Hábitat y Ordenamiento Urbano dependiente de la Coordinación de Producción Social del

Hábitat, de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

MISIÓN:

Implementar acciones destinadas a la regularización de barrios informales o autogestionados

de la ciudad de Ushuaia tendientes a promover y favorecer la construcción y fortalecimiento de

redes de solidaridad y ayuda mutua con miras a la integración de los mismos a la comunidad,

articulando intervenciones direccionadas a la consolidación de los barrios regularizados y a

regularizar en conjunto con las demás Direcciones de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento

Territorial.

Propiciar acciones de intervención integral en conjunto con las áreas de la Municipalidad que

se consideren convenientes para el desarroilo de las nuevas urbanizaciones y las que a

futuro se planifiquen puntualizando sobre los aspectos socio urbano y ambiental.

FUNCIONES:

1) Elaborar registro socio económico y habitacional de los barrios autogestionados de la

ciudad de Ushuaia.

2) lmplementar acciones administrativas tendientes a regularizar los barrios

autogestionados de acuerdo a la normativa vigente y las disposiciones administrativas

de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

3) Propiciar el análisis de la normativa vigente en materia habitacional proponiendo la

modificación de aquellas y la creación de aquellas que sean necesarias para garantizar

el acceso a la tierra por parte de los vecinos de la ciudad de Ushuaia.

4) Articular acciones con la Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental y

Ordenamiento Territorial y sus dependencias con el objetivo de brindar a los barrios

intervenidos soluciones integrales que favorezcan la resolución de problemáticas

urbanas.

5) Acompañar la elaboración, implementación, monitoreo y evaluación de proyectos socio

\ comunitarios que favorezcan la consolidación de los barrios regularizados, articulando

\ acciones con las áreas municipales que se consideren convenientes.

\6) Articular con las áreas que correspondan para la regularización de emprendimientos
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productivos de acuerdo a la normativa vigente.

7) Elaborar documentos específicos para diagnosticar y evaluar el proceso de

regularización dominial puesto en marcha por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento

Territorial.

8) Elaborar Proyectos específicos de intervención en las en las

que a futuro se creen para/’Ívorecer la radicacii socio

comunitario de las mismas.
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) DRECCÓN DE DEMANDA GENERAL DE SUELO Y VMENDA

DE SU ORGAMZACÓN:

La Dirección de Demanda General de Suelo y Vivienda dependerá de la Subsecretaría de

Políticas Habitacionales, que depende de [a Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial y

estará a cargo de un Director o Directora.

MISIONES:

Asistir a la Subsecretaría de Políticas Habitacionales, en todas las cuestiones relativas a la

administración, inscripción, seguimiento y distribución de las tierras fiscales municipales

destinadas a viviendas unifamiliares y multifamiliares, implementando y ejecutando las

acciones, proyectos y programas referidos a la ocupación del suelo y construcción de viviendas

dentro del ejido municipaL

FUNCIONES:

1) Conocer y Aplicar la Constitución Nacional, Constitución Provincial, Carta Orgánica

Municipal, Ordenanzas Municipales y toda reglamentación que sea inherente a sus

funciones.

2) Registrar y administrar [os predios fiscales municipales adjudicados o convenidos, de

acuerdo a las acciones, los planes, programas, proyectos y reglamentos elaborados en

función de las políticas municipales para [a gestión del espacio urbano.

3) Llevar el registro de solicitantes de predios fiscales municipales, tanto para soluciones

individuales como colectivas, procesando los datos, sistematizando la información y

elaborando los informes que sirvan de base para las acciones de la Subsecretaria.

4) Realizar el análisis de la documentación ingresada, estableciendo el grado de

cumplimiento de la normativa vigente.

5) Verificar y controlar las obligaciones impuestas en los Decretos de

Preadjudicación/Adjudicación otorgados a entidades en el marco de la ordenanza 3178

y 5811 o la que en el futuro [a reemplace, a fin de detectar aquellos casos donde no se

hayan cumplido las mismas, recuperando dichos predios al dominio municipal para ser

otorgados a nuevos beneficiarios en el marco del Registro de Entidades de Gestión

Asociada.

6) Elaborar todos [os actos administrativos inherentes a la administración de las tierras

fiscales municipales.

Dirigir el Registro Permanente de Demanda Habitacional en el ámbito de la ciudad de
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Ushuaia instituido mediante Ordenanza Municipal N° 3312.

8) Articular los mecanismos para instrumentar el Registro de Entidades de Gestión

Asociada y el Registro Permanente de Demanda Habitacional.

9) Integrar los equipos técnicos que se conformen en el marco de la normativa vigente.

10) Intervenir en la gestión judicial y extrajudicial, en coordinación con la Secretaría Legal y

Técnica, de los temas relacionados con las tierras fiscales municipales.

11) Planificar el desarrollo de las actividades de la Dirección.

12) Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual requerido para el cumplimiento de sus

misiones y funciones.

13) Organizar, controlar y coordinar las actividades de las unidades orgánicas dependientes

de la Dirección.

14) Intervenir en la política y administración de los recursos humanos que presten servicios

en el área a su cargo, proponiendo, realizando y verificando la capacitación del personal

para la función que le ha sido encomendada, instruyéndolos sobre la organización,

funciones y procedimientos aplicables.

15) Llevar el inventario patrimonial de los elementos asignados a la Dirección.

16) Elevar el informe anual del grado d cumplimiento y objetivos ak

17) Ejercer toda otra función que s,a propia de la naturaleza

encomendada por la de Políticas Habitacional

“2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”
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Provincia de Tierra del Fuego 2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VISTO el expediente E—1248312023 del registro de la Municipalidad de Ushuaia;

y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la regularización de un predio fiscal identificado

como Sección O, Macizo 14, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia a favor de la señora Natalia

PEREZ SILVA, D.N.I. N° 38.061.416, con destino a cabañas para alojamiento temporal.

Que la señora PEREZ SILVA ha presentado una (1) nota informando que se

encuentra tramitando parte de la documentación requerida por la normativa vigente para el

desarrollo del proyecto productivo, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Municipal

N° 5287 y Decreto Municipal N° 393/2023.

Que el valor de venta que le corresponde al predio identificado catastralmente

como Sección O, Macizo 14, Parcela 4, de acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 5287,

aplicable para el presente caso, considerando que la firma desarrollará una “actividad de

carácter productivo”, se fijará en un cincuenta por ciento (50%), de lo establecido en el artículo

6° de la Ordenanza Municipal N° 5055, modificado por la Ordenanza Municipal N° 5286,

resultando un importe total de venta de PESOS UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 09/1 00 ($ 1.745.374,09), para una
superficie de CUATRO MIL TRECE METROS CUADRADOS (4.013 m2).

Que el señor Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado
intervención.

Que corresponde, en consecuencia, pronunciarse en torno a la adjudicación en
venta solicitada por la señora Natalia PEREZ SILVA.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de
conformidad con la competencia que le atribuyen el artículo 173, incisos 5) y 15) de la
Constitución Provincial, los artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, las Ordenanzas Municipales N.° 5055, 5286,
5287, 5646 y su Decreto Municipal Reglamentario N° 393/2023 y Ordenanza Municipal N°
6245.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta a la señora Natalia PEREZ SILVA, D.N.l. N°38.061.416,
çon domicilio constituido en la calle Fagnano N° 557 de la ciudad de Ushuaia, el predio
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida. e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.2.

identificado provisoriamente como Sección O, Macizo 14, Parcela 4, con una superficie

aproximada de CUATRO MIL TRECE METROS CUADRADOS (4.013 m2) para ser destinado

al desarrollo de un emprendimiento productivo: cabañas para alojamiento temporal. Ello

conforme por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Fijar el precio de venta del predio descripto en el artículo 1° del presente, en

la suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y CUATRO CON 09/100 ($ 1.745.374,09), de acuerdo con lo establecido en el

artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055, el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

5286 y artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5287. La forma de pago se realizará de

acuerdo con lo manifestado en la Resolución de la Secretaría de Economía y Finanzas N°

1803/2017, que establece los mecanismos para el pago del precio de venta de predios fiscales,

o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo

precedente TREINTA (30) días corridos, contados a partir de notificado el presente. Vencido

dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la Ordenanza Fiscal

vigente.

ARTICULO 4°.- La presente adjudicación en venta, sin prejuicio de lo dispuesto en el artículo

5° del presente, se encuentra condicionada a la presentación por parte de la adjudicataria, en

un plazo de noventa (90) días corridos, de la documentación faltante de acuerdo con lo

estipulado en la Ordenanza Municipal N° 5287, y el Decreto Municipal N° 393/2023.

ARTÍCULO 5°.- Dejar establecidas cuales son las obligaciones y restricciones de la

adjudicataria, que deberán ser incorporadas en las escrituras de dominio correspondientes:

a) El predio adjudicado no podrá por ningún motivo cambiar el destino mencionado en el
Artículo 1° del presente, ni ser objeto de subdivisión alguna.
b) La adjudicataria deberá, en un plazo de seis (6) meses presentar los proyectos y planos
definitivos de obra, el cual deberá contar con la intervención y aprobación del Departamento
Técnico respectivo. Asimismo, contará con un plazo máximo de veinticuatro (24) meses para
realizar las construcciones.

c) Queda prohibida la enajenación del predio, tal lo establecido en el Artículo 82 Inc. 4) de la
Constitución Provincial.

ARTÍCULO 6°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia del presente.
ARTÍCULO 7°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de
las demas impuestas por la normativa vigente sera causal suficiente para proceder a dejar sin

///3
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= República Argentina =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.3.

efecto el presente Decreto.

ARTÍCULO 8°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1° serán
válidas todas las notificaciones, que se cursen en relación con el presente. El mismo

mantendrá su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 9°.- Notificar al Interesado con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro de

los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el artículo 127 de

la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del plazo de

noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el

artículo 24 de la Ley Provincial N° 113.

ARTICULO 100.. Comunicar. Dar al Bojetín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° L /2.023.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 DIC223

VISTO el Decreto Municipal N° 2317/2023 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se designó al Sr. Pablo Leandro MANFREDOTTI

GUZMAN, D.N.I. N.° 29.161.307, en el cargo de Subsecretario de Vinculación Institucional.

Que por cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, corresponde dejar sin

efecto el citado Decreto a partir del día quince (15) de diciembre de 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación del Sr. Pablo Leandro MANFREDOTTI

GUZMAN, D.N.I. N.° 29.161.307, en el cargo de Subsecretario de Vinculación Institucional

en el cual fuera designado mediante Decreto Municipal N° 2317/2023, a partir del día quince

(15) de diciembre de 2023. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar
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Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

°República Argentina “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 D1C7Ü23

VI STO y CONSIDERANDO:

Que el artículo 81, punto 3) deI Convenio Municipal de Empleo, establece que la

Co.P.A.R.L. deberá estar conformada por un (1) representante de cada asociación sindical e

igual cantidad de representantes del Departamento Ejecutivo.

Que en función de ello, se hace necesario nombrar a los y las representantes del

Departamento Ejecutivo Municipal.

Que la Sra. María Gabriela SAN MARTIN, DNI N.° 25.433.775 reúne las

condiciones para cumplir con tal cometido, estimándose oportuno incorporarla a la

Co.P.A.R.L. como miembro titular.

Que atento que la misma fue designada como Coordinadora de General de

Economía y Finanzas, mediante Decreto Municipal N.° 2411/2023, la presente designación

será ad-honorem.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del quince (15) de diciembre de 2023, como representante

del Departamento Ejecutivo Municipal ante la Comisión Permanente de Aplicación de las

Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), en carácter de miembro Titular -ah honorem- a la Sra.

María Gabriela SAN MARTIN, DNI N.° 25.433.775 . Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Bienestar de Personal, y a la interesada.

ARTÍCULO 4° Comunicar Dr copia al Boletín Oficial de la Mi

Cumplido, archivar.
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Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 D O 21Z3

VISTO y CONSIDERANDO:

Que el artículo 81, punto 3) del Convenio Municipal de Empleo, establece que la

Co.P.A.R.L. deberá estar conformada por un (1) representante de cada asociación sindica] e

igual cantidad de representantes del Departamento Ejecutivo.

Que en función de ello, se hace necesario nombrar a los y las representantes del

Departamento Ejecutivo Municipal.

Que la Sra. Carmen Mónica MATEOS, DNI N° 18.669.549 reúne las condiciones

para cumplir con tal cometido, estimándose oportuno incorporarla a la Co.P.A.R.L. como

miembro titular.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del quince (15) de diciembre de 2023, como representante

del Departamento Ejecutivo Municipal ante la Comisión Permanente de Aplicación de las

Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), en carácter de miembro Titular a la Sra. Carmen

Mónica MATEOS, DNI N° 18.669.549. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Bienestar de Personal, y a la interesada.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repiiblica Argentina= “2023- 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 D)C7(123

VISTO y CONSIDERANDO:

Que el artículo 81, punto 3) del Convenio Municipal de Empleo, establece que la

Co.P.A.R.L. deberá estar conformada por un (1) representante de cada asociación sindical e

igual cantidad de representantes del Departamento Ejecutivo.

Que en función de ello, se hace necesario nombrar a los y las representantes del

Departamento Ejecutivo Municipal.

Que la Sra. María de los Ángeles GAMARRA, DNI N° 29.903.281 reúne las

condiciones para cumplir con tal cometido, estimándose oportuno incorporarla a la

Co.P.A.R.L. como miembro suplente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del quince (15) de diciembre de 2023, como representante

del Departamento Ejecutivo Municipal ante la Comisión Permanente de Aplicación de las

Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), en carácter de miembro Suplente a la Sra. María de los

Ángeles GAMARRA, DNI N° 29.903.281. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTÍCULO 30 Notificar a Bienestar de Personal, y a la interesada.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 DIC223

VISTO y CONSIDERANDO:

Que el artículo 81, punto 3) del Convenio Municipal de Empleo, establece que la

Co.P.A.R.L. deberá estar conformada por un (1) representante de cada asociación sindical e

igual cantidad de representantes del Departamento Ejecutivo.

Que en función de ello, se hace necesario nombrar a los y las representantes del

Departamento Ejecutivo Municipal.

Que el Sr. Gustavo César BONITATIBUS, DNI N.° 20.317.257 reúne las

condiciones para cumplir con tal cometido, estimándose oportuno incorporarla a la

Co.P.A.R.L. como miembro titular.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del quince (15) de diciembre de 2023, como representante

del Departamento Ejecutivo Municipal ante la Comisión Permanente de Aplicación de las

Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), en carácter de miembro Titular al Sr. Gustavo César

BONITATIBUS, DNI N.° 20.317.257. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Bienestar de Personal, y a la interesada.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. J
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 D C 21123

VISTO y CONSIDERANDO:

Que el artículo 81, punto 3) del Convenio Municipal de Empleo, establece que la

Co.P.A.R.L. deberá estar conformada por un (1) representante de cada asociación sindical e

igual cantidad de representantes del Departamento Ejecutivo.

Que en función de ello, se hace necesario nombrar a los y las representantes del

Departamento Ejecutivo Municipal.

Que la Sra. Andrea Soledad CAINERO, DNI N.° 24.297.903 reúne las condiciones

para cumplir con tal cometido, estimándose oportuno incorporarla a la Co.P.A.R.L. como

miembro titular.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del quince (15) de diciembre de 2023, como representante

del Departamento Ejecutivo Municipal ante la Comisión Permanente de Aplicación de las

Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), en carácter de miembro Titular a la Sra. Andrea

Soledad CAINERO, DNI N.° 24.297.903. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Bienestar de Personal, y a la interesada.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 24 /2023
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 D!C7JJ23

VISTO y CONSIDERANDO:

Que el artículo 81, punto 3) del Convenio Municipal de Empleo, establece que la

Co.P.A.R.L. deberá estar conformada por un (1) representante de cada asociación sindica] e

igual cantidad de representantes del Departamento Ejecutivo.

Que en función de ello, se hace necesario nombrar a los y las representantes del

Departamento Ejecutivo Municipal.

Que el Sr. Horacio Fernando STARKLOFF, DNI N.° 30.913.264 reúne las

condiciones para cumplir con tal cometido, estimándose oportuno incorporarla a la

Co.P.A. R. L. como miembro titular.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1.- Designar a partir del quince (15) de diciembre de 2023, como representante

del Departamento Ejecutivo Municipal ante la Comisión Permanente de Aplicación de las

Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), en carácter de miembro Titular al Sr. Horacio Fernando

STARKLOFF, DNI N.° 30.913.264. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Bienestar de Personal, y al interesado.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 24 7 /2023
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúhlica Argentina
Municipal ¡dad de Ushuaia

USHUAIA, 21 DC7ÍJ73

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que a fin de fomentar la actividad económica de la ciudad en el cierre del año, es

decisión del Departamento Ejecutivo Municipal contribuir a que los beneficiarios y

beneficiarias del Programa de Formación Laboral puedan contar con recursos para afrontar

los gastos de la mesa navideña.

Que dada la proximidad de las fiestas y el incremento que eso produce en los gastos

habituales de la canasta alimentaria, por tratarse de una celebración familiar, resulta

conveniente realizar un esfuerzo extraordinario del Departamento Ejecutivo Municipal para

que todos y todas puedan celebrar las fiestas.

Que por ello se entiende pertinente establecer el pago de un bono de fin de año

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Otorgar el pago de un bono de fin de año, que ascenderá a la suma de

PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 28/1 00 ($
84.748,28), en favor de los beneficiarios y beneficiarias del Programa de Formación Laboral

que se encuentren bajo dicha modalidad durante el mes de diciembre. Ello, según lo

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el presente bajo la Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la MunicipaIidade1ishuaia.Archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

°República Argentina= “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

21 D1C2Ü23
VISTO el Decreto Municipal N° 2282 /2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que oportunamente se incorporó al Decreto Municipal N.° 1977/2015 la

Coordinación de Gestión de Políticas Sociales, aprobando allí sus misiones y funciones,

dependiendo de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos.

Que es necesario designar a la titular de dicha cartera.

Que la Sra. Erica Soledad CARREÑO DNI N° 28.106.520, reúne las condiciones

para dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Coordinadora de Gestión de Políticas Sociales, a la

Sra. Erica Soledad CARREÑO DNI N° 28.106.520, a partir de la emisión del presente. Ello,

en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la MuniaHdd de. Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del luego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 D1C2023

VISTO el expediente electrónico E-560812023 del registro de la Municipalidad de

Ushuaia; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo se tramita la regularización dominial del predio identificado

catastralmente de forma provisoria como Sección Q, Macizo Ci, Parcela 3, de la ciudad de

Ushuaia a favor de la Asociación Mutual del Personal de Seguridad de la provincia de Tierra

del Fuego.

Que por Certificado N° 319/23 emitido por la Inspección General de Justicia, se

certificó que la entidad denominada “Asociación Mutual del Personal de Seguridad de Tierra

del Fuego’, se encuentra inscripta en el Libro de Registro Nacional de Mutualidades del

Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social protocolizado en el Libro N° 208,

Folios 305/320, Acta N° 607 de fecha catorce (14) de agosto de 2013, bajo la Matricula N°

30 TF, con domicilio legal en Gobernador Paz N° 928, Local “B” de la Ciudad de Ushuaia.

Que, en el adjunto N° 16, obra el Informe de la Subsecretaria de Vivienda N°

23/2023, mediante el cual se informa que la entidad ha presentado la documentación

solicitada.

Que a través de la nota del Director de Análisis e Información Territorial N° 163/2023,

obrante en el adjunto 27, fs. 1 y 2 se informó que, el valor de venta definitivo del predio es

de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y OCHO ($3.483.798,00), mas de acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 5287,

considerando que la entidad desarrolla una “actividad de carácter social primordial”, como la

deportiva, y sin fines de lucro, por la superficie de la Parcela a Adjudicar (4.005,01 m2),

aplicando la reducción establecida en la Ordenanza, el valor final del predio se establecería

en PESOS OCHOCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON

CINCUENTA CENTAVOS ($ 870.949,50).

Que corresponde, en consecuencia, pronunciarse en torno a la adjudicación en venta

solicitada, a favor de la Asociación Mutual del Personal de Seguridad de Tierra del Fuego.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a

través de sus áreas pertinentes.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida

//7 111.2.
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Provincia de Tierra del luego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia’

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

intervención indicando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173, incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055

y las Ordenanzas Municipales N° 5286, N° 5287 y 5646.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta a la Asociación Mutual del Personal de Seguridad de

Tierra del Fuego, inscripta en el Libro de Registro de Mutualidades del Instituto Nacional de

Asociativismo y Economía Social, con domicilio legal en Gobernador Paz N° 928 de la

ciudad de Ushuaia, el predio identificado catastralmente de forma provisoria como Sección

Q, Macizo Ci, Parcela 3, con una superficie de CUATRO MIL CINCO CON 01/100 METROS

CUADRADOS (4.005,01 m2) aproximadamente, según el croquis que corre anexado al

presente como Anexo 1, con destino a la construcción de Cancha Deportiva, de un Salón y

de toda otra actividad prevista en el estatuto de la institución y que cumplimenten con la

normativa vigente, debiendo contar con las instalaciones correspondientes para tal fin e

instalaciones sanitarias adecuadas. Ello conforme por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Fijar el precio de venta del predio descripto en el artículo primero del

presente en la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS

CUARENTA Y NUEVE CON 50/100 ($870.949,50), de acuerdo a lo establecido en el

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5287, y la Ordenanza Municipal N° 5646. La

Asociación podrá acogerse a la forma de pago establecida mediante Resolución de la

Secretaría de Economía y Finanzas N° 1803/2017, para el pago del precio de venta de

predios fiscales.

ARTÍCULO 3°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo

precedente TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente.

Vencido dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la
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Ordenanza fiscal vigente.

ARTÍCULO 4°.- Obligaciones y restricciones de la Asociación:

a) El predio Adjudicado no podrá por ningún motivo cambiar el destino mencionado en el

Artículo 1° del presente, no podrá ser objeto de subdivisión alguna, ni ser afectado a

propiedad horizontal y deberá respetar el objeto de la adjudicación, debiendo éstas

restricciones incorporarse a la escritura traslativa de dominio.

b) Presentar en las áreas pertinentes de la Municipalidad de Ushuaia, la documentación

referida al inicio del proyecto a ejecutar y de toda obra nueva a realizarse, el cual deberá

contar con la intervención y aprobación del Departamento Técnico respectivo, en un plazo

no mayor a CIENTO OCHENTA (180) días prorrogables por igual período mediante informe

que justifique tal situación.

Asimismo contará con un plazo máximo de VEINTICUATRO (24) meses para realizar la

construcción.

c) Queda prohibida la enajenación del predio, tal lo establecido en el Artículo 82 Inc. 4) de la

Constitución Provincial.

ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto es intransferible. La Asociación no podrá bajo ningún

pretexto, realizar por ella o por interpósita persona, a título oneroso o gratuito, cesiones,

ventas, arrendamiento total o parcial y/o transferencia de los derechos transmitidos por el

presente sobre el predio en cuestión, siendo nulos de nulidad absoluta todo acto realizado a

tales efectos.

ARTÍCULO 6°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la notificación del

presente.

ARTÍCULO 7°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio

de las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a

declarar la caducidad del presente Decreto.

ARTÍCULO 8°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1° serán

válidas todas las notificaciones, que se cursen en relación al presente. El mismo mantendrá

su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 9°.- Notificar a la Asociación con copia autenticada del presente, haciéndole

sab,rr que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,

Qili 11/.4.
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Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el

artículo 127° de la Ley Provincial N° 141 o articular acción contencioso administrativa dentro

de plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

formado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 10°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y

archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40 Aniveisario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 BC 2023
VISTO el Decreto Municipal N° 2469 /2023 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se designó a la Coordinadora de Gestión de Políticas

Sociales, Sra. Erica Soledad CARREÑO DNI N° 28.106.520, a partir de la emisión de dicho

acto administrativo.

Que se incurrió en un error material, donde dice “a partir de la emisión del

presente”, debiendo decir “a partir del día quince (15) de diciembre de 2023” en el artículo 1°

Que asimismo, el Nivel que le corresponde a la Coordinadora designada es 2.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Decreto Municipal N° 2469/2023, en lo que respecta a la fecha

de designación, correspondiendo decir en el artículo 1° “a partir del día quince (15) de

diciembre de 2023.” ElIo, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que el nivel que le corresponde a la Coordinadora designada es

2.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archiv
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Republica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

“2023- 40’ Aniversario de la ResÉauración de la Democracia”

USHUAIA, 21 DiC 2c123

VISTO el Decreto Municipal N° 2282 /2023 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N° 1962/2015 se aprueban las diversas

Subsecretarías del gabinete municipal y en su Anexo 1 la Subsecretaria de Unidad de

Intendencia, con sus Misiones y Punciones, dependiendo del Sr. Intendente Municipal.

Que la Secretaria de la Mujer, Sra. Alejandra VUOTO, DNI N° 34.335.055, debe

ser designada a cargo de dicha cartera, sin perjuicio de sus funciones normales y

habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Sra. Alejandra VUOTO, DNI N° 34.335.055, a cargo de la

Subsecretaría Unidad Intendencia, a partir del día quince (15) de diciembre de 2023, y

mientras dicha cartera se encuentre vacante, sin perjuicio de sus tareas normales y

habituales. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesados con copia certificada del presente, y a la Dirección

de Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar Dar copia al Boletín

Cumplido, archivar.
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Provincia (le Tierra del Fuego “2023 —
400 Aniversario de la Restauración de la Democracia’

Antártida e Islas dci Atlántico Sur
=Repúhiica Argcntina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 UC2Ii23

VISTO el Decreto Municipal N° 1067/2021 y el Decreto Municipal N° 1196/2021, del

registro de ésta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 1067/2021, se creó el Programa de Inclusión

Educativa “Filomena Grasso”, como así también la figura de “Práctica Profesional Docente”,

destinado a DIEZ (10) maestros y maestras para llevar adelante el mismo.

Que atento a las necesidades de niñas, niños y adolescentes, como así también de

los maestros y maestras incluidos en el Programa, por medio del Decreto Municipal N°

1196/2021, se creó la figura de “Promotores Educativos” del Programa de Inclusión

Educativa “Filomena Grasso”. Destinado a DIEZ (10) personas que llevarán a cabo las

actividades necesarias para la concreción de los objetivos mismo, con una asignación

estímulo de PESOS QUINCE MIL CON 00/1 00 ($15.000,00) mensuales.

Que el Coordinador de Inclusión Educativa del Programa Filomena Grasso solicita en

la Nota registrada bajo el N° 19192/2023, el incremento de la asignación estímulo

correspondiente a los Promotores Educativos del Programa Filomena Grasso a la suma de

PESOS NOVENTA MIL CON 00/1 00 ($ 90.000,00).

Que en el adjunto 34 del presente luce la intervención de la Sra. Secretaria de

Cultura y Educación autorizando la continuidad del trámite.

Que se cuenta con partida presupuestaria para hacer frente a la presente erogación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en

virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia y artículos 117 y 146 de la Ley Provincial 141.

Por Ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA:

ARTICULO 1°.- Sustituir el tercer considerando del Decreto Municipal N° 1196/2021 el que

quedará redactado de la siguiente manera: “Que resulta entonces pertinente crear la figura

de “Promotores Educativos” destinado a DIEZ (10) personas que tendrán una asignación

tímulo de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 90.000,00) mensuales”. Ello pors
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motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Sustituir el Artículo 1° deI Decreto Municipal N° 1196/2021 el que quedará

redactado de la siguiente manera: “Crear la figura de “Promotores Educativos” del programa

de Inclusión Educativa “Filomena Grasso”, los que percibirán una asignación estímulo de

PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 90.000,00). ElIo, conforme en lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la

presupuestario Secretaria de Cultura y Educación, clasificación ec,2ómica 1130000.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munici

DECRETO MUNICIPAL N° 2473 I2O23.-
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RcpúbI ca Argenti na=
Municipal ciad de Ushuaia

USHUAIA, 21 Dl 2023

VISTO el expediente E-5958/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 1338/2023 de fecha diecisiete (17) de julio del

año 2023, se otorgó la titularización de la Licencia de Taxi N° 61, al señor José Segundo

Benito VARGAS.

Que se detectó un error material en el primer considerando y en artículo primero del

Decreto referido, en la consignación del número de Documento Nacional de Identidad, razón

por la cual donde dice “...D.N.l. N° 10.226.048...” debe decir “...D.N.l. N° 10.626.048...”.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde rectificar el error material detectado en el

instrumento citado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en el Articulo 152 Incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N°

141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en el primer considerando y en el artículo primero del Decreto

Municipal N° 1338/2023, lo relativo al número de Documento Nacional de Identidad del

señor José Segundo Benito VARGAS, por lo que donde dice “...D.N.I. N° 10.226.048...”

debe decir “...D.N.I. N° 10.626.048..”. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticadadaLoresente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de

2474

MOLINA HOLGUiN
Secretario de Gobierno

Municipalidad de Ushuaia
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
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Municipal dad (le Ushua ja

USHUAIA,2
1 D1C2023

VISTO el expediente E-12378/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 977/2006, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

228 al Sr. Manuel José LEIVA, D.N.I. N° 7.279.422.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. LEIVA, cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 2.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que la Secretaría de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101 y 152 incisos 1), 18) y 38) de

la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

RTÍCULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 228, al Sr. Manuel José LEIVA, D.N.I. N°

279.422, a partir de la notifícación del presente. Ello, por los motivos expuestos enel
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Provincia de Tierra del Fuego ‘2O23 — 40° Aniversario de la Restauración de la DemocraciaS’

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Repúbl ca Argenti na=

Municipal ciad de Ush ua a

111.2.

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 228,

el Sr. LEIVA deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ordenanza

Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con el artículo

112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de ial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municip ivar.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúbl ica Argenti na=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 U C 7123
VISTO el expediente E-12408/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 181/1998, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

145 al Sr. Bruno Jaime SANDOVAL VARGAS, D.N.I. N° 17.784.438.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. SANDOVAL VARGAS, cumple con el requisito

temporal establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera

voluntaria la titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 3.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que la Secretaría de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101 y 152 incisos 1), 18) y 38) de

la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 145, al Sr. Bruno Jaime SANDOVAL

VARGAS, D.N.I. N° 17.784.438, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos

¡/1.2.
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Municipahdad dc Ushuaia

111.2.

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 145,

el Sr. SANDOVAL VARGAS deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la

Ordenanza Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con

el artículo 112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141,0 articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa 3biendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el ar incial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la1Municipai . Archivar.
ZL 7
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Provincia de Tierra del uego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. ‘2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 El 1 E 2023

VISTO el Expediente E- 12359/2023 deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 507/2007, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

260 al señor Daniel Raúl ROMERO, D.N.l. N° 16.385.503, por el plazo de diez (10) años.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, al señor Daniel Raúl ROMERO cumple con el requisito

temporal establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera

voluntaria la titularización de la Licencia, tal como se desprende del Expediente E 12359-

2023, en el Orden N° 2.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que el Secretario de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101, 152 inciso 1), 18) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal.

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

la.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 260, al señor Daniel Raúl ROMERO, D.N.I.

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia’

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

N° 16.385.503, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 260,

el señor Daniel Raúl ROMERO deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en

la Ordenanza Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia

con el artículo 112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. ‘2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 DC2O23
VISTO el Expediente E — 12517/2023 deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 977/2006, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

237 al Sr. Juan Francisco LARA, D.N.I. N° 93.865.237.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. Juan Francisco LARA cumple con el requisito

temporal establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera

voluntaria la titularización de la Licencia, tal como se desprende del Expediente E

12517/2023 a Orden N° 3.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que el Secretario de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101, 152 inciso 1), 18) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

Titularizar la Licencia de Taxi N° 237, al Sr. Juan Francisco LARA, D.N.I. N°
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. ‘2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

93.865.237, a partir de la notificación del presente. Ello por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 237,

el Sr. Juan Francisco LARA, deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la

Ordenanza Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con

el artículo 112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

noficación del presente, según artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia ai Boletín Oficial de [aM icioaildad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 223
VISTO el expediente electrónico E-12441/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 70 de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969!2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Octavio Emerson Ariel MARTÍNEZ D.N.I. N°

23.801.897, resultó posicionado en la ubicación TRIENTA Y OCHO (38) por lo que

conforme lo especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la

concesión de una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la

documentación solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

inicipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

¡//.2.

Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 318, a favor del Sr. Octavio Emerson Ariel MARTÍNEZ D.N.I. N°

23.80 1 .897

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N°318, en favor

del Sr. Octavio Emerson Ariel MARTÍNEZ D.N.I. N° 23.801.897. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 318, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el incumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

RTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

econsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

111.3.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Repúblcca Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“.3.

de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, C 2fl’
VISTO el expediente electrónico E-12442/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-acijudicación, en la cual el Sr. Walter Javier SOSA D.N.I. N° 29.652.346, resultó

posicionado en la ubicación TREINTA Y NUEVA (39) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de una

Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación solicitada

por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 319, a favor del el Sr. Walter Javier SOSA D.N.I. N° 29.652.346.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 319, en favor

del Sr. Walter Javier SOSA D.N.I. N° 29.652.346. Ello en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 319, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1 ° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el incumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

ey Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“.3.

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
2 /2023.

sar riel Molina Holguin

,/‘ cretano de Goberno

uncpalidad de Usnuea
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-12443/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-944512021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución SG. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 70 de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la Icencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Alejandro Miguel CONTRERAS D.N.I. N° 25.237.518,

resultó posicionado en la ubicación CUARENTA (40) por lo que conforme lo especificado

en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de una Licencia

Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación solicitada por la

autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

lunicipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el

///.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  86



2 ú

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

///2.

Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 320, a favor del Sr. Alejandro Miguel CONTRERAS D.N.I. N°

25.237.518.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria NÓ 320, en favor

del Sr. Alejandro Miguel CONTRERAS D.N.I. N° 25.237.518. ElIo en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 320 es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1 ° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el incumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“.3.

‘2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa.

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 4 Ü 1 /2023.

Ccsr na Hoguin

Ushua
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40” Aniversario de la Restauración de a Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, n r
VISTO el expediente electrónico E- 12444/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERAN DO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por e cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Walter ARCE FARFAN D.N.I. N° 18.889.579, resultó

posicionado en la ubicación CUARENTA Y UNO (41) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de una

Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación solicitada

por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

nicipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el

¡//.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 4Q Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

¡//.2.

Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N°321, a favor del Sr. Walter ARCE FARFAN D.N.l. N°18.889.579.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 321, en favor

del Sr. Walter ARCE FARFAN D.N.I. N° 18.889.579. Ello en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 321, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTECULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1 ° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el incumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

“Xteconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

/ey Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“.3.

2023- 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 ¡ FI 2 J2023.

según lo
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, DICW?3
VISTO el expediente electrónico E-12445/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando e! puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Luis Ángel LOZANO D.N.I. N° 11.364.480, resultó

posicionado en la ubicación CUARENTA Y DOS (42) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de una

Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación solicitada

por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el

1/1.2.
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2 83

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

Decreto Municipal. N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 322, a favor del Sr. Luis Ángel LOZANO D.N.I. N° 11.364.480

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facuftado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 322, en favor

del Sr. Luis Ángel LOZANO D.N.I. N° 11.364.480. ElIo en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 322, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1 ° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el ¡ncumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

111.3.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“.3.

‘2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia admi

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2483 /2023.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40° Aniversano de la Restauración de la Democracia

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
-

VISTO el expediente electrónico E- 12446/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 70 de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Edgardo Fabián CABELLER D.N.I. N° 21.705.529,

resultó posicionado en la ubicación CUARENTA Y TRES (43) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de una

Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación solicitada

por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

rroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el

¡//.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40 Aniversario de ¡a Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 323, a favor del Sr. Edgardo Fabián CABELLER D.N.I. N°

21.705.529.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 O, Adjudicar la concesión de la Iicencia de taxi temporaria N° 323, en favor

del Sr. Edgardo Fabián CABELLER D.N.I. N°21.705.529. Ello en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 323, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el incumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

//I. 3.
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/11.3.

2023- 40 Aniversario de la Restauración de a Democracia”

de Ushuaia.

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín

Cumplido, archivar.
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USHUAIA, 21 C273

VISTO el expediente electrónico E-124472023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 70 de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. José Alberto SOLIS D.N.I. N° 24.297.075, resultó

posicionado en la ubicación CUARENTA Y CUATRO (44) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de una

Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación solicitada

por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el

/11.2.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
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2485

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  98



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“2023- 4O Aniversario de la Restauración de la Democracia”

2485

Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 324, a favor del Sr. José Alberto SOLIS D.N.I. N° 24.297.075

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 °,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 324, en favor

del Sr. José Alberto SOLIS D.N.I. N° 24.297.075. Ello en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 324, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el incumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de ¡a Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

icada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según articulo 127

de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

///. 3.
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República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.3.

2O23 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial d

Cumplido, archivar.
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USHUAIA, 210 fl 773
VISTO el expediente electrónico E-1244812023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 70 de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Benedicto CUBA ARCE D.N.I. N° 18.771.355 resultó

posicionado en la ubicación CUARENTA Y CINCO (45) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de una

Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación solicitada

por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el

¡//.2.
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República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 325, a favor del Sr. Benedicto CUBA ARCE D.N.I. N° 18.771.355.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 325, en favor

del Sr. Benedicto CUBA ARCE D.N.I. N° 18.771 .355. Ello en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 325 es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el incumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

111.3.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  102



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2O23 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
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“.3.

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 60. Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de

Cumplido, archivar.
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USHUAIA,
‘ ?a23

VISTO el expediente electrónico E-12449/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en ¡a Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Ricardo Rubén SAIQUITA D.N.I. N° 16.377.328

resultó posicionado en la ubicación CUARENTA Y SEIS (46) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de una

Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación solicitada

por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el
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República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 326, a favor del Sr. Ricardo Rubén SAIQUITA D.N.I. N°

16.377.328.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 °,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 326, en favor

del Sr. Ricardo Rubén SAIQUITA D.N.I. N° 16.377.328. Ello en virtud de lo expuesto en

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 326, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el incumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

da del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

/11.3.
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“2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Mur

Cumplido, archivar.
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24 fi

2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

USHUAIA, L C7JJ?3
VISTO el expediente electrónico E-12450/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Javier Pablo GONZA D.N.I. N° 32.631.735, resultó

posicionado en la ubicación CUARENTA Y SIETE (47) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N 2262/2023 le corresponde la concesión de una

Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación solicitada

por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación deberá

corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ordenanza

icipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi y en el

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 327, a favor del Sr. Javier Pablo GONZA D.NJ. N° 32.631.735.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 327, en favor

del Sr. Javier Pablo GONZA D.N.I. N° 32.631.735. Ello en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 327, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en el

plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para habilitar el

vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado

por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el incumplimiento del

artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión Municipal para la

explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

/11.3.
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plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Mi

Cumplido, archivar. 2
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 C 22
VISTO el expediente electrónico E-1245112023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Policarpio CABRERA ATTO D.N.I. N° 18.826.636,

resultó posicionado en la ubicación CUARENTA Y OCHO (48) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de

una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación

solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

“deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

rdenanza Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

¡//.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  110



2489

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N°328, a favor del Sr. Policarpio CABRERA ATTO D.N.I.

N°18.826.636.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 328, en

favor del Sr. Policarpio, CABRERA ATTO D.N.I. N° 18.826.636. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 328, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de ¡o dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentrod
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

1/1.3.

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia admin

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 ir 7}73
VISTO el expediente electrónico E- 12452/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445!2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el articulo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Walter Davel TOFALETTI D.N.I. N°13.252.641,

resultá posicionado en la ubicación CINCUENTA (50) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de

una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación

solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

Ordenanza Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

¡//.2.
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2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

1/1.2.

y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 329, a favor del Sr. Walter Davel TOFALETTI D.N.I.

N°13.252.641

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 329, en

favor del Sr. Walter Davel TOFALETTI D.N.I. N° 13.252.641. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 329, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“.3.

“2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia adminl

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2023.

.3kgUifl

0Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  115



2491

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-12453/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Héctor Horacio GONZALEZ D.N.I. N°20.745.012,

resultó posicionado en la ubicación CINCUENTA Y UNO (51) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de

una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación

solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

Jenanza Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 330, a favor del Sr. Héctor Horacio GONZALEZ D.N.I. N°

20.745.012.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 330, en

favor del Sr Héctor Horacio, GONZALEZ D.N.I. N° 20.745.012. ElIo en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 330, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° deI presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

ada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

,de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

/11.3.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  117



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“.3.

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N” 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial huaia.

Cumplido, archivar. 2
DECRETO MUNICIPAL N° /2023.

Ces abrie olina Holguiri

secretarjtÇç Gobierno

Muncpalidad de Ushua

- .-,,..
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“2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

USHUAIA, 21 D C 223
VISTO el expediente electrónico E-12454/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-944512021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Mario Alejandro CAMPONOVO, D.N.l. N°

33.688.001, resultó posicionado en la ubicación CINCUENTA Y DOS (52) por lo que

conforme lo especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la

concesión de una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la

documentación solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

‘deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

¡/1.2.

y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N°33.688.001, a favor del Sr. Mario Alejandro, CAMPONOVO

D.N.I. N° 33.688.001.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 331 en

favor del Sr. Mario Alejandro CAMPONOVO D.N.I. N° 33.688.001. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 331, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideracián en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“.3.

“2023- 4O Aniversario de la Restauración de la Democracia”

la.

plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.
24 2

DECRETO MUNICIPAL N° /2023.

Molina Holguin

Muncpaidad de Ushu,e

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  121



“2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

USHUAIA, Z 7.023
VISTO el expediente electrónico E-12455/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Gustavo Daniel SANDOVAL, D.N.I. N° 21.451.238

resultó posicionado en la ubicación CINCUENTA Y TRES (53) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de

una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación

solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

leberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

lenanza Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

¡//.2.
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y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 332, a favor del Sr. Gustavo Daniel SANDOVAL D.N.l.

N°21 .451.238.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 332, en

favor del Sr Gustavo Daniel SANDOVAL D.N.I. N° 21.451.238. ElIo en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 332, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

econsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

le la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

1/1.3.
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plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la in

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficia/de la MunI

Cumplido, archivar.
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USHUAIA, 21
r fl 7i23

VISTO el expediente electrónico E-12456/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Argentino LEDESMA, D.N.I. N° 12.286.454, resultó

posicionado en la ubicación CINCUENTA Y CUATRO (54) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de

una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación

solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

lenanza Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

///2.
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Y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 333, a favor del Sr. Argentino LEDESMA D.N.l. N° 12.286.454.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 333, en

favor del Sr Argentino LEDESMA D.N.I. N° 12.286.454. Ello en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 333, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

r onsideracián en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del
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plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.
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USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E- 12457/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictá el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Ramón Alberto TELLEZ BARRIA D.N.I. N°

18.896.174, resultó posicionado en la ubicación CINCUENTA Y CINCO (55) por lo que

conforme lo especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la

concesión de una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la

documentación solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

‘deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

)rdenanza Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

¡//.2.
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y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N°334, a favor del Sr. Ramón Alberto TELLEZ BARRIA D.N.I. N°

18.896.174.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 334, en

favor del Sr. Ramón Alberto TELLEZ BARRIA D.N.I. N° 18.896.174. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 334, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

,de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del
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plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
2

/2023.
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USHUAIA, 21 D’C2a23
VISTO el expediente electrónico E-12458/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el articulo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Omar José AGUIRRE D.N.I. N° 31.235.517, resultó

posicionado en la ubicación CINCUENTA Y SEIS (56) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de

una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación

solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

)rdenanza Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

¡//.2.
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y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N°335, a favor del Sr. Omar José AGUIRRE D.N.I. N°31.235.517.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la Iicencia de taxi temporaria N° 335, en

favor del Sr Omar José AGUIRRE D.N.I. N° 31.235.517. ElIo en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N°335, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° deI presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

Insideraclón en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del
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plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia admini

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° L U /2023.
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USHUAIA, 21 lO 21123

VISTO el expediente electrónico E-12459/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 70 de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sr. Jorge José María RAMOS, D.N.I. N° 22.391.325,

resultó posicionado en la ubicación CINCUENTA Y SIETE (57) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de

una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación

solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

Ordenanza Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

/11.2.
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y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 336, a favor del Sr. Jorge José María RAMOS D.N.I.

N°22.391.325.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 336, en

favor del Sr. Jorge José María RAMOS D.N.I. N° 22.391.325. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 336, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- El adjudicatario mencionado en el artículo 1° del presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

aj.itenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

‘econsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

///. 3.
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plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de 1íMunici

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 7 /2023.

Cesar G rie olina Holguin
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USHUAIA, C 273
VISTO el expediente electrónico E-1246012023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente electrónico E-9445/2021 se gestionó el llamado a

licitación pública para la concesión de treinta (30) licencias nuevas y siete (7) licencias

recuperadas, para ser afectadas al Servicio Público de Taxi.

Que a través del Decreto Municipal N° 1929/2022 se autorizó el llamado a

licitación y se delegó en la Secretaría de Gobierno la facultad de establecer la fecha de

apertura y procedimiento para las concesiones.

Que la Comisión Evaluadora designada a través de la Resolución S.G. N°

132/2022 comenzó su labor analizando las ochenta y ocho (88) ofertas presentadas y

otorgando el puntaje correspondiente a cada postulante, asignando un orden de

prelación, según los extremos fijados en el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

5314; orden de mérito que en el momento oportuno el suscripto ha compartido y

aprobado.

Que luego, en el expediente E-11969/2023 se dictó el Decreto Municipal N.°

2262/2023 por el cual se autorizó y aprobó el otorgamiento de VEINTE (20) Licencias

Temporarias con una duración de DOS (2) AÑOS, del Servicio de Transporte Público

de Taxi, siguiendo el Orden de Mérito aprobado en la Licitación Pública N° 01/2022 y

que no resultaron adjudicatarias de la licencias concedidas por este Departamento

Ejecutivo Municipal durante el año 2023.

Que la labor de la Comisión Evaluadora culminó con la notificación del Acta de

Pre-adjudicación, en la cual el Sra. Norma Beatriz ZOTO ZOTA, D.N.I. N° 19.021 .504,

resultó posicionado en la ubicación CINCUENTA Y OCHO (58) por lo que conforme lo

especificado en el Decreto Municipal N° 2262/2023 le corresponde la concesión de

una Licencia Temporaria, siempre que el mismo cumpliera con la documentación

solicitada por la autoridad competente en tiempo y forma.

Que la Dirección de Transporte en su carácter de autoridad de aplicación

deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13 de la

manza Municipal N° 5314 (reguladora del servicio) para ser concesionario de Taxi

2 98
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y en el Decreto Municipal N° 2262/2023.

Que en tal sentido deviene necesario autorizar la concesión de la licencia

temporaria de Taxi N° 337, a favor del Sra. Norma Beatriz ZOTO ZOTA D.N.I.

N°19.021.504.

Que el señor Secretario de Gobierno ha tomado intervención autorizando la

continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 152 Incisos 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°,- Adjudicar la concesión de la licencia de taxi temporaria N° 337, en

favor de la Sra. Norma Beatriz ZOTO ZOTA D.N.I. N° 19.021.504. ElIo en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la Concesión de la Licencia de Taxi N° 337, es por el

término de DOS (2) años a partir de la notificación del presente, y que la misma se

realiza en el marco de lo dispuesto mediante el Decreto Municipal N° 2262/2023.

ARTÍCULO 3°.- La adjudicataria mencionada en el artículo 1° deI presente, deberá en

el plazo de diez (10) días hábiles, acompañar la documentación necesaria para

habilitar el vehículo afectado al servicio.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio

regulado por la Ordenanza Municipal N° 5314 y sus pares modificatorias, o el

incumplimiento del artículo 3°, será causal para decretar la caducidad de la Concesión

Municipal para la explotación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de Taxi.

ARTÍCULO 5°.- Notificar al interesado a través de la Dirección de Transporte con copia

Ja del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la notificación, según artículo 127

le la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del

111.3.
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plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia a ra ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar Dar copia al Boletín Ofici 1 de la Muniiiaidad e Us uaia.

Cumplido, archivar. , ¡ 1 1
DECRETO MUNICIPAL N°
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Provincia de Tierra del Fuego,
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República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 flC2a23
VISTO el expediente E-10240-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del expediente E-12070-2022 tramitó la “Concesión del Servicio de

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la ciudad de Ushuaia, el cual fue adjudicado

a la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. por el Decreto Municipal N° 531/2023.

Que el día treinta y uno (31) de marzo de 2023 se firmó el contrato bajo el N° 18582, el

que fue aprobado por el Decreto Municipal N° 657/2023.

Que por el Decreto Municipal N° 1714/2023 se aprobó el Primer Acta de Adecuación

de Precios del Contrato precitado, la que fue suscrita entre las partes en fecha siete (07) de

septiembre de 2023 y registrada bajo el N° 19182.

Que mediante nota electrónica N-18798-2023 incorporada a las actuaciones citadas en

el visto tramita la solicitud de adecuación de precios efectuada por la firma AGROTÉCNICA

FUEGUINA SACIE, en fecha veintiséis (26) de septiembre de 2023, a partir del mes de agosto

de 2023.

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable mediante la Orden de

Servicio N° 11/2023 acordó con la firma citada el otorgamiento de una prórroga a la

incorporación de unidades hasta el treinta y uno (31) de octubre de 2023, así como también la

posibilidad de readecuar los montos contractuales, según el procedimiento establecido en el

artículo 38 del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.

Que al adjunto 8 de las actuaciones del visto, la Secretaría de Economía y Finanzas

toma conocimiento y autoriza la continuidad del trámite, del mismo modo lo hace al adjunto 30

el Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que en fecha 1 I C 2023 se suscribió el Segundo Acta de Adecuación de Precios

del Contrato N° 18582, entre la Municipalidad, representada por el Sr. Secretario de Medio

Ambiente y Desarrollo Sustentable, Sr. Jorge Adrián HERRERA, DNI N° 27.268.872, y la firma

AGROTÉCNICA FUEGUINA SACIE, representada por el Sr. Luis Alfonso LEDESMA, DNI N°

24.111.569, la cual corre anexada y forma parte del presente registrada bajo el N°1 9 4 8
correspondiendo su aprobación.

Q11e el suscripto se encuentra facultado por el dictado del presente acto administrativo,

de acuer/io a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

-
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Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos la Segunda Acta de Adecuación de Precios del

Contrato N° 18582, registrada bajo el N°1 9 4 8 0 , celebrada en fecha 14 DIC ZO2 , entre

la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo

Sustentable, Sr. Jorge Adrián HERRERA, D.N.l. N° 27.268.872 y la empresa AGROTÉCNICA

FUEGUINA S.A.C.I.F. representada por el Sr. Luis Alfonso LEDESMA, D.N.I. N°24.111.569,

cuya copia se adjunta y es parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demanda el cumplimiento del presente a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar Copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, arciivar.

25 05
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ACTA DE SEGUNDA ACTA DE ADECUACIÓN DE PRECIOS CONTRATO
REGISTRADO BAJON° 18582

En la ciudad de Ushuaia, Próvincia de Tierra del Fuego, con fecha 14 D C W2
, se

reúnen en representación de la Municipalidad de Ushuaia, el Sr. Secretario de Medio Ambiente
y Desarrollo Sustentable, Jorge Adrián HERRERA, D.N.I. N.° 27.268.872, ad referéndum del
Intendente Municipal, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486 de esta ciudad, Provincia
de Tierra del Fuego, en adelante “EL COMITENTE”, por una parte, y el Sr. Luis Alfonso
LEDESMA, D.N.I. N° 24.111.569, en carácter de apoderado de la empresa AGROTÉCNICA
FUEGUINA S.A.C.I.F., con domicilio en la calle Perito Moreno N° 1575, de esta ciudad,
Provincia de Tierra del Fuego por otra parte, en su carácter de prestador del Servicio; “Servicio
de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia”, que se tramita
mediante expediente administrativo E-12070/2022 y su par E-10240-2023 por el cual tramita la
preseñte Acta de Adecuación de Precios, en adelante “EL PRESTADOR”.
ANTECEDENTES: a fin de establecer el mecanismo para la adecuación de precios del contrato
se tomará como base de cálculo, la incidencia de los componentes de la estructura de costos
presentáda en. la documentación de la Licitación Pública N° 01/2022, según Artículo 38 del
Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, teniendo en cuenta la variación de cada uno de los
componentes de la misma, siempre que estos reflejen una variación promedio igual o superior al
diez (10 %), estableciendo como mes base para el cálculo de la adecuación de precios, el mes
de apertura de la oferta. — —

Que el día quince (15) de febrero de 2023, se realizó la apertura de las ofertas, correspondiente a
la Licitación Pública N° 0 1/2022.
Que mediante Decreto Municipal N° 531/2023, se adjudicó la Licitación Pública N° 01/2022, a
la empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F, por el término de seis (6) años, por la
suma mensual de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($
149.798.28i,00), y un monto anual de PESOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS
CON 00/100 ($ 1.797.579.372,00).
Que el día treinta y uno (31) de Marzo de 2023, se firmó el contrato entre la Municipalidad
de Ushuaia y la empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., el que fuera registrado
bajo el N° 18582 y aprobado mediante Decreto Municipal N° 657/2023. --—

Que por el Decreto Municipal N° 17 14/2023 se aprobó la primer Acta de Adecuación de Precios
al presentecoñfrato, la que fuere registrada bajo el N° 19182.
Que por la nota electrónica N-18798-2023, incorporada a las actuaciones citadas en segundo
término, traniltó la solicitud de adecuación de precios efectuada por la firma en fecha veintiséis
(26) de septiembre de 2023, a partir del mes de agosto de 2023.
Que en adjunto 142 obra Dictamen S.L.y T. N° 347/2023 mediante el cual brinda fundamentos
de necho y derecho, a fin de que se contemple la posibilidad de otorgar una prórroga,
permitj”ndo vez proceder a la adecuación de los montos.

‘144, obra orden de servicios N° 11/2023 en la cual las partes acuerdan prorrogar
)limiento de la Cláusula 16.6 hasta el día treinta y uno (31) de octubre de 2023.

Jorge
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Que en adjunto 7 de Nota E 18798-2023, obra intervención por parte de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas, autorizando a continuar el trámite de readecuación de precios.

Que la presente acta se suscribe a efectos de dar curso a la Segunda Acta de Adecuación de

Precios al contrato, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 38 del Pliego de Cláusulas

Generales y Particulares de la Licitación Pública N° 01/2022..

Por ello, se conviene en celebrar la presente “ACTA DE ADECUACIÓN DE PRECIOS

DEL CONTRATO REGISTRADOBAJO N° 18582”, sujeto a las siguientes Cláusulas:

PRIMERA: “EL PRESTADOR” y “EL COMITENTE” por aplicación, según lo establecido en

el Artículo 83 del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, aceptan el “CUADRO DE

ADECUACIÓN DE PRECIOS” correspondiente al Servicio; “Servicio de Gestión Integral de

Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia”, que como Anexo III forma parte de la

presente.
SEGUNDA: PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUACIÓN DE PRECIOS.

Los precios fijados en pesos del proporcional del contrato faltante de ejecutar al

momento de la nueva adecuación, se adecuarán y certificarán a partir del mes en que se

verifique, el valor absoluto de la expresión ((FAi - FAi-1) / FAi-l) x 100, sea igual o

superior al 10%, usando la siguiente expresión matemática:

PiP0 x[%U+Çl-%U)xFAi]

Donde:

Pi: Monto del contrato faltante adecuado (i: nueva adecuación)

PO: Monto del contrato faltante al momento de la adecuación, expresado en valores básicos.

FAi: Factor de adecuación identificada como “i”. (i: nueva adecuación).

U:Utilidadobeneficio.

Se establece como fórmula polinómica de referencia la siguiente expresión:

Fai Amo x (MOi / MO0) + Aae x (AEi / AEo) + Arr x [0,70 (AEi / AE0) + 0,30 (MOTi /

MOTo)]+Aclx(CLi/CLo)+Aggx(GGi/GGo). — —

Siendo:

(MOi / MOo): Factor que mide la variación de los precios del componente mano de obra

operativa. Es la relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (MOi) y el

indicador de precio básico (MOo).

(MOTi / MOTo): Factor que mide la variación de los precios del componente mano de obra de

taller. Es la relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (MOTi) y el

indicadordepreciobásico(MOT0).

(AEi / AEo): Factór que mide la variación de los precios del componente Amortización de

Equipos. Es la relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (AEi) y el

indicadordepreciobásico(AE0).

(CLi / CL0): Factor que mide la variación de los precios del componente Combustibles y

Lubricantes. Es la relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (CLi) y el

índicebásico(CL0).

(GGi / GGo): Factor que mide la variación de los precios del componente gastos generales. Es

la relación enr el índice correspondiente al mes de la adecuación (GGi) y el índice básico

(G
fi.
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2023 400 Aniversario de Ja estauracion de la Democ a’,

_____________

Factores de adecuación para el “Servicio de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la
Ciudad de Ushuaia” correspondiente a los meses: —

FAI:Factor de adecuación de mayo de 2023. El factor es: 1,19.--—--—
FA2: Factor de adecuación de agosto de 2023. El factor es: 1,45.
Todo ello conforme al detalle de los Anexos 1 y II donde se determinan los respectivos
coeficientes; que forman parte de la presente.
TERCERA: NUEVO PRECIO DEL CONTRATO.
Las partes acuerdan aumentar el precio total del “Servicio de Gestión Integral de Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia” del contrato registrado bajo N° 18582, a la cantidad
de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CiNCO MILLONES OCHOCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON 57/100
($2.395.838.154,57), generando una diferencia con respecto a los valores del Acta de
Adecuación de Precios Contrato N°18582, registrada bajo el N° 19182 de PESOS
DOSCIENTOSNOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA CON 31/100 ($ 297.678.380,31). Todo lo expuesto en esta
cláusula se encuentra conforme al anexo III que forma parte de la presente.
CUARTA: DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO” dentro de los
DIEZ (10) días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación de LA SEGUNDA ACTA
DE ADECUÁCIÓN DE PRECIOS, según lo dispuesto en el Artículo 29.4 — del Pliego de
Cláusulas Generales y particulares, la contratista deberá ampliar la garantía de
cumplimiento del contrato, según el importe que surge por adecuación de precios, detalle
del Ánexo III cíue forma parte de la presente. —

1-) Podrá efectuarse la garantía en algunas de las formas previstas en el Artículo 29.4 del
Pliego de Cláusulas Generales y Particulares. —

QUINTA: Todo lo no previsto en la presente Acta, se regirá de acuerdo a lo establecido en
el Pliego Licitatorio del servicio referido, contrato registrado bajo el N° 18582,
aprobado mediante Decreto Municipal N° 657/2023.
En prueba de conformidad se firman DOS (02) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto,
en el lugar y fecha indicado el encabezamiento de la presente.——--— —
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 II C ?X123

VISTO la Nota Electrónica N-2409612023, del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO

Que a través de la misma tramita la solicitud de autorización del Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, el Señor Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134, para

usufructuar su derecho al descanso anual correspondiente al año 2023, desde el día

veinticinco (25) de diciembre del 2023 y hasta el veintidós (22) de enero del 2024, inclusive.

Que deviene necesario autorizar el uso de la licencia a la titular de la citada cartera.

Que mientras dure la ausencia del titular de la mencionada repartición, quedará a

cargo el Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, 30.280.527, sin perjuicio de sus funciones

habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Señor

Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134, a usufructuar veintinueve (29) días de su

Descanso Anual correspondiente al año 2023 , desde el veinticinco (25) de diciembre del 2023

y hasta el veintidós (22) de enero deI 2024, inclusive. Ello, en virtud de lo expresado en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR a cargo de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a

partir del día veinticinco (25) de diciembre deI 2023 y hasta el veintidós (22) de enero del

2024, inclusive, al Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, 30.280.527sh9—periuicio de sus

obligaciones habituales. Ello, en virtud de lo expuesto en los consider

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.

2506
DECRETO MUNICIPAL.. /2023.-
LC>

AitE

jÇ cfiNETE
de ‘JS’5i

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  158



I’5 07

Provincia de Tierra del Fuego “2023 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DÍC7R23

VISTO el expediente E-7506/2020, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Marcelo Adrian

DIAZ, D.N.I. N° 25.977.889.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la entonces Secretaria de

Planificación e Inversión Pública, Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N°

20.675.576 el contrato registrado bajo el N° 1 9 4 9 2
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que el mencionado cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 4 9 2
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 14 D C , entre esta Municipalidad, representada por la entonces

Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ

SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576 y el señor Marcelo Adrian DIAZ, D.N.I. N° 25.977.889,

mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección de

Mantenimiento y Trabajos Generales, para realizar tareas de electricista. Ello de

acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo at Titular Presupuestario

1/1.2.

“Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  159



Provincia de Tierra de Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

0 1 0.

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fiego1 1 ! “202 — 400 Aniversario de la Restauración de la Dem craia”
Antártida e Islas del Atlántick Sir Abog. tisi CRISTOFANO

República Argentina ubsecretaris detos--.aie-—

Municipalidad de
Na1a U

5de Dpto. protocoiizaCáfl d O c. Adm.

CONTRATO ADMINISTRATIVO Subdir. Dpcho GraL
-

rcdaLdc de Ushuaia

Entre LA MIJNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Dra. Gabriela Carolina MUNIZ
SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una
parte y el señor Marcelo Adrian DIAZ, D.N.I. N° 25.977.889, en adelante llamado EL
CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Dirección de Mantenimiento y Trabajos Generales, para realizar
tareas de electricista, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La duración del presente
contrato será a partir del día uno (01) de enero y hasta el día treinta y uno (31) de
diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.
[CERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MIJNICIPAL1DAD con quince (15) días de anticipación.-
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 1° Piso y EL
CONTRATADO en Avda. Leandro N. Alem N° 1419.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de
solo efecto el día 140 C Ü23

Las lelas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur, sois y serán
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Provincia de Tierra del I’uego
Antártida e Islas del Atlántico Sur ‘2023— 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DIC2J23

VISTO el Expediente Electrónico E — 2841/2021 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita la presentación efectuada en el Adjunto 23 por

la empleada municipal Fedra Daniela OCAMPO, D.N.I N° 25.835.572, Legajo N°

3265, por la cual solicitó su promoción escalafonaria al Grado 2 (Dos) del

Agrupamiento Administrativo, conforme lo previsto en el artículo 63.1 inciso d) del

Convenio Municipal de Empleo (C.M.E.).

Que el C.M.E. en su artículo 64 prevé: “La cobertura de todas las vacantes de

grados y cargos será de carácter obligatorio, efectuándose mediante el sistema de

concursos establecido en el presente CME...”.

Que respecto a la naturaleza de los concursos, el artículo 66.2 del C.M.E.

prevé: “INTERNO: Permite la inscripción del empleado para concursar: La promoción

de grado. La cobertura de una vacante en el ámbito de otra Dirección, con igual o

mayor grado. El cambio de Agrupamiento. La cobertura de cargos jerárquicos

Que mediante Ordenanza Municipal N° 5358, se suspendió la operatividad de

los artículos 64 y 66.2 del Convenio Municipal de Empleo, quedando acreditada la

idoneidad de los empleados, no sólo a través de la intervención de las autoridades

administrativas de las áreas en las que revistan, sino también a partir de la obtención

de la certificación correspondiente a los distintos planes de capacitación, siendo el

último de ellos - 2021/2023 - aprobado por Acta Co.RA.R.L. N° 1930 y por Decreto

Municipal N° 995/2021.

Que el artículo 63.1 inciso d) del Convenio Municipal de Empleo (C.M.E.)

establece como requisitos mínimos para revistar en el Grado 2 (Dos) del Agrupamiento

Administrativo: “...Polimodal aprobado o su equivalente. Conocimientos de

computación de acuerdo al requerimiento del área. Poseer redacción propia,

conocimientos de dactilografía. Acabado conocimiento y aplicación de los

)cedirnientos administrativos y contables. Acabado conocimiento y aplicación de las

///. 2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 2023— 400 Aniversario de la Restauración de la Dcmocnicia”

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

normas inherentes al área. Contar con una antigüedad mínima de dos (2) años como
Administrativo Superior”.

Que de la compulsa de las actuaciones surge que la empleada municipal
OCAMPO revista en el Grado 3 (Tres) del Agrupamiento Administrativo, desde el
22/07/2021, ello conforme surge del Decreto Municipal N° 848/2021 (Adjunto 20),
constando en el Adjunto 21 la pertinente notificación.

Que en el Adjunto 25 se encuentra agregado el informe de tareas suscripto por
la Directora de Tesorería en el cual detalló que la empleada municipal OCAMPO. se
desempeña como Jefa del Departamento Administración de esa Tesorería.

Que en el Adjunto 31 se encuentra glosada la certificación de las
capacitaciones que ha realizado la interesada, siendo las mismas: “Procedimiento
Administrativo Niveles 1, II y Hl”, “Curso Liderazgo”, “Curso Redacción y Uso de Tics” y
“Sensibilización en la Temática de Genero y Violencia contra las Mujeres”.

Que en el Adjunto 36 ha tomado intervención el Sr. Subsecretario de Economía
y Finanzas, informando que se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el
presente ejercicio en caso de proceder a la recategorización de la empleada municipal

OCAMPO.

Que la interesada deberá realizar el curso de “Pensamiento Ambiental y
Desarrollo Sostenible- Ley Yolanda” ya que se trata de una capitación obligatoria para
todo el personal municipal - Ordenanza Municipal N° 5960/2021, promulgada por
Decreto Municipal N° 1976/2021.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha emitido opinión jurídica, mediante
Dictamen S.L. y T. N° 446 /2023, entendiendo que se encuentran cumplimentados
los requisitos previstos en el artículo 63.1 inc d) del C.M.E.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 152, incisos 1), 2) y

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 63.1

/11.3.
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Provincia de ‘lierra dci Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur “2023— 40° Aniversario de la Restauración dc la Democracia”

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.3.

inciso d) del Convenio Municipal de Empleo.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C RE TA:

ARTÍCULO 1°.- Proceder a la promoción escalafonaria de la empleada municipal

Fedra Daniela OCAMPO, D.N.I. N° 25.835.572, Legajo N° 3265, quien a partir de la

notificación del presente acto administrativo, revistará en el Grado 2 (Dos) del

Agrupamiento Administrativo. Ello por las razones expuestas en el exordio y en el

Dictamen S.L.y T. N° 446 /2023.

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber a la interesada que deberá en lo inmediato realizar el

curso de “Pensamiento Ambiental y Desarrollo Sostenible- Ley Yolanda” en tanto su

carácter obligatorio; debiendo para ello dar intervención a la Dirección de Desarrollo

del Talento Humano a fin de controlar su cumplimiento.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente y del

Dictamen S.L. y T. N° 44 6 /2023, haciéndole saber que podrá interponer recurso

de reconsideración dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la notificación

del presente, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N°

141 o articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de noventa (90)

días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el

artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto del presente ;upuestaria

correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. r al Boletín Oficial iaia, para

su publicación. Cumplido, arc ivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 25 Ü 3 /2O3
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DC223

VISTO el expediente E-65912022, del registro de esta Municipalidad; y

CONS 1 DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Daiana Romina

GOMEZ, D.N.I. N° 32.498.123.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Jueza del Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas, Dra. Silvina Lorena OYARZUN SANTANA, D.N.I. N°

24.162.011 el contrato registrado bajo el N° 1 9 4 9 7
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por a Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 4 9 7
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado e!

día 13 c. , entre esta Municipalidad, representada por la Jueza del Juzgado

Administrativo Municipal de Fatas, Dra. Silvina Lorena OYARZUN SANTANA, D.N.I. N°

24.162.011 y la señora Daiana Romina GOMEZ, D.N.I. N°32.498.123, mediante el cua

se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección Judicial del Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas, para reaiizar tareas administrativas. Ello de acuerdo

a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

2O23 _400 Aniversario de la Restauración de la Democracia’

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas — U.G.C. 1N0484 — U.G.G. 2050 - Inciso 0 1

0.

ARTÍCULO 3° Notificar a la parte interesada con copia

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 /2023.

Ushuaia.
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Provincia de Tierra del Riego ,..- , “2023 — 40° Aniversario de lap$aQ n cracia”
Antártida e Islas del Atlántio Su Usi CRISTOFANO e u

República Argentina ,uhcrrtarja de Asuntos LeaIes
Municipalidad de Ushua a Municipalidad de Ushuaia

F1RMAY SOLLO

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Jueza del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, Dra. Silvina Lorena OYARZUN
SANTANA, D.N.I. N° 24.162.011, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una
parte y la señora Daiana Romina GOMEZ, D.N.I. N° 32.498.123, en adelante llamada
LA CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección Judicial del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,
para realizar tareas administrativas, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración
del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta
y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle 25 de Mayo N° 151 y LA CONTRATALA en
B° 8 de Noviembre calle Rayadito N° 2550 casa N° 14.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día .

1DIC.2C23 •••

Dra. Silvina L. OtRZu SANTANA
JUEZA

Juzgado Adm, Municipai de Faltas
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Provincia de Tierra dci Fuego
An1iitida e Islas dci Allúntico Sur

Rcpública Argcntiiia=
Munic pal dad (le Ushuaia

VISTO el expediente electrónico E-10387/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mísmo tramitó la celebración de un Contrato Interadministrativo

suscripto en fecha cuatro (04) de diciembre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I. N°

30.280.527; y Ushuaia Integral Sociedad del Estado, representada por su Presidente, el Sr.

Guillermo Horacio ARAMBURU, D.N.I. N° 23.485.701, con el objeto de la Prestación de

Servicio dentro de las instalaciones del Parque Nacional de Tierra del Fuego, provisión de

baños químicos, limpieza de determinados edificios y de sanitarios públicos y Servicios

combinados de gestión y control administrativo.

Que el contrato posee naturaleza jurídica de contrato interadministrativo de

prestación de servicios, en los términos del artículo 110, inciso d), apartado 3 de la

Ordenanza Municipal N° 3693.

Que el Contrato Interadministrativo se encuentra registrado bajo el N° 1 9 4 4 2
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato Interadministrativo, registrado bajo el N° 1 9 4 4 2,
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado en fecha cuatro (04)

de diciembre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr Sebastian

IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527; y Ushuaia Integral Sociedad del Estado, representada por

su Presidente, el Sr. Guillermo Horacio ARAMBURU, D.N.I. N°23.485.701. ElIo, en virtud de

lo expuesto en el exordio.

NÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el presente a las partidas presupuestarias

¡11.2.

251 0

‘2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Dcmocraciu’

USHUAIA, 2201 C 11J23
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Provincia de Tierra dci FUego ‘2023 — 4O Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Aniórtida e Ja las del At ntieo Sur

=Rcpública Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

¡11.2.

correspondientes.

ARTICULO 3°.- Notificar a Ushuaia Integral Sociedad

presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de
2510

DECRETO MUNICIPAL N° 1 /2023.-

estikt

rif’ U*’’

de la

Archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego O-4O°A,.niversario de la Gesta
Antártida e Islas del Atlántico Sur / s.

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA Mun

SECRETARIA DE JEFATURA D GABINETE —

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA - UISE

En la ciudad de Ushuaia, a los 04 días del mes diciembre de 2023, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Secretario de Jefatura de
Gabinete Sr. Sebastián Iriarte DM N° 30.280.527, con domicilio en calle Arturo Coronado
N° 486, ad referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante denominado “LA
MUNICIPALIDAD”, y por la otra la Sociedad del Estado Municipal denominada “Ushuaia
Integral Sociedad del Estado”, representada en este acto por su Presidente el Sr.
Guillermo Horacio ARAMBURU, DNI N° 23.485.701, según Decreto Municipal N°
1546/2023, con domicilio legal en calle Antártida Argentina N° 157 PB de la ciudad de
Ushuaia, en adelante denominada “LA SOCIEDAD”, se celebra el presente “Contrato de
Prestación de Servicios de limpieza, mantenimiento de espacios con provisión de baños
químicos y Servicios combinados de gestión y control administrativo”, de acuerdo a las
cláusulas que a continuación se enumeran:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato interadministrativo es
la prestación de Servicios dentro del las instalaciones del Parque Nacional de Tierra del
Fuego, sea limpieza de los edificios denominados Oficina de Informes de La Portada,
limpieza de sanitarios, provisión de baños químicos y Servicios combinados de gestión y
controladministrativo. — — — —

—

CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA. MARCO JURÍDICO. El presente contrato tiene
naturaleza jurídica de contrato interadministrativo de prestación de servicios, en los
términos del Artículo 110, inciso d) apartado 3 de la Ordenanza Municipal N° 3693 y su
Decreto Reglamentario N° 1255/2013. — — —----—--------—

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO. El plazo de vigencia será por el término de un (1) año,
contado a partir de la fecha de suscripción, con la opción de renovación automática por
el mismo plazo, y en las mismas condiciones. Cualquiera de las partes podrá manifestar
de forma fehaciente, su voluntad de no renovación con una antelación de trein/a (30)

/ días previos a la finalización del período mencionado.----- —
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Provincia de Tierra del Fugo ‘2-4OAniversario de la Gesta Heroica

Antártida e Islas del Atlántico Sur
-

República Argentina; i.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE JEFATURA tE-GABINETE —

CLÁUSULA CUARTA: PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El servicio de limpiezde los

edificios denominados Oficina de Informes de La Portada, la limpieza de sanrios

públicos químicos y los servicios combinados de gestión y control administrativo se

prestarán conforme al Anexo 1, que forma parte de la presente.

CLÁUSULA QUINTA: PAGO. Del primero (1) al quinto (5) día de cada mes LA

SOCIEDAD presentará la factura correspondiente con el informe de rendición y la

liquidación de los servicios realizados en el mes anterior, previa certificación de servicio

realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete. Dicho pago quedará perfeccionado

mediante la cancelación del crédito oportunamente registrado por LA MUNICIPALIDAD.-

CLÁUSULA SEXTA: Se deja expresa constancia que los servicios resultan no taxativos

y pueden ser ampliados a requerimientos de LA MUNICIPALIDAD en caso de ser

necesario.

CLÁUSULA SÉPTIMA: MONTO DEL CONTRATO: El valor de los servicios descriptos

en la Cláusula Primera tendrán un costo mensual equivalente al treinta y cinco por ciento

(35%) sobre la recaudación total, conforme Convenio Interadministrativo registrado bajo

el N° 19441, celebrado entre la Municipalidad y La Administración de Parques

Nacionales, valor que surge del depósito acreditado en la cuenta corriente del Banco

Macro N° 356209421120777, CBU 2850562630094211207771, CUIT N° 30-71535349-7

y el cumplimiento de la CLÁUSULA OCTAVA del presente

convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: RENDICIÓN y CONCILIACIÓN: La rendición de las

recaudaciones generadas por las ventas de los derechos de acceso, el cobro realizado

por tarjeta de crédito, y débito mediante S.E.T.E.C.A u otra que la reemplace, bajo

sistema Qn Line, los tickets electrónicos y las estampillas de pesca por venta de

permisos de pesca deportiva, serán depositadas en forma directa por las entidades

emisoras de cada tarjeta y LA SOCIEDAD, en la cuenta corriente del Banco Macro N°

356209421120777, CBU 2850562630094211207771, CUIT N° 30-71535349-7,

remitiendo copia a LA MUNICIPALIDAD del correspondiente recibo de depósito e

\informando el detalle de las declaraciones de ventas de derechos de acceso

involucradas en la operación. La recepción y conciliación mencionada precedettemente
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Provincia de Tierra del Fuego ;“2OR2-4’Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas’

Antártida e Islas del Atlántico Sur
-

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE JEFATURA DEJ1EIE ___Z.

por parte de LA MUNICIPALIDAD, a través del recibo de depósito, no implicará su

conformidad definitiva, haciéndose efectiva esta una vez efectuados los registrós y

validaciones de las operaciones realizadas en el MÓDULO DE BOLETOS DE ACCESO

de LA ADMINISTRACIÓN de Parque Nacional correspondiente al Registro Nacional de

Autorizaciones, Recaudaciones e Infracciones (ReNARI).—

CLÁUSULA NOVENA: DEPÓSITO. Para dar cumplimiento a la CLÁUSULA SÉPTIMA y

de acuerdo a la CLÁUSULA CUARTA de presente convenio, LA SOCIEDAD transferirá

a LA MUNICIPALIDAD un porcentaje equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) deI

monto total del cobro de los Derechos de Acceso y de estampillado de los Permisos de

Pesca percibidos y debidamente rendidos, en la cuenta bancaria N° 1710005/8 del

Banco de Tierra del Fuego denominada “Municipalidad de Ushuaia”, a favor de LA

MUNICIPALIDAD, remitiendo esta la correspondiente constancia de deposito

bancario. — — — —

CLÁUSULA DÉCIMA: MODIFICACIÓN DEL SERVICIO. PROCEDIMIENTO. Las partes

acuerdan que el servicio pactado que presta LA SOCIEDAD en relación a dependencias,

áreas, horarios, días, cantidad de personal y/o cualquier otra cuestión, podrá ser

ampliado, modificado, suspendido y/o reducido, con la sola comunicación por parte de la

LA MUNICIPALIDAD. A tal efecto, se utilizará un único nexo comunicacional entre las

partes, siendo por parte de LA MUNICIPALIDAD, la Secretaría de Jefatura de Gabinete

quien será la autorizada a efectuar requerimiento formal, y por la otra LA SOCIEDAD.----

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: LA SOCIEDAD se hará cargo de todos los gastos

directos o indirectos para dar cumplimiento a las condiciones del presente, estando a su

cargo el pago de salarios, seguros y demás aportes y contribuciones correspondientes al

personal dependiente de UISE, detallados en el Anexo 1 del presente. Ello sin perjuicio

de las cuestiones que en cada caso particular pueda disponer la empresa en el marco

legal correspondiente.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: Se firmará el Acta de Inicio que deberá estar

conformada por el representante legal de LA SOCIEDAD y la Secretaría Jefatura de

Gabinete en representación de LA MUNICIPALIDAD. --- —-—

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  172



US-LA

_________

Provincia de Tierra del Füego .‘29,22-4tAniyersarío de la Gesta Heroica deMaIvinas
Antártida e Islas del Atlántico Sur /

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DEJEFATURA:DE GABINETE

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LA SOCIEDAD, se obliga a presntar los

comprobantes que acrediten fehacientemente cumplimiento de sus obligacnes

respecto pago de jornales y demás emolumentos que correspondan a operarios y/o

empleados del servicio a su cargo, como así también los aportes a distintos organismos

que determinen las leyes y/o convenios respectivos, mensualmente a LA

MUNICIPALIDAD a mes vencido conforme las reglamentaciones vigentes. El

incumplimiento de las obligaciones indicadas precedentemente dará derecho a LA

MUNICIPALIDAD a proceder a la retención de pago de facturas a LA SOCIEDAD, hasta

la presentación de los comprobantes requeridos.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓN. Cualquiera de las partes podrá rescindir

unilateralmente el presente convenio, sin expresión de causa, notificando

fehacientemente a la contraparte dicha decisión, con una antelación no menor a

SESENTA (60) días corridos. La rescisión no dará derecho alguno a las partes a formular

reclamos o pedidos de indemnización de cualquier naturaleza, a excepción de que la

misma se fundare en las causales previstas a continuación.

Serán causales de rescisión por culpa de LA SOCIEDAD, el incumplimiento de las

obligaciones acordadas, entre ellas:

a. El abandono o interrupción en la prestación de los servicios, sin existir causales de

fuerza mayor que lo justifiquen;

b. Fraude o negligencia grave en perjuicio de LA MUNICIPALIDAD;

c. El maltrato o trato discriminatorio, abusivo o descortés a terceras personas;

d. La verificación de anormalidades en la rendición de los ingresos con DERECHOS, o

cualquier otra anormalidad notoria fehacientemente probable en las rendiciones surgida

de los mecanismos de control que implemente LA MUNICIPALIDAD, sin perjuicio del no

reconocimiento de los valores observados;

e. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas;

f. Falta de presentación de la documentación requerida.

P’ CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. Las partes

constituyen domicilios para las notificaciones emergentes del desarrollo del presente

convenio, LA MUNICIPALIDAD en la calle San Martin N° 660, y LA SOCIEDAD h calle
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Provincia de Tierra del Fuegoj S-i AA. — 2O224OAniversario de/a Gesta Heroica de Malvinas”

Antártida e Islas del Atlántico Sur -

República Argentina : S. ‘-

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE JEFA TURA DE GABINETE Mu’C’,

Antártida Argentina N° 157 PB de la localidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, donde se tendrán por válidas todas las

comunicaciones que se cursen. —

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Las

partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver de común

acuerdo, en el marco de la buena fe contractual, indefiniciones, diferencias y/o

controversias que se susciten con motivo de la interpretación, cumplimiento, eventual

ejecución y/o extinción del presente Convenio (cualesquiera de ellas será considerada

una “Controversia”). Para la resolución de cualquier controversia que no puede hacerlo

de común acuerdo, en el marco de la buena fe contractual, se someterá la cuestión a la

jurisdicción Tribunales Ordinarios del Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego,

con expresa renuncia de cualquier otro fuero, jurisdicción y/o instancia, constituyendo

domicilios a tal efecto en los indicados en el exordio.

CLÁUSULA DÉCIMA rSÉPTIMA: En prueba de conformidad, se suscriben tres

ejemplares de un mismo terior y a un mismo efecto en el lugar y fecha expresados en el

encabezamiento.

egSt3tW0

o
/ UNCPALID DE USUAA

GuillermoH. Aramburu

Presidente SebasbnRJARTE
Ushuaa lntegCa Jefe de Gabinete\

- \ unictpIidade Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
- “2022-40 Aniversario de la Gasta Heroica de Malvinas

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Republica Argentina

- — r
MUNICIPALIDAD DE USJ-IUAIA L ‘/ 1

SECRETARIA DE JEFA TURA DE GABINETE MLI

ERLAY LLO

ANEXO 1

Se establecen a los fines operativos dentro del año, dos (2) temporadas

comprende desde el primero (1) de octubre hasta el primero (1) de mayo

que comprende desde el dos (2) de mayo al treinta (30) de septiembre.

1) Servicio de limpieza: LA SOCIEDAD deberá realizar el servicio de limpieza de los

edificios denominados Oficina de Informes de La Portada se prestará de lunes a lunes,

incluidos feriados yio asuetos nacionales, en el horario de 08:00 a 10:00 hs. con una (1)

persona. Los traslados del personal y sus materiales quedan sujetos a cargo de LA

SOCIEDAD.

2) Provisión de baños químicos en el Parque Nacional Tierra del Fuego: LA

SOCIEDAD durante la temporada ALTA deberá realizar toda gestión que hace a la

instalación, mantenimiento y limpieza de los sanitarios públicos químicos, según el

siguiente detalle:

2.1.- Punto Panorámico Bahía Ensenada: un modelo sanitario con dos (2) baños para

damas y dos (2) baño para caballeros con 2 mingitorios, ambos con su respectivo

lavamanos.

2.2.- Cañadón del Toro camping Río Pipo: provisión de dos (2) baños para damas y

dos (2) baño para caballeros con 2 mingitorios, ambos con su respectivo lavamanos.

Con iluminación exterior por energía solar.

23.- Laguna verde: un modelo sanitario con dos (2) baños para damas y dos (2) baños

para caballeros con 2 mingitorios, ambos con su respectivo lavamanos. Con iluminación

exterior por energía solar.

2.4.-Punto panorámico Bahía Lapataia: un modelo sanitario compuesto de tres (3)

baños para damas, tres (3) baños para caballeros con mingitorios y con lavamanos. Un

(1) baño para personas con capacidades diferentes, provisto con iluminación por

energía solar.
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Antártida e Islas del Atlántico Sur ,

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE j j

2.5.- Portada Parque Nacional: con dos (2) baños químicos convencionales. \

Cada módulo contendrá, como mínimo el siguiente equipamiento: UN (1) tanque, inodorc

con taza autolimpiante accionado por bomba manual a fuelle, UN (1) lavatorio con espejc

y expendedores de jabón y alcohol en gel, papel higiénico y toallas de papel. El módulo

instalar en Bahía Lapataia, contará con un servicio adaptado para personas cor

capacidades diferentes. La limpieza de todos los módulos se efectuará diariamente, as

como el mantenimiento necesario para asegurar las condiciones de higiene y SL

funcionamiento. Dicho servicio se realizará como mínimo UNA (1) vez al día y consistir

en: la extracción de desechos del depósito inodoro mediante succión con tanquE

atmosférico; la reposición de químicos, agua, jabón, alcohol en gel, papel higiénico y l

limpieza y desinfección general de los módulos, con la frecuencia que establezca l

Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego. La frecuencia y horarios de lot.

servicios de limpieza y mantenimiento habrán de regularse de acuerdo a la fluctuación

de la cantidad de visitantes durante las temporadas.

LA SOCIEDAD deberá contemplar la contratación del personal suficiente para mantene

la adecuada limpieza y provisión de los elementos de higiene personal. En todos lo;

casos, los artículos y elementos de limpieza necesarios para mantener la higiene de la;

infraestructuras mencionadas serán provistos por la SOCIEDAD, incluyendo lo;

consumibles (lavandina, detergente, desinfectante, etc.).

3) Servicios combinados de gestión y control administrativo:

3.1.- Cobro de los Derechos de Acceso: LA SOCIEDAD, tendrá a su cargo el cobro d

los Derechos de Acceso a los visitantes, a los vehículos de turismo o de transporte d

pasajeros, en adelante, “DERECHOS”, que ingresen por La Portada de la Ruta NacionEl

N° 3, durante el período de duración del presente convenio, conforme las siguiente;

pautas:

LA SOCIEDAD, cobrará y controlará los derechos de acceso a todas las persons y/o

\ vehículos que ingresen al área protegida, mediante la utilización del sistema SETECA )

el que en el futuro lo reemplace. /

Sec.
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Provincia de erra del Fugo USHUAA, jl22O22O0Aniyersario dela Gesta Heroica de
Antártida e Islas del Atlántico Sur

DERepublica Argentina.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE

Para el cobro y control de los derechos de acceso LA SOCIEDAD, deberá aceptar como

medio de pago efectivo y tarjetas de crédito y débito, como así también venta ‘(eb Y
ventas anticipadas a las empresas y/o agencias de turismo. Esta modalidad podrá\er

modificada de común acuerdo entre las partes.

LA SOCIEDAD se compromete en realizar el cobro y entrega de tickets de forma

anticipada de los Derechos de Acceso a las Agencias de Viajes y Turismo, para lo cual

LA MUNICIPALIDAD, realizará la entrega y puesta en funcionamiento del equipamiento

informático necesario, para la emisión de Tickets y los permisos y claves

correspondientes para operar el SETECA o el que en el futuro lo reemplace. Esta

modalidad podrá ser modificada de común acuerdo entre las partes.

LA MUNICIPALIDAD entregará a LA SOCIEDAD, los permisos y claves correspondientes

a los perfiles de cobro y rendición necesarios para operar el SETECA en los lugares que

aquélla solicite. Asimismo, LA MUNICIPALIDAD proporcionará los insumos para la

impresión de los tickets o boletos electrónicos. Ello deberá ser necesariamente

registrado por las partes en los sistemas informáticos que disponga LA

MUNICIPALIDAD.

Las tarifas de los DERECHOS DE ACCESO serán determinadas exclusivamente por LA

MUNICIPALIDAD, no pudiendo LA SOCIEDAD bajo ningún concepto modificar, alterar o

inobservar las mismas.

Los insumos para el cobro de los Derechos de Acceso serán retirados por LA

SOCIEDAD en oficinas de la Intendencia del Parque Nacional, bajo acta de recibo y

constancia de los mismos, suscripta por las partes en doble ejemplar y efectuando,

cuando fuere posible, los registros correspondientes en el módulo de boletos de acceso

de LA ADMINISTRACIÓN.

Tickets inpresos: deberán ser entregados con un remito extendido por el sistema de

boletos.

Tickets en blanco: deberán ser entregados con un remito manual.

LA SOCIEDAD deberá colaborar con los procedimientos y tareas de control del pago de

los DERECHOS por parte de los prestadores de servicios turísticos y los visitantes en

general, incluyendo a los que ingresan al Parque Nacional Tierra del Fuego utilizndo el
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Provincia de Tierra del Fueo u- ‘:

. 2O22-4O’Aniversario de/a Gesta Heroica de
Antártida e Islas del AtiánticoSur . - ‘-—-,

República Argentina •-.:;--T-,,
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE vunic

servicio del Tren del Fin del Mundo dela firma TRANEX TURISMO S.A., por vía marítimE

u otro que pueda surgir.

LA SOCIEDAD efectuará la venta de Permisos de Pesca Deportiva Continenta J

Patagónica correspondiente a la temporada, como un servicio al visitante que practicE

esta actividad deportiva. El servicio de venta se encontrará disponible para aquelIo

usuarios que ingresen por La Portada de la Ruta Nacional N° 3 en el horario en que SE

encuentra habilitado el cobro de los derechos de acceso. LA MUNICIPALIDAD har

entrega a LA SOCIEDAD de los correspondientes talonarios impresos con los carnet

habilitantes y las estampillas de pesca deportiva, poseyendo las mismas un valor fisca

impreso.

Será responsabilidad de LA SOCIEDAD, la custodia, el manejo, traslado y depósito de

dinero recaudado por la venta de los DERECHOS DE ACCESO y PERMISOS DE:

PESCA DEPORTIVA CONTINENTAL, a cuyos fines se hace responsable de li

contratación del seguro de caución correspondiente, el cual deberá ser notificado a LA

MUNICIPALIDAD.

LA SOCIEDAD deberá mantener colocado un cartel en el exterior de la oficina de cobro

donde se dé a conocer las novedades e información de interés (ejemplo: Tarifas vigente),

y tendrá a su cargo la atención e información al público visitante del Parque NacionEl

Tierra del Fuego.

La reimpresión y anulación de boletos solo podrá realizarse con autorización dcl

COORDINADOR responsable, y por excepción por los agentes que determine I;

Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego, con clave única para tal fin, de

ADMINISTRACIÓN. Toda reimpresión y anulación de boletos deberá contar con fechs,

hora de reimpresión, numeración, detalle y firma del responsable que autoriza I

reimpresión, según planilla adjunta, y deberá ser informada diariamente ¡

fehacientemente a la Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego.

LA SOCIEDAD deberá confeccionar diariamente la planilla de estadística de cobranzas,

en el formato que suministrará. Esta será presentada debidamente conformada, junto

cada rendición de comprobantes de DERECHOS DE ACCESO y duplicados del ¿arnEt

de PERMISOS DE PESCA DEPORTIVA.

cnrc
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Provincia de Tierra del Fuego USHU4A, ‘7”2O22-4O”4niversario dela Gesta Heroica de
Antártida e Islas del Atlánticp Sur :

egi y TyCnCa
República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USKUAIA
1

SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE

LA SOCIEDAD confeccionará diariamente la planilla de estadística de visitantes, con

datos complementarios a los que brinda el sistema SETECA, en el formatb que

suministrará la Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego

3.2.- Devolución de DERECHOS DE ACCESO no vendidos: Al término del período de

cobro de la temporada, LA SOCIEDAD, deberá rendir, conciliar y devolver los

DERECHOS DE ACCESO, PERMISOS Y ESTAMPILLAS no cobrados yio no utilizadas

dentro de los SIETE (7) días corridos posteriores a la misma.

3.3.- Personal y Horarios:

LA SOCIEDAD, en cada temporada, se asegurará un horario de cobro de los

mencionados derechos, de las 08:00 a 18:00 horas en temporada ALTA y, de las 10:00 a

16:00 horas en la temporada BAJA.

LA SOCIEDAD, deberá cubrir tres cajas de cobro habilitadas con opción a una cuarta, de

forma operativa y durante el periodo comprendido en la Temporada ALTA con un mínimo

de cuatro (4) personas pudiendo ampliarse el número cuando resulte necesario por la

demanda, y en la Temporada BAJA con un mínimo a convenir acorde a la demanda.

De común acuerdo, las partes podrán adelantar el horario de cobro de los Derechos de

Acceso a partir de las 7:00 horas y/o extender el horario de cobro de los Derechos de

Acceso convenido cuando ello resulte necesario para una correcta atención al público

visitante. Toda modificación de los horarios determinados será acordada entre la partes,

con una anticipación no menor a CUARENTA Y OCHO (48) horas.

LA SOCIEDAD, dispondrá del personal mínimo necesario dependiendo la temporada

ALTA/BAJA en curso, conforme los horarios y personal detallado ut supra. Como así

también se designará UN COORDINADOR que tendrá como función el manejo de los

fondos y la rendición diaria yio mensual a LA MUNICIPALIDAD, disponiendo del número

de suplentes necesarios para cubrir ausencias y asegurar la prestación del servicio de

lunes a ¿fómingo, incluyendo feriados o días no laborables. Asimismo, LA SOCIEDAD

deberá contar con la cantidad de personal que determine LA MUNICIPALIDAD, con la

finalidad de garantizar el adecuado servicio.

Funciones del COORDINADOR:

. /
h
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Provincia de Tierra del Fuego 2TJ27-4O°Aniversario de la Gasta Heroica de Melvinas” Sic.

Antártida e Islas del Atiantico Sur ‘.- 2 A

Republica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

——

SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE

- Garantizar durante todo el periodo laboral la supeisión directa de los cobradores e

informantes asignados para el cobro de derechos de acceso, información al público y

emisión y venta de permisos de pesca deportiva. Como así también, la programación

y distribución de as tareas, los horarios de ingreso al lugar de trabajo de los

dependientes.

- Coordinar y controlar la reimpresión y anulación de tickets, con la correspondiente

constancia y a través de los procedimientos establecidos.

-Garantizar la integridad y la contabilidad de todos los tickets manuales.

El personal de LA SOCIEDAD afectado al cobro de acceso deberá estar debidament

identificado con nombre y apellido mediante credencial siempre visible y contar con un

uniforme específico para los fines del presente Convenio, el cual será provisto por lí

misma. El personal deberá reunir condiciones de presencia y cortesía que aseguren un

nivel adecuado de atención al visitante.

LA SOCIEDAD se compromete a organizar y realizar:

- El traslado, mantención y administración de dicho personal, proveyendo la cobertura d

segu ros y asistencia de urgencias.

- La atención primaria directa de todos los trámites o reclamos que deban efectuarse

sean efectuados por terceros (visitantes o prestadores) relacionados con el cobro d

derechos cualquiera sea el lugar o modalidad de venta y mantener informada a l;

Intendencia del Parque Nacional acerca de los mismos.

- Se contará con un libro de quejas accesible al público en forma permanente, en el lugar

de acceso donde se realice el cobro.

LA SOCIEDAD deberá implementar los botiquines de primeros auxilios y equipamient

de radiocomunicaciones para la prevención y atención de emergencias de cualquiEr

carácter que pudieran ocurrir en los lugares destinados a la prestación de los servicio.

El personal que, por cualquier motivo, no tenga acceso a una estación radial fija deberá

estar equipado con equipos portátiles.

LA SOCIEDAD previo al inicio de los servicios involucrados en el presente, ieber

acreditar la contratación, vigencia y pago de los siguientes seguros:
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¡ USHLJ, :Provincia de Tierra del Fuego 222-4OAniversario de la vine.s” 1
Antártida e Islas del Atlántico Sur Y ecrnca

República Argentinas - -. iDE
MUNICIPALIDAD DE USI-JAIA

SECRETARIA DE JEFATURA L1’E GABINETE J

1.- Seguro de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) correspondiente al Dersonal en relaciÓn de

dependencia involucrado.

2.- Seguro de accidentes personales para el personal autónomo que desempeñe las

tareas objeto del presente, por un monto mínimo asegurable que deberá ser inforrdo.

3- Seguro de Caución según lo establecido por la ley y normativa vigente, para la

recaudación.

4.- Seguros de la infraestructura temporalmente cedida para el cobro y elementos

informáticos y otros asignados.

Todos los seguros contratados deberán ser extendidos por Compañías Aseguradoras

reconocidas en plaza y debidamente autorizadas por la SUPERINTENDENCIA DE

SEGUROS DE LA NACIÓN— Ley N°20.091 y sus modificatorias y/o complementarias

LA SOCIEDAD deberá contratar el servicio de internet por el periodo de cobro fijado a

partir de la fecha de inicio del convenio, servicio de internet que deberá garantizar la

operatoria del cobro de acceso y de información a los visitantes en el acceso al Parque

Nacional Tierra del Fuego.

3.4.- Entrega de las Instalaciones: A los fines de las actividades encomendadas en

este convenio, se le hace entrega a LA SOCIEDAD, en carácter de depositaria y con las

obligaciones propias de tal condición, las instalaciones y equipamiento correspondientes

a las Cabinas de Cobro ubicadas en La Portada. Asimismo, permitirá y facilitará la

utilización y acceso a la Oficina de Informes, y los sanitarios.

3.5.- Mantenimiento: LA SOCIEDAD deberá mantener los bienes en perfecto estado de

uso, conservación, mantenimiento, reparación y limpieza a su exclusivo cargo durante

cada período de cobro de los DERECHOS, de las instalaciones y bienes de la

infraestructura entregada y facilitada para su utilización.

3.6.- Devolución: Al término de la temporada anual de cobro de los derechos de acceso

establecida en el presente convenio, se labrará el acta de devolución de las instalaciones

que correspondan, en la que deberán asentarse las observaciones y reclamos

pertinentes. LA SOCIEDAD se compromete a la devolución de las instalaciones en

kiénticostado que al momento de su recepción. /
Gu’eJJ HmDUrU

iefe deGete
unicipaI UshLa
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ProvincTa de Tierra dci Fuego “2023 -
400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antón ida e islas dci Atlántico Sur
Rcpúbl ica A rgcnti na

Mun ici pal ciad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DÍC1Z3

VISTO, el expediente E-9898/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la obra “Señalización Horizontal Sector Centro -

2022”.

Que mediante el Decreto Municipal N° 2257/2022 se adjudicó a la empresa WAIA

SERVICIOS S.A. - C.U.I.T. 30-71515647-0, la ejecución de la obra antes mencionada, porla

suma de PESOS VEINTISÉIS MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

OCHENTA CON 00/1 00 ($26.045.780,00).

Que el día quince (15) de diciembre de 2022 se celebró el pertinente Contrato de

Obra Pública, entre la empresa mencionada precedentemente, representada por el Sr.

Walter Gabriel MARTÍN, D.N.I. N° 23.478.592, en su caracter de Presidente, y esta

Municipalidad, representada por la entonces Secretaria de Planificación e Inversión Pública,

Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576, para la ejecución de la

misma, el que fuera registrado bajo el N° 18010 y aprobado por el Decreto Municipal N°

2313/2022.

Que en el adjunto 129, el inspector de obra indicó las modificaciones que se

realizaron en el proyecto de obra, específicamente las cantidades de los ítems contratados

que resultan necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, no generando variaciones

en el monto contractual de la obra.

Que resulta necesaria una Modificación de Contrato con reestructuración de ítems,

de acuerdo al cuadro comparativo de obras e importes autorizados y por autorizar, que se

adjunta a la misma.

Que ha tomado intervención la Sra. Coordinadora de Obras Públicas, quien indicó ¡a

continuidad del trámite.

Que en fecha trece (13) de diciembre de 2023 se celebró la Modificación de
.‘ SÍ

c.
Contrato, la que fue registrada bajo el N°3 ‘4

, entre la empresa WAIA SERVICIOS

S.A., representada por el Sr. MARTÍN, en su caracter de presidente, y este Municipio,

representado por la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública, cuya copia se

adjunta y forma parte del presente.

Que la presente se encuadra dentro de los alcances del Artículo 30 de la Ley

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
AnUirtida e Islas del Athmntico Sur

=Rcpublica Argentina=
MuniCipal ciad de Ushuaia

111.2.

“2023 .. 4Q Aniversario de la Restauración de la Democracia”

/

Nacional 13064, de Obras Públicas.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, según lo prescripto en el artículo 152 incisos 1) y 17) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar la modificación de contrato registrada bajo el N 9 4 9, 1
que se adjunta y forma parte del presente, celebrada en fecha trece (13) de diciembre de -

2023, entre la empresa WAIA SERVICIOS S.A. -C.U.l.T. N° 30-71515647-0, representada

por el Sr. Walter Gabriel MARTÍN, D.N.I. N° 23.478.592, en su caracter de presidente; y esta

Municipalidad, representada por la entonces Secretaria de Planificación e Inversión Pública,

Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576, a los fines de realizar una

modificación de contrato con reestructuración de ítems, la cual no genera una variación en el

monto contractual, de acuerdo al cuadro comparativode obras e importes autorizados y por

autorizar, que se adjunta y forma parte de la modificación aludida. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

Archivar.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la empresa WAIA SERVICIOS S.A. yala inspección de obra, con

copia del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Darf’l Boletín Oficial de

eoa’5Uafl IARTE

DE c5.tiNETE
de UNi.a4

1._
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Provincia de Tierra del Fueo, 1
. ‘ANAntártida e Islas del AtlánticSur UShUAiA,

_______________

.

.,República Argentina
. CRISTOFANO

Jefe Opto. Protocohzancn c\Doc. Adm,
Municipalidad de Ushuaia 7’ ‘

ubsecretaria de Asuntos 1’es Subdir. Dpcho Gral.
-

/ .
Munc,paIidad de U5e2023- 4Q0 Aniversario de la R urwói ,iJaracia”

FIRMAY

SELLO

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

- - -

- En ¡a ciudad de Ushuaia, a ¡os trece (13) días del mes de Diciembre del año 2023,
entre ¡a Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de
Planificación e Inversión Pública, Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576, en
adelante LA MUNICIPALIDAD y la empresa WAIA SERVICIOS S.A. - CUIT N° 30-71 515647-
0, representada por el Sr. Walter Gabriel MARTÍN, D.N.I. N° 23.478.592, en su carácter de
Presidente, en adelante LA CONTRATISTA, convienen en celebrar la presente Modificación
al Contrato registrado bajo N° 18010, de la obra: “Señalización Horizontal Sector Centro -

2022 de acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: OBJETO: Las partes acuerdan realizar una modificación al Contrato registrado
bajo N°18010, a los fines de realizar una reestructuración de ítems que no generan una
variación en el monto contractual, conforme el cuadro de economías y demasías que se
adjunta a la presente como Anexo 1.

SEGUNDA: Se deja expresa constancia que el resto de las clausulas del Contrato Registrado
bajo el N° 18010, aprobado por Decreto Municipal N° 2313/2023, no se alteran.
TERCERA: DOMICILIOS LEGALES: A todos los efectos legales que pudieran derivarse del
cumplimiento de la presente, las partes se someten desde ya a la jurisdicción del Juzgado
Ordinario de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que les pudieran
corresponder y fijan los siguientes domicilios legales: LA MUNICIPALIDAD en San Martín
N° 660 y LA CONTRATISTA en Gobernador Paz N° 913, ambos de a-ciudad de Ushuaia.
- - -

- En prueba de conformidad las partes firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.-’- -

¡7 ¡
1

/

Walter Gabriel Martin
DNr 23478592
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

‘2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia’

CC’[RAT3 EiSTADO

.! 0 1EAJQ EL
- -J
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur “2023 - 40° Aniversario de (a Restauración de la Democracia”

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 22 O1C273

VISTO el expediente E- 9487 - 2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia solicitaron autorización

para renovar e ingresar a distintos cursantes como beneficiarios al “Programa de Formación

Laboral”, creado por la Ordenanza Municipal N° 5023.

Que ha tomado intervención el Jefe de Gabinete, autorizando la continuidad del

trámite.

Que en fecha veinte (20) de diciembre de 2023, se ha celebrado el Acta Acuerdo

Convenio de Formación Laboral, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.l N° 30.280.527 y los cursantes citados en los

Anexos 1 y II del acta aludida, con el objetivo que estos últimos, en el marco de la Ordenanza

Municipal N° 5023, adquieran una formación en la cual desarrollen capacidades para el

trabajo y se favorezca la adaptación a diferentes situaciones relacionadas con el desempeño

dentro de la administración pública, donde se llevará a cabo su formación laboral.

Que el Acta Acuerdo referenciada se encuentra registrada bajo el

N° 1 9 1, 9 3 correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo — Convenio de Formación Laboral - registrada

bajo el N° 1 9 4 9 3 , cuya copia autenticada se adjunta formando parte del

presente, celebrada en fecha veinte (20) de diciembre de 2023, entre la Municipalidad

de Ushuaia, representada por el Sr. Jete de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N°

0.280.527 y los cursantes citados en los Anexos 1 y II, de la misma, en el marco de

111.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur “2023 - 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.2.

la Ordenanza Municipal N° 5023. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar las sumas objeto del presente a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a los interesados, a las interesadas y a las distintas Secretarías,

con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dr al Boletín Oficial de la Muni

archivar.

DPCRPTO MLINICIPAL N°

_______

dstrar RÍAlrE

25 12 )2fl2-

Cumplido,
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Restau ción de la eni

ACTA ACUERDO N° V.

cte Dnto. Protocolizaci n e Doc. Mm.

CONVENIO DE FORMACIÓN LABORAL SubdirDpchoGr l.-S.LT.
nirioalidad de Ushuaia

En la Ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, siendo el día veinte (20) de diciembre de 2023, se procede a labrar el presente

Acta Acuerdo, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Jefe de

Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.l N° 30.280.527, con domicilio en calle Arturo Coronado N°

486 piso 2, de esta Ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD, ad referéndum del Sr. Intendente

Municipal, por una parte, y por la otra, las personas detalladas, con domicilio constituido en los

Anexos 1 y II que forma parte de la presente, en adelante LOS CURSANTES, que de común

acuerdo establece lo siguiente:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y LOS CURSANTES quienes se detallan en los Anexos 1 y II de

la presente, acuerdan participar del “PROGRAMA DE FORMACIÓN LABORAL” en diversas

dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, con el fin de adqirir una formación en la cual se

desarrollen capacidades para el trabajo y se favorezca la adaptación de los beneficiarios a

diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de la administración pública, donde

se llevará a cabo su formación laboral.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD y LOS CURSANTES, acuerdan que el plazo de la Formación

Laboral se establece por el término de seis (6) meses, iniciando el día uno (01) de diciembre de

2023 y finalizando el día treinta y uno (31) de mayo de 2023.

TERCERA: Los beneficiarios del programa recibirán una asignación estímulo mensual por la

suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON

56/100 CENTAVOS ($169.496,56), según Decreto Municipal N° 2133/2023.

CUARTA: Que forma parte del presente convenio lo establecido por la Ordenanza Municipal N°

5023, marco normativo que LOS CURSANTES declaran conocer.

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Acta serán

sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provinçia de Tierra

del Fuego, con asiento en la Ciudad de Ushuaia renunciando expresamente a cualquier fuero o

jurisdicción.

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben dos (2) ejemjlares de un

mismotenoryaun solo efecto. fi —

Sb4?IARTE
.-ef,binete
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El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a QUINTA del

Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.-

Sebastj ¡ARTE
Je,abjflete

MunlcíPahr/ad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fueg
Antártida e islas del Atlántico S

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAL

ACTA RESTRADA

BAJOELN° 1 9 49

Ushuaia, 20 DIC. 2G23

/ bog. Lisi
r s cretnrin de Asuntos Ln2O23 _400

MuniCipJd54€--ShUl —

Firma y Sello

Aniversario de la Restauración

ANEXO 1- ACTA ACUERDO N°

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE

APELLIDO Y
N° DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

NOMBRE

— 0111212023-
AMARILLA CAMILA DE LA ESTANCIA N° 2826—

iia el1
SOLANA TS63DPTO A

31/05/2024

01/12/2023
ARESTI ANDRÉS JUAN RODRIGUEZ ‘‘ hasta el38.449.6502
JONATÁN PASAJE PETREL N° 81

31/05/2024

01/12/2023
AVALOS LAUTARO

44.666.368 YOWEN N° 2371 hasta el
BENJAMIN

31/05/2024

— 01/12/2023

MIGUEL
31/05/2024

BENITEZ FRANCO
38.417.846 RIO GALLEGOS 718 hasta el

01112/2023 (
BUSTOS CLAUDIA
VANESA

31/05/2024
31.538.577 TORRELLI N° 790 hasta el

01112/2023
1CABRERA LAIME

37.908.666 LUIS VERNET N° 2555 hasta el6
DARlO DAVID

31/05/2024

01112/2023
CARBONE BRAIAN B° 640 TIRA 13 C PLANTA hasta el38.407.229
EZEQUIEL BAJA A

31/05/2024

. 01/12/2023
COCO LORENZO LAGUNA DE LOS hasta el44.564.3538
VALENTINA ISABELLA TEMPANOS N° 1080

31/05/2024

01/12/2023
FERREIRA ELIDA BARRIO DOS BANDERAS hasta el27.843.526
GABRIELA HEUJUPEN N° 136

31105/2024

01/12/2023
GOMEZ CASASOLA

10
BERNARDO TOMAS

45.543.150 GOBERNADOR PAZ 1647 hasta el
31105/2024

r
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1 q4g3
BAJO ELN°_J__—---—-

2 OC.2G23
.. s u ata, __-_——-———-—--

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico S

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

01/12/2023

11 JOFRE HERNAN DAVID 32.399.784 MONTE OLIVIA N° 285 hasta el
31/05/2024

01/12/2023
LOPEZ ANGEL

12
EXEQUIEL

45.384.398 TORRELLI N° 790 hasta el
31/05/2024

BARRIO BAHIA 01/12/2023 f,i
LORENZONI MOREIRA

13
YAMILA BEATRIZ

34.674.563 GOLONDRtNA TIRA 19 PISO hasta el
PB DPTO 1 31/05/2024

01/12/2023

14 MEDINA ROCIO BELÉN 37.435.062 HANUS LOTE C N°64 hasta el
31/05/2024

—

01/12/2023
MIRANDA BRUNT

15
XAVIER KEVIN

36.734.447 LOS CAMINANTES N° 102 hasta el
31/05/2024 —

01/12/2023 /MIRANDA LEONEL LOS GUINDOS Y LASERRE
16

EZEQUIEL
45.384.207

N° 14B
hasta el

31/05/2024

01/12/2023

17 NAVARRO VALENTINA 41.058.714 HOL HOL N° 1863 hasta el
31/05/2024

01112/2023
ORELLANO OSCAR —;18
ANDRES

41.081.963 RIO GALLEGOS 718 hasta el
31/05/2024

PAULINI YUSELO MONTE GALLINERO TIRA 15
01/12/2023

19
GENARO

45.384.420
PISO 3 DPTO 8

hasta el
31J05/2024

01/12/2023
60 VIVIENDAS HEROES DE

20 RODRIGUEZ LUCIANO 42.011.007 hasta el YMALVINAS 18 PB DPTO 18
31/05/2024

01/12/2023,
ZUBILLAGA NATAHEL

21
ARIEL

41.127.456 AMERICA bEL SUR N° 1249 hasta e
31/05/2024
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BAJOELN° 1 9 49 3

ANEXO II- ACTA ACUERDO N° 19KV va

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a

QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Pormación Laboral.

WELLIDO Y

NOMBRE
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

1
GALLEGOS RAMIRO

01/12/2023

JUAN CRUZ
41.058.754 JUAN BUEZAS N° 539 hasta el

31/05/2024 1,

MAIDANA EMILCE
01/12/2023

2
ALEJANDRA

35.214.394 SALTAN° 2554 PISO 1 DPTO 1 hasta el ,
“

31/05I2024

CtA

IRIARTE
1de Gabinete

unpIi cia Ushuaia

Provincia de Tierra del
Antártida e Islas del Atlántico

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Lshuaa 2_C.2G?3 —

Abog. lisi CRTSTOFANQ

- ubsecretsr de Asuntos L’-

te Opto. Prot

Subdr. Dpcho
M -«oalidad de Ushuaia

Restauración de la Democracia”
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2513 1

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur ‘2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 22 DIC2G2

VISTO el expediente E- 9487 - 2022, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia solicitaron autorización

para renovar e ingresar a distintos cursantes como beneficiarios al “Programa de Formación

Laboral”, creado por la Ordenanza Municipal N° 5023.

Que ha tomado intervención el Jefe de Gabinete, autorizando la continuidad del

trámite.

Que en fecha veinte (20) de diciembre de 2023, se ha celebrado el Acta Acuerdo

Convenio de Formación Laboral, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 y los cursantes citados en los

Anexos 1; 1 BIS, al XVI del acta aludida, con el objetivo que estos últimos, en el marco de la

Ordenanza Municipal N° 5023, adquieran una formación en la cual desarrollen capacidades

para el trabajo y se favorezca la adaptación a diferentes situaciones relacionadas con el

desempeño dentro de la administración pública, donde se llevará a cabo su formación

laboral.

Que el Acta Acuerdo referenciada se encuentra registrada bajo el

N° 1 9 4 9 4 correspondiendo su aprc ación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo estableçido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo — Convenio de Formación Laboral - registrada

bajo el N° 1 9 4 9 4 , cuya copia autenticada se adj unta formando parte del presente,

celebrada en fecha veinte (20) de diciembre de diciembre de 2023, entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527

cursantes citados en los Anexos 1; 1 BIS, al XVI, de la misma, en el marco de

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.2.

la Ordenanza Municipal N° 5023. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar las sumas objeto del presente a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a los interesados, a las interesadas y a las distintas Secretarías,

con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la ML Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2513

9Sí:

jE DE GADiNETE
de Uhuaí

I2fl2 -

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  193



ACTA .EOiSTDA

BAJOELNC L9

UshLa, 20 C 22Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántica Sur

/‘‘- Ud LRISTÇWANO
Republica Argentina b- d As ario de la Restauración

MUNICIPALIDAD DE USHUAFA M c. U
Fírma \i SeUo

ACTA ACUERDO N°

CONVENIO DE FORMACIÓN LABORAL

En la Ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, siendo el día veinte (20) de diciembre de 2023, se procede a labrar el

presente Acta Acuerdo, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por

el Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 con domicilio en calle

Arturo Coronado N° 486 piso 2, de esta Ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD, ad

referéndum del Sr. Intendente Municipal, y por la otra, las personas detalladas, con

domicilio constituido en los Anexos 1; 1 BIS al XVI que forman parte de la presente, en

adelante LOS CURSANTES, que de común acuerdo establecen lo siguiente:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y LOS CURSANTES quienes se detallan en los Anexos

1; 1 BIS al XVI de la presente, acuerdan participar del “PROGRAMA DE FORMACIÓN

LABORAL” en diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, con el fin de

adquirir una formación en la cual se desarrollen capacidades para el trabajo y se

favorezca la adaptación de los beneficiarios a diferentes situaciones relacionadas con el

desempeño dentro de la administración pública, donde se llevará a cabo su formación

laboral.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD y LOS CURSANTES, acuerdan que el plazo de la

Formación Laboral se establece por el término de seis (6) meses, iniciando el día primero

(01) de diciembre de 2023 y finalizando el día treinta y uno (31) de mayo de 2024.

TERCERA: Los beneficiarios del programa recibirán una asignación estímulo mensual de

PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON

56/100 CENTAVOS ($169.496,56), según Decreto Municipal N° 2133/2023.

CUARTA: Que forma parte del presente convenio lo establecido por la Ordenanza

Municipal N° 5023, marco normativo que LOS CURSANTES declaran conocer.

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Acta

serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la

Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la Ciudad de Ushuaia renunciando

expresamente a cualquier fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad y rara su fiel cumplimiento, se suscriben dos (2) ejemplares

de un mismo tenor y a un solo efecto.
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ANEXO 1- ACTA ACUERDO N° ¡2023

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE

Los y las firmantes rnariitiestan estar en un todo de acuerdo con las dáu:sulas PRIMERA

a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación LaboraL-

APELLIDO Y
DM DOMICILIO VIGENCIA FIRMANOMBRE

01112/2023AGUILAR ESTEFANI BAHIA DEL LABERINTO hasta el1 36.734.122
60 1

SOLEDAD
31/05/2024

0111212023
/2 AGUIRRE JAZM1N 4(1000.026 .3. DIAZ N° 935

0111212023ALBARRACIN FABIAN
2 ANUKA E° CAÑADON N° hasta elOSCAR 27

31105/2024

- 2D23--ALEGRE JORGE
24.162.083 P.SAJ&PEArONAL9F hasta elANDRES

- 31/05/2024
—

0111212023 / ,

ALFONSO BRAIAN
41.021.521 DOS BANDERAS N 174 hasta elALEXES

31/05/2024 -

— 01/12/2023ALVARADO ZENTENO HIELOS hasta el - - —

6
ESTER CONTINENTALES N° 184

31105/2024 ; C
01/12/2023

•.ALVAREZ VERA CESAR
28.509.860 SOBERANIA NACIONAL hasta elMIGUEL N 27

31(05/2024

01112/2023
8

ALVAREZ VERONICA
00319288 SOBERANIA NACIONAL hasta el

¡LORENA 1833
31/05/2024

-

— 01/12/2023ANGEL FRANCIS
3&42,988 ONAS 230 hasta el -xMIGUEL

31105/2024
t

01112/2023fANTONELU SANDRA
25.398.541 SAN LUIS 2359 hasta elMARISA

1 31105/2024 -.

Sebas IRIARTE
“Las Islas Mvinas, Geor9ias ;r Sardwich del Sur son y serán Argencinas” Jefe dejGbirete
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0111212023
u ARANDA JOSE

4l.78877 CONGRESO NACIONAL hasta el
EZEQUIEL 420

3110512024

Oil1212O23.’
12

ARANDA VICTOR
37.174.205 CONGRESO NACIONAL

0111212023 .

2
ARROZ ANGEL MARIA SANCHEZ hasta el13
ANTONIO

14,225.
CABALLERO N 1886

3110512024

0111212023
14 ARIAS NAYIA JOELA 35.356,471 JUAN DOMINGO PERON

- _;

01/12/2023
AST1JDILLODEOLINDA HIELOS hasta el 215
ALEJANDRA

23.237,031
CONTINENTALES N°16

31105/2024

01112/2023
AUCAPIÑA MARILYN B’’ LA CUMBRE MACIZO hasta elGIULIANA

31/05/2024

— 01112/2023
17

AViLA TORRICO
34()7 070 BEAUVOIR N° 2458 hasta el \KHATERINE JOHANA

31/0512024

CAP ¡TAN DE FRAGATA 0111212023
18

BAILE CARINA
31.320.248 RODOLFO POURRAIN N° hasta elVERONICA

4632 DPTO 3 C 31/05/2024

01/12/2023
19

BAILONE OJEDA BRIAN
OO0 976 BAHIA MARGARITA N° hasta elGUSTAVO 3065

31105/2024 —

0111212023
20

BARRJONUEVO ABRIL
44 333 5_ ARAUCANOS N 1261 hasta elAMANDA

31/0512024

— 01/12/2023
21

BARRIONUEVO
42 994 113 ARAUCANOS N° 1261 hasta elLIZARO TOMAS

31/0512024

— 01/12/2023
22

BARRIOS ROSA
37.272.182 AKAINIK N 757 hasta elISABEL

31105/2024

— 01/12/2023
4

23
BELIZAN MAllAS

42.994.032 GOB DELOQUI N hasta elAGUST1N DPTO7
31105/2024

— 01112/2023
, BELTRAMI MARINA

C 86 ANTiGUOS LEÑADORES hasta eJ24 32,13 .1
ASOLEDAD

31/05/2024

Y,
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.---- 0111212023 \ <-

25 BIBE JUAN MANUEL 3&407A71 TVLAR1NON°341 hasta el
31105/2024 \ \

Z

0111212023 ‘ ‘V/ u
26

BISONARO MIGUEL
28O08583 B’ SAN SALVADOR CASA hasta el fJANGEL N 128

3110512024

27
BOTTE LAUTARO

236.575 BAH A DE LOS RENOS el
EMILIANO 3124 B RIO PIPO

3110512024

0111212023
BUSTOS DASHA

45 384 433 PADRE FRANCISCO hasta el2
AGOSTINA TORRES N° 1707

31/0512024
/-

01/1212023
29

BUSTOS ERNESTO
24 300 619 JUAN DOMINGO PERON hasta elALEJANDRO SUR N° 250

31/05/2024 -

01/1212023 /
30

CABALERO CORONEL
51.70L944 MENDOZA N 2348 hasta el

ANGELA
31/05/2024

01/12/2023
CABRERA CLAUDIA

30.256.869
SECCD 16

31J05/2Q4

01/12/2023 / f• CAICHEO JUAN
516 BAHIA RELEGADA N hasta el32

MANUEL 4240
31/0512024

01/12/2023 [/

33 CAIRE MARIA ELENA 2L736.365 MARCOS ZAR SUR N° hasta el
31/05/2024 /
01/12/2023 —

34 CALANDRA ABRIL 44.333.530 12 DE OCTUBRE ND 1415 hasta el
31105/2024

¡

01112/2023
CALDERON

37 533 270 SANTA FE N° 2406 hasta el -

— 7SEBASTIAN LEANDRO
31/05/2024

- 01/12/2023
36

CALDERON ZUNIGA
42 994 103 J. MANUEL DE ROSAS hasta el• ANA 3AZM1N Nro 552 [PTO 4

31/05/2024

01/12/2023
CAMINOS PRISCILA

44403 091 INDEPENDENCIA 915 hasta el
ANA CELESTE

31/05/2024
1 -

01/12/2023 ¡

38
CANTERO ILDEFONSO

28 391 746 SECCION F B 2 hasta eL_
WILFRIDO BANDERAS N 71

31/05/2024

ACTA REGISTRADA

,‘. c L.
BAJO EL N°

__________

¡y SebaspRrE
Jefe Ga te

PvlUfliCIpehcjad dhuaja
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1 0 0
BAJOELN° ., — -

20 Zr*?.Lshuaia,
Provincia de Tierra del FnJo,

Abcg Lisi CRiSTqF4_4’

4rztá#idjy e Islas del .4tlóncico Sur SubsecretarIa deAsun?sss1.’’,Íçt

República Argentina MuncPdUdaS34!2IAgkeIsrio de
MLJNICIPALEDADDEUSHU4L4 rm?yS’3IJD

3 CqPJA dÇ$a OrdG\!A1
\ eIL a

\W\.P:uD

la Restauración de la Democracia”,
/

0111212023\
CAPDEVILA MIGUEL

31447402 RAYADITO N° s hasta el ,,

/
ALEJANDRO

31105/2024

01/1212023

40
CARCAMO SERON

19.000.824 ISLA SOLEDAD N° 1308 hasta el
,

--V
NICHOLAS ANDRES

31105/2024

01112/2023

41
CARI CRISTJAN

087 617 CERRO DOS BANDERAS hasta el
FERNANDO CASA 626

31/05/2024

01112/2023

42
CASAL VERONICA

21.526.484 VALLE DELA CASCADA hasta el
MARIELÁ N 20

3110512024

0111212023
CASTELLANO JUAN

35.219.569 FUEGIA BASKET ND 1070 hasta el
PABLO 31/0512024

0111212023 ¿CASTILLO LAURA HIPOLITO YRIGOYEN N° hasta el44 35.016.953 e’ 1 nnrn r
y’ARACELI 375 PI0O .i.

31105/2024 :*-

[

0111212023
CASTRO MARIANO 245 qv N°9 PISO 1 hasta el34.005LOL PTO2EZEQUIEL 3110512024

01112/2023 / /CASTRO VIDELA
34005.225 25 DE MAYO N° 345 hasta el ,}FELIPE MARIA 31/05/2024

/
J.i’

01/1212023
CAZON RONIINA

37908.417 ISLA SOLEDAD N° 1652 hasta el
MICAELA 31105/2024

01112/2023

48
CPZON SABR1NA

41.127.395 300 VIV TiRA 22 DPTO 1 hasta el //

IJAZMIN 31/05/2024
/

01112/2023 jfl
CHAMORRO ULISES

17.016.861 DOS ARROYO N° C 105 hasta el
O RIEL 31/05/2024

0111212023
1 GOBERNADOR PAZN° hasta el50 CHAVEZ LUIS PABLO 3c,734,05t 2046 PISO 2 DPTO 8

31/0512024 Ç’
—

0111212023

ç1
CICCARELL.tkL ENZO

34.905.160 6. PARAISD N° 603 hasta el
“ NICOLÁS 31105/2024

—— -

0111212023 1
CISTERNA MAllAS n965 VICENTE PADIN OTERO hasta el52
LEONARDO

.je.IO .13
N°

31105/2024

LJ

Sebastián IR9E
Jete de Oatine(e

vunicipaUdad de Ubhuaia
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•‘---!-\ TF»CP.

1
A .‘ —

2í
PmWncia ck Tierra dci Ficgo,

Antártida elslas dci .4tián1ico Sur CSC N
- Subs’crç’rj 8e -Rcpubhca Argenrna de 1a Restauxacion de la Democracia

MUNICIR4LIDAD DE USH4JA rm y $ ello

Í’1J ‘ \-\\
. L..

lL
Leg. N 8 - nistratívO

SecLeg lyTécniCa

uUNCiPAUD DDE USi8U.8

0111212023,CLAROS GIULIANO
41559A18 TUCUMAN 4366 hasta el 7/’ISMAEL

31105/2024

0111212023
1’) /

54 VILLANUEVA AZUL 41224.820 PUERTO ESPAÑOL N° hasta el
ANTONELLA 31 05 20 u

01112/2023
55

CORBETTOLUCCA BAHIAMARGARITAN° hastaelBRUNO CESAR 3105
31105/2024 /
0111212023SECC ION O MZO A

56
CORDOBA CLAUDIA

32135989 ORILLA 17 LOTE 7 CASA hasta el —EUZABETH
1 VALLE DE ANDORRA 31105/2024

----

— 01/12/2023CORTEZ ORQUERA
38 590 557 PRES BERNARDiNO hasta elAL1CL ROCIO - RIVADAVIA N° 132

31/05/2024

01112/2023 ‘

/;;--7
58 CRUZ MIGUEL ANIBAL 16,108.748

142 B DOS BANDERAS
31/05/2024

01/12/2023CUELLAR QUISPE
960660 ANDORRA PEÑEL CASA hasta elELSA MARIBEL 21

31/05/2024 ‘-

01/12/2023DAVILA YANINA LAGUNA DON BOSCO hasta elELIZABETH 52013 M
31/05/2024

01/12/2023DENIS REBELO CINTIA
3 805 217 BAHIA USHUAIA N 3154 hasta el61

MARCELA PISO 1 OPTO 1
31/05/2024

01112/2023
62 DIAZ ADRIANA NATALIA 40 000 112 AUSTRAL N 1993 1’

0111212023
DIAZ DARlO MONTE GALLINERO Nt’ hasta elFRANCISCO

43,559.31
T5 PISO PB DPTO 1

3110512024

• 0111212023
DIAZ DOMGUEZ

..
GDOR PAZ N° 216 PISO 4 hasta el64 4i.480(5. 1LAURA AYELEN

31/05/2024 ‘E

_________

— o1/121202a
66 ECHEVERRIA SOFIA 43.160.704 CCNDOR DE PLATA N hasta el

3110512024

65
DUARTE SOSA
MAXIMiLIANO ADRIAN

3tL33L586 HIPOIiTO YRIGOYEN N
2367

01/12/2023
hasta el

31/05/2024

Sebastián IRIAR

Jete de Gabnete
MuncIpalid d ustaia

“Las Eslas Malvinas, Georgias y Sandwicl del Sur sari y serán r3entinas

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  199



e -

DC.2F?3— Leg. N-”j6 -air3tÇ

Pmvincia de cua dci Fcgo,
7 1 Sec Le y Tecna

Antáida e Islas delAtlánre Sur Abog. Usi RiST
UNiClPAUD\D DE USHU

República .4rgenuna Subcrt,r de Asunt e -

MUNÍCJPALIDiLD DE USIL4L4
MunIa t.ariO de la Resracion de la Demacrada”

.

Oil1202
67 EVA MARIA LAURA 20 55 107 INTEVU XIV N 101 hasta\el \

31105/2Ø24

01í1212023PASAJE LAGUNA
68

FAT GERARDO
4L127.399 ESMERALDA CASA 16 N hasta el

ERNESTO FRANCISCO 72 31J0512024\

01112/2023 7

69
FERREIRA LUCIA

39.391550 ALDO MOTTER N 2345 hasta el
MICAELA

31/0512024

01112/2023
FiGUEROA MARIA

370 773 TIRA 23 A B° 96 hasta el / -—w
VIVIENDASELISA

3110512024 /

01/12/2023 ‘1 y
71

FLORES ANGEL
27.028.252 RIO CLARO 1472 hasta el

RODRIGO
3110512024 -

CONSTITUCION 01/1212023 7• FRANCO JONATAN
33 688 275 EGUINA MONTE hasta el -72

MARTIN GALLINERO NC9 PISO 2
31/05/2024 -- - —

01/1212023 -

73 FRIAS GISELA NOEMI 42757.180 MARCOS ZAR SUR hasta el
2

1024

01/12/2023

74 GAGO ESTER NOEML 42.746.915 PONTON RIO NEGRO N hasta el
“852

31105/2024

01/12/2023 •-

-

GALLARDO VERA
92 706 727 CONSTI1IJCLON hasta el

FRANCO SALVATORE . FUEGUINA N 238
31105/2024 - -

01/12/2023 - -NIELOS
76 GARCIA ENZO 4L821.754 CONTINENTALES NC 557 hasta el

DPTO 2 31/05/2024 Z_-•----—

01112/2023
GARCIA RICARDO

36.734.314 SAN LUIS N° 2376 hasta el
NICOLAS r

31/05/2024

01/12/2023
GIMENEZ MARIA

36 452 857 VICENTE CANGA N5 1868 hasta el78
MONICA DEL CARMEN DPTO 1

31105/2024

01/12/2023
GiMENEZ PINCOL ANA

06 MARIO CABRERA NC hasta el
BEATRIZ 2490

31105/2024

01112/2023 \

80
GONZALEZ FABIAN

17.887.865 FUEGIA BASKET N° 1070 hasta el )SJ)

MAURICIO 31/05/2024

‘ 1
L1

..- -LAJOc’ _-_-_-----——---—-----———

SebastIfl IRIART_-k
Jefe de Gabipete-----/

\AuncaIIdSd d Ushu)
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AOT\ -<±L!S

__________

L
\ \_—

ushua, 1 \ Leg. N b 3 -Administratv

Provincia de Tierra del Fuego / Sec. Le a y Técnica

Antártidá e Is’as del .4t1ánlc Abog. Lisi CR!STOFfN UCIPALI AD DE USHUAL

Repiblica tna 1 de la Resauració de la Dernocrada”
MUMcIPALEDADDEUSHAL4 rrneeHo

.

0111 .O2 ¡ ¡
81 339t424 SOLDADO GARCIA 2506 hael\

82 HERNANDEZ SASHA 4L058.678 ALAKUSH 2180 B LOS hasta el
MO

KATHERINE

01112/2023VALLEDEANDORRA
83

rr1DIruN L.JL.

HARWEN N° 2337 Piso O hasta elLOS ANGELES
DPTO 25 3110512024

01112/2023
HERRERA SAMIRA

45 888 167 VALLE DE LAS hasta elCELESTE CASCADAS N° 1972
. 31/052024

0111212023

85
HIDALGO BRIAN

36.734.104 ISLA TRINIDAD N° 1288 hasta el
NAHUEL

31/05/2024

01/12/2023
86

HINOJOSA VALLEJOS
19.075.011 LAPATA1A SUR N is hasta el /

MARILIN ELVY
31/05/2024

01/12/2023
IGLESIAS SOTELO

5 611 DEL CIELO B GUARDA hasta el - / 187
ANGELA NAZARENA - COSTA CASA 33

31/05/2024

01/12/2023
iGLESIAS ZARATE

140 BAHIA DEL LABERINTO hasta el ¡88
CAMILA VICTORIA N° 2973

31105/2024

JACQUEMIN MAYKA 01112/2023

89 ROCIO DE LOS 39.528116 KUANIP N° 2387 DPTO 2 hasta el

MILAGROS 31105/2024

01/12/2023

90
JEREZ ANDREA

42650033 GOBERNADOR MARIA F. hasta el
MARIANA PAZ N 12

31/05/2024

01/12/2023
JIMENEZ IGNACIO

44.576.886 BAHIA RELEGADA N hasta el
EZEQUIEL 4240

31/05/2024

01/12/2023

92
LADEUIX FEDERICO

441828106 LUPINOS N° 1950 hasta el
LUIS

31/05/2024 ‘

01/1212023 2LAPA CAINERO CAMILA
564477 RIO EWANN2985 PISO hastael

LUISANA
44.

PB DPTO B
31/05/2024

— 0111212023 ¡
LEDESMA MIGUEL

21.395.776 MONSEÑOR ESCRIBA N hasta el /J j ; {SANTIAGO 1966
31/05/2024

BAiOELN

________________

Sebasán.

ifllcjDajldad de
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it Sr

L ‘

__.__L
DDE HUAProvrncza de Tierra del Ruego, Abog. Ltsi CRSTQQ.

Antártida e Islas del Atlántico Sur Ssecr?ti de A5J- k

República Argentina Mrci dad I40o versario de la Restauracióp de la Democracia”
MUNICIPALIDAD DE USIiTJAIA :.

0V12/202

LEON VERONICA DE
32.057183 BAH lA PACKEWAIA N° hasta el /

LOURDES 3775
3líO5I2O24

01112/2023 1

96
LIZAMA MANSILLA

3276014 LEANDRO N. ALEM 4097 hasta el . -

DEN ISA ANDREA
31/05/2024

RZUAY 01/12/2023
97 ES11GARRIBIA 45.273.142 O0GOY N° hasta el

GONZALO DAVID 31/05

01112/2023
“OMILLAOYARZO

198
LO

37533073 BAHIA USHUAIA N° 3288 hasta e
ROCIO ISABEL

31/05/2024

01/12/2023
LOPEZ JONATAN

37.908.548 ISLA TRINIDAD N° 1226 hasta el
-.JAVIER

31/05/2024 ‘“ 7

01/1212023 ..

LOPEZ LUCAS
38.964.701 BARRIO MIRADOR DE hasta el

SEBASTIAN USH SECCION K N C 1
. 3 1/05/2024

01/12/2023
101

LOPEZ MARTINEZ
38.785.737 SOLDADO GARCIA N° hasta el j, ¡-JKEVIN ALEXANDER 2714

31/05/2024

01/12/2023
LUCCA MARIA

29 151 700 HERNANDO DE hasta el102
MERCEDES . . MAGALLANES 296

31105/2024

01/1212023
103

MAGALLANES FLAVIA
26.574.294 EL CANO N° 109 DPTO A hasta el

VANESA
31/05/2024

01112/2023 ,/_

L.. ...104 MAGNO CINTIA JUDITH 28.333.630 RIO MOAT 1176 1 tasta e
31/05/2024 -

01112/2023
105 MALLEA RUTH VI VIANA 27.969.038 CALCUTA 1383 hasta el

3 1/05/2024 . - — -

01/12/2023
106

MANETTI CAMILA
39.391.996 SOLDADO AGUILA N hasta el

FLORENCIA 2637
31/05/2024

- 01/12/2023
107

MANRIQUE MILAGROS
32 769.552 NTENDETE PABLO VERA hasta el

FERNANDA 853
31/05/2024

01/12/2023
108

MARQUEZ LOANA
39.391.777 CORMORAN 146 DPTO hasta el

GISEL
3V05I2024,

AOT-\

1 3A.O L ‘f° ___—-——------—

)

7

ebastifl
efe de Gainet
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iEISTRADA

.‘-

SAJOELN°

_____________

••
[U

‘‘ ‘la 2 DC. 2í13 1 g N3 é3

Provincia de Tícrra del Fucgo U
. Suc. [cg y Té ca

Antártida elsias dei.t!ánclc,Sur CSTDr.NC 3L GP4LyJA DEUSUAA

República.Argentna Subsecrtaa de suncos.2o23 verari de la Res aci dela Democraaa”
Muncipahdad de Ushijai,’

MVJ1C1PAUDAD DE tJSHfriL4 - — \
- Oil12/03

MARTIRENA JURADO
18 893 5-88 TIRA 4 A S/N 3 B 640 hasta’l / ‘10

NATALIA DANIELA . VIVS
31/0512024 -

Oil12120 --

_z

110 MATEOS BRUNO IVAN 43.691290 MISIONES N° 4335 hasta el j -

3110512024 >—
01/1212023 -,

MEDINA DANIELA
23264838 USHUAiA 2777 PB hasta el

GUADALUPE 8
31/05/2024

MENOR 01/12/2023

112 PELLEGFNELLI 3&785.618 MENDOZA NC 2345
-

01/1212023

113
MERCADO SOZA

44.564.139 ALBATROS NC 714 hasta el
AGOSTINA MILAGROS

31105/2024

01/1212023
MICELI FACUNDO

4L447J56 ROCA NC 160 DPTO A hasta el
NAHUEL

31105/2024

— 0111212023
MILLANGUIR BENITEZ

4L951278 RIVADAViA N° 755 hasta el
JOSE LUIS

31/05/2024 /
01/12/2023 //

MOLINA JONATHAN
35.890.106 ISLA TRINIDAD NG 1288 hasta el -

DAVID
31105/2024

4

01112/2023 - /1
111

MONTENEGRO LIJCIA
17.138.943 ISLA SOLEDAD 1292 hasta el

ROSA 31/05/2024

01112/2023 (:
- / -

na
MONTENEGRO STELLA

37271646 8 DE NOVIEMBRE NG 314 hasta el
MARIS 3110512024

___( /
01112/2023

u
MONTES DE OCA

37259Á58 LAS RAiCES 2 N°82 hasta el
DAFANA ANTON ELLA 31/05/2024 r

— 01/1212023
MORALES LEDEZMA

314 DE LA ESTANCIA N 2726 hasta el120
MARIELA ELISASET

32.336.
PISO PB DPTO 1D

31/05/2024

— 01/12/2023 ‘

121
MOREIRA ESTEFANIA

41 403 862 H!POLITO BOUCHARD NC hasta el
EMILSE . .

31/05/2024 /
01/12/2023 L

122
MORUA JUU ETA

39.391.293 JUAN RODRIGUEZ NC 783 hasta el 7’
MARIA 31/05/2024

baslián IRIA]
.Jfe de Gabjne e
:c’paIIdadde UshLIa
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Provincia de Tierra del

Antártida e is’as de! At1án.o Sur
República Argentina

MUNICÍR4LFDAD DE 351L4

•TA EEosT:n. r r ‘ ‘‘“

3AJOELN°

_____________

\ \qeira

r fl’’ g N’
.qshua Sec eg y Técncca

/ CIPALD4r D USHUA(AJbog. Ls
Subsecret-ri de AsuJ 3 Ltvetsjno cJe la Restaura ón de la Democrca”

MunIcpahaaddeuh

1

L 01112120 3
OJEDA ALDANA

41 058 651 SOBERANIA NACIONAL hasta e\ \AGOSTINA - N° 2422 Dpto 3 3JO512024\ -

01J12/2023\
OLIVAR CARLOS

27.137.745 MAGALLANES N° 1955 hasta el \ /// ,.-;.,MATIAS
3110512024 ‘

0111212023 \ \
OLIVEIRA SABRINA

211 787 ISLA AÑO NUEVO N” 185 hasta el
BELEN Ti PISO 3 OPTO 15

3110512024

01112/2023 / ,z-/z
OLMOS GAETANO

41994,230 PONTON RIO NEGRO 868 hasta el
CESAR

31105/2024

01112/2023

127 ORUE MARCO DAMIAN $1.951.431 JUANA GENOVA FADUL hasta el (
31105/2024

-. 01/12/2023 / j
128 OTEI KAREN MICAELA 3939L379 ISLA SOLEDAD 1670 hasta el /

31/05/2024

01/12/2023 ‘

O1TONELLO
45 384 384 CARLOS ROMERO N hasta el129

GERONIMO VALENTIN - ‘ 2465
31/05/2024

CC J M7O 194 PARC 1 01/12/2023

130
OVAN

41,701.959 CASA 15 B’ 8 DE hasta el -\
JUANA JUDITH NOVIEMBRE 31/05/2024

• 01112/2023

131
OVIEDO CARLOS

41.123.959 CAMINO DEL VALLE N hasta el
EXEQUIEL 2144

31/05/2024

01/12/2023 ‘. --

132
OZUNA ANTONELLA

43 282 611 SECCION F MACIZO 2 hasta el ,- j-’ -
DAIANA CASAS

31/05/2024

0111212023

133
PAREDES MAURO

41 046278 PONTON RIO NEGRO 852 hasta el )PATRICIO
31í05/2024 .

A
01/12/2023 ‘\/. ‘

••
PEREYRA DANIEL

ALEM N° 3494 hasta el Áb:.EZEQUIEL 31/05/2024

01/12/2023

135
PEREYRA PRADENA

36734417 FIIPOLITO BOUCHARD hasta el -

MATIAS ALEJANDRO 425
31/05/2024

9LzQ2a--
136 PEROSA JULIANA 42,011.178 hasta el

——-- -—--—
31/05/2024

__ .

cDitsQTE
SebaSta
Je de Gabte
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—

L’ \ J)EL IJL
Ái

\ te
L;fluata, \ SeL4tyf7a

Provincia de flerra del iuego, cP.sTOFA6 1 \ flLC USUA

Antártida e Islas del Atlártico SurSubsecr_t, de Asuntos
1

República Argentinçi MnlcIdIdaddesq jersaño de la Retauración 1e la Democracia”
MUNICIPALIDAD DE USIUAJA rmyo

0JJ1/2023
137

POLANCO MONICA AV LEANDRO ALEM N hasta el ;VALERIA 3931 DPTO B

3110512024L ¡
01/12/2023 7’ / ¡

138
PONCE ELIZABETH

32.769.291 DE LA ESTANCIA N° 3153 hasta el \/ j j (pSOLEDAD
31/05/2024

01/12/2023
139

PONCE MAYRA
35 283.373 300 VIVIENDAS N° 15 hasta el ¡ ¡jAYELEN . PISO 3 DPTO

31/05/2024

0111212023
,

140
QUINTEROS ANDREA

32336203 RIO MOAT N° 1172 hasta el
VANESA

31/05/2024 ‘

01112/2023
141

QUIROGA VILLAFAÑE
35.885.253 RAUL MURIEL N° 1539 hasta el

ANDREAABIGAIL
31105/2024

01/12/2023
142

RAMIREZ MARIO
31959097 FACUNDO QUIROGA N° hasta el

RICARDO 1
31/05/2024

01/1212023
RAMOS FLORENCIA

45 888.280 640 VIVIENDAS TIRA 4B hasta el143
ALDANA . PISO 10 DPTO D

31/05/2024

01/12/2023

144
RIOS PATRICIA

35.885.133 •LAPAMPA3958 hasta el
SILVANA 31/05/2024 .Ç)

01/12/2023 V /
145

RIVERO FEDERICO
25.611.469 LEANDRO N ALEM N° hasta el

ALBERTO 3179
31/05/2024 ( —-

01112/2023
ROCHA FRANCO LAS RAICES SECTOR 4 hasta el146 38.406.988

2EZEQUIEL N 31/05/2024

01/12/2023 ;

147
ROGEL ARROEZ AXEL

41.789.533 SOLADO AGUILA 2750 hasta el
ALEJANDRO 31105/2024

01/12/2023

148
ROGEL JOEL

40.000.195 CORMORAN N0 146 hasta el
ALEXANDER 31/05/2024

01/12/2023
ROJAS FERNANDO GENDARME ARGENTINO hasta el 1/149 39.220.74
VAN 31105/2024

01/12/2023

150
ROMAN NATASHA

41.789.626 OSCAR SMITH N° 2890 hasta el
SOFIA 31/05/2024

SebaStfl RIART ?H
Jete de Gabnet

unicipa11d de
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ACTA REGISTRADA r NiN

SAJO EL N° . H’
\

Provincia dcflcrra dci
Antártida e islas del Atlánco Sur Abcg. lid CRTSTCFANP ‘

Suc Lcga\y

República Argen1in SubsecrPtvh de -
..

1UNICIP4LFDAD DE US41U414
Munci daddeUs_t10 de la Restaurac,de igac,a

01J121Z023.
ROMANO SABRINA

30 442 240 COSTA DE BARRANCAS hasta el151
MARL DEL MILAGRO — 1r3g55 PISO! OPTO C

31105/2024

—-.——— 0111212023 .

152
ROMERO JUAN

32571.198 CILAWAIA 1780 hasta el
MANUEL

31105/2024 7

O111212023..Z
153

SANACATO JSAIAS
34947872 ORLANDO PONTONI N° hasta el

EDUARDO ISRAEL 2131
31/05/2024

. 01112/2023
-.4SANCHEZCORDOVA

— BAHIAUSHUAIA27Z7 hastael
SILVINA ALEJANDRA PISO

31105/2024

01/12/2023 7
155

SANCHEZ NEGRETE
32131.071 RAUL MURLEL 1507 hasta el y . -IVAN ALBERTO

31/05/2024

01/12/2023
SANCHO LUCIA

33 560 SOLDADO AGUILA N° hasta el / —156
CELESTE . .-. 2465

31/05/2024 ?

01/12/2023
HIELOS hasta el157 SANZ LUCAS MARTIN 44.333.519

CONTINENTALES N0
31/05/2024 7
01/12/2023 . y

153
SARMIENTO SOLANA

41314,577 GOBERNADOR PAZ N” hasta el
MARIA 1641

31/05/2024 y
01/12/2023 /

,.

Ç
159

SEHARA TORO
KUANIP N’ 2328 hasta el

NAHUEL EZEQUIEL
31/05/2024 .1--

01/12/2023
1 //

IfiO
SILVA CALISFO

35.884.986 AV. ALEM N° 2693 hasta el
.

PAMELA ViCTORIA
31/05/2024

01/12/2023 4 Z:SOSA TATIANA SECCION O CASA 14280
hasta el161 34.844.844 1 t5 REINASNAT,aJJN

31/05/2024 ( I
/ ¡

01/12/2023
-,-\------

162
SPERON CASTRO

39,999.720 INDEPENDENCIA N0 ios hasta el
RODRIGO SEBASTIAN

31105/2024
— -

. 01112/2023
TEJADA TATLANA ALEM N° 216! PISO! hasta el153 38.561.420

AGIANNINA GISELE
31/05/2024

01/1212023

164
TENEF NAHUELQUIN

26.509.132 TOLHUIN SUR N°1.45 hasta el
ANDREA MARISOL

31/05/2024 f r
‘

L Sebastián IRIARTfrV
Jefe de GabIoefef.<

Vunicipalidad á Ush1aiØ
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ACTA. REC!STRADA IiVflR :
— L

SAJO EL C

_______________

I L ea
Lee, N traHvy

rv’ Sec.LcayTe receLhuaa
a Di U DUDAProvincia de Tierra del F4ego, Ahog List CRSTOFA!D ¡ 7 ji

Antártida e Islas del Atiantico Sur Subsocreterie de Asuntos L-t
República Argentina MunrcIPeIrdaddeutnÍvjsario & la Restaurac.on e la Democracia”

MUNICIPALJDADDE EJSH,UAL4 :irrna y SeUo

— 01/12/2023
165 TOLEDO WALTER LUIS 29.903.386 PABLO RODRIGUEZ N°53 hasta el

31/05/2024 —‘Z

01/1212023 / /
166

TORRES DEBORA
38 088 035 FELIPE ROMERO N°325 hasta el / -o Ç

AYELEN ¿ PISO PB DPTO
31/05/2024

Áyçk3

01/1212023 4 t \
167 TORRES LOANA AYLEN 41389.681 ISLA DE LOS PAJAROS hasta el

31/05/2024 ; >“7\

01/12/2023 4 /

168
TORRES LUIS

36 452 626 B° DOS BANDERAS hasta el
EMILIANO CASA 101

31105/2024 jÇ<jj / /

01/12/2023

169
TORRES RUIZ PAOLA

19.092.971 B LA BOLSITA N°5 hasta el
JOHANA

31105/2024

01/12/2023 \ \ 4
170 TULlAN JANA NAHIR 39.999124 KUANIP N° 2043 hasta el \31/05/2024

0111212023

171
VALDEZ SILV1NA

21 455455 BARRIO ALTOS DE LA hasta el
NOEMI ¿ CUMBRE CASA 2

31/05/2024 <1—
01112/2023

172
VALENZUELA DIEGO

36 733 331 KARUKINKA N 768 hasta el
NICOLAS

31/05/2024

01/1212023

173
VALLEJOS AMARILLA

38.088.055 ISLA SOLEDAD 1208 hasta el ¡
BETANIA BELEN

31/05/2024

/
174 VARGAS JOSE ISMAEL 35.162.302 1SLE5CtT2tf hasta el

—-—— 31105/2024
—---

— 01112/2023
- VASQUEZ ELIZABETH

25 883 936 RIO EWAN N° 1235 PISO hasta el
ELIDA ¿

¿ PBDPTOC
31/05/2024 J

01112/2023
176

VELAZQUEZ MATIAS
3.5 283 501 8AHIA DEL LABERINTO hasta el — -

EZEQUIEL 4172
3110 5/2024

01/12/2023 ) ,

177
VERA VARGAS MOIRA

41.402181 CEFERINOAMUNCURA hasta el -

CATALINA N 179
31105/2024 —

01/12/2023 / / /‘

178 VIDAL MARIA JOSE 3&406.668 SECC JMZO 194 PARC 1 hasta el

//?

31/05/2024

1 j7
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01112/2023
179

VILDOZA DIEGO
1 124 659 COSTA DE BARRANCAS hasta elFERNANDO “ N° 3985 PISO 3 DPTO C

31105/2024

01112/2023
180

VILLAFAÑE ANA
44.333.791 KUANIP N° 2433 DPTO 02 hasta el /DANIELA

31105/2024

01112/2023
81

VILLAGOMEZ LLANIS
32 684 173 B° DOS BANDERAS

- hasta el /1
GISELA MARIEL PENIEL CASA 374

31/05/2024 . ! ¡
01112/2023

182
VILLAGRA ALBERTO

30445624 CABO DE HORNOS N° hasta elRAMON 3950
31105/2024

01112/2023
183 VIÑAS ROCIO 37.174.127 JOSE SALOMON 343 hasta el / -

31105/2024

01/12/2023 /

184
VIVAS TAMARA

35.356.428 WALANIKA Nro 194 PISO hasta el
AYELEN 1 DPTO B

3 1/05/2024

01112/2023 6
185 YAÑEZ MARIA CECILIA 33.759.198 FUEGIA BASKET N°1070 hasta el

31/05/2024
.. J) ->

01/12/2023
186

ZARATE AZUL
43.160.841 IGNACIO RUCCI N° 2666 hasta el 41KUYUSKA

31/05/2024

01/12/2023
187

ZUÑIGA GONZALO
41.789.756 LE MARTIAL N° 787 hasta elSEBASTIAN

31105/2024

ZUÑIGA ROSA DEL
26.974.909

DE LA ESTANCIA 2726

CARMEN
DEPTOA S/N 31105/2024 11\

. . . ,‘ -‘ ‘..‘ °‘t’i
‘- ‘• “ —

, .

rJ’ t1ila

\-
1 Leg M

..iShLi ____LJL_.-.(._0_ j”.
Provincia de flerra del Fuego,

CRST0ANO? u1L..Antártida elsias del Atlántico,Sur Subsrrin de Asuntos
República Argentina MnjcsNdad d’2I j3 4ci Ytiversario de la Restauración\le la Democracia”
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Provincia de Tierra del Fuego, teg. 3o83 Adm s rativ

Antártida e Islas del Atlántico Sur YárCU[A[

República Argentina “2023 - 400 Aniversario de la Res uradoñ e la Democracia”
MUNICIPALIDAD DE USHUAJA \\

AOT REG}STRADA

US usa,

_______ ______

bog. Lsi CRSTDFANO
bsecretrj de ASUntOS L

çj Mr

ANEXO 1 BIS - ACTA ACUERDO N° Li2o2a_

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA

a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Pormación Laboral.

APELLIDO Y
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

NOMBRE

01112/2023
1

ARANGUEZ MATIAS
35383.605 LAS AGUILAS N° 1344 hasta el

EZEQUIEL
31/05/2024

01112/2023
2 PEROSA JULIANA 42.0il.178 KUANIP 1341 hasta el

31/05/2024

SebaSt1t
jefe cje Ga

Uhuaa

3
j

¡

“Las Islas Malvinas, GeoEgias y Sandwich del Sir son y seimn Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  209



ACTA REGISTRADA

1 ¿9 ¿.
SAJQELN°

_________

20 DC.223
Provincia de flerra del Efuego,

/ :1Antártida e Islas del Atlónpco Sur
Abog. lisi ISTOFAN

vrsario de laRepública Argentrna 5uhS5Cr(,t9ja de Asuntos Ler

MUNICIPALIDAD DE USIUAL4MuI1de----____

ANEXO 1-ACTA ACUERDO N°

SECRETARÍA DE LEGAL Y TÉCNICA

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA

a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

APELLIDO Y
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMANOMBRE

01/12/2023
AGÜERO PEREZ YAMILA PADRE JOSE MARIA hasta el1
AGUSTINA

39.999.883
BEAUVIOR 2559

31/05/2024

01/12/2023
640 VIVIENDAS TIRA 3 A hasta el2 ALCALDE MARIA PAOLA 32.658.556

S/N 2 B
31/05/2024

01/12/2023 ‘

CHIMA GLADYS MARIA PERITO MORENO N° hasta el
TERESA

12.799.611
2688

31/05/2024

01112/2023
LAGRAÑA MARIANELA

hasta el
FLORENCIA

36.734.215 KUANIP N° 988
31/05/2024

01/12/2023MANSILLA CONTRERAS
HERNANDO DE hasta el

/
5 MAGALI CANDELA 41.484.341

MAGALLANES 397
31/05/2024JORGELINA

‘•‘ ‘1 7/ /*01/12/2023
MOUKARZEL ROCIO GOBERNADOR CAMPOS hasta el6
BETSABE

31.437.192
N° 1536 DPTO 2

31105/2024
4/

01/12/2023ANTIGUOS LEÑADORES
7 OCON FABIANA BEATRIZ 20.072.283 58 B° ALTOS DE hasta el

ANDORRA 31105/2024

01/12/2023
REBOREDO MAURO BRISIGHELLI TIRA 13 hasta el43.967.3628
ADRIEL PISOPBDPTO1

31/05/2024

01/1212023
JULIO ARGENTINO ROCA hasta el9 ROCHA LOURDES lARA 43.027.690

N° 550 PISO 2 DPTO A
31/05/2024

SebaStIfl IRIARTE t
Jefe de Gabn1

unicipIId8d
2

¡2023
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nr 92Provincia de flerra delFugg,!iuaja, 4 -

Antártida e Islas del Atlaitico Sur
Abog. Us CRSTOFA/JLjJ 1 /República Argentiia

Subsecretaris de Asuntos

MUNICIPALIDAD DE U,.I{UAFA Municipalidad deUshu

Firma y SeHo

APELLIDO Y
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

NOMBRE

01/1212023
1 DINIZ REBELO SANDRA 27.992.899 ARAUCANOS 220 hasta el 4

31/05/2024

01112/2023
‘

2
MAYORGA JOAQUIN

35.356.595
JUAN BUEZAS N°

hasta el
ERNESTO DPTO24

31/05/2024

01/12/2023
PIMENTEL PALAGUERRA

19.035.029
BARRIO MIRADOR hasta el

PAVIOLA USHUAIA LOTE
31/05/2024

— 01/12/2023
ROBLES PINO DAVID

44.403.281 FUEGIA BASKET 1388 hasta el
NICOLAS

31105/2024

01/12/2023

5 SOZA LUCIA BELEN 44.333.615 RIO MILNA 1005 hasta el
3 1/05/2024 “ A)

\/

01/12/2023
TRONCOSO MAIRA

35 151 107
JARDIN DEL BOSQUE hasta el6

GISEL . . (ANDORRA) N° 2033
31/05/2024

01/12/2023
VELASQUEZ VARGAS

38.785.695 LA PAMPA N° 4020 DPTO B hasta el /
PATRICIA SOLEDAD

31/05/2024

Jefe

v1 un cii

ACTA. REGISTRADA sJSis ;fl

¡ersario de

19fl92ANEXO III - ACTA ACUERDO N°

SECRETARIA DE TURISMO

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA

a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.
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TA REGiSTRADA .

SAJO EL N°

2 DC.2Í2 tratjv
Provincia de Tierra deIFu u a Técnica

Antártida e Islas del Atláitico Sur Abcg. Lsi CRISTOFANO/_J’J_+— DE USHUAE

República Argentii4 Subscretnria de Asunto’2O iiersario de la El de la Democracia”
MUNICIPALIDAD DE uffuJuA Municipalidad de Ushuai’ —

ANEXO IV- ACTA ACUERDO N° i2O2\

SECRETARIA DE ASUNTOS MALVINAS

tos y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA

a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

APELLIDO Y
N°

NOMBRE
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

01/12/2023
APARICIO PADIN JUAN

1
DAVID

35231.970 17 DE MAYO 603 hasta el
31/05/2024 -

— /1 4
01/12/2023 / /

2
BONETTI JONATAN

33.898.396
BARRIO 640 VIV. S/N 1 A

hasta el / /&2/
JAVIER TIRA4A

31/05/2024

GOBERNADOR MANUEL 01/12/2023
3 VARGAS MARIA BELEN 29.565.085 FERNANDEZ VALDEZ hasta el

664 31/05/2024
— //

Sebasfl1

4ncipad de UshuIa
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Provincia de Tierra del Fuego12

_______

— \\ DLL

Antartida e Islas del Atkrntico Sur
Republica Argentina , de la Restauraciori de la Democracia

MUNICIPALIDAD DE de AsLrtd’_
MUflI.L —

ANEXO V - ACTA ACUERDO N° ¡2023

JUZGADO ADMINISTRATIVO DE FALTAS

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA
a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

APELLIDO Y
N° DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMANOMBRE

01/12/2023HIDALGO BORQUEZ 245 VIVIENDAS TIRA 16
hasta el27.580 .3661

MIRTA NOEMI SIN 14
31/05/2024

L—.
01/12/2023

RANINQUEO PAOLA
32.748.695 LOS LUPINOS N° 1874 hasta el -2

BEATRIZ
31/05/2024

unicptd de usijaa
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3Ai0 EL

Provincia de Tierra del Fiego __—_

Antártida e Islas del Atlántibo Sur
U C1ST0FANC

RepúblicaArgentina Susnrn.V5 de Asuntos ff2
MUNICIPALIDAD DE USHJAJA MunIcIphdaddeUShu_.

m

ANEXO VI- ACTA ACUERDO N°

____

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

atv

ociacia”

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA
a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

‘&ELLIDO ‘t’
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMANOMBRE

0V12I2Q2
1

ACEVEDO ALFREDO
40.099.227 hasta elIGNACIO 2900

31/05/2024---

01112/2023
2

ACUÑA EZEQUIEL
41 127 453 ALFREDO PALACIOS N hasta elAGUSTIN

. 2706
31/05/2024

01/12/2023AGUILAR JOSE
38.406.962 LOS LUPINOS N° 1903 hasta elRAFAEL

31/05/2024

01/12/2023ALARCON FEDERICO
36.452.552 MAGALLANES 2433 hasta elEMANUEL

31/05/2024

01/12/2023ALVARENGA ALEXIS BAHIA SAN JULIAN N° hasta elEZEQUIEL
31105/2024

01/12/2023
6

ANDRADE ANIBAL
41.951.266 ISLA SOLEDAD Nro 1698 hasta elSANTIAGO

3 1105/2024

01/12/2023ARAYA CRISTIAN
058 BASE ANTARTICA SAN hasta elGABRIEL 39.894.

MARTIN N° 1617
31/05/2024

01/1212023 ..,

8
ARTEAGA NUÑEZ

41.951.332 RIO EWAN 2769 B hasta el \ \\ALEX MAXIMILIANO
31/05/2024 *
01112/2023ASAME VEGA LIRIOS DE LOS VALLES hasta elFACUNDO EZEQUIEL N 16
31105/2024

Sebastiáfl IRIARjE
Jefe cJe C-abin
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Provincia de Tierra del Fuego, ;s CRSTOFAN Se. Le y T ca
Antártida e Islas del Atlántico Sur Subc’íi de Asuntos CPALID DDE ‘fl

República Argentina de la Restauracs n de la Democracia”
MUNICIPALIDAD DE USWUAL4 rmavS&LC

INTENDENTE PABLO 0V1212023
10

AVENDAÑO LEANDRO
36 233 267 VERA N° 535 Piso 2 Dpto hasta el

\\ \GABRIEL
B 31105/2024

— 0V12/2023\u BAIZ CRISTIAN
32.408.298 AUSTRAL N° 2289 hasta elSEBASTIAN

31/05/2024

01/12/2023 uCERRO DOS12 BAIZ HECTOR OMAR 30.159.615 BANDERAS Nro 60 Piso hasta el 7
A 31/05/2024

01/12/2023
13 BENTOLILA

31 LEANDRO ALEM N° 4085 hasta elFERNANDOAGUSTIN
31/05/2024 ‘.,

BETANCOURT 01/12/2023
14 YOLANDA DEL 33.564.702 SECCION ‘K” MACIZO hasta el ,.‘E’ LOTE 15MILAGRO 31/05/2024

01/12/2023 /
15 CACERES LUIS

36.057.555 HEUJUPEN B° DOS hasta el /
ANGEL BANDERAS N°3

31/05/2024

CAUCAMAN 01/12/2023
16 CAUCAMAN EMILIO 93.307.760 LEANDRO N. ALEM NRO hasta el

220GUSTAVO 31)05/2024
J

01/12/2023
/717 CAVALLOTTI

35.987.414 RAICES 4 N° 402 hasta elJONATHAN JOSE LUIS
31105/2024 -

01/12/2023
18

CHAVARRIA ENZO
43.431.059 FRANCISCO TORRES N° hasta elFACUNDO 1270

31105/2024 u

01112/2023CHAVERO NICOLAS19
LEONEL

40622.866 LOS LUPINOS 1921 hasta el
31105/2024

CHAVEZ 01112/2023
20 BAUMGARTNER 39.391.975 BAHIA LABERINTO N° hasta el

2740 PISO 2 DTO BBRAIAN MAXIMILIANO 31/05/2024

01/12/2023
CORBALAN FACUNDO LOS CAMINANTES hasta el21
GABRIEL

45.172.222
CASA 19

31/0512024

CORNEJO MAZA 01112/2023
22 REYES BRAIAN 42.207.046 POURAIN N° 7 hasta el

ESEQUIEL 31/05/2024

01/12/2023 .

23 CORO LUIS CLAUDIO 27.554.020 TERESA DE CALCUTA hasta el
N° 1330

31105/2024

4
Sebastián IRlA TE
Jefe de Gabrnte
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AbotUsi cSTOFAN—

irrn y

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlánticó Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USI-ITIAIA

y

Lg.

de la Restauración de la Democracia”

01/12/2023
24 CORONEL OSCAR 24.778.232 ARAKUSH N° 2135 hasta el

31/05/2024

01/12/2023
25 DIAS TOMAS GABRIEL 40.844.595 GOBERNADOR GOMEZ hasta el

31/05/2024 ¶

01/12/2023
26 DIAZ DARDO MATIAS 30.609.242 HARUWEN N° 1933 hasta el

3110512024

01/12/2023 , /
27 DIAZ FRANCO MARTIN 41.058.631 BAHIA DE LOS RENOS hasta el

3 05

01/12/2023
28

DIAZ PEREIRA
39.200.837 SOBERANIA NACIONAL hasta el

ALVARO MANUEL N° 2731
31105/2024

01/12/2023
29

DOMINGUEZ ACUÑA
43.130.548 8 de Noviembre N°411 hasta el

GUILLERMINA ROCIO Dpto 12
31/05/2024

01112/2023
30

ESQUIVEL ESCOBAR
93.862.930 EMPONDERADOS N° hasta el

RODOLFO OSVALDO 415
31/05/2024

01112/2023
31

ESTRELLA EBER
36.416.607 30 VDAS DE ONAS N° hasta el

MARTIN PISO 2 DTO 25
31/05/2024

--

32
GAMBA MOY DARlO

39.391.771 CBRR BONEr J°228 — hasta el
EXEQUIEL_

31105/2024

GARCIA SANTIAGO
39.391.488 PROVINCIA GRANDE N°

01/12/2023

NAHUEL 388
31/05/2024

LL2023—GIL ROMINA
34.994.039 DEE&N.-59G--Pisu hasta e)

ESTEFANIA _— 3 Dpto E
‘1 “0/2024

01/12/2023
GONZALEZ ANDRADE

30.128.553 RIVADAVIA N°755 hasta el
DANIEL ALBERTO

31/05/2024

01/12/2023
36

GONZALEZ GUIDO
39.999.929 INTEVU 13 CASA N°41 hasta el

AGUSTIN
31105/2024

GONZALEZ JUAN
38.088.077 XLO)

01112/2023

JOSE
Tira 7 Piso 3 Dpto 7 31/05/2024

/
S8stláfl IRIAT
ee

MuflíC!PItddd Ush
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Abog. Usi RTSTOANO

Suhcretu de AslJntDs 1!es
i1 un ci dad de

rma y SIø

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atiánticá Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIITJAL4

(h\ N,
:

Lun
LegN’u3 A

Sc Luga Tes

de la Re’ e1ia Locmcia”

—

0V12023
38

HEREDIA LOPEZ
40.403.565 ANDORRA N° 4 PISO 1 hast elFACUNDO EZEQUIEL

31/05/2024 -;

0V121203\
JARAMILLO PABLO

38.087.724 CONGRESO NACIONAL hasta el -LUIS 492
31/05/2024

JOFREMHANDA

34.143.129 RICARDO BALBIN N
0V12/2023

yMAXIMILIANO 31/05/2024 L

01/12/2023BAHIAGOLONDRINA
41 JONES ALEX LEONEL 36.734.055 TIRA 8 A S/N 5 B° hasta el

MONTE GALLINERO 31/05/2024

O NDERAS 01/12/2023 ¡
42 LAFUENTE MABEL

32.855.020
B DOSBA

DOS hasta el “-:

RAQUEL
BANDERAS N° 1500 31/05/2024

01112/2023 y
LAMAS OMAR

43 375 233 HIELOS hasta el /ABELARDO CRISPIN . CONTINENTALES N° 235
31/05/2024 - -

01112/2023
LARA ZAPATA

25 633 255 JUAN RUIZ GALAN N° hasta el
CRISTIAN ALBERTO . 590 DPTO 1

31/05/2024 f’d...j -

L2023--
LECHUGA BRIAN

2

01112/2023
- / )

46
LOPEZ BARRIA

31.473.084 INTENDENTE VERA hasta el ,/ /RUBEN DARlO N
31/05/2024

--...--. 01/12/2023
MARTINEZ BARRIA

42.994.059 EVA PERON N° 205 hasta el
NICOLASALEXANDER

31105/2024 “í

01/12/2023
48

MEDINA CRISTIAN
37.952.519 ACIGAMI 1881 hasta el

NICOLAS
31/05/2024

01/12/2023

49 MEJIA PEREZ NELSON 38.407.332 RIO CALENDARIA N° hasta el

31105/2024 .- -/

01/12/2023
50

MELlAN CRISTIAN
39.086.359 TEKUT Y YOWEN N° 944 hasta el

ALFREDO
31105/2024 :1

-) / ///01/12I202
/‘/ ,,

51
MOLINA MARIANO

35.283.318 KAYEL N° 898 hasta el ///í
ALEJANDRO

31105/2024 /_ /‘;/ ¡

D \p p. Ç\ (Ç
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ACTA RSGSTRADA

AJOELNC -

r. “ ‘j

Provincia de flerra del Fgo,
Antartida e Islas del Atlántio Sur

Og. 1s RSTOFAN

República Argentina
SubwcretCria cje L

MUNICIPALIDAD DE USJMA
MunicpCIidCdde veo

r-Irrn y Seijo

\ efL

\ Leg N!534tratjvo

SecLe ayTé ica
MUNC(PALj AD DE

d a Restau ción de la Democracia”

.

pv12o23
MONTAÑO SILES

40 000 119 BAHIA MARGARITA N° \hasta el52
ESTEBAN JUAN LUIS 2830 PISO 2 B

3(05I024

01ISJ.2I4023
MONZON OCTAVIO

22.124.025 CILAWAIAYLEUN N° hta el
DARlO 1

3V012 24
.

— 0V122 23
MONZON SANTIAGO

42.994.212 INTEVU 16 CASA N°20 hastJel
GABRIEL

31/05/2024

01/12/2023
NEGREIROS DE LA

43 406.429 BARRIO LAS RAICES hasta el
CRUZ ALDO DAVID ‘ ‘SECTOR 4” N° 129

31/05/2024

01/12/2023
OJEDA CABRERA

34 483 704 PROVINCIA GRANDE hasta el56
DANIEL JONATAN ‘ . SUR N°73

31/05/2024 . --

01/12/2023
OLIVA ORTIZ AGUSTIN

37.533.365 MAGALLANES N° 2189 hasta el />y7IGNACIO
31105/2024

01/12/2023
58

OLSEN JORGE
37.908.678 FACUNDO QUIROGA Nro hasta el

GABRIEL 1578
31/05/2024 ; -

01/12/2023
PERALTA GONZALO

44.564.013 RIO MILNA 1440 hasta el
ENZO DUPLEXI

31/05/2024

01/12/2023 /‘

60 PEREZ JONATHAN 39.999.862 KUANIP N° 1317 hasta el

3 1105/2024

04L2023-
61 PEREZ LEONARDO 40.828.937 hasta el

DPTO 1
31/05/2024

B° ANDORRA VALLE DE 01112/2023

62
PINO GABRIELA

33,930.058 LAS CASCADAS CASA hasta el
ANDREA 10 31/05/2024

VALLE DE ANDORRA 01112/2023 V
63

PIRIS GUSTAVO
28.512.971 BARRIO ALMA FUERTE hasta el

HORACIO
N°10 31/05/2024

01112/2023

64
PRADENA EDUARDO

41.058.781 HOL HOL N°2063 hasta el
GASTON

31/05/2024

01/12/2023
QUEVEDO MAURO

41 058 783 PIONEROS FUEGUINOS hasta el65
EZEQUIEL 6B PISO 3 DPTO. A

31/05/2024

/ Sebastián IRIA9TE/
Jefe de Gabln*’

Municipalidad dehuaia
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________

Provincia de Tierra del Fue9o,’ - L).
- Abo’. Usi CRISTOFANC)Antartida e Islas del Atiantico Sur -, °-

- - . Subsecretnria cJe Aunt-ç k-c-’ k. -L_ - . -Republica Argentina Muncpdded us _:-‘t) Amvesaiio de la Restauracion dela emocracia”
MUNICIPALIDAD DE USHVAJA ‘SI!o —

01/1212023
66

REDONDO MATEO
44.236.560 ISLA SOLEDAD N° 1577 hasta el \— ¡7LEONEL

31/05/2024

01/12/2023
67

REYES VICTOR
23.280484 PABLO VERA 535 P3 C hasta el \. 2,TEODORO

31/05/2024
-

— 01/12/2023 /Z —
68

ROBLEDO LUCAS
31.695.652 KUANIP N° 1175 PISO1 hasta elJAVIER DPTO

31/05/2024

69 ALDERETE LEANDRO 39.391.581 VALLE DELA CASCADA hasta el
GASTON

01/12/2023 7/
70

ROMERO ALEXANDER
32.486.159 8 DE NOVIEMBRE N° hasta elJONATHAN PAUL 479

31/05/2024 ,

01/12/2023
71

ROMERO FRANK DINO
34.041.901 MANUEL GAREA N° 479 hasta el .NAHUEL

31/05/2024 .--•-‘

01/12/2023
SANDOVAL JOSE

34 361 603 MONSEÑOR SCR IVA hasta el72
ISAAC . N°1560

31/05/2024

01/12/2023
SARTORI NELSON

34.985.981 WALANIKA Nro 334 hasta el
,.MARTIN

31/05/2024 .,

. 01112/2023
SEJAS VELARDE

40.664.590 NEVADA N°1155 hasta el
JUAN PABLO

31/05/2024

01112/2023 / /J
PUERTOARGENTINON° hasta el / /475 SOTO JOSE LUIS 23.029.496

1495
31/05/2024

01/12/2023 :
76

SQUILLACE SABRINA
29.623 393 MIRADOR DEL FALDEO hasta el

ANDREA CASAN 11
31/05/2024

01/12/2023
. /STOSIC RAMIRO PIONEROS FUEGUINOS hasta elTOMAS 2,A

31/05/2024

01112/2023
TORRESAXEL

2549470 VALLEDELAS hastael78
NAHUEL . . CASCADAS N 1972

31/05/2024

. 01/12/2023 -

TORRES GABRIEL
44.576.614 LEANDRO tL ALEM N° hasta el

ANDRES 15
31/05/2024 -

.7

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur sony serán Argentinas”

Sebastián lRIAj
JCe de

Muricip1-.
ÚdIa
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________

_______

Abog. Lisi CRFSTOANO
Subsecretnr,i de Asrtos

Munpadad de UShu5L

rm y Sailo

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DEUSHUAL4

/

Sebastjn .ARTE
Jefe

MUnICIpálld8d de Ushuaia
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3AJOELN_

— -‘•‘ -‘Provincia de Tierra del Fuego, t •.:.,.

Antártida e Islas del Atlántico Sur / Y’ ‘

República Argentina Abog. €RSTOA3
70: 4io de la

MLTNICIPALIDAD DE USffUtAS$tP5’

rn y 2!o

ANEXO VII- ACTA ACUERDO N°

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA
a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.-

APELLIDO Y
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMANOMBRE

. 01/12/2023
1

ARRIETA ROBERT GENDARME
hasta elISIDORO ARGEN

31105/2024 ‘

01/12/2023 7/’
2

ARTEAGA MALDONADO
38.785.747

HIPOLITO YRIGOYEN N°
hasta elKAREN AYLEN 2359

31/05/2024

01/12/2023
- 7CARDENAS VICTOR

24 162 064 BAHIA GRANDE N° 2816 hasta elRAUL
31105/2024 -

01/12/2023CARDOZO MARIANA
32.676.929 EVA PERON N° 215 hasta elMERCEDES

31/05/2024 ‘.--

01/12/2023DE JESUS CLAUDIA
36.601.046

LA CALDERA 590 Piso 30

hasta elCECILIA Dpto F
31/05/2024

0111212023DOS SANTOS
DE LAS GOLONDRINAS

h t el6 PASTORIZA FACUNDO 40.000.949
2176

Q11S572Q24
.- —-—NEHUEN

01/12/2023 ¡FERNANDEZ TAMARA
44.564.469

CILAWAIA N° 1977 DPTO
hasta elMARCELA 2

31/05/2024

01/12/2023
8

GALEANO ROMINA
31.568.031 ALBATROS N° 714 hasta el ,,.--2 —ELIZABET

31/05/2024

01/12/2023JUAREZ AGUSTINA
43.631.674 ESPAÑA N° 1982 hasta elVICTORIA

31/05/2024 --\
01/12/2023 /LONCOMILLA OYARZO BAH A DE LOS ABRIGOS hasta el /

,

VANESA SOLEDAD N
31/05/2024

Sebaian RIATE.
Jefe de Gabt
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ACTA \
SAJO EL ___z -4 .— 3

- C J’, 2? G n
Provincza de flerra del Fteo

-

teg N Admí strav
Antártida e Islas del AtlánticoSur Ab’. 1s CHISTOFPNO \ Sec. g y Tec ca

República Argentina SU ‘.O240sario de la Reí t4zada”
MUNICIPALIDAD DE USI-IU4JA

-

—
---

01/iI2023 \ /J
II

MARTINEZ LEANDRO
39.391.454 AV. LEANDRO N ALEM hast el \ j/.

EZEQUIEL TIRA 137723 C
31/05/2924 \ 4,L
0U12/203

12 MENAARTETA
43 795 822 JOSE MARIA hasta elLAUTARO . . PASTOR IZA 3014

31/0512024

— 0V1212023\
13

MIRANDA MARCOS
35.885.282 TEODORO VARGAS N° hasta el \FACUNDO 796

31/05/2024

01/12/2023
14 OTTOLINI MARIA PIA 34.978.707 FACUNDO QUIROGA hasta el . —--

31/05/2024 \. —

01/12/2023
15

PAZ MARIA DEL
36.452.790 EVA PERON 421 hasta elCARMEN

31/05/2024

DE LOS 01/12/2023 1/ f
16

PEREZ PONCE YAEL
37.323.806 ANDES N° 640 PISO 8 hasta elNAOMI

DPTO C 31/05/2024 iJJY

01112/2023
17

QUIÑONES RUTH
3067581 ANTIGUOS LEÑADORES hasta elNOEMI N 07

31/05/2024

01112/2023
18

RAIPANE HUIRIMILLA
29.161.351 BAHIA DE LOS ABRIGOS hasta el

GRACIELA BEATRIZ N 3093
31/05/2024

01112/2023 .

REYNALS CLAUDIO
28 627 338 INTENDENTE MARCOS hasta el -19

MARTIN P VERA 820 10 102
31105/2024 \

01112/2023
20

RIOS CORTEZ TANIA
37 641 029 DEL MICHAY N° 532 DptO hasta el

MARIA . . A
31/05/2024

01/12/2023
21

RIQUELME DIEGO
38.785.173 RIO CLARO N° 1124 hasta el

FABIAN
31105/2024 “L.
01/12/2023ISLA ANO NUEVO S/N

22
ROMERO MAURO

35.283.586 PB 1 FELIPE VARELA hasta el
ANDRES

TIRA 4 31105/2024

01/12/2023
23

TIHUEL AVENDAÑO
29.161.377 SICHES N° 432 hasta el 7 /7 -

JORGE MANUEL
31105/2024 A

01/12/2023
24

TORRES GABRIEL
37.472.928 IGNACIO RUCCI 2541 hasta elALBERTO

31/05/2024

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur sony serán Argentinas”
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3AJ02_NÓ________________

‘r’v’ j’)
Ushcai,

Provincia de flerra del Fuego,
Ahog. Lisi CRISTCANO

Antártida e Islas del Atlántico SurSubs,ri ds As.ntos L’- ,r 1: 1
República Argentina MunicpaIidad_deLJ2Q24

MUNICIPALIDAD DE USI-11JAL4 irm y SeUo

25
VALLEJOS VANESA

27.602.883
TATIANA

WENTEN MAGALI BAHIA SAN JULIAN N°26
SILVINA

40.844.458
1486 DPTO B

/Sebastián RIARTE
Jefe de Gabinete

Muncipahdad de Ushuaia

1
;, 1

GUANACO N°88
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Provincia de Tierra delFugo,
‘

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina Ahog. Risi CRIST0t2I3 -

MUNICIPALIDAD DE USB-UAL4SSturu de Asuntos ,

-: M;

.irm y SeJic

SECRETARÍA DE LA MUJER

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA
a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación LaboraL-

APELLIDO Y
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMANOMBRE

01/12/2023AGUIRRE LUISA
23.987.191 JARDIN DEL BOSQUE hasta elGRISELDA 2063

31/05/2024

01/12/2023
2 BAIOCCHI ADA MARIA 32.748.603 BAHIA GRANDE NG 2896 hasta el

31/05/2024

01/12/2023
3 BARKI NAHUEL GABRIEL 31.473.323 RICARDO GUIRALDES hasta el

31/05/2024
>J.Y

\
01/12/2023 ¡JEREZ MALDONADO

29 903.357 GOB MANUEL ERNESTO hasta el JSILVANA ROSA
. CAMPOS 1258

31/05/2024

01/1212023LIMACHI EVELIN
38.785.462 DE LA ESTANCIA N° 2775 hasta elVIVIANA Piso 2 Dpto A

31/05/2024

01/12/2023
6

MARTINEZ YANINA VINCINGUERRA CASA hasta elPAOLA N 129
31/05/2024

01/12/2023
7 NUÑEZ YESENIA 42.650.096 MARINOS DE FOURNIER hasta el

31/05/2024

. 01/12/2023PELUSO CAMILA
38 939 377 HEROES DE MALVINAS hasta el8

ALDANA N° 1478 Piso PB Dpto 2
31/05/2024

01112/2023QUIROGA DAIANA
42.014.219 B° SAN SALVADOR N° hasta elABIGAIL 114

31/05/2024 4
01/1212023

10 ROMERO ALCIRA NOEMI 32.704.583
DOS BANDERAS N° 215

31/05/2024

Sebastian JARTE
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur sony serán Argentinas” Jefe cteaipte

unicip1idad Ushuaia

‘n•- -

BAJO

Democracia”

ANEXO VIII- ACTA ACUERDO N° I,n2
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OTA GSTRD

BAJOELN°

________

Provincia de Tierra del Fikgo,
Antártida e Islas del Arlántidp Sur Ábo. Usi CRISTOAN0

República Argentina Suhsecrri de Asur,tos 2,Qj4°. 1Ani

MUNICIPALIDAD DE USIIJA4

SOSA BATTISTI

SHANICK LUCIAN
37.908.362 MONTE GALLINERO 25 1

SUAREZ MARIA ANDORRA B° LAS12
FLORENCIA

34.171.123
REINAS N° 37

VIVAR MARA ELSA 245 VIVIENDAS N° 1713
GEORGINA

32.002.230
Piso 1 Dpto 1

SbÍlIARTE
Jete de binete

AuncipaIidadde Ushuaia
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BAJOELNj
‘

Provincia de Tierra del Fuo,sflua

_______

Antártida e Islas del Arlánticd Sur 7 - ) E USLAIA

República Argentina : 1is c STQft
- p,thL’erio de la la Democracia”Subsccretra de Asuntos L’tzs!eMUNICIPALIDAD DE USHTJ4L4

______

y Saío

ANEXO IX- ACTA ACUERDO N° 12023

SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerio con las cláusulas PRIMERA
a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

N° IAPELLIDO ‘‘

DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMANOMBRE

01)12/2023ARANGUEZ MATIAS
35.383.605 LAS AGUILAS N° 1344 hasta elEZEQUIEL

31/0512024

01112/2023 - -

2
BARRIAAGUILA

28.008.547 LAPAMPA3979 hastael
-

SANDRAROMINA
31/05/2024

01/12/2023BAZAN JULIAN
21 822 886 ISLA DE LOS PAJAROS hasta el U-GREGORIO . . N° 170

31/05/2024 L__.._
01112/2023

‘ Ç
4 BERTH SILVIA SUSANA 21.603.447 TEKENIKA N° 420 A hasta el

3 1)05/2024

01112/2023BUSTAMANTE HERNAN
27 580 318 FLORENTINO hasta el / /DAVID . . AMEGHINO 529

31/05/2024

01/12/2023 :
6

FARELAANALIA
28.060.382 PASAJE PENIEL CASA hasta elVANESA 28

31/05/2024

01/12/2023 ¡7 GARAY CANDELA 43.299.938 INTEVU 17 CASA fl2 hasta el
31/05/2024

01112/2023 —.GORDILLO SANGUINO 94cfl 148 FALDEO DEANDORRA hasta elJOSE DAVID . B PENIEL N°1
31105/2024

01/12/2023
GUZMAN BLANS

38.928.367 MIRADOR DEL FALDEO hasta elFRANCO DANIEL N 2
31/05/2024

Sebastián
Jefe de Gab

£vlunlcipaida4de L
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Provincia de Tierra del Fuego,a 7L._._•

Antártida e Islas del AtlánticoSur Abcg. si CÍUSTOANC
República Argentina Sbsrt1r de de la Restauración de la emocracia»Mricpaidad de Usht. \....._ -MUNICIPALIDAD DE USI-1UAL4 _——.-—— —

T 01/12/2023 ¡

10 HUISCA MELILLANCA
34.714.534 SANTIAGO DEL ESTEROJ hasta elALVARO ROBINSON 2387 B° LA CUMBRE

31/05/2024

— t O4í2.023—LECHMAN MAYORGA
38.406.744 hasta elCLAUDIO ARIEL — __——

3110512024 --

-

— 01/12/2023 / _—-—

12 LEICHNER GODOY
56 KUANIP N° 2199 Piso 1 hasta elLUCAS JOEL Dpto 1.

31105/2024

01112/2023 /
13 MOLINA MARIA ARIANA 41.951331 RINCON DEL BOSQUE hasta el

31/05/2024

01/12/2023
14

MUÑOZ PEDRO
37.908.763 MARCOS ZAR 148 hasta el

/AGUSTIN
31/05/2024 \‘\ j\

01112/2023 .

15
NEWMAN GOMEZ

43.160.872 FRANCISCO TORRES N° hasta el -BRENDA SOLANGE 1575
31/05/2024

01112/2023 / / -

16 OYARZO FABIANA
22.427.259 LASSERRE N° 391 hasta elBEATRIZ

31/05/2024 1- -•.\

01/12/2023
17 PEREZ GABRIEL

27.632.332 MIRADOR DEL FALDEO hasta elGASTON CASA N 8
31/05/2024

01/12/2023
18

PRIMO SIRO LUDMILA
31 157 594 JUAN MANUEL DE hasta elSOLEDAD . ROSAS 1453 1 CENTRO

31/05/2024

01/12/2023SASVATA MARIA
30.938.742 FACUNDO QUIROGA N° hasta el —SOLEDAD ALEXAN DRA 2442

31/05/2024 -

01/12/2023
20 SENA ROCIO JIMENA 27.876.055 PONTONFONEGRON° hasta el

6
3 1105/2024

01/12/2023
MAGALLANES N° 752 -21 TAVI NESTOR PABlAN 25.710.179

PISO 6
hasta ei

31/05/2024

01/12/2023
22

VELAZQUEZ MACARENA
37.908.380 DE LA ESTANCIA TIRA 1 hasta elAYELEN 2726 PB C

31/05/2024
/ / 2

01/12/2023
23

VILLARROEL JUAN
43.795.828 ALEM N° 1355 hasta elPABLO

31/05/2024 /
..

//

Sebastián. IARTE
Jefe de Gabinete

“Las Islas MaMnas, Geoias y Sandwich del Sur Sony serán Argenn
ipahdadde Ushuaia

as”
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____ _____

Provincia de flerra del Fuego s c
Antártida e Islas del Atiánticó Sur

usiu

República Argentina
- “2023 - o: rario de la Restauración de la Democracia”Abop. Lis, CP,ISTOFANOMUNICIPALIDAD DE USHtJ4 cre’i- de asjntoç 1

/

Munic:ijj!jded de Usbue+ 1(

ANEXOX-ACTAACUERDON° 12023

SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA
a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación LaboraL-

APELUDO ‘‘

DM DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

01/12/2023AGUIRRE JESSIKA
1

KARINA
33362.274 RIO MOAT N° 1185 hasta el

31/05/2024

01/12/2023
2 AQUINO JESICA YAMILA 38.088.138 VALLE DE LOS COIHUES hasta el

31/05/2024 .

01112/2023ASTUDILLO BIOTT
SABRINA

38.407.264 WALANIKA N° 341 hasta el
31/05/2024 —

01/12/2023MARIO
27.239.996 INTEVU 18 CASA N°17

D’ALESSIO CELINA PIONEROS FUEGUINOS 01/12/2023

NOEMI
28.366.888 TORRE 1’c’PISO3 hasta el

DPTO 131 31/05/2024 ‘-

DE OLIVERA 01112/2023 :‘

6 VELASQUEZ MAURO 44.255.710 1 DE JUNIO 334 hasta el /
EZEQUIEL 31/05/2024 J\ 1

01/12/2023
7 DI PILATO ANA KAMAI 38.785.188 JORGE CAFRUNE 356 hasta el /

31/05/2024

- 01/12/2023 Ç
8 FARFAN MARIA ROSA 32556874 ONAS N° 736 hasta el

¡__________________

31/05/2024

01/12/2023
‘

9 GAMARRA KAREN GISEL 41.789.714 JUAN RODRIGUEZ 786 hasta el
31105/2024

01/12/2023GAVILAN MIRANDA10
PEDROALEJANDRO

23.258.959 MAGALLANESN°752 hastael
31105/2024

1 / Sebast, !R
MUfl,:Ibf

“Las Islas Malvinas, Georas y Sandwich del Sur son y serán Argennas”
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1 \ Scc. g í yTéc ca
Provincia de flerra del Fugo, / / MUNCIPALID D DE USHUAIA

Antártida e Islas del
Atlánticb5r0 Lis CÑSTOAND

.

Republica Argentina
U cr ririi

__ versano de la Restauraaon de la emocracia
MJJNICIPALIDADDEUSE11JAIA

0IJ12/202HIDALGO EVELYN
996 FRANCISCO TORRES N0 hasta el ‘AINARA 1679 : 31/05/2024

01/12/2023
12

HIDALGO NATHANIEL
38.407.345 ISLA TRINIDAD 1288 hasta elORLANDO

31/05/2024 L

01/12/2023
13

HIDALGO ROCIO
40 739 941 640 VIVIENDAS N° 21 hasta elELIZABETH . PISO 30 DPTO “B

31/05/2024

01/12/2023
14

LACUADRA MARTA
14.569.225 RIO IGUAZU 756 hasta elSUSANA

31/05/2024 \JA_J,\

— 01/12/2023 1, / ¡ (15
LIZAMA MANSILLA

37.174.145 LEANDRO N ALEM 4097 hasta el ( / 1. (j y”PAULINA ARACELI
31/05/2024

— 01/1212023
16 LOPEZ ELEA NOEMI 38.407.292 INT. MARCOS PABLO hasta el

31/05/2024

01/12/2023
17 MANCILLA DIAZ

42.994.296 FUEGIA BASKET N° 1177 hasta elESTEBAN JOEL
31/05/2024 ) ‘

— 01/12/2023
18

MARTINEZ ROJAS
34.674.726 ALBATROS 246 hasta elFRANCO EMANUEL

31/05/2024

01/12/2023
19 MEDINA ALEX MARTIN 42.011.148 640 VIV. TIRA 17 Piso 2 hasta el

po
31/05/2024

— 01/12/2023
20

NELLI FLORENCIA
37.908.650 SAN LUIS 2360 hasta elARACELI

31/05/2024

; 01/12/2023
21 NELLI MICAELA AYELEN 37.908.649 SAN LUIS 2360 hasta el

31/05/2024

V UEGUINOS 01/12/2023
22

OBLIGADO LUCAS
44.576.715 N° 4220 PISO PB DPTO hasta elEZEQUIEL

C 31/05/2024

01112/2023
23

ORTEGA GABRIEL
4440346 RIO MOAT N° 1139 hasta elNAZARENO

31/05/2024

01/12/2023
4

24 ORTEGA KEVIN DANIEL 42.810.393 SOB. NACIONAL N° 2013 hasta el
31105/2024 ç7

Y SebastIán RIA/
Jefe de Gabrjete

MunIcIpalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Sec. Le

Antártida e Islas del Atlánticd Sur Ls CRISTOND
MLJCPAU AD DE

MUNICIPALIDADDPUSF1ZAJA

SubcrEr7rm unt,___ de la Restauiación de la Dem77’.

- 01/12/2023 / /í//

25
PALACIO IBAZETA

39 392 7 BAHIA AGRADABLE hasta el // /7DARIAN MICHAY 1253
31J051202\4 / /2

— 01I12I202 /

26
PAREDES LUCAS

39905601 ISLA TRINIDAD N° 1288 hasta el
EZEQUIEL

31/05/2024

01/12/2023
27

PAREDES SOFIA
37740474 ISLA TRINIDAD N° 1288 hasta el

FLORENCIA
31/05/2024

01/12/2023
28

PELEGRINA MELANIA
36734.210 ISLA AÑO NUEVO N° 98 hasta el

AYLEN
31/05/2024 ,

01/12/2023
29

PEREYRA CAMILA
40 001 102 GOBERNADOR hasta el

MAGALI CAMPOS N 242
31/05/2024

01/12/2023
30

PEREZ LIZAMA
43.795.897 INDIO YAMANA N° 1033 hasta el

EZEQUIEL NAZARENO
31/05/2024 V
01/12/2023

31 PESCIO DIEGO
30 620.116 B° GUARDA COSTAS N° hasta el .4

SEBASTIAN . 7
31/05/2024

01/12/2023
32 SEBECA JULIETA

34.334.976 AUSTRAL N° 2001 hasta el
JAINEN AYLEN

31105/2024

- 01112/2023
SOLARI BADO FACUNDO

40.828.855 BAHlABROwNN6 4160 hasta el
GASTON —

— 31/05/2024

0 1/12/2023 //
34 SPEHGT CAMILA GISEL 39.999.914 RAUL MURIEL N° 928 hasta el / /2

31/05/2024 / / // /

COSTAS DE 01112/2023
35 TAPIA SOFIA AILEN 43.895.139 BARRANCAS N° 3985 hasta el ¿ ç—

Piso 1 Dpto D 31/05/2024

01/12/2023 7.
36

VARGAS JORQUERA
37.908.332 MARCOS ZAR SUR 494 hasta el /ANDREA JAZMIN

31/05/2024
— --

01112/2023
VERA SILVIA DEL

23.591.372 RIO GALLEGOS 675 hasta el ¡CARMEN
31/05/2024

EAJO EL N0__ILZ_.L_/_/ 4

y \ $D?. «A \A ‘‘ -

/

SebastIzfRIE
Jefe/d’Gabtnte

MunIcpaIdad de Uhu3Ia
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I1 — 1
EAJD EL NC

_________ _______

Leg.,4-s drni trtç
— 5c. eg yTecnícaProvincia de Tierra del Fuega, CIPA lo DDE USHUAAntártida e Islas del Atiánticó SurA, /Republica Argentina

Suhcr,r1 Auntos
O2 4Øiiersano de la Restauraciói e la DemocraciaMUNICIPALIDAD DE USHlJAL4AuncpaIdad de Ushuaj

ANEXO XI- ACTA ACUERDO N° ¡2023
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA
a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

APELUDO ‘

DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

01112/2023ACUNA MACARENA
1

ANAHI 37.533.345 INT. M. OLMO 927 hasta el ,

3110512024

01/12/2023
2

AGUILAR ANDRADE
40 828

JOSE IGNACIO ucci
hasta elDANIEL AGUSTIN N° 2766

31/05/2024

GOBERNADOR TREJO 01112/2023
3 AINARDI ERIKA MELISA 40.828.852 NOEL N° 881 PISO 1 hasta el , -

DPTO 1 31/05/2024

01/12/2023
A

ANACHURI ELIAS SOBERANIA NACIONAL
hasta el• RUBEN N°2584

31/05/2024

01/12/2023
5 ARAUJO ELENA ESTHER 21.862.325 USHUAIA N° 223 hasta el

31/05/2024 —

01112/2023 - -

6
BUENDIA ROCHA ARIEL

32.317.642 KAWESHKAR 305 hasta elROGELIO
31/05/2024

01/12/2023BUENO NATAL 1
36.452.796 24 DE MARZO N° 241 hasta el

31/05/2024

01112/2023 /8
CABRERA MACARENA

34.500.315 HOL HOL N° 2219 hasta elSOL
31105/2024

01/12/2023CAMPOS RIVERO
35.553309 RIO GAL!rEGOS N° 524 hasta elCARLOS VAN GONZALO

01/12/2023CHANAMPA DAN lELA
31.605.980

ANTIGUOS LENADORES
hasta el ) _—

CRISTINA N
31105/2024 \ j

It

SebaS
Jete

“Las Islas Mnas, Geoias y Sandwich del sur sony sen ArgennasUn pd d Us
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Provincia de Tierra del Fuego,0, CRSTOANO ; -Antartida e Islas del Atlant1qwcrcr]fl- de Asuntos Lcgsles ¡ 1
República Argentina MuniCiaiidad de Ushuaia “203. ni ersario de

MUNICIPALIDAD DE USHLTAL1
- 01112/2023CHANAMPA JULIETA“

YOHANA 38.406944 PASAJE PENIEL N°34 hasta el
31105/2024

01112/2023
12 CHAUQUI SILVIA

25.318.133
JARDIN DEL BOSQUE N°

hasta elANDREA 2012 CASA 10 DPTO B
31/05/2024

01/12/2023
13 COLARTE DIEGO

39.391.625 INTEVU 6 N° 63 hasta el
31/05/2024

CATRIEL SEBASTIAN

01112/2023
14 FELIX AXEL EXEQUIEL 41.058.507 JUAN BUEZAS N° 918 hasta el

31105/2024
— 01/12/2023FOLTZ NICOLAS15

LEANDRO
¿10.000.962 LUPINOS N° 1950 hasta el

31/05/2024

— 01/12/2023‘FONSFRIA FACUNDO 1 8° BARRIC LAS REINAS
hasta el16IMAR_IN 27.523.044

N° 134
31/05/2024

01112/2023
17 FRlAS CONRADO

36.734.272 LAS VERTIENTES 686 hasta el
31/05/2024

MARTIN

01/12/2023GARAY VICTORIA DE LA ESTANCIA N°18
MACARENA

43.299.973
2776 PISO 1 DPTO D

hasta el
31/05/2024

GIANFORMAGGIO 01112/2023
LEANDRO N. ALEM N°19 CASATARI GEORGINA 38.407.509 hasta el

3187RAFAELA 31105/2024

01/12/2023
SOBERANIA NACIONAL20 GOMEZ CARLOS JESUS 36.452.766 hasta el

2615
3 1105/2024

01112/2023GUEVARA MATIAS21
ORLANDO

42.994.258 RIO EWAN 2’38 Dpto B hasta el
31/05/2024

01/12/2023HARO VERA KARINA22
AYELEN

35.283.336 LA PAMPA N° 3979 hasta el
31/05/2024

01/12/2023
23

HiGUERAS MACARENA
37.533.164

ARTURO CORONADO N°
hasta elABIGAIL 489

31/05/2024

TENIT. GEN. JUAN DOM. 01/12/2023
24 LOPEZ G1SELA INES 33.688.010 PERÓN SUR 479 3° SAN hasta el

——

— SALJAD 31/05/2024

Jefe
Municipal

“Las Islas Malvinas. Gç» ias y Sandwicn del Sur son y serán Argennas”
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brielL
Leg. 3 nistrat

Sec. Ls al y Técnica
MIJNiCiPALI AD DE JSI-J 7ÍAde la Restaura 6n de la Democrácia”

Sebastn RIRTE
Jefe de Gan9I

Mun;c:ahdad dhuara

Provincia de Tierra del Fuego,
Abog. nt CR?STOFANO

Antártida e Islas del Atiántido Surb. de Asuntos
República Argentina Municpal-a2

Sello
veano

MUNICIPALIDAD DE USItIUAA—
01/12/203

CONGRESO NACIONAL + /25 LOPEZ LEONARDO JOSE 36.334.516
N° 484

1 I8SLGL e
3]J0512024\

01)12/2023 \
26 LUQUE JUAN GABRIEL 37.533.280 SAN LUIS N° 2430 hasta el \

31)05/2024

01)12/2023
27

MAERNITZ FLAVIA
37.533.417

SEBASTIAN EL CANO N°
hasta elVANESA 128

31/05/2024

01/12/2023 /7 j>_——28 MAMONDEZ MANSILLA
36.452.597 LAS GAVIOTAS N° 1338 hasta el /MAURICIO NICOLAS

. 31/05/2024
/ /

— 01/12/2023
29

MARTIN ERIKSSON
41.951.447 INTEVU 13 CASA 4 hasta elLAUTARO

31/05/2024 ,.

MEDONE FERNANDO
34.483.535 40VIVIENDASCASAN hasta elGERMAN

30 31/05/2024 ‘c_ —-

— 01/12/2023 //
31

MERCAU CORREA
41.951.401 FACUNDO QUIROGA N° hasta elMATIAS ALEJANDRO “

31105/2024

01/1212023 \ 1)
32

MOLINA PIZARRO
19.026.195 LA PAMPA 3930 hasta elCECILIA DEL CARMEN

31/05/2024 A”
— 01/12/2Q23NAVARRO ANDRADE

31.473.223 JUCAS-BRfDGESÑIJ3 hasta elNESTOR JAVIER -_ - —— 31/05/2024

01112/2023NAVARRO FRANCO
39391344 HOL HOL N° 1863 hasta el -PAULO

31/0512024

01/12/2023NAVARRO VERONICA
22.884.048 AV. LEANDRO ALEM hasta elANDREA 3165

31/05/2024
) ‘-‘-— 01/12/2023 .

36
NUÑEZVANESA

31095970 ALBATROS751PBA hastaelELIZABETH
31/05/2024

— 01/12/2023 -.

37
PEÑALVA ESTEFANIA

33.688.158 KUANIP 2022 hasta elBELEN
31/05/2024 -

— 01/12/2023 /
38 PEREZ ERIKA CINTIA 1 30.778.881

MASCKTRATIRA6PB
3]J05/2024 ,

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur Sony serñn Argentinas”
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t&g.N 53-A inlstratlv6Provincia de flerra de1Fuego, .7 S L dyTecrcs
Antártida e Islas del Atláhtico Us, CRSTOFANO / L.!_Jjf MUCA

- - Suosecretar de ASutOS L- /
- -RepublzcaArgentzda Muncpajjdd_deU°

° esano de la Restaura on de la Democracia”MUNICIPALIDAD DE UHTJAL4

0V12/203
g

PERRONE AGUIRRE
MARCO ZAR 374 hasta el *JUAN CRUZ

31105/2024

0111212023
40

POHL MAXIMILIANO
38475 CATRIEL N° 1289 hasta elNAHUEL

31105/2024

.. 0111212023
41

PONCE MARTIN
35885076 MAR DE OSES 3852 hasta elNICOLAS

31105/2024

01112/2023 ¡/
42 QUIROZ JUAN MANUEL 33.347.104 NAHUEL CHAVERO N° hasta el

31/05/2024
— 01112/2023RAIN CARDENAS

38 088 019 ARISTOBULO DEL hasta el ACAMILA ANTONELA - - VALLEN° 485
31105/2024

01/12/2023ROBLEDO IRENE
38.785.578 AUSTRAL 2396 hasta el JAMANDA

31/05/2024 &

01112/2023TABARES YANINA
38087.762 KUANIP 2458 hasta elELIZABETH

31105/2024
1

01/12/2023 446
TOFALETTI DEBORA

27.992.314 ALEM 1918 hasta elLORENA
31/05/2024 J
01112/2023

- 1 f N
BARRIO SAN SALVADOR hasta el /1 147 URAN MATIAS NICOLAS 33.648.638

CASA/63
31/05/2024

01112/2023 .—i’
48

VARGAS GUILLERMO
34.005.212

ANTIGUOS LEÑADORES hasta elMOISES N
31105/2024

01112/2023 .VILLANUEVA MARIA KUANIP N° 2199 PISO 1 hasta el /
49 28.257.938

4CAROLINA
31105/2024 ;

01/12/2023 —

--—-VILLEGAS DAMIAN
38 784 961 HAROWEN 2042 hasta el “- —

50
AGUSTIN . ANDORRA

31/05/2024

01112/2023
51

WEISS ANIBAL
35356068

PUERTO ESPAÑOL N° hasta elERNESTO
31/05/2024

— 01/12/2023 /,f’YAÑEZ ROBERTO HIPOLITO YRIGOYEN N° hasta el ///52
EMANUEL 38407.034

2359
31105/2024

BAJO ELN°

_____
_____

( (
Sebastn RIARj_—,
Jefe de Gab!pf

MuflcIpajdad
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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Provincia de flerra del Fego Ah 1ÇCRSTQ
Antártida e Islas del At1ántio SuCi •i de Asntoç Le

República Argentina / MunIc dad de us! ‘22 4 vetsario de la Restaurac:
MUNICIPALIDAD DE USFUAM

53
YSTECAHANDY

32 769 260
INTENDENTE PABLO

EZEQUIEL JORGE VERA 719

ZAZZARINI JUAN

CARLOS
38.668.745 QUILMES N° 1712

TTE. GRAL. JUAN
55 ZAZZARINI JUAN CRUZ 38.668.746 DOMINGO PERON SUR

N° 648

/
Sebasti RIART
Jefe de ba»1

AunIca.de Ushua!a
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9 Leg.N3 -

- Sc L al Te j

Provincia de Tierra del Fl4ego, . - / UNCIPLI 4D E

Antartida e Islas del Atlantico Sur Subs n,deAsunti..
Republica Argentina MunIcaLac1Le_J2,3-4O° Aniversario de la Re auracio de la Democracia”

MUNICIPALIDAD DE USMJAIA eHo

ANEXOXII-ACTAACUERDON° 12 3

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUS TABLE
\!

Los y las firmantes manflestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA

a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laborai.

APELLIDO ‘‘

DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA
NOMBRE

01/12/2023 “

1
ACEVEDO NATALIA

32 224 512
VALLE DE LAS CASCADAS N° hasta el / ‘, ()

SOLEDAD . 2291 CASA N°09
31/05/2024

01/12/2023

2
ALCALDE VALERIA

31.473.069
640 VIVIENDAS N° 3 A PISO 2

hasta el -4.,’ “
CAROLINA DPTOB

31/05/2024

01/12/2023
ANDRADE HUGO

24.871.741 PUERTO ESPAÑOL 1784 hasta el
MIGUEL 31105/2024 —.

01/12/2023 Jj \
ARTEAGA GALLARDO

25.075.709 BAH lA PACKEWAIA N° 3955 hasta el / “\
LUIS HERNAN 31/05/2024

01/12/2023 Z7J ,

5 AYALA GUSTAVO ARIEL 29.657.590 PUERTO ESPAÑOL N° 1637 hasta el
31/05/2024

01/12/2023

6
BADILLA ALVAREZ

38 407 016
SOLDADO GARCIA N° 2722 EVA

hasta el ——

JONATHAN ALEXANDER . PERON
31/05/2024

01/1212023
BAIZ MARCELO

38 407 217
PIONERO FUEGUINO 640 VIVI

hasta el -7
EMANUEL N 4350 PISO 1 DPTO 5 A

31/05/2024 -

01/12/2023

8 BARRIA MIGUEL ANGEL 30.128.976 EVA PERON 205 hasta el
31/05/2024

01/12/2023
BARRIA MUÑOZ JUAN

33 648 513 QUINKELA MARTIN N° 1350 hasta el
PABLO .

PISO 3 DPTO 302
31/05/2024 - -

01/12/2023
BELLOTTO FACUNDO

32 769 457 HIPOLITO YRIGOYEN N° 1524 hasta el
MATIAS . . PISO 2 DPTO

31/05/2024

Sebst; IRIARTE
Jefe de Çr’iete

Munlclped ,tdshuaa
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ACTk ST .D. iç

3JO

_______

\ Leg. -Admi istrtvo

-

se.s a
L\ P ‘[Lj D D iS-ll 4L

Provincia de flerra del Fiego,
Antártida e Islas del Atlántko Sur

SubseCrJ dp Asifl \
Republica Argentina Mun cipa dad de USK3 ersano de la Restaurarson de la Democracia

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA —

— 01Í12I202 -

11 BENITEZ JOSE DANIEL 27.580.487 DE LA ESTANA 2776 PB C hastael \
. 31/05I204

01/12/2023
12

BONTESVALERIA
37118 KUPANAKA 231 hasta el •

FRANCISCA
31J0512024\J -•

01/12/2023
13 BORDON ELIGIO 21.309.007 ANTIGUOS LEÑADORES N°34 hasta el /

31/05/2024

01/12/2023 r—L/
14

CABOLLI FEDERICO
38.088.044 TOLHUIN N° 111 hasta el

EMILIANO 31/05/2024

01/12/2023

15
CACIORGNA ROBERTO

13.310.820 TAN 515 B° AKAR hasta el
FEDERICO

31/05/2024 7/
CALDERONZUÑIGA

160883 JUANMANUELDEROSASN°

HORACIO

01/12/2023 [ N
17

CAPDEVILA NATALIA
25.498.244 YOWEN N° 2449 PISO ,z, hasta el

CARINA 31/05/2024 \.‘

01/1212023

18
CARRASCO SULOAGA

32.469.942 FUEGIA BASKET N°214 hasta el
BENEDICTO EDUARDO

—
31/05/2024

01112/2023 r ,:

19
CASTRO GERARDO

27.411.149 EL CANO N° 109 DPTO A hasta el
JA\FIER 31/05/2024 -

01112/2023

20
CAUCAMAN RUIZ

38.407.565 ANTARTIDA ARGENTINA N° 870 hasta el ;:-
CARLOS ALBERTO 31/05/2024

01/12/2023 - 4’

21
CHEUQUE CHAURA

18.889.589 CALAFATE 1817 hasta el /
MIGUEL ANGEL 31/05/2024 ‘-

01/12/2023 . . -

22
CLAROS VALERIA

36 280 383 PASAJE VISTA AL MAR N° 2201 hasta el
MARGAR ITA 31/05/2024

01/12/2023

23
COLLANTE MUÑOZ

40.001.066 ARTURO ANGEL N°711 hasta el
ARIEL SHELEN 31/05/2024 !

01/12/2023 / Á/
CORALES JONATAN

34 483 530 HERNANDO DE MAGALLANES hasta el
11fl/J

24
GABRIEL . . N° 2093 31/05/2024 J

.1

Sebastian
Jefe de G’ábnet
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BAJO ELN°

____

- 4
ç.

5 a\y Tecr 1 a \ \
Lgo Abp Lisi CRTSTOAD DE JSUAA

Subcur:irte de Asuntos Lo Sur MunicpuIidad de Ushu,u

Ç

L
—2e23--4O°- - iversario de la Restauracio d la Democracia”

MLJNICIPALIDADDE TTÇTTtJATÁ
—

0l112J023
25

CURIQUEO SANDRO
24.8il.717 MONSEÑOR FAGNANO N° 557 hast

EMILIANO
3V05I2 -“

01/12/20
26 DAVILA MARIA ALDANA 41.488.825 ANUKA NRO 2001 PISO 2 DPTO hasta el

31/05/2024

01/12/2023
27

DELGADO NORBERTO
25.055.247 ISLA SOLEDAD N° 1292 hasta el

DANIEL
31/05/2024

01/12/2023
28 DIAZ MARCELO HERNAN 36.452.727 300 VIV T 14 PISO 3 DTO 7 hasta el

31/05/2024

01/12/2023
29

DOMINGUEZ ACUÑA
36 734 070 245 VIVIENDAS TIRA 11 “A” S/N hasta el

SERGIO MAXIMILIANO . 3 10 245 VIVIENDAS
31/05/2024

— L12/202
30

ESTRADA BRIZUELA
44.576.572 JSL DE±OSI DF?5S Ñ0 264 hasta el

WALTER DAVID
31/05/2024--

01/12/2023
31

FLORES LAUTARO
41.322.016 ALEM N 3800 PISO 3 DPTO D hasta el

NAHUEL
31/05/2024 S

01/12/2023

32
GARCIA CAPURRO

37.174.163 ALEM N° 1679 hasta el
LEANDRO NICOLAS

31/05/2024 ‘

01/12/2023 —7[J2
33 GARCIA DAIANA EVELYN 39.391.246 HIPOLITO YRIGOYEN N° 407 hasta el

31/05/2024

01/12/2023
GARCIA LUGONES

45 384.097 640 VIV. TIRA “10’ “D’ PISO 1 hasta el
‘

ROCIO DANIELA . DPTO C
31/05/2024

GONZALEZ HECTOR
39.391.481

DOR DEL OLMA
01/12/2023

DANIEL 2 31/05/2024

01/12/2023

36
GRISMADO MIGUEL

39.306.885 QUILMES N° 1779 hasta el
ANGEL 31/05/2024 / :-

01/12/2023
HERNANDEZ SUSANA

24.213.540 ISLA DE LOS PAJAROS N° 170 hasta el
DEL CARMEN 31/05/2024

01/12/2023
JARAMILLO OSCAR CONGRESO NACIONAL N° 492 hasta el38
ORLANDO

36.734.565
LOS FUEGUINOS

- 31/05/2024

Sebastián IRIARfrE
Jefe de Gabe’

r’AunicipaIidad-d t*hi,;

Provincia de Tierra del F
Antártida e Islas del Atlántk,

República Argentino

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  238



1 BAJOEL\1

7’ / 38J•jo
Abog. tjsi CRSTOr’jo ¡ Sec. L akv licnca

Subsocretan,-, de Atut05 L:;o’ç___
/ Mrt PAL .Aíflt USHUAr

de la Restan jón d la Democracia”
-..-.‘ \

Sebastn ¡RIPJf
Jefe de Ga6ñ9e

MunIcipaIid d hud -

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”

Provincia de Tierra del Fueo,
Antártida e Islas del AtlánticoSur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE UL’ - -

0JJ1(2O3

39 LARA .JAZMIN DAIANA 42.650.146 RUIZ CALAN 590 hast el\
31/05/_p2

01J12/2Ó2

40
LECHUGA DIEGO

31.261.635 CIPRIANO REYES 2713 hasta e
ANDRES

31/05I204

— OV12/202
LOPEZ DIEGO

36.652.456 BAHIA MARGARITA N° 2730 hasta el Z...41
ARMANDO PISO1DPTOB

31/05/2024

01/12/2023 - -

42 LOPEZ .JOAQUIN ARIEL 4.4.576.774 MAGALLANES N° 1962 PISO hasta el
DPTO

31/05/2024

01/12/2023 / !7’ !_
LOYOLA MARCELO

30.469.084 TAN N° 391 hasta el
DAVID

31/05/2024

01/12/2023
MAICHEO ALVAREZ

43.962.014 CATRIEL N° 1260 hasta el -

DAIANA ALEXANDRA
31/05/2024 /664J
01/12/2023 /

-‘-MAICHEO ALVAREZ
32.763.423 12 DE OCTUBRE N° 990 hasta el fl — ‘-<.---

VIVIANA SOLEDAD 31/05/2024

01/12/2023

46
MANSILLA MARTIN

40.739.945 SAN LUIS N5 2389 hasta el
EDUARDO

31105/2024

01/12/2023
MARTINEZ MARCOS

36.734.232 LEANDRO N ALEM N° 3241 hasta el
IGNACIO 31/05/2024

-- //
01/12/2023

48
MARTINEZ TOMAS

32.136.153 GUANACO N° 365 DPTO 1 hasta el
JAIRO GONZALO 31105/2024

— 01/12/Z02S -, -

MED1NA CR1STIAN
42.994.222 HIPOLITO YRIGOYEN N° 2367 hasta e[

THOMAS 31/05/2024

01/12/2023
MELCHOR NAHUEL PASTOR LAWRENCE N 822 hasta el
EMANUEL DEL VALLE DPTO

31/05/2024 --

01/12/2023 ,,“

51 MOLINA PABLO ISÍDORO 26.850.601 B 96 VDAS. TIRA 5 S/N 33 C

01/12/2023

52
MONJES MARTIN JORGE

37.908.722 SOLDADO AGUIRRE N° 2373 hasta el --

ADRIAN 31/05/2024
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USÑUAIA

r

___

\ 1iLia ‘i\
L2’\

Aog. 1is CRiSTOizANO4

Subsocretorpa de Asuntos Lrlín 7 E USHIJ
de la Restauración dea D mocra

01I12/202 rs
MORALES MELISA

41.127.454 BAHIA USHUAIA 3241 C hasta el \
PAOLA

31/05/2024

01/12/2023
NEIMANN LUCAS

37.908.561 TEKENIKA N° 257 hasta el
EZEQUIEL

31/05/2024 ¡
.. 01/12/2023

NUNEZ ALEJANDRO
40.844.508 B° 640 VDAS. liRA 14 A S/N 20 hasta el ,

GABRIEL 31/05/2024 -•

01/12/2023

56
OBREGON ROMINA

26.974.863 JUAN DOMIINGO PERON N° 383 hasta el
SOLEDAD 31/05/2024

01/12/2023
PINO LABRAÑA CORINA

38.087.669 LAPATAIA N° 124 hasta el
ELIZABE H 31I05I2024

01/12/2023 ‘5

58
RAMOS ALEJANDRO

38.785.334 ALEM N° 2659 hasta el ,/-“

JAVIER 31/05/2024

01/12/2023
RECALDE PABLO

27 254.712 PASAJE PEATONAL PADRE hasta el
DANIEL . RAMOS N° 924 DPTO 6

31/05/2024 ,)
01/12/2023

60
RIVERO MARIO

26.898.060 245 VIVIENDAS TIRA 14 PISO 2 hasta el
ESTEBAN DPTO 12

31/05/2024 I4
/

— 01/12/2023 \ ‘\ 1/

61
RODRIGUEZ FERNANDO

38.785.502 B° 640 VIV S/N T 18 Piso 3 Dpto hasta el
ABEL A 31/05/2024 /

01/12/2023 ‘1 E\
62 ROJAS JUAN CARLOS 36.321.444 ISLA TRINIDAD N° 1641 hasta el

31/05/2024

01/12/2023

63 ROJAS LEONEL 38.087.980 B° LA CIMA N° 164 hasta el
31/05/2024 *

01/12/2023 ,‘

64
ROLDAN MATIAS

35.293.917 CAMINO DEL VALLE N° 1611 hasta el
EDUARDO 31/05/2024

01/12/2023 r
65 ROMAN CINTHIA YAM!LA 31.486.357 RICARDO BALBIN NC 2651 hasta el

. 31105/2024

01/12/2023

66 ROMAN MARIA PAULA 44.403.481 B° BAHIA GOLONDRINA PISO 2 hasta el
31/05/2024

Sebastián ¡RIAR-T(
Jefe de Ganéte 7

Municipaldad de Lnun
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01I12I223
SAAVEDRA FLORENCIA \ -

67 37.122.002 MONTE OLIVIA N° 70 hasta lMICAELA
3V05)c24

— 01i12/223
SALCEDO ALEJANDRO

68 35.162.347 VICENTE CANGA N° 1868 hasta lJAVIER
3110512924

01/12/2023 /“ >Ç
69 SALINAS LUCIANO POL 37.174.217 ONAS N° 271 hasta el

31/05/2024 / ‘//
/1

01/12/2023
SANCHEZ PEDRO

70 27.070.102 YOWEN N° 2417 hasta el
ADRIAN

31/05/2024

01/12/2023
71

SANGUINO FERNANDEZ
94.611.135 PASAJE PENIEL N° i hasta el

ROSA MARITZA
31/05/2024

— 01/12/2023
72

SANTI MIGUEL ANGEL
24.136.902 PASAJE VISTA AL MAR N° 2331 hasta el /RAMON

31/05/2024

01/12/2023 /1 •/ /./.
73 SILVA JESICA VANINA 32.748.665 CALAFATE N° 1858 hasta el : / ‘Vv

31/05/2024 /
01/1212023 / ‘/1

74 SILVERO ALDERISI RUT 19.011.704 LA PAMPA N° 3974 DPTO 7 hasta el
. 31/05/2024

01/12/2023 -.-- -•-—

SUBIABRE REYES
38.087.796 ISLA DE LOS ESTADOS N° 4029 hasta el

VICTOR OMAR
31/05/2024

01/12/2023
76

TAGLE IRAZUZTA MARIA
31.219.353

VALLE DE ANDORRA QUINTA hasta el
AGUSTINA N24CASA2B

31/05/2024

01/12/2023
VALDERAS MOLINA

38.407.170 LOS SENECIOS 228 hasta el
//\,

;

VALESKA FERNANDA
31/05/2024 -.-
01/12/2023

78 ZTAN 36.162.975
B°ALTOS DE LA CUMBRE CASA

hasta el
E

31/05/2024 -

01/12/2023
79 VIDAL HUGO ORLANDO 36.452.528 CONGRESO NACIONAL 420 hasta el

31/05/2024 \\\,)

01/12/2023
\‘1LLALBA COLIPI ANGEL

30.010.915
LOTE BCASA 46 B° DOS

. r y
BAJDELNP

______________

-
.;

SS i_i 4 .SiS__ 5

.S,

Lshuaa .‘ — .

un
Us CR1STOANO / Leg 6

Provincia de Tierra del Fuego, Subsecrezni de Asijntóç LtÍc S]C g yTe-n
Antártida e Islas del Atlántico Sur MJflIc p5iidad de Usflu,.’ 1 \C1PAL DD if

República Argentina 2Ç2s 4V” A.nivrsario de la Restau ción e la Democracia”
MUNICIPALIDAD DE --

/

Sebastián IRIAR
Jefe de Gabyne
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\Lg ° 33 - 1

Provincia de Iierra del Fuego, •\ ,

- - i\U?Ac, D: I’í IAAntartida e Islas del Atiantico Sur
República Argentina “2023 - 400 Aniversario de la Re\staura ión de la Democracia”

MUNICIPALIDAD DE USI-TUAL4 \
ó\1/12/2O23 «I1 ‘ZAPATA CAROLINA LAS PRÍMULAS N° 184 PISO PB 1
ata el

.‘ \‘ ‘ 1
31/2O24

81
ARIELLE

41.127493
DPTO 1

\J

SAJO
— - Sebasí IARTE

Jshua

_____ _____

J&fde G4n4
AuIcipaidad deljshuaia

/ Abog. Us CRFSTQNO
Subsrrnr,j, de Asuntos L--I

._MuIIlcpahdad

_______

J
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\jD

Pmvincia de Herra del Fuego,
-

Antárt?da e Islas del Atlárrfico Sur Abo Lis CXIsToANo
--

—s-- cip,3,5
“

República Argentina Subuscre:0-
e Au3nro O23’.4O2.-hniersario de la Sta;; °8Rt Demoaacia”

‘JUMCJP-kLIDAD DE USHt4t-4
Mu

_____

ANEXO XIII - ACTA ACUERDO N° 12 3

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA

a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.-

APELLIDO Y
DM DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

NOMBRE

01/12/2023

1
ACOSTA MARTA

32437372 TERESA DE CALCUTA hasta el ((JÇÇANTONELLA 1431
31105/2024 -‘

2
ARANCIBIA RAMOS

41.127289 Qx’1iD2g5 °1(’220f3
LUCIANA NOEMI DERECHO 31/05/2024 -

. 0111212023
ARAUJO LUCIANA

.785.553 LEANDRO N. ALEM 212 hasta el
ALDAMA

31105/2024 Lz—
. 0111212023

RONITATIBUS NAOMI BAHJA PACKEWAIA N° hasta el “
7ABRLL

3110 5/2024

— 0111212023
/ [

CARRIZO MARCOS
34 067 379 PADRE CARLOS MUGICA hasta el

‘-

f ..-.-‘- -

EMMANUEL - N°
3110512024 \

— 0111212023 -

-

6 CUEVAS CAROL IVON 38385.392 SOLDADO JORGE

01112/2023
DIAZ CAPEN SOBERANIA NACIONAL hasta el ¡ / 1 JI A
ALEJANDRA N 2 26

31/05/2024 -

0111212023 -

DIAZ MARIA DE LOS NAMUNCURA 141 B EL hasta el /8 ANGELES
26.404.317

LIBERTADOR
3110512024 JLÁ-/Y

01112/2023
ESTRADA XENIA

41.789.599 ALEM Y ONAS N° 1575 hasta el
IMINEN AGUSTINA

3110512024

01112/2023
GEN DARME ARGEN11NO hasta el -—- ç -10 FARIAS DANA SOL 3&452964

N° 1165
31/05/2024

- Sebastiár RiAR-T-F
/ “Las Islas Malvinas, Ceorgias y Sandwich del Sur Sony serán Argentinas” Jeí de&á&?ete

Municipalídad * Ushua
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BAJO EL

________________

n-’

Abo. Usi CRSTOFANO
Sur

5ubsscreths de Asuntç jp’ . -

Mu mci

.

\teg. . 3’J3
—

L de a Restaur Ie la Demociada”

Sebastián 11Rt
Jefe de ne7e

MunicipaIida *‘t1ShUd

Provincia de Tierra dci Fnc
ntártfde e Islas dci AtlántIco

República Argentina
MUNICiPALIDAD DE USHU

01i12í20 3
ADALGONARELA

3&784.891 ALEM N° 830 PISO 2 /

— 01t121202
GARCIA CALDERON

4423665 BAHIA VALENTIN 4047 hasta el
JANA

3110512024 —

0111212023 [ \
13 GOMEZ MARIA LAURA 32769.742 INTEVU 14 CASAN° 119 hasta el j

3110512024 V
01112)2023 /

14 GOWLAND SOL BELEN 31.684.604 H. YRIGOYEN N

01112/2023

15
HERNANDEZ CAICHEO

44564.349 LOS GUINDOS 580 hasta el
AYLEN ABRIL

31105/2024

01112/2023
,,.,/

16 JACOB ERIC 35.699.603 RAUL MUREL N 1321 (6
0111212023

LA CRUZ ALFONZO
4() 844 654 BAHIA USHUAIA N’ 3155 hasta el17 ALEJO JULIÁN RIO PIPO

31105/2024

01/12/2023

18
LEDESMA DIEGO

35885063 50LIS N 760 hasta el
SEBASTIAN_

31/0512024

01/12/2023

19 LOYARTE ANTONELA 35.356.073 HAKUERUM N’ 708

01/12/2023

20
LUCERO BARBARA

2T399751 SOBERANIA NACIONAL hasta el
CECILIA N 1659

31/0512024

01112/2023
LUGO MARIANELA SOLDADO JORGE hasta el
ANDREA AGU

31105/2024

— 0111212023

22
MAMPNI COPA

34.978.626 KUANIP N° 1080 DPTO 4 hasta el 11 ll -

GABRIELA TERESA
31/05/2024 14J\ /

— 01/12/2023 1 /
23

MANSILLA CRISTIAN
SAN LUIS 2389 hasta el

HERNAN
31105/2024

— 01112/2023 -/- \ /1

24
MARTINEZ OCTAVIO

23.80L897 CARMEN GOMEZ N 62 hasta el /
EMER SON ARIEL

31/05/2024

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argenlinas”
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Subsecretsrs de Asuntos Le eles
MunpH 2O23 Azúexsario de h Resuración de la mocrada”

‘j /eIlo

AJOELN° —

Provincia de Tiena del Fuego,
Antártida e islas del Atlán&o Sur

Rcpúb&aArgentna
MUNICIPALIDAD DE USI-WAL4

0111212023
25 MEDINA JORGE LUIS i6489362 FEIJPE ROMERO 640 hasta el

5
3110512024

0111212023 \
26

MENOR ANTONELA
36 452 529 CARLOS GARDEL 54 hasta el iJ•

3110512024

0111212023

27
MIRANDA FERNANDO

3L836.525 CEFERINO NAMUNCURA hasta el
NEC 2

31/05/2024

01112/2023

28
MORALES CAMILA

391 953 RIO GALLEGOS N° 624 hasta el
MARIANELA

31/05/2024

— 01/1212023 /
- )

29 MOYA DANIEL VICTOR 3L163.954 CERRO MITCHI 229 hasta el .‘ /
31105/2024

01/12/2023
30 4L058374 CASA 46 B° INTEVU 13

01/12/2023 /1,
31 NOTTI GLADYS NOEMI 24.204014 B 32 ViVIENDAS SIN 3A hasta el

1
31105/2024 —

01112/2023 ///i /
32 NUÑEZ JOSE ALBERTO 33J38.343 B° KAIKEN CASA 59 hasta el

31/05/2024

01/12/2023
OYARZO ALARCON

34785 CALAFATE N 1771 PISO hasta el
VICTOR FAB1AN PB

31/05/2024

01/12/2023 Z_
34 PRIVA FLAVIA EVELIN 34ÁB3.647 LEANDRO N. ALEM N hasta el

1431
31105/2024

01/12/2023 /RIVERO MELANI
38 785 149 HEROES DE MALVINAS hasta el 1 /SUSANA N° 1380

31/05/2024
—

‘‘‘:

01/12/2023

36 38.849074 SECC. O MZ(i A GRILLA hasta el .-

31105/2024

01/12/2023 / \\

TORRES JULIETA
43 895 160 CAMINOS DEL VALLE N° hasta el 1

31/0512024

1

SebaS IRIATE
JetéCle Gablrete
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Provincia de Tierra delFüegóshi

______

Antártida e Islas del Atlánti4o SubOC Usi CRISTOrANO
República Argentina Sçprrr-j de ASnts Lr.9j

MUNICIPALIDAD DE USfltJALJ(1C1Pdad de Ush,

írma y Ssc

ANEXO XIV - ACTA ACUERDO N°

.4-r-.

SUBSECRETARÍA DE UNIDAD INTENDENCIA

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA

a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

APELLIDO Y
DNI DOMICILIO VIGENCIA F1MA

NOMBRE

01/12/2023 /
1

ACEITUNO PAULA
28.296.519 RICARDO BALBIN N° 2559 hasta el

CELESTE Dpto 2
31105/2024—

01/12/2023

2
BADARACCO WALTER

31.944.750 CERRO VICINGUERRA N°8 hasta el
DAMIAN

31/05/2024 ;—

01/12/2023
BENITEZ GONZALEZ

26.974.901 INTEVU 14 CASA N° 25 hasta el
MARCELO GABRIEL

31/05/2024

01/12/2023 ¿./ /)
CABALLERO MIRIAM

35.790.703 CABO DE HORNOS N° 3984 hasta el
ELIZABETH DPTO 2

31/05/2024

01/12/2023
CANTERO MAR lELA

29.767.840 300 VIVIENDAS TIRA 24 B hasta el
ROCIO PISO 1 DPTO 3

. 31/05/2024

01/12/2023

6 CRUZ MICAELA ANAHÍ 38.407.413 SOLDADO GARCIA 2640 hasta el
31/05/2024 .

01112/2023 ----

7
DANTUENEFERNANDA

30759356 FACUNDOQUIROGAN° hastael
BEATRIZ 1530

31105/2024
“-

) &-‘

01/12/2023

8 PAREAN LUDMILA ITATI 43.074.662 ALBATROS N° 714 hasta el
31/05/2024

— 01/12/2023 /
FRETES FRANCISCO

28 317 531 12 DE OCTUBRE N° 878 hasta el
FABIAN 31/05/2024

01/12/2023

10 FUNES LUIS PABLO 25.570.636 AONIKENK N° 1522 as a e
3 1/05/2024

Jefe
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur sony serán Argentinas” MunIcIpIpdadIjsh

Iaocrada”
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1 BAJCELN -
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1

_____

-

Provincia de flerra del uego, CRISTOFANO fel L a

Antártida e Islas del Atlártico de ASUntOS L-’
I.ag. - Adniinistr

-
vlunicipa]idad de Ushuaia \_. —

Repubizca Argentino O

- ac Lg y n .a

MUNICIPALIDAD DE

- 4f} Amversano de la Restauzatio de a Democracia”

01J12I203
L

GARCIA CAPURRO
8777 ALEM N° 1679 hasta el \ j

VERONICAABIGAIL
31J0512024j

— 0V12/202J
12

GAUNA NICOLAS
40.773.630 RAMON ACOSTA N° 1226 hasta el

EMMANUEL ——

31/05/2024

01/12/2023
13

LAPERTOSA JUAN
38.067.429 YOWEN N° 2297 hasta el

MANUEL
31/05/2024

01/12/2023
14

LEDESMA MICAELA
38.719.251 ONAS N° 450 hasta el

ALEJANDRA
31/05/2024

— 01/12/2023 V

15
MAICHEO ALVAREZ

38.407.188 CATRIEL N° 1260 PISO 2 hasta el
PAULA ALEJANDRA

31/05/2024 /
01/12/2023

16
MARANGUEL RAUL

31.941.892
245 VIVIENDAS N° 13 A

hasta el
EZEQUIEL PISO PB

31/05/2024

01112/2023

17 MEDINA ROMINA NEREA 41.027.494 TUCUMAN N° 4290

01/12/2023

18
MERAVIGLIA CINTIA

29.771.558 DE LA ESTANCIA N° 3248 hasta el
MARIANA

31/05/2024

01/12/2023 ‘

MILLALEN AURORA
23 220 781

RINCON DEL BOSQUE N0
hasta el19

ISABEL . 977 PISO PB DPTOA
32105/2024

01/12/2023
MUJICAYSAMEYAMILA

223391
ENRIQUETA

hastael20
ALDANA . GASTELUMENDI N° 2190

31105/2024

01112/2023 [ \ —-.640 VIVIENDAS TIRA 1 “B’
hasta el21 NOGAR CAROLINA 40 740 072

N° 1 Piso D Dpto
31/05/2024

/

01/1212023

22 OLIVET ANOUK 38.407.434 BARRIO KAIKEN N° 24
/

01/12/2023 /
23

PEREZ SANDRA
32.769.618 JARDIN DEL VALLE N° 1923 hasta el -

ESTEFANIA 31/05/2024
/

01/12/2023 / Z

24
RODRIGUEZ CESAR

27.112.082 WALANIKA N° 421 hasta el
GUILLERMO 31/05/2024

Sebastián
Jete de G ‘flete

ft4unj

“Las Islas Mnas, Geoias y Sandwich del Sur Sony sen ennas”
Pelldadde Ush,a
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\I&g. N!
Sec. Lt y Técrdca

“ LUP.*1UU4L
2023 -40 Amversano de la Re auraci n dela uemocracia

AOT OS-.DA

BAJO N°_!-j.-

Abog. lisi CRISTOFAsID

/ Subsror,1 de Asuntos
Munpahdad

.—rm

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

01J”223
SANCHEZ NICOLAS

34 842 736
ANTONIO ISORNA N° 68

1 /25
RAMON . PISO PB DPTO 1

31/05 24

— 01/12/203
26

SARTORI LEONARDO
40.001.042 JUAN RUIZ GALAN N°501 hasta

JOAQUIN
3V05I24 \_-A/

‘
—

/

Ushuaia ¿ ..-‘

Sebastián IRIARtE
Jefe de Gabinete

unicipaIidad de Ushuaia
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___________

Provincia de Tierra del Fuego, 7Antártida e Islas del Atiánticó Sur Abog. CRISTQAD ‘H-49t
República Argentina de Asu ° ‘ersario de la

—MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES. SANITARIAS Y DERECHOS HUMANOS

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA
a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

APELLIDO ‘‘

DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMANOMBRE

01112/2023
VALLE DE LOS COIHUES

h t el1 ADARO JOANA DAN lELA 37.174.092
N° 421

31105/2024

01112/2023
,.. AGUILAR SOTO

18 862 878
ISLA DE LOS ESTADOS

hasta el‘

VERONICA ANDREA . N° 4023
31/05/2024

01112/2023ALVAREZ ROGEL JUAN
38.785129 CORMORAN 146 hasta elMARTIN

31/05/2024

01/12/2023ANACHURI IGNACIO
45 38403°

SOBERANIA NACIONAL
hasta elLEONEL . NG 2584

31/05/2024 .;•j

— 01/12/2023ARESQUETACAMILA
38.407.449 BOUCHARDN°384 hastaelLUC1A

31/05/2024

01/12/2023 / / /J/1N
6

ARRIETA RODRIGO
32.881.567 ALEM N° 1757 DPTO 8 hasta elMIGUEL

31/05/2024 /r

01/12/2023ASTUDILLO SUAREZ
41.322.098 ABEL CARDENÁS N° 121 hasta el

‘ NATALIA ELIZABETH
31/0512024

t 01/1212023
8 A’./ILA VALERIA EDITH 36.734.371 NTEVU 14 NG 58

.— 0111212023
BAILONE

BRANDON
44.576.906

BAHIA MARGAR’TA N°
hasta elMAXIMILiANO 3065

31105/2024 ‘

— 01/12/2023
BAH A MARGARITA N°

h sta el10 BAILONE KEVIN URIEL 44.236.604
3065

31105/2024

Sebastn IRIARTE
Jefe d9.Gainete

Municipa1ídde Ushuaia

e
Democracia”
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________________

01112/2023\
11 BARRIO lARA MICAELA 41.951.335 SENDERO AKAR N° 253 hasta el \

31/05/2024 \

01/12/2023BERNAL RODRIGUEZ HIPOLJTO YRIGOYEN12 40.844.615 hasta elTOMAS 1368
31105/2024

01/12/2023
13

BERNAT DANIEL
36.734.548

INDEPENDENCIA 300
hasta elEDUARDO VIV T 12 PISO 1 DPTO

31105/2024

01/12/2023
,.-., A

14
BONETTI NICOLAS

37.795.405
BAHIA AGRADABLE

hasta el ÍNAZARENO AGUSTIN 1253
31/05)2024 ‘

01112/2023
15

CABANA DANIEL
20.539.659 IGNACIO RUCCI N° 2446 hasta el {,LALEJANDRO

31/05/2024
f-?

01/12/2023 7l4, )
16

CACEREZ LUISA
23.502.179

VICENTE CANGA N°
hasta elMATILDE 1813 PISO 4

31105/2024

01/12)2023
17

CARDENAS LEGUE LUIS
38.407.210

ISLA DE LOS ESTADOS
hasta elALEJANDRO 4068 B° BELLA VISTA

31/05/2024

CONSTITUCION 01112/2023CARDOZO ADRIANA
29.925.207 FUEGUINA N° 764 PISO hasta elVERONICA

1 DPTO 1 31/05/2024

01/12/2023
19

CHANAMPA PAOLA PRIMER ARGENTINO N°
hasta elMICAELA 281

31105/2024

h 01112/2023
20

CHAVEZ AGUSTINA
42.733.209 640 TIRA 15 1C hasta elMELISA

31/05/2024

01/1212023 ./ ;/;
21

CONIL FLORENCIA
29.903 75

GOBERNADOR JOSE
hasta el /,////j

ANABEL MARIA GOMEZ N° 715
31/05/2024

01/12/2023 \22 DIAZ SANDRA MABEL 18.255.733 HUARPES N° 85 hasta el {.
. 31/05/2024

01112/2023
23

DIETRICH GERMAN
38.407 117

HIELOS
hasta elFABRICIO . CONTINENTALES N

31/05/2024

01112/2023 --
24

DOM INGUEZ ZUNILDA
37.861.652

REMOLINERA NEGRA
hasta el ,BEATRIZ N 2429

31105/2024 -.

Sebast4 IRTE
Jefe de

MufljCIJ4d d)Ushuaja7

.flTA EGIS1RAD.
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Sebastián(RARTE
Jefe de aziete

unicipWde Ushuaia

: r’r F:;•
-.. I 1

1

__________

a eIL
g. N 8 - Ad istratieProvincia de Ierra del Fuego, .bng. Lisi CJSTOFANCY

Sao Le Té caAntártida e Islas del AtIántio Sur Subsecretarta de Asuntos 1 .-..
-.

República Argentina Muntciidaddea13
- AJvesario de la Restauración la emocracia”

MUNICIPALIDAD DE USI4JAL4 rm y Se! lo

ERRAMUSPE 0111212023
25 FERNANDEZ ROSA 31.916.521

CIPRIANO REYES N°
hasta el

GUADALUPE 2732 Piso 1 Dpto 2
31/05/2024

01112/2023
26

ESPINOZA GONZALEZ
36.452.819 MONTE OLIVIA N° 210 hasta elJOANA GABRIELA

31105/2024

01/12/2023 -

27
GALVAN CARINA

30.396.770 RIO REMOLINO N° 1537 hasta el ¡BEATRIZ
31/05/2024

01/12/2023 t ,-

28
GAMARRA FLORENCIA

40.739.987 JUAN RODRIGUEZ 786 hasta elVIVIANA
31/05/2024

01/12/2023
29 GARAY LUCAS AGUSTIN 43.740.0il

RIO CANDELARIA N°
hasta el1540

31/05/2024

30
GARCIA BERENICE

38.785.021
JOSE IGNACIO RUCCI

hasta elNICOLE N° 2541
31105/2024 - -

01/12/2023 / ,
31

GARCIA MIRTHA DEL
29.908.845 ARTURO ANGEL N° 653 hasta elCARMEN

31105/2024

01/12/2023
32

GARCIA PATRICIA
42937.580

INTENDENTE CANO N°
hasta elMICAELA 1039 DPTO

31/05/2024

01/12/2023
33 GON DANISA YAEL 41.322.174 RUBINOS N°71 hasta el / ,,

31/05/2024
:(_t / /

i rii
01/12/2023GUERRERO SELENIA

33.688.236
RINCON DEL BOSQUE

hasta elDELVALLE 888B°JARDIN
31/05/2024 J

GUTIERREZ 01/12/2023
35 VILLARRUEL ABRAHAM 32.769.128

PROVINCIA GRANDE
hasta e!

DAVID 450
31/05/2024

01/12/2023 /4v’
36

BALO PABLO
32.524.474 AUSTRAL N° 2040 hasta elALEJANDRO

31105/2024

01112/2023 rsIBANEZ CHRISTIAN CABO DE HORNOS N°37 41.709.976 hasta elNICOLAS 3857
31105/2024

JOSE CABEZA B 640 01/12/2023
38 JAIME JORGE ENRIQUE 45.746.388 VIVIENDAS TIRA 5 A hasta el

PISO 2° C 31/05/2024 2-v’
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teg.N 3-j,Provincia de flerra del Fego, : S2c. L sa y Tócica
Antártida e Islas del Atlóntio Sur lisi CRSTOFAN MUNCIPAL AD DE U5HUAL4Subcrtr de ARepublica Argentina

Mu cia dad 40 Amveano de la Restauracion e la DemocraciaMIJNICIPALIDADDEUSIIUAL4

01112/2023 /‘\39 LEAL SILVIA SUSANA 24.432.404 HEUHUPEN N° 280 hasta el ‘ ,-

3110512024 “ (1 /
01112/2023’ /7

40
LEDESMA MAXIMILIANO

36.734.409 KUANIP N° il75 hasta elFABRICO
31105/2024

‘

‘V”
CABO SAN SEBASTIAN 01112/2023 \!\ \41 LOBOS DANIELA NOEMI 35.067.269 163 BARRIO MIRADOR hasta el

DE ANDORRA 31/05/2024

01/12/2023
42

LOPEZ FLORENCIA
39.045.315

KAIKEN N° 162 PISO 1
hasta el / s.....CAMILA DPTO 1

31105/2024

01/12/2023KUANIPN°93OPISO143 LOPEZ LUZ MARIANELA 34.167.130 hasta elDPTO 8
31105/2024

01112/2023 /JUAN FACUNDO44 LOPEZ TATIANA BEATRIZ 34.334.989 hasta el s.jQUIROGA 2093
31105/2024

01/12/2023LUQUE CLAUDIA
24.216.416 SALTA N° 2233 hasta el j /V0

31/05/2024 —‘

01/12/2023
46

MAIDANA GABRIELA
40.844.491

CAMINO DEL VALLE
hasta el ¡ (‘AYLEN N°15O3DPTO37A

31/05/2024

01/12/2023MARTINEZ EMMANUEL
33.517.840

COSTA DE BARRACAS
hasta el .-MATIAS N° 3925 PISO 1 DPTO D

31105/2024

01/12/2023 -

48
MARTINEZ NUÑEZ

44333663
ISLA DE LOS PAJAROS

hasta el
..- —

TIZIANO SAID 177
31/05/2024

01112/2023MEDINA ALEJANDRO
18 142

PERITO MORENO N°
hasta elALSIDES 1269

31/05/2024

01/12/2023 ,

50
MEDINA MARIA

44.845.376
AKAINIK N° 809 PISO 2

hasta elVICTORIA DPTO B
31/05/2024

01/1212023 /1

51
MENDEZ LUCIANO

36 931 638 PASAJE KECHER N° 948 hasta el // JHORACIO
31105/2024

MOMBERG 01112/2023
LIRIO DE LOS VALLES52 MAXIMILIANO 40.000.891

N°
hasta el

ALEJANDRO 31105/2024

3A.JQELN

,- L ..

Sebasn
Jefe de.-Gabrnete

IL1UflIclaad dóshuaia
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Provincia de flerra del Fuego hLba
tToN’

_.

Antártida e Islas del AtlánricoSur Sub cretr de Asuntós L.’ 1
República Argentina MUflCIPdJ:dad de UM202. Aniversario de la Restauración\de la Democracia”

MUNICIPALIDAD DE USHU4JA

01/12/2023MONZON GOMEZ
29.956.043 LE MARTIAL 528 hasta elMELISSA ELIZABETH

31/0512q24

01/12/203
54 MURUA MARIA MARTA 27.821.465 PUERTO ESPAÑOL 1774 hasta el\

3110512024\

01/12/2023 \ \NAVARRO CRISTINA
26.068.647 BAHIA MARGARITA 3095 hasta elFABIANA

31105/2024

01/12/2023
6OVIVIENDASTIRA7 ..56 NIEVAS JULIETA ANAHI 44.403.489

6
asa eS C

31105/2024

01112/2023
57 NIZ LUANA AILIN 44.225.935 ALEM N 2419 hasta el

‘,31/05/2024

01112/2023
58

NUÑEZ BRUNO
44.576.955

BAHIA USHUAIA N° 3225
hasta elEZEQUIEL DPTO A

31105/2024 //;,/

01112/2023 F /‘OYARZO COLIPAI
37 949 272

CONSTITUCION
hasta el

.CAROLA BEATRIZ . . FUEGUINA 673
31105/2024 -

01/12/2023 ‘‘\\
CERRO BONETE CASA

1 —60 PAZ ANA BELEN 39.391.133
12 B° DOS BANDERAS

31/05/2024

01112/2023 J61
PEREZ MARIA

33.167.907
SOBERANIA NACIONAL

hasta elFLORENCIA N 2723
31/05/2024

01/12/2023
62

QUINTERO VITALIA
39.391.446

RAYADITO N°2550 OPTO
hasta elYESICA 12

31105/2024

01112/2023 -

63
RAM IREZ EMILCE

31.315.289
KUANIP N°930 PISO 2

hasta elMARIELA DPTO 2
31/05/2024

—- 01112/2023 .

64
RAMIREZ LUZ

35.589.473 CERRO MISTICO N° 156 hasta el NGREGORIA
31105/2024

01112/2023
65

RAM IREZ MARISA
36 902.134

B° DOS BANDERAS
hasta elELIZABETH CASA 163

31105/2024
-.

01/12/2023 /
66

RECAVARREN NAHUEL
40.828.715 1° DE JUNIO 280 hasta elELIAS

31105/2024 ‘. —

Sebastiá IRIARTE
Jefe deGréte

fvlunicIpaIidde Ushuaia
/.

/“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur Sony serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  253



BAJO EL N°.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántko Sur

República Argentina
ÍUNICIPALIDAD DE USJA

Abog. Ltni CRtSTOCANfl
Subsccretrj., de Asuntos

-rm u SeDo

.‘i, ‘“. , C
‘ 1

. Lt.a

reft. a
Leg.N.

515fr3 ve
Sac. Le y

MDCP4LiD DDE USHU
de la Restausción e la Democracia”

PIONERO FUEGUINO B° 01/12/2023 \
67

REINOSO MARIA
33.978.373 640 N° 4000 PISO PB hasta e\ALEJANDRA

DPTO c 31/05/2024

LAGUNA DE LOS 01/12/2023 N
68 REYNA IRMA ROSA 17.008.895 TEMPANOS 1191 B° hasta el

..‘ --—-‘ -.‘KAIKEN 31/05/2024
— 01/12/2023
69

RIOJA SANDRA DEL
23.985.735

RICARDO BALBIN N°
hasta el

31/05/2024

01/12/2023 —

70
ROBLEDO JULIETA

36.392.916 FUEGIA BASKET N° 994 hasta elSOLANGE — ——

31)05/2024-.——-—.

01/12/2023
7j

RODRIGUEZ JESSICA
34.614.700

CILAWAIA N° 1919 PISO
hasta el 7\ i/’ELIZABETH 1 DPTO 2

31105/2024 .

01112/2023
JARDINDELBOSQUE72 ROJO MAIRA CAMILA 43.367.191 hasta el2073

31/05/2024

01)12/2023ROMERO BARBARA
35.283.352 YON 2035 hasta el .7LUCILA

31/05/2024 1
01/12/2023 «‘ROSSI CARO PAULA

45.120.301
PIONEROS FUEGUINOS

hasta elMARTINA PISO 3 DPTO A
31105/2024

01/12/2023 /\ 4RETAMAR N° 1367 PISO75 RUIZKARENYAMILA 38.785.259 hastael / ,.—2DPTOC
31105/2024

01112/2023
76

SANTANA OJEDA
39.391.532 ISLA SOLEDAD 1470 hasta elMICAELA GISEL

31/05/2024

VICENTE LISARDO 0111212023
77

SGARDELiSCAPDEVILA
38.213.550 CANGA 1709 B° INTEVU hasta el CDA RA

XVI 31/05/2024 -

01/12/2023
78 TAPIA DARlO GABRIEL 28.043.982 TOLHUIN N° 157 DTO 2 hasta el -

31105/2024

01112/2023TORRES JONATAN
38.087.886 8 DE NOVIEMBRE 241 hasta elPABlAN

31105/2024 ._-

01112/2023
80

VALLEJOS MIGUEL
36.734.237

VICINGUERRA MACIZO
hasta elSEBASTIAN PAULINO DB 17 N°

31/05/2024 -

Sebastián
Jefe de Gabe
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Provincia de flerra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúblico Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

03J1/2O23VARGASAGUILAR CABO DE HORNOS N° hatael81
PATRICIA NAZARENA

34.005.235
3810

31J0Í2024
— 0JJ12(2023

41.789.562
VARGAS OYARZO SOBERANIA NACIONAL

haa el82
EMILIANO EZEQUIEL N° 2482 DPTO

31J052024

01/12/2023
DE LAS CASCADAS N°

hasta el83 VERA BLAS ALBERTO 43051.366
2051 PISO O DPTO 1

31/05/2024

01/12/2023
84 VERA LUIS LUJAN 36.323.253 RIO GALLEGOS 715 hasta el

31/05/2024

01112/2023VILLANUEVA BARBARA
40.000.071 RUCCI N° 2686 hasta el85

LUZ MARIANA
31/05/2024

PARC. 22 MZO 2 01/12/2023VILLARROEL CARINA
24.766.925 SECC.O CASA 25 hasta el86

FABIANA
VALLE DE ANDORRA 31/05/2024

:
01/12/2023INTENDENTE MIGUEL A.

hasta el -

87 ZARATE ERICA DAIANA 38.087.681
TORELLI 1352

31105/2024

01/12/2023ZUBILLAGA JOSE BARRIO 245 TIRA 16
hasta el34.335.14788

MIGUEL Piso 3 Dpto 3
31/05/2024
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Provincia de Tierra del ueg

Antartida e Islas del Atlantico Sur Abo ç CDSTlQ 4_ CP 4 DE usRepública Argentiiw SUtrerri de sunto202 f Ai1versario de la Restauración de ld Democracia”
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— y o

ANEXO XVI - ACTA ACUERDO N° ¡2023

SECRETARÍA DE RELACIONES VECINALES Y PARLAMENTAWAS

Los y las firmantes manifiestan estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA
a QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Iormación Laboral.

APELLIDO Y
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMANOMBRE

01/12/2023ASILI ALANIS DANTE
44.060.221 LEANDRO N ALEM 3257 hasta elCARLO

31/05/2024 -

01/12/2023
2

BELTRAN MICAELA
44.060.293

8 DE NOVIEMBRE N°
hasta elAGOSTINA 242

31/05/2024

01/12/2023 7BURGOS CYNTHIA DE
33.378.942 PJE PENIEL CASA N°22 hasta elLOS ANGELES

31/05/2024

01/1212023CABELLER FLORENCIA
38 406 740

245 VIVIENDAS T 16
hasta elDANIELA

. PISO 1° DPTO
31105/2024

- .f II
TIERRA DEL FUEGO 67 01/12/2023CARDOZO ADRIANA

29.978.169 A B° LAS REYNAS hasta el -GISELA
VALLE DE ANDORRA 31/05/2024

01/12/2023
, CORREA SILVA JIMENA

37.533.043 LUCAS BRIDGES 848 hasta el°
GUADALUPE

31/05/2024

01/12/2023 7 /ESCOBAR VALERIA
30 791 092

HIPOLITO YRIGOYEN
hasta e)ESTELA

. 1h18 DPTO
3 1105/2024

01/12/2023
AcA 7 ¡ /

FERNANDEZ ALEXIS
39 537 417

DPTO 1 A -

hasta el 7-
8

VALER lA MARY LUZ BARRIO ESPERANZA
31/05/2024 / ¡

01/12/2023 /4GALINDO MICAELA
40 828.930

OLEGARIO ANDRADE N°
hasta elCELESTE

. 450
31/05/2024 / -

01/12/2023! io
GANCI CANGIALOSI

35.885.240 AUSTRAL 2529 hasta el -SANTIAGO JOEL
31/05/2024

Sebastáfl IARTE
Jefe de abTnete
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Sebastián RtAbTE
Jete de Gabirte

sP.D
- rr

- ca

Antártida e Islas del Atlántico Sur..
Abog. Us CR5TQSNo ‘D DE US4UA4

- -
- ubsecet ‘ de Asun-’- -Republica Argentina Muncipaidad de uh?Q2.40-n1versano de la Restauracion de la Democracia”

MUNICIPALIDAD DE USFIUAL1 —-—---—— —

01/12/2023
VALLE DE ANDORRA1.1 GODOY MARIA LAURA 37.908.396 hasta el

SIN
31/05/2024 ‘“

01112/2023

12
GONZALEZ CECILIA

36.734.303 JULIO TROXLER 319 hasta el \ /

HAYDEE
31105/2024

BASE ANTARTICA 01/12/2023

13
GONZALEZ NOELIA

33.688.007 ESPERANZA 1661 hasta el tSOLEDAD
VALLE DE ANDORRA 31/05/2024

--

01/12/2023
14

GRAZZINI VIVIANA
45.384.265

LUIS VERNET Ti Piso
hasta elANAHI

. Dpto
- 31/05/2024 :

01/12/2023 7/:

15
GUTIERREZ FRANCO

40.102.181
LAS RAICES SECTOR 1

hasta elEZEQUIEL N° 50
31/05/2024

01112/2023
16

LEVIÑANCO HENRIQUEZ
34.674.603 INTEVU 14 CASA N° 116 hasta elJUAN JAIRO NATANAEL

31105/2024

01/12/2023
17 MAGGI NATALIA CECILIA 30.468.810 KUANIP 1161 hasta el

31/05/2024

— 01/12/2023 \\\X’
18

MAMANI DAVID
36.734.195

B° 640 VDAS TIRA 14A
hasta elEZEQUIEL PISO 2 DTO B S/N

31/05/2024

01/12/2023
19

MARCOVECCHIO
43.091.028 RICARDO BALBIN 2559 hasta elPOLLAK MATIAS

31/05/2024

01112/2023 ‘

20
MELILLANCA MONDACA

92.841.487 LEUM N° 1955 hasta el f JPATRICIA ADRIANA
31105/2024

0111212023
21 NUÑEZ ELIAS ANDRES 38.785.217

HIELOS
hasta el

CONTINENTALES N 128
31/05/2024

01/12/2023
RICARDO BALBIN N°22 ORTIZ TICIANO NICOLAS 44.576.761 i iasta e — — —

2566
31/05/2024

01/12/2023
23 PEREZ LEONARDO 40.828.937

MONTE GALLINERO PB
hasta el

31/05/2024

01/12/2023
BAH lA MARGARITA N°24 PEREZ PABLO NICOLAS 31.489.190 iiasta e - —.

29
31105/2024
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúhlica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DIC223

VISTO el expediente E—2683/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Martina Mabel BEN ¡TEZ,

D.N.I. N° 42.759.026.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la entonces Secretaria de Políticas

Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Sra. Yesica Valeria GARAY, D.N.I. N° 30.566.363,

el contrato registrado bajo el Nj 9 4 8 1

Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal N° 234/97

y sus modificatorios N° 028/200 1 y N° 028/2006.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la Administración

Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1 O• Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N°l 9 4 8 cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día 13 DI L
, entre esta

Municipalidad, representada por la entonces Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y

Derechos Humanos, Sra. Yesica Valeria GARAY, D.N.I. N° 30.566.363 y la señora Martina

Mabel BENITEZ, D.N.I. N° 42.759.026, mediante el cual se contratan sus servicios para

desempeñarse en la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, para

realizar tareas de producción y promoción de eventos culturales organizados por las

ntes áreas dependientes de esa Secretaría. Ello, de acuerdo a lo expresado en el
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“2023 — 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario -

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos — U.G.C. PS0476 - U.G.G.

2013- Inciso 01 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al letín Oficial de la

archivar.

‘RETO MUNICIPAL N°

)elJd5tR llAR1t
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USHUAIA._— Subdir. Dpcho Gral -S. yl.
Provincia de Tiena del Fluego

- l- 40° Aniversario de la
Antártida e Islas del AtIántco Sur AbOg. 1iS CR

República Argentiua 1 Subdir. contro[Lega

Municipalidad de

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día 13 D C ?2 , se reúnen en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Políticas Sociales Sanitarias y Derechos
Humanos, Sra. Yesica Valeria GARAY, D.N.I. N° 30.566.363, con domicilio en Marco
Zar N° 120 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUN[CIPALIDAD y la señora
Martina Mabel BENITEZ, D.N.I. N° 42.759.026, con domicilio en calle Soldado Aguila
N° 2625, de esta ciudad, en adelante LA CONTRATADA, quienes acuerdan en celebrar
ad-referéndum del Señor Intendente Municipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de
prestación de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSTJLA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA
CONTRATADA, quien se desempeñará en la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias
y Derechos Humanos, para realizar tareas de producción y promoción de eventos
culturales organizados por las diferentes áreas dependientes de esa Secretaría, con una
carga horaria de OCHENTA (80) horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: LA CONTRATADA responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos. —

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01)
de enero del 2024 y hasta el día treinta (30) de junio del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios.
CLATJSULA QUINTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que serán
transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a LA CONTRATADA será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.-.—
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA

&ONTRATADA no fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá
\j ///.2.

7
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derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá
rescindir la presente obligación, debiendo cursar comunicación por escrito en tal sentido
a LA MIJNTCIPALIDAD con una antelación de treinta (30) días.—
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de Ushuaia.
A todo efecto legal se fijan los domicilios “ut supra” citados, donde se reputan válidas
todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argcntina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 D C2O23
VISTO: el expediente E-12066/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la solicitud de un subsidio no reintegrable a favor

de la Biblioteca Popular Sarmiento, efectuada por la Sra. Miriam Silvia CAMPONOVO D.N.I.

N° 18.025.301, en su carácter de Presidenta de dicha institución, en virtud de los beneficios

acordados por la Ordenanza Municipal N° 2687, reglamentada mediante el Decreto

Municipal N° 799/2005, y su modificatoria la Ordenanza Municipal N° 5057.

Que mediante la Nota N° 89/2023 Letra: BPS, de fecha cinco (05) de diciembre de

2023, se solicitó autorización para que con las presentes actuaciones se otorgue un subsidio

mensual no reintegrable, mencionado precedentemente.

Que en el marco del Programa de Apoyo establecido en las Ordenanzas indicadas,

las Bibliotecas Populares que accedan al mismo, además de los beneficios impositivos

establecidos en la Ordenanza Fiscal vigente, perciban mensualmente un subsidio no

reintegrable en función a su categorización.

Que la Comisión Nacional de Bibliotecas Populares hace constar que la Biblioteca

Popular Sarmiento, con domicilio en calle San Martín N° 1589, de la ciudad de Ushuaia, se

encuentra registrada ante dicha Comisión Nacional con el número de Orden 1180, en el

marco de lo ordenado por la Ley N° 23.351 y su reglamentación aprobada por Decreto N°

1078/89 revistando como activa en la categoría “A”.

Que en el adjunto 12, el Departamento de Gestión Administrativa informó que la

imputación se realizará una vez que esté disponible el Ejercicio Financiero 2024.

Que serán responsables del cobro y la posterior rendición ante la Dirección de

Contaduría General, la Sra. Presidenta de la Biblioteca Popular Sarmiento, Miriam Silvia

CAMPONOVO, D.N.I N° 18.025.301, la Sra. Vicepresidenta, María Alejandra PALMAZ DN.I

N° 16.520.668 y la Sra. Tesorera, Dora Estela GAZPIO D.N.I N.° 11.986.682, en virtud de lo

establecido en el Articulo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5057, modificatoria de su par N°

2687.

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias dispuestas por la Resolución Plenaria

IGMU N.° 45/2022 de la Sindicatura General Municipal.

Que el presente se otorga y deberá rendirse conforme a lo dispuesto por la

/11.2.
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“2023 —
400 Aniversario de la Rcstauraci(n de la Democracia”

Resolución Plenaria SGMU N° 45/2022 de la Sindicatura General Municipal y el Artículo 1°

de la Ordenanza Municipal N° 5057.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsidio mensual no reintegrable a favor de la Biblioteca Popular

Sarmiento, por la suma total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS

MIL CATORCE CON 48/1 00 ($ 3.232.014,48) desde el día uno (01) de enero al treinta y uno

(31) de diciembre deI 2024, a razón de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 54/100 ($ 269.334,54), por mes, en el marco del

Programa de Apoyo a Bibliotecas Populares, establecido por las Ordenanzas Municipales N°

2687 y 5057. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Serán responsables del cobro y su posterior rendición ante el Departamento

Ejecutivo Municipal - Dirección Contaduría General, la Sra. Presidenta de la Biblioteca

Popular Sarmiento, Miriam Silvia CAMPONOVO, D.N.l N° 18.025.301, la Sra. Vicepresidenta

María Alejandra PALMAZ, D.N.I N° 16.520.668 y la Sra. Tesorera Dora Estela GAZPIO,

D.N.I N.° 11.986.682, en virtud de lo establecido en el articulo 1° de la Ordenanza Municipal

N° 5057, modificatoria dede su par N° 2687.

ARTÍCULO 3°.- La rendición por parte de las personas nombradas anteriormente, deberá

hacerse en un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha en que se haga efectivo el

cobro del último pago del semestre.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la presente erogación con cargo al titular presupuestario: Secretaría

de Cultura y Educación, Inciso 1510000.

acto.

Archivar.

flFCRFTO MUNICIPAL N°

Oficial de la MuLicipali

ARTÍCULO 5°.- Notificar a los mt resados con copia autent

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar 1 Boletín

-
515 -P2023.-

/ 1)

,ebastla? IRIARTE
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2O234O0 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 EJ 1 C 7073

VISTO la nota electrónica N-24466-2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Arq. María Belén

BORGNA, D.N.l. N° 26.977.495, ha solicitado autorización para ausentarse fuera de la

provincia por razones personales, desde el día veintitrés (23) de diciembre de 2023 al doce

(12) de enero de 2024, inclusive.

Que mientras dure la ausencia de la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión

Pública, resulta necesario designar a cargo de dicha cartera a la Sra. Subsecretaria de

Coordinación y Gestión de la Obra Pública, Arq. Adriana Irupé PETRINA, D.N.I. N°

25.534.590, sin perjuicio de sus obligaciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el artículo 152°, inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Arq.

María Belén BORGNA, D.N.I. N° 26.977.495, para ausentarse fuera de la provincia por

razones personales, desde el día veintitrés (23) de diciembre de 2023 al doce (12) de enero

de 2024, inclusive. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Designar a cargo de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública a la

. Subsecretaria de Coordinacion y Gestion de la Obra Publica, Arq. Adriana Irupe

INA, D.N.I. N° 25.534.590, desde el día veintitrés (23) de diciembre de 2023 al doce

111.2.
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111.2.

(12) de enero de 2024, inclusive, sin perjuicio de sus obligaciones habituales, y hasta el

retorno de su titular. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 30• COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

SeDtn
JEFE IJE GANE

unri4d d Ushj

Cumplido, archivar.

L.
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2O234O0 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antáttida e Islas del Atlántico Sur
=República Aigentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, z2 D C 70?3

VISTO la Nota Electrónica N-24018-2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, el Secretario de Relaciones Vecinales y Parlamentarias,
Sr. Omar Enrique BECERRA, D.N.I N°13.972.557, ha solicitado autorización para
usufructuar su descanso anual correspondiente al año 2023, a partir del día cuatro (04) de
enero y hasta el dos (02) de febrero del año 2024, inclusive.

Que mientras dure la ausencia del funcionario referenciado, quedará a cargo de la
mencionada cartera el Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian Iriarte, DNI N°
30.280.527, sin perjuicio de sus funciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, conforme lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica
Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al Secretario de Relaciones Vecinales y Parlamentarias, Sr. Omar
Enrique Becerra, D.N.I N° 13.972.557 a usufructuar treinta (30) días de su descanso anual
correspondiente al año 2023, desde el día cuatro (04) de enero al dos (02) de febrero de
2024, inclusive. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar a cargo de la Secretaría de Relaciones Vecinales y
Parlamentarias al Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián Iriarte, DNI N°
0.280.527 en el periodo que comprende desde el cuatro (04) de enero al dos (02) de

1/1.2.
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111.2

febrero del 2024, inclusive, sin perjuicio de sus obligaciones habituales.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las partes interesadas del presente.

ARTÍCULO 4°-Comunicar. Dar copia del Boletín Oficial de la Muni

su publicación. Cumplido, archvar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2517
- /2023.

4
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Provincia do Tierra del Fuego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
An(ñrlida e islas del Atlñntico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 D1C2023

VISTO los expedientes citados en el Anexo l del presente; y

CONSIDERANDO:

Que a través de los mismos tramitaron las contrataciones de las personas detalladas

en dicho Anexo.

Que se han suscripto entre el Presidente del Instituto Municipal de Deportes, Sr.

Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I. N° 21.451.255 y las personas detalladas en el Anexo

citado, los contratos registrados bajo los números citados en el mismo.

Que dichos contratos se regirán por lo dispuesto para el personal no permanente, en

la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que las personas detalladas en el Anexo 1 reúnen los requisitos previstos para el

ingreso a la Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con las vacantes disponibles.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dichos contratos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 28) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los contratos administrativos registrados bajo los números

enunciados en el Anexo 1, cuyas copias autenticadas se adjuntan y forman parte del

presente, celebradas entre el Sr. Presidente del Instituto Municipal de Deportes, Guillermo

Javier NAVARRO, D.N.I. N° 21.451.255, y las personas detalladas en el Anexo citado,

mediante los cuales se contratan sus servicios para desempeñarse en diferentes ámbitos

dependientes del Instituto Municipal de Deportes. Ello, de acuerdo a lo expresado en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Instituto

Municipal de Deportes. U.G.C. ID,472 - U.G.G. 2010 - Inciso 01

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las prsonas interesadas con coj presente.

ARTiCULO 4°.- Comunicar. DalaI Boletín Oficial de la MLicipalid a. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° . -. /2023.-

.-. .—--—.-.-
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ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N°
7518

/2023

APELLIDO Y NOMBRE

GONZALEZ Marcela Esther

PEPEY Alberto

/ )
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CONTRATO ADIvIINISTRATIVO Subdir. Dpcho Gral’. ‘- .LyT,

Municinalidad de Ushuaia

Entre LA MUNICIPALIDAD’ DE USHUAIA, representada en este acto por el
Presidente del Instituto Municipal de Deportes, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I.
N° 21.451.255, en adelante llamado LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora
Marcela Esther GONZALEZ, D.N.I. N° 17.644.952, en adelante llamada LA
CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, realizando tareas de control y
vigilancia en el Complejo Polideportivo Augusto Lasserre y en los espacios deportivos
dependientes de ese Instituto, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La duración del
contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31)
de diciembre del 2024:
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciu ad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD con domicilio en Avda. Malvinas Argentinas y e le 12
de Octubre y LA CONTRATADA en B° 2 Banderas calle Cerro del Medio casa N° 1.---

Eii pnieba de conformidad se firman dos. (2) ejemplares de i o tenor a un
soloefectoeldía .

14 DIC. 2G23 —
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aAJOELN° 1 9 495

USHUAIA, 2
Provincia de Tierra del Fuo s. cc 234O° Aniversario de la Restauración de 1a

Antártida e Islas del Atlántico1Sur DrQ1otLegI y Tic ic
República Argentina Municpairiad d LL

Municipalidad de Ushuaia FIRM SELLO

CONTRATO ADIvITNISTRATIVO ?te Dpto. ProtocOIZaCófl

Subir. Dpcho ura.- S,LyT.

nica’dad de Usb.E:

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Presidente del instituto Municipal de Deportes, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I.
N° 21.451.255, en adelanté llamada LA MIJNICIPALIDAD, por una parte y el señor
Alberto Osvaldo PEPEY, D.NJ. N° 17.570.430, en adelante llamado EL
CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRiMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, para realizar tareas de control y y
mantenimiento general en el Polo Deportivo “Héroes de Malvinas” dependiente de ese
Instituto, de lunes a viernes cumplimentando una carga horaria de treinta y cinco (35)
horas semanales en horarios rotativos a requerimiento del área. La duración del presente
contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31)
dediciembredel2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la cidad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda. Malvinas Argentinas y 12 de Octubr\ y EL
CONTRATADO en Ceno 2 Banderas casaN° 41.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de
un solo efecto el día 1 i c.
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Provincia de Tierra del Fuego 2O23 — 4O Aniversario de la Rcstauración de la Dcmocracia’
Antíírnda e Islas dci Aihintico Sur

=RcpúbI ica A rgcnti na
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 D1C2Z3

VISTO el expediente E-11863-2023, del registro de esta Municipalidad y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita el otorgamiento de un subsidio en pesos a favor

del Sr. Daniel Esteban MASCAREÑO, D.N.I. N° 23.029.204, por la suma de PESOS

TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00), destinado a afrontar parte de los gastos

ocasionados por la realización de un torneo de Voley.

Que el Sr. Presidente del Instituto Municipal del Deporte ha tomado intervención,

autorizando el otorgamiento.

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias del Anexo 1 de la Resolución Plenaria

N° 45/2022 de la Sindicatura General Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Que se cuenta con el respaldo Presupuestario para afrontar el presente gasto.

Que será responsable del cobro y posterior rendición, en un plazo de sesenta (60)

días corridos a partir del otorgamiento, el Sr. MASCAREÑO, en su carácter de responsable.

de conformidad con lo establecido en el punto 9) del Anexo 1 de la Resolución Plenaria

SiGMU N° 45/2022, o la que en un futuro la reemplace.

Que de conformidad con lo indicado en el Anexo 1, inciso 7) de la Resolución

Plenaria SiGMU N° 45/2022, el incumplimiento de la rendición resulta un impedimento para

tramitar una nueva asistencia.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el otorgamiento de un subsidio en pesos, a favor del Sr. Daniel

Esteban MASCAREÑO, D.N.I. N° 23.029.204, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL

CON 00/100 ($ 300.000,00), destinado a afrontar parte de los gastos ocasionados por la

111.2.

4/’
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111.2.

realización de un torneo de Voley. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Será responsable del cobro y posterior rendición, en un plazo inferior a

sesenta (60) días corridos a partir del otorgamiento, el Sr. Daniel Esteban MASCAREÑO,

D.N.I. N° 23.029.204, en su carácter de responsable; debiendo presentar la misma ante el

Instituto Municipal de Deportes. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3° Dejar registrado que en virtud a lo indicado en el Anexo 1, inciso 7) de la

Resolución Plenaria SiGMU N° 45/2022, el íncumplimiento de la rendición resulta un

impedimento para tramitar una nueva asistencia ante futuras tramitaciones. Ello, según lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande la presente al Titular Presupuestario: Instituto

Municipal de Deportes, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 5°.- Notificar a los interesados con copia autentic

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. D ‘r al Boletín Oficial de la Mnicir . Archivar.

//‘

DE 0lNETE
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Provincia de Tierra riel Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 2023— 40” Aniversario de a Restauración de la Democracia’

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DD??3

VISTO el Expediente Electrónico E 2366/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita la presentación efectuada en el Adjunto 24, por la

empleada municipal Gisele Soledad BERNAT, D.N.I. N° 33.648.529, Legajo N° 3746, quien

solicitó se reconsidere su promoción escalafonaria en virtud de haber culminado el curso de

Procedimiento Administrativo Nivel Inicial.

Que en el Adjunto 27 solicitó ser promovida al Grado 4 (Cuatro) del Agrupamiento

Administrativo, conforme lo previsto en el artículo 63.1 inciso b) del Convenio Municipal de

Empleo (C.M.E.).

Que el C.M.E. en su artículo 64 prevé: “La cobertura de todas las vacantes de grados

y cargos será de carácter obligatorio, efectuándose mediante el sistema de concursos

establecido en el presente CM E...”.

Que respecto a la naturaleza de los concursos, el artículo 66.2 del C.M.E. prevé:

“INTERNO: Permite la inscripción del empleado para concursar: La promoción de grado. La

cobertura de una vacante en el ámbito de otra Dirección, con igual o mayor grado. El cambio

de Agrupamiento. La cobertura de cargos jerárquicos

Que mediante Ordenanza Municipal N° 5358, se suspendió la operatividad de los

artículos 64 y 66.2 deI Convenio Municipal de Empleo, quedando acreditada la idoneidad de

los empleados, no sólo a través de la intervención de las autoridades administrativas de las

áreas en las que revistan, sino también a partir de la obtención de la certificación

correspondiente a los distintos planes de capacitación, siendo el último de ellos -

2021/2023 - aprobado por Acta Co.P.A.R.L. N° 1930 y por Decreto Municipal N°995/2021.

Que el 63.1 inciso b) del C.M.E. establece como requisitos mínimos para revistar en

el Grado 4 (Cuatro) del Agrupamiento Administrativo: “... Polimodal aprobado o su

eqiyalente. Conocimiento de computación de acuerdo al requerimiento del

//t2.
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111.2.

área. Conocimiento de los procedimientos administrativos. Conocimiento de las normas

aplicables en el área. Contar con una antigüedad mínima de dos (2) años como

Administrativo Inicial.”.

Que en el Adjunto 2 se encuentra digitalizado el Expediente Administrativo C.G. N°

5257/2017 del cual se desprende que la empleada de mención posee encuadre definitivo en

el Grado 5 (Cinco) del Agrupamiento Administrativo, oportunamente otorgado por Decreto

Municipal N° 497/2018 (fs 11/12), previa intervención de la Comisión Permanente de

Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), conforme Acta N° 1741 (fs 6/7).

Que a fs 4/ 4 vta del expediente referenciado, obra el título polimodal que posee la

empleada de marras.

Que en el Adjunto 26 obra informe suscripto por el Sr. Director de Administración de

la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, en el cual detalló que

la empleada municipal BERNAT: “... viene desarrollando tareas en el Departamento

Despacho realizando confección y verificación de actos administrativos de rendiciones

referente a subsidios, elaboración de pagos mensuales en referencia a contratos de

servicios y alquileres, revisión de resoluciones, decretos y convenios, aperturas de

expedientes, tiene conocimiento de los actuales sistemas de SIAGEF, GEN EXPEDIENTES

y GENUS, armado de cédulas de notificaciones, y en ocasiones distribuir documentación en

diversas áreas (...)“.

Que ha tomado intervención la Sra. Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y

Derechos Humanos autorizando la continuidad del trámite (Adjunto 39).

Que en el Adjunto 31 obra la certificación de los cursos realizados por la interesada,

siendo estos: “Taller sobre Leyes de Discapacidad”; “Ley Micaela: Capacitación en la

temática de Género y Violencia contra las Mujeres”: “Ciclo Virtual- Trabajo Colaborativo

gle Drive”; “Procedimiento Administrativo 1 Nivel Inicial” y “Curso Mediación

111.3.
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Comunitaria”.

Que en el Adjunto 35 ha tomado intervención el Sr. Subsecretario de Economía y

Finanzas, informando que se cuenta con disponibilidad presupuestaria en caso de proceder

a la recategorización de la empleada municipal BERNAT.

Que en el Adjunto 36, la Sra. Jefa de Departamento Gestión Administrativa de la

Dirección de Bienestar de Personal, analizando las condiciones objetivas dispuestas para el

grado peticionado, informó que la interesada, cumpliría con los requisitos previstos en el

artículo 63.1 inciso b) del Convenio Municipal de Empleo (C.M.E.), para revistar en el Grado

4 (Cuatro) del Agrupamiento Administrativo.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha emitido opinión jurídica, mediante Dictamen

S.L. y T. N° 7 /2023, entendiendo que se encuentran cumplimentados

los requisitos previstos en el artículo 63.1 inc d) del C.M.E.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 152, incisos 1), 2) y 5) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 63.1 inciso d) del Convenio

Municipal de Empleo.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E TA:

ARTICULO 1°.- Proceder a la promoción escalafonaria de la empleada municipal Gisele

Soledad BERNAT, D.N.I. N° 33.648.529, Legajo N° 3746, quien a partir de la notificación

del presente acto administrativo, revistará en el Grado 4 (Cuatro) del Agrupamiento

¡\dministrativo. Ello por las razones expuestas en el exordio y en el Dictamen S.L.y T. N°

479 /2023.

AF1CULO 2°.- Notificar a la interesada con copia ertificada del presente y del Dictamen

11/4.
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“2023— 40° Aniersario de la Restauración de la l)ernocraeia”
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I79

S.L. y T. N° /2023, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la notificación del

presente, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141 o

articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo

agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley

Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3.- Imputar el gasto del presente a la partida presupuestaria correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la MunipØíi 1Lshuaia, para su

publicación. Cumplido, archivar.

2
M. M

JEFE DE (5NEr2
c1 Jç!i;
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 D107023

VISTO los expedientes detallados en el Anexo l del presente; y
CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos
de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),
apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatori’s, el Anexo 1 del
Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y
Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de
los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados
e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTICULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1
del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del
presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de para
su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 52 1 /2023.-
&

Snomta
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ANEXO - DECRETO MUNICIPAL N°

“2023 -40° Aniversario de la Restauración dc la Democracia”

2521
/2023

Número deExpediente (Letra,
Registro de Apellido y NombreN° y Año)

Contrato

1 11839/2023 19482 MERLINO María José

2 8367/2020 19483 DOMÍNGUEZ Miriam Elsa

3 10210/2022 19484 GÓMEZ Rocío Candela

4 8273/2020 19485 JAIME David Ezequiel

5 8281/2020 19486 ORTIZ Norberto Eduardo

6 9375/2022 19487 MACIEL Federico_Gast

Secretaria de Economia y Finanzas
MUNICIPALIDAD DE US

V’Js V

NT ND/ TL
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N.° 28.661.384,
con domicilio en calle Arturo Coronado N.° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y
por la otra, la Sra. María José MERLINO, D.N.I. N.° 45.888.245, con domicilio en Rio Irigoyen
N.° 1430, de la Ciudad de Ushuaia, en adelante llamada “LA CONTRATADA”, convienen en
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de la CONTRATADA, a efectos de
prestar servicios de acompañamiento de actos, reuniones protocolares y organización de
agenda al Sr. Secretario de Gobierno - dependiente de la Secretaría de Gobierno, con una
carga horaria de 09:00 hs. a 15:00 hs. de lunes a viernes. —--— —

SEGUNDA: La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de diciembre de
2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo 2024, inclusive.—--—----—---- —----

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de
PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/1 00 CENTAVOS ($1.680.000,00),
pagaderos de la siguiente manera: SEIS (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($280.000.00),
correspondiente a los meses de diciembre 2023 a mayo 2024, cuyo pago se efectivizará dell0
al 15° día de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA presentar el pertinente recibo o
factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado
de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.),
Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal,
Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo facturado y último recibo
de pago del.seguro por accidentes personales debiendo cubrir el período del contrato, adjuntar

CI \_) -

-efe Dpto. ProtocoIizacófl
Subdr. Dpcho GraL - S.\JT.
Municioalidad de Ushuaia
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“203 - 400 Am sano de la i a”

póliza del seguro y último recibo de pago.--- — — ——-- — —. --

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o empk’o

público, rigiéndose el mismo por las normas. de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013 y
Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ellos asumir a

cargo de la CONTRATADA, las obligaciones fiscales y previsionales del caso para el desarrollo

desu actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquiera momen:o

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo ce

quince (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere derecl- o

oreclamoalguno. —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución c e

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunalts

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicció,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD Y LA CONTRATADA en los indicados en I

:ençabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte por un med o
——--—-- — — —

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha 140 C 2JL .

Y

fee.
fe Dpto. Protocolización

SubdL Dcho6raL-,LVT.
M’tnicinalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepObl ca Argcntina
Municipalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  281



r’A5 Sij

JCLj 483

USHUAIA.

_____________

Ls CRISTOFO

“2023 - 400 i ersarid es jjaDeaiLL0

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

---—-—Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N.° 28.661.384,

con domicilio en Arturo Coronado N.° 486, 1° Piso, de la Ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del

Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra la Sra.

Miriam Elsa DOMÍNGUEZ, D.N.I. N.° 18.734.576 con domicilio en Monseñor José María

SCRIVA N.° 2078, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA CONTRATADA, convienen en

celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de

prestar servicios de asistencia y colaboración en gestión administrativa, bajo los requerimientos

de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, con una carga horaria de treinta y cinco

(35) hs. semanales, de lunes a viernes, encontrándose también a disposición fuera del horario

convenido: fin de semana y feriados.———--—---—--

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido entre el día uno (01)

de diciembre 2023 y hasta el día hasta el treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.--—------

TERCERA: Se acuerdan en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTE

CON 38/1 00 CENTAVOS ($ 1.374.220,38), pagaderos de la siguiente manera: SEIS (6) cuotas

iguales, mensuales y consecutivas por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL

TREINTA Y SEIS CON 73/1 00 CENTAVOS ($ 229.036,73), cuyo pago se efectivizará dentro de

los DIEZ (10) días de presentada la factura de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA

otorgar el pertinente recibo a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes,

adjuntando el certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal

Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posee LA CONTRATADA vigente a la fecha

prevista de paso. Además, deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al último

vencimiento de aportes en AFIP y la póliza de Seguro por accidentes personales, por el período

UOr\GINAL
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que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual.---—-——----

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia yio

de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y previsionales del

caso porel desarrollo desu actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas partes,

notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho o reclamo

alguno.

SEXTA: LA CONTRATADA será responsable de la discreción con que maneja información

confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la tarea encomendada y cede a LA

MUNICIPALIDAD la propiedad intelectual de su labor.— —------ —---------------------—-—

SÉPTIMA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los indicados

precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que

se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en Ushuaia, con fecha 15 D C

MiJNICIPAL1tIPO DE

L
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-
- -Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Economía

y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28661.384, con
domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum
del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra la
Prof. Rocio Candela GOMEZ, D.N.I. N° 41.237.398, con domicilio en la calle Del Norte
N° 1315, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA CONTRATADA, convienen en
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de que
la misma preste servicios en tareas inherentes a su profesión de Profesora de Educación Física
dependiente de la Dirección Terapia Asistida con Perros de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, con un total de treinta y cinco (35) hs.semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno (1)
de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS
($2.280.000,00), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($380000,00), cuyo pago se
efectivizará del 1° al 15° día de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el
pertinente recibo o factura a favor de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación
Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina, Certificado de Situación Fiscal
Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de
aportes de AFIP, correspondiente al período facturado y último recibo de pago del seguro por
accidentes personales, el cual deberá cubrir el período que dure el contrato, debiendo adjuntar
copia de la póliza.—

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o
empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

[,. “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  284



1J

USVAiA Jefe Opto. Protocolización ci D c. Adm

Provincia de Tierra del Fuego Abog. Usi CRISTOIr’ “2023 - 40 Aniversario de la Restah tñcr ia’’T,

Antartida e Islas del Atiantico Sur /‘ Sb ecreti a de Asuntos it Munlcioclici de Ushjaj
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia r:.uy s,LLLC

Administración Financiera y Contrataciones), por el artículo 1251 y concordantes del Código

Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y previsionales

del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento de

su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15) días

corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los indicados en el

encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se

cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio fehaciente.

-
- -En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha 7 fl fl7: .

N

Ç - -
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384,

con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum

del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.

David Ezequiel JAIME, D.N.I. N° 38.087.802, con domicilio en la calle Luis Vernet N° 2508 -

Piso 3 “C”, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado EL CONTRATADO, convienen en

celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, con el objeto de

que este último preste servicios en el Complejo Augusto Lasserre, realizando tareas

administrativas en el Departamento Patrimonio y Seguros, dependiente de la Dirección de

Administración del Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a las necesidades que surjan y

conforme a las órdenes impartidas por el superior a cargo, con una carga horaria de treinta y

cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente Contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno (1)

de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma de

PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y

CINCO CON 42/1 00 ($ 1.268.565,42), pagaderos en SEIS (6) cuotas de PESOS DOSCIENTOS

ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON 57/100 ($ 211.427,57), cuyo pago se

efectivizará del 1° al 15 día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO, otorgar el

pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes,

adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, Certificado de Situación Fiscal

Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea EL CONTRATADO, y de las

actividades en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá

acompañar comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP, la
//

// 7/ ‘1
“Las Islas Malvinas, Georas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Póliza de Seguro de accidentes personales por el período que dure la contratación y su

correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia yio

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el Art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO, las obligaciones fiscales y previsionales del

caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente Contrato podrá ser rescindido por ambas partes sin invocación de

causa notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación, sin que genere derecho o

reclamoalguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a otro fuero o jurisdicción, constituyendo

domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados precedentemente, donde

serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo

cambio de domicilio a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha 13 D C ‘:

ay
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-

- -Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Economía

y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, DN.I. N° 2866t384, con

domicilio en ¡a calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum

del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.

Norberto Eduardo ORTIZ, D.Ni. N° 12.872.626, con domicilio en B° 640 viviendas, Tira 15 “C”,

PB “A”, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado EL CONTRATADO, convienen en

celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del CONTRATADO, a efectos de que el

mismo realice tareas de coordinación, dictado y práctica del Taller de Magia para niños, niñas y

adolescentes a realizarse en el Ámbito de la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario,

dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con un

total de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno (01)

de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de ‘

PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CON 00/1 00 ($1.359.000,00),

pagaderos en SEIS (06) iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS

VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS CON 00/1 00 ($226.500,00), cuyo pago se efectivizará del 1° al
150 día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo o factura

a favor de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación Regular emitido por la

Agencia de Recaudación Fueguina, Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la

Dirección General de Rentas, Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP,

correspondiente al príodo’ facturado y último recibo de pago del seguro de Accidentes

Personales, el cual deberá tener vigencia mientras dure el contrato, debiendo adjuntar copia de

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia yic

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (dE

Administración Financiera y Contrataciones), por el art. 1251 y concordantes del Código Civil

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales del

caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento d€

su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15) día;

corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere derecho l

reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunale.

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados en e

encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que SE

cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio fehaciente.

mismo tenor y i-

- -En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un

un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha i D
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384,

con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia,

ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y

por la otra el Lic. Federico Gaston MACIEL, D.N.I. N° 37.683.967, con domicilio en la calle

Bahía de los Abrigos N°4115, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada EL CONTRATADO,

convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las

siguientes cláusulas:---—
——— —--—--------—----------—------——----— —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO a efectos de que

la misma preste servicios tareas relacionadas a su profesión de Psicólogo bajo las instrucciones

que le imparta la Asociación Civil “REENCONTRÁNDONOS” en el marco del Acta Acuerdo de

Cooperación y Colaboración celebrada entre la Asociación Civil y la Municipalidad Registrada

Bajo el N° 16081 y aprobada por Decreto Municipal N° 383/2021, con una carga horaria de

treinta y cinco (35) hs. semanales.--------—------------------------ —--------—-----—-------—------—

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno (01)

de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de

PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/1 00 CENTAVOS

($2.280.000,00), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS

TRESCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($380.000,00), cuyo pago se

efectivizará del 1° al 15° día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el

pertinente recibo o factura a favor de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación

Regular emitido., por la Agencia de Recaudación Fueguina, Certificado de Situación Fiscal

Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de

aportes de AFIP, correspondiente al período facturado y último recibo de pago del seguro por

accidentes personales, el cual deberá cubrir el período que dure el contrato, debiendo adjuntar

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
/

floto. Protocolizaciófl1dc Doc. Adrn.

1di. Dpcho Gral. - S.LT.

Miisr,icrtallidad de Ushuaia
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CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia yio

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones), por el art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales del

caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento de

su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15) días

corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados en el

encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se

cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha 70 C 2Q?:• .

Sda de Eioaija y F
,

MUNICIPALIDA
//

U

Jefe Dpto. ProtccolLación\de’Doc. Adm.

Provincia de Tierra del Fuego Subdir. Dpcho GraL - T.

Antártida e Islas del Atlántico Sur Municicalidad de Ushuaia
=República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

copia de la póliza.
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Provincia de Tierra del Fucgo
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúhlica Argcntina
Municipalidad dc Ushuaia

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos yio renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Articulo 110, inciso d),
apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y
Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de
los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1
del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de Ianicip

su publicación. Cumplido, archivar.

2522

2522

“2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

USHUAIA, 22 D1020?3

DECRETO MUNICIPAL N°

3utarse a las

a para

Secetaa F
MUNICIPALIDAD HIJAIA

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antiiriida e Islas del AlFíntico Sur
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2527ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° /2023

Número deExpediente (Letra,
Registro de Apellido y NombreN° y Año)

Contrato

1 12099/2023 19498 Fabio Damián RISSO

2 6453/2020 19499 Agustín JARA

3 7331/2020 19500 Ariel Andrés PESARESI

4 7329/2020 19501 Franco GERGO

5 11225/2021 19502 Camila Jazmín ALVAR

6 8286/2020 19503 Martín Eduardo PAST RE

CA )

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Prnvinda deTiesra del Feego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Den,ocracia”Antirtida e Irlas del Atlántico Sur

pública Argenlina
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-—Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N° 286t384,
con domicilio en calle Arturo Coronado N.° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéridum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y
por la otra, el Sr. Fabio Damián RISSO, D.N.1. N.° 18.111.418, con domicilio en la calle
Bartolomé Mitre N.° 4221, Piso 3, Dpto. 16, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en
adelante llamada “EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación
de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusuIas:——-—————-——----—-—-——-——--——

• PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, a eféctos de
prestar servicios de logística y organización administrativa dentro de la Delegación de la
Municipal de Ushuaia en CABA, dependiente de la Jefatura d.e Gabinete, con una carga de• cuarenta (40) horas semanales, de lunes a viernes.----— —---—----——---------—

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día uno
(01) de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, ínclusive.——---——

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma de
PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL CON 00/1 00 ($ t620000,O0), Dagaderos en
SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL
($ 270.000,00), correspondientes a los meses comprendidos entre diciembre de 2023 y mayo
de 2024 inclusive, cuyo pago se efectivizará dentro de los quince (15) días de presentada la
factura de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO presentar el pertinente recibo o
factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado
de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (AR.E.F.),
Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal,
Comprobante de pago de aportes de AF1P, correspondiente al periodo facturado y último recibo

• . de pago del seguro por accidentes personales debiendo cubrir el período del contrato, adjuntar

“Las Islas Malvinas. Georias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas”
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Provineta de Tierra del Fuego
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póliza del seguro y último recibó.de naco.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o empleo

público, rigiéndose el mismo por las normas .de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Adñiinistración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 125512013 y

ArtIculo 1.251 y concordantes del Cádigo Civil y ComerciaI correspondiendo por ellos asumir a

cargo de EL CONTRATADO, las obligaciones fiscalesy previsionalesdel caso para el desarrollo

desu actividad. ———-—-—— — —- — —

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquiera momento

de su vigencia, previa comunicación féhaciente cursada a la contraparte con un mítdmo de

quince (.15) días de antelacin1 sin nécesidad de expresión de causa y sin que genere derecho

oreclamoalguno.—--—-— — —---- — .*

SEXTA: Ante cualquier divergencia, que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución de

presente contrato, ambas partes.se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción1.

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATADO en los indicados en el

encabezamiento donde serán validas todas las notificaciones a la otra parte por un medio

fehaciente---—-—
———---——-----——----- ——

-—---En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y

aunsolo.efecto1enUshuaia, confecha r1DIC.2C2o

(II

Araçelj O
SeadaaYFj_

“Las islas Malvinas, Georgias y. Sandwich deiSwson yserán Argentinas”

lefe Dpto. ProtoccIizacór
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, a efectos de que

este último preste servicios como Asistente Técnico e Instructor de Kick Boxing, en espacios

dependientes del Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a las necesidades que surjan y

conforme a las órdenes impartidas por el superior a cargo, con una carga horaria de treinta y

cinco (35) horas semanales. —--- — —---——

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (1) de diciembre de 2023,

operando su vencimiento el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por a labor que se contrata la suma de

PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y

UNO CON 56/100 ($ 1.438.831,56), pagaderos en SEIS (6) cuotas iguales, mensuales y

consecutivas de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO CON

26/100 ($239.805,26), cuyos pagos se efectivizarán del 1° al 15 día de cada mes vencido,

debiendo EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo o factura a favor de la

MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal

Regular Provincial, Certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los

bienes que posea EL CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripta vigente

a la fecha prevista de pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago correspondiente

al último vencimiento d e aportes en AFIP, la póliza de seguro de accidentes personales por el

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N.° 28.661.384,

con domicilio en calle Arturo Coronado N.° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum

del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.

Agustín JARA, D.NJ. N° 41.127368, con domicilio en la calle Ricardo Güiraldes N.° 582 de la

ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente Contrato

de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas.
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periodo que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual.---

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el Art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales del

caso porel desarrollo desu actividad.

QUINTA: El presente Contrato podrá ser rescindido por ambas partes sin invocación de

causa notificando a la otra parte con quince (15) días corridos de antelación, sin que genere

derechooreclamoalguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente Contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a otro fuero o jurisdicción, constituyendo

domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados precedentemente, donde

serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo

cambio de domicilio a la otra parte por un medio fehaciente.

- -
- -En prueba de conformidad, las partes suscriben

solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha

dos (2) ejemplares de un mismo tenor y un

1 riC. 2C.23 .

Qeu
nzas

1)

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Municipalidad de Ushuaia “-._— Mun,ciaioaadeUs,

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384,

con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum

del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; por la otra el Sr.

Ariel Andrés PESARESI, D.N.I. N° 40.739.954, con domicilio en la calle Le Martial N 555, de la

ciudad de Ushuaia, en adelante llamado EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente

Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, a efectos de que

el mismo desempeñe tareas de mantenimiento de Natatorios en General y mantenimiento de

Calderas dependiente del Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a las necesidades que

surjan y conforme a las órdenes impartidas por el superior a cargo, con una carga horaria de

treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente Contrato se formalizará por el período comprendido entre el día uno (1)

de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma de

PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y UNO CON 20/1 00

($ 1.393.051,20), pagaderos en SEIS (6) cuotas iguales, mensuales y consecuitivas de PESOS

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 20/1 00 ($ 232.175,20),

cuyo pago se efectivizará del 1° al 15 día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO

otorgar el pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes,

adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, Certificado de Situación Fiscal

Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea EL CONTRATADO y de las

actividades en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá

acompañar comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP, la
,.‘

‘1i
/)

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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póliza de seguro de accidentes personales por el periodo que dure la contratación y su

correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia yio

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el Art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales del

caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente Contrato podrá ser rescindido por ambas partes sin invocación de causa

notificando a a otra parte con quince (15) días corridos de antelación, sin que genere derecho o

reclamoalguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente Contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a otro fuero o jurisdicción, constituyendo

domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados precedentemente, donde

serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo cambio de

domicilio a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben sus dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha i -‘ 7’7 .

Provincia de Tierra del Fuego / ¡ ¡ J Ahog. Usi csTn

Antártida e Islas del Atlántico Sur de Asunt0 L-r
=Renubltca Argenttna= “- Munn cd

Municipalidad de Ushuaia —
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -

- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28,661,384,
con domicilio en calle Arturo Coronado N°486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum
del Sr, Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr,
Franco GERGO D.N.I. N° 13.264.124, con domicilio en la calle Bahía Paraíso N° 735, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente Contrato
de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas.-—---------- ——--

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, a efectos de que
el mismo preste servicios en el Instituto Municipal de Deportes, brindando asesoramiento en
temas deportivos y todo lo concernientes al Consejo Municipal de Deportes y registro Único de
Instituciones Deportivas, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente Contrato se formalizará por el período comprendido entre el día uno
(01) de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive. —

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma de
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIDÓS CON
16/100 ($ 1.494.122,16), distribuidos en: SEIS (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL VEINTE CON 36/1 00 ($249.020,36), cuyos
pagos se efectivizarán del 1° al 15 día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO
otorgar el pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes,
adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, Certificado de Situación Fiscal
Regular Municipal, de ¡a totalidad de los bienes que posea EL CONTRATADO y de las
actividades en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá
acompañar comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP,
la póliza de seguro de accidentes personales por el periodo que dure la contratación y su

-
‘ -.
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correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia lo

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (e

Administración Financiera y Contrataciones) y por el Art. 1251 y concordantes del Código Civ 1 y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales del

casoporeldesarrollodesuactividad.

QUINTA: El presente Contrato podrá ser rescindido por ambas partes sin invocación e

causa notificando a la otra parte con quince (15) días corridos de antelación, sin que gene re

derechooreclamoalguno. —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente Contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunal es

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a otro fuero o jurisdicción, constituyendo

domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados precedentemente, donie

serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, sa yo

cambio de domicilio a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben sus dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha 1 .

/_--“
¿(.)
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Municipalidad de Ushuaia

__________

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
- - -

- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°28.661.384,
con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y
por la otra la Licenciada Camila Jazmín ALVAREZ, D.N.I. N° 38.784.981, con domicilio en calle
Del Norte N° 1260 - El Remanso, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA
CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdoalassiguientescláusulas: —

—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA quien se
desempeñará en la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario - Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, realizando tareas inherentes a su profesión de Licenciada
en Psicopedagogía, cumplimentando una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el uno (01) de
diciembre de 2023 al treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive. ------

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 2.280.000,00),
pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA MIL CON 00/1 00 ($ 380.000,00), cuyo pago se efectivizará del 1° al 15° día de cada
mes vencidó, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo o factura a favor de LA
MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación Regular emitido por la Agencia de
Recaudación Fueguina, Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General
de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al período
facturado y último recibo de pago del seguro por accidentes personales, el cual deberá cubrir el
período que dure el contrato, debiendo adjuntar copia de la póliza.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o
empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de
Administración Financiera y Contrataciones), por el artículo 1251 y concordantes del Código
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Municipalidad de Ushuaia

Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y previsionales

del caso porel desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento de

su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15) días

corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los indicados en el

encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se

cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.

- - - - En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor ,i

a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

q

Atlántico Sur, en fecha 1 o Dk., W23 . -

(Z (J1 .
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--—------Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N.° 28.661.384,
con domicilio en la calle Arturo Coronado N.° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y
por la otra el Dr. Martín Eduardo PASTORE, D.N.I. N.° 20.621.607, de profesión médico
cirujano, con domicilio en calle Salta N.° 2241, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado EL
LOCADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL LOCADOR, a efectos de que el
mismo realice tareas relacionadas a su profesión bajo las instrucciones que le imparta la
Asociación Civil “REENCONTRÁNDONOS” en el marco del Acta Acuerdo de Cooperación y
Colaboración celebrada entre la Asociación Civil y la Municipalidad Registrada Bajo el N° 16081

y aprobada por Decreto Municipal N° 383/2021 con un total de 35 horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno (1)
de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.—--—------------—

TERCERA: Se acuerda en concepto cJe honorarios por la labor que se contrata la suma total de

PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/1 00 CENTAVOS

($2.280.000,00), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS

TRESCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($380.000,00), cuyo pago se

efectivizará del 1° al 15° día de cada mes vencido, debiendo EL LOCADOR otorgar

el pertinente recibo o factura a favor de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de

Situación Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina, Certificado de Situación

Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de

aportes cJe AFIP, correspondiente al período facturado y último recibo de pago del seguro por

accidentes personales y seguro de mala praxis, debiendo adjuntar copias de la Pólizas quefi •(

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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deberán cubrir la totalidad del período del contrato.

CUARTA: La celebración del presente contrato no ¡mpfica ninguna relación de dependencia y/o

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones), por el art. 1251 y concordantes del Código Civil

y Comercial, debiendo asumir EL LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del caso

por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento de

su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15;

días corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere derechc

a reclamar indemnización, daño, ni perjuicio.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución de

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunale

Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los indicados en el

encabezado, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

un solo efecto en la ciudad de Ushuaia en fecha
‘1 DC223

( .
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DC2iZ3
VISTO el expediente E- 2052/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo, tramitó el contrato de locación de servicios suscrito en fecha

tres (03) de octubre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, DM

N° 44.564.262 y la Sra. Florencia Daniela SÁNCHEZ, DNI N° 40.743.483, el que fue

registrado bajo el N° 19274 y aprobado por el Decreto Municipal N° 1917/2023.

Que entre las mismas partes suscribieron una modificación al referido contrato a

efectos de modificar la Secretaría donde la contratada prestará sus servicios a partir del uno

(01) de diciembre del corriente año.

Que la referida modificación, que corre adjunta y forma parte del presente Decreto

fue celebrada en fecha once (11) de diciembre de 2023 y se encuentra registrada bajo el N°

19474, correspondiendo en esta instancia su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación del Contrato de Locación de Servicios N° 19274,

aprobada por el Decreto Municipai N° 1917/2023, la que fue celebrada entre las mismas

partes y registrada bajo el N° 19474, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del

presente. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticac

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munii Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2523

ecretaria de Ecoiomía
HUATA ;N1END’ TE
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MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE LOCACIÓN

DE SERVICIOS REGISTRADO BAJO EL N° 19274

- - -

- En la ciudad de Ushuaia en fecha,i 1 fl O 23 entre la Municipalidad de Ushuaia,
representada en este acto por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, Araceli Marcela
Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l. N° 28.661.384, con domicilio en Arturo Coronado N° 486,
1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD; y la Sra. Florencia
Daniela SÁNCHEZ, D.N.I N° 40.743.483, con domicilio legal en la calle Gente del Sur 865
dpto 2, de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en adelante llamado LA
LOCADORA, convienen en celebrar la presente modificación al Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N° 19274 y aprobado por el Decreto Municipal N° 1917/2023,
conforme a las siguiente cláusulas. —---—-------—------——---—-

PRIMERA: Modificar la Cláusula 1° del Contrato aludido, la cual quedara redactada:
“PRIÑIERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA LOCADORA, a efectos de
prestar servicios en la Secretaría de Gobierno, a partir del día uno (01) de diciembre de

2023, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00.hs., en función de elaborar proyectos a corto y
largo plazo; acompañar y asesorar al Secretario de Gobierno y a las distintas áreas que
dependen de dicha Secretaría.

—

SEGUNDA: Se deja expresamente establecido que las restantes cláusulas del Contrato de

Locación de Servicios, registrado bajo el N° 19274, mantienen plenamente vigencia.

- - -
- En prueba de conformidad, se firman dos (02) ejemplares del mismo tenor y a un

misrno_efcto, en el lugar y fecha arriba indicados.

1pJDD DE USl4JM
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 —
400 Aniversario de la Restauración de la DemocraciaAnt3rdcla e lsls del Athntico Sur

Rcpúb 1 ca A rgenti na
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DIC2?3
VISTO los Decretos Municipales N° 2155/2023 y N° 2200/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos se aprobó el Contrato de Locación de Servicios celebrado
en fecha veintisiete (27) de noviembre de 2023, entre este Municipio y la Lic. Lucía Dl
MARCO.

Que se ha incurrido en un error al dictar el Acto Administrativo ulterior, no
correspondiendo el mismo por ser idéntico al primero.

Que por lo expuesto, corresponde dejar sin efecto el Decreto Municipal N°
2200/2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, conforme lo establecido en el Artículo 117 de la Ley Provincial N° 141, y el artículo
152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 2200/2023. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalid

DECRETO MUNICIPAL N°

_______

Secretatia a y Fi s
MUNICI DEUSHU A
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2O234O0 Aniversario de la Restauración de la Democracj5’ 2 5
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DIC223

VISTO la Nota Electrónica N-24224-2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal N.° 6132, promulgada por Decreto Municipal N.°

2361/2022, se aprobó el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio

2023.

Que mediante Resolución SEYIZ N.° 40/2023 se distribuyeron los créditos del

presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución RESOL-2023-516-APN#MC se aprobó la Quinta

Convocatoria Nacional del Programa “FESTIVALES ARGENTINOS” y su Reglamento de

Bases y Condiciones.

Que en el Anexo 1, renglón 6 de la Resolución RESOL-2023-325-APN-SGC#MC,

obrante en Adjuntos 3 y 4, se aprobó la transferencia a la cuenta de la Municipalidad de

Ushuaia por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($
2.500.000,00) destinado al Evento: “Día más Largo”.

Que dicho beneficio se instrumentó mediante transferencia bancaria efectuada por el

Banco de la Nación Argentina.

Que en adjunto 6, obra los movimiento de la Banca Empresa de la Municipalidad de

Ushuaia con el Banco de la Nación Argentina, donde consta el ingreso del recurso.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

\administrativo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 152, incisos 1 y 38 de la Carta

111.2.
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2O234O0 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

111.2

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Ejercicio presupuestario 2023, ad referéndum del Concejo

Deliberante, el recurso correspondiente al aporte económico no reintegrable, otorgado en el

marco del Programa Nacional Festivales Argentinos, por la suma de PESOS DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($2.500.000,00). Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección de Presupuesto dependiente de la Secretaría de

Economía y Finanzas a incorporar el crédito presupuestario de acuerdo al siguiente detalle:

UGC CE 502, UGG CE 2020, Clasificación Económica 1130000, Financiamiento 143 -

Aportes Nacionales, por el importe de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL CON

00/100 ($2.500.000,00)

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N.° /2023.-

secretaiadeE
AlA
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Rcpública Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DIC73

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la uaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 252 6 /2023.-

Secreta a
DAD DE USHUAIA
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ANEXOL-DECRETO MUNICIPAL N° 2526 /2023

Número de
Expediente (Letra,

N° Año)
Registro de Apellido y Nombre

Contrato

1 11140/2021 19473 YaeI GARCÍA CALDERÓN

2 13299/2021 19475 María Sol SALDUTTI

3 7146/2020 19476 Jorge Damián TORRES

4 12941/2021 19477 Juan Arnaldo BETTIG,

5 8277/2020 19478 BIanca Elina FREYX

TE
de
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

— Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384,
con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486 - 1° piso de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; y
por la otra, la Srta. YaeI GARCÍA CALDERÓN, D.N.I. N° 38.785.615, con domicilio en la calle
Bahía Valentín N° 4047, ambos de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA LOCADORA,
convienen en celebrar el presente contrato de locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes
cláusulas: ---------—----— -—- ——-—---—------.-----—--— — --__- -

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA LOCADORA, a fin de que la
mencionada desarrolle tareas inherentes a la producción artística de eventos y espectáculos, a
requerimiento de la agenda de eventos y actividades culturales, bajo las directivas de la
Dirección de Producción Artística - dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, con
una carga horaria de treinta y cinco (35) hs. semanales, de lunes a viernes, fines de semana y
feriados.--------—---

—---—-------——-- —-—------ —— —-------—---—-—

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por un período de seis (6) meses, a partir
del día uno (01) de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024,
inclusive.—---—--—------------------—--------

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 06/100 ($ 1.419.744,06), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas, a razón de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
VEINTICUATRO CON 01/100 ( $ 236.624,01), pagaderos entre los días cinco (05) y quince
(15) de cada mes, contra entrega de factura correspondiente a favor de la MUNICIPALIDAD por
otra parte LA LOCADORA; adjuntando Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la
Agencia de Recaudación Fueguina (A.RE.F.), Comprobante de pago de aportes de AFIP,
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correspondiente al periodo facturado y la póliza de seguro de accidentes personales por el

periodo que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pagó total o mensual.----

CUARTA: Las partes podrán rescindir el presente contrato en cualquier momento de su

vigencia, sin invocación de causa y previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte

con un mínimo de QUINCE (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a reclamar

indemnización, daño, ni perjuicio alguno a favor de la otra.

QUINTA: El presente contrato no implica relación de dependencia de LA LOCADORA respecto

de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus

modificatoria y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por

ello asumir a cargo de LA LOCADORA las obligaciones fiscales y previsionales del caso.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas las partes se someten exclamativamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios la ciudad de Ushuaia, renunciando otro fuero o jurisdicción, constituyendo

domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA en los indicados en el encabezamiento, donde

serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio

notificando a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes firman DOS (2) ejemplares

solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha

de un mismo tenor y a un
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-
- -Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Economía y

Finanzas, C.P Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, con domicilio
en la calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr
Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra la Lic. María Sol
SALDUTTI, D.N.I. N° 38.132.020, con domicilio en la calle Bahía San Julián N° 1483, de la ciudad
de Ushuaia, en adelante llamada LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de
Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:—--—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA a efectos de que la
misma preste servicios en tareas inherentes a su profesión en el marco del Dispositivo de Atención y
Orientación Psicológica (DAOPSI) en el ámbito de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y
de Derechos Humanos, con un total de treinta y cinco (35) hs semanales-————-———-——---—

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno (01) de
diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive——--——

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de
PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS
($2.460000,00), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS
CUATROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/1 00 CENTAVOS ($410.000,00), correspondiente a los meses
de diciembre de 2023 a mayo de 2024, cuyo pago se efectivizará deI 1° al 15° día de cada mes
vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo o factura a favor de LA
MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación Regular emitido por Ja Agencia de
Recaudación Fueguina, Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de
Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al período facturado y
último recibo de pago del seguro por accidentes personales, el cual deberá cubrir el período que
dure el contrato, debiendo adjuntar copia de la póliza.—

CUARTA: La celebración del presente contrato no ¡mplica ninguna relación de dependencia y/o
empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de
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Administración Financiera y Contrataciones), por el artículo 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y previsionales del caso por

eldesarrollodesu actividad. —------
— —----------

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento de su

vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15) días corridos de

antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere derecho a reclamar

indemnización, daño, ni perjuicio alguno. —----—--—--

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del presente

contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de

la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, constituyendo domicilio LA

MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los indicados en el encabezamiento, donde serán válidas

todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio

notificando a la otra parte por un medio fehaciente. —

- - -

- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha 07 DIC 2023

4:-Seatana de
UNCIPALIDPD DE US4JALA
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
-. - - - Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria deEconomía y Finanzas, GP. Araceli Marcela OViEDO GIMENEZ D.NJ. N° 28.661.384, condomicilio en la calle Arturo Coronado N° 486 - 1° piso de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndumdel Sr. Intendente Municipal, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; y por la otra, elSr. Jorge Damián TORRES, D.NJ. N° 26.820.529, con domicilio en la calle Río Almanza N°1033 P.B “C”, ámbas de la dudad de Ushuaia, en adelante EL LOCADOR, convienen encelebrar el presente contrato de locación de Servidos, de acuerdo a las siguientes dáusulas: —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL LOCADOR, a efectos de que elmismo preste servidos realizando tareas técnicas y operativas de iluminación y sonido, enensayos, puesta en escena de eventos artísticos y otros que formen parte del calendario anual,todo bajo las directivas de la Secretaria de Cultura y Educación, .de lunes a viernes de 09:00 a17:00 hs.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por un período de seis (06) meses contadosa partir del día uno (01) de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024.
TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total dePESOS UN MILLÓN SETECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS DOCE CON 741100 ($1.712.512,74), pagaderos en seis(06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, de PESOSDOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON 791100 ($285.418,79) pagaderos entre los días cinco (05) y quince (15) de cada mes, contra entrega defactura correspondiente a favor de LA MUNICIPALIDAD; adjuntando Certificado de SituaciónFiscal Regular emitido por la Agenda de Recaudación Fueguina (A.R.EF.), comprobante depago de aportes de AFIP, correspondiente al penodo facturado y la póliza de seguro deaccidentes personales por el penodó que dure la contratación y su correspondientecomprobante de pago total o mensual.

CUARTA: Las partes podrán rescindir el presente contrato en cualquier momento de suvigencia, sin invocación de causa y previa comunicación fehaciente cursada a la contrapartecon un mínimo de QUINCE (15) días de anticipación, sin que ellogenere derecho a redamar
indemnización, daño, ni perjuicio alguno a favor de la otra.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sui son y serán Argentinas”
-.

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  317



5RJQEI7T

USH’JAIA,
__—

te Dpto. ProtocoIizacón ci Doc. Adm,
Subdir. Dpcho Gral. - S.LyT.

Dirccv L] y Tcca MuniciQalidad de Ushuaia
Provincia de Tierra del Fuego MLInlc.+!-23 -40° AIñVCIS&iOdC aReslauraciófi de1Demoacia”

Antáitida e Tslas &i FIRL4A

RepúblicaÁrgenhina’ — -- -

Municipalidad de Ushuaia

QUINTA: E) presente contrato no implica relación de dependencia de EL LOCADOR respecto

de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus

modificatoria y Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por

ello asumir a cargo de EL LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del caso.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación ylo ejecución del

presente contrato, ambas partes se sementen exdusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

coñstituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR en los indicadós en el

encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se

cursen, salvo cambio cJe domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, las partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, en fecha 12 JJ c

/ //

/
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NI. N° 28.661.384,
con domicilio legal en la calle Arturo Coronado N° 486 - 1 piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD por una parte; y
por el Sr. Juan Arnaldo BETTIGA, , D.N.I. N° 23.585.961, constituyendo domicilio en la calle
Aldo Motter N° 2660 - P.B 1, de la ciudad de Ushuaia, en adelante el contratado, convienen en
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:—.

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del contratado a efectos de realizar
tareas administrativas y de coordinación interna entre las áreas, en la Subsecretaría de
Comunicación Pública, dependiente de Secretaría de Jefatura de Gabinete, con un total de
treinta y cinco (35) horas semanales.——------—---—-— ——-----—--——----—--——--

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el término de seis (7) meses, contados a
partir del día uno (01) de diciembre de 2023, operando su vencimiento el día treinta (30) de
junio de 2024.---— —-———— —— — —— -

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.400.000), pagaderos en SIETE
(07) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100

( $200.000,00), cuyo pago se efectivizará dentro de los QUINCE (15) días de presentada la
factura de cada mes vencido, debiendo el contratado otorgar el pertinente recibo a favor de la
MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal
Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los
bienes que posea el contratado y de las actividades en que se encuentre inscripto vigente a la
fecha prevista de pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al
último vencimiento de aportes en AFIP y la póliza de Seguro por accidentes personales, por el

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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período que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual.-—

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o

de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir el contratado las obligaciones fiscales y previsionales del caso

por el desarrollo de su actividad. — — —

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas partes,

notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho o reclamo

alguno. —

—

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio La Municipalidad y el contratado en los indicados precedentemente,

donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo

cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en Ushuaia, con fecha 1 2 o

ç L. aayF
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384,
con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y
por la otra la Sra. Blanca Elina FREYTE, D.N.I. N° 18.513.574 con domicilio en calle De la
Estancia N° 2826, Tira 3, Piso 2°, Depto B, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado LA
CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas:

--—-----------------------------------——

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA a efectos de que la
misma realice tareas de coordinación, dictado y práctica del Taller de Corte y Confección para
adultos a realizarse en los diferentes Centros Comunitanos de la ciudad, organizado por la
Dirección Barrios y Centros Comunitarios dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento
Territorial - Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, con un total de
35horassemanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el uno (01) de
diciembre de 2023 al treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL CON 00/1 00 ($1.320.000,00), pagaderos en
seis (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL
CON 00/100 ($ 220.000,00), cuyo pago se efectivizará del 1° al 15° día de cada mes vencido,
debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo o factura a favor de LA
MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación Regular emitido por la Agencia de
Recaudación Fueguina, Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General
de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al período
facturado y último recibo de pago del seguro por accidentes personales, el cúal deberá cubrir el
período que dure el contrato, debiendo adjuntar copia de la póliza.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia yio
empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sdwich del S, son y se Argentas”
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Municipalidad de Ushuaia ——

Administración Financiera y Contrataciones), por el artículo 1251 y concordantes del Código

Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y previsionales

del caso por el desarrollo de su actividad. ----------—
—

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento de

su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15) días

corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño, ni perjuicio.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los indicados en el

encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se

cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, en fecha . -íJ’ flC2O3

S ayfinanzas
MUNICIPALIDCE US$JÑA.
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Provincia dc Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúhlica Argentina
Municipalidad cte Ushuaia

VISTO el expediente E - 3932 - 2023, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramitó el Contrato de Locación de Servicios, celebrado el día

cuatro (4) de julio de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Presidente del Instituto Municipal del Deporte, entonces a cargo de la Secretaría de

Economía y Finanzas, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.l. N.° 21 .451 .255 y la Lic. Naiara

BERNHARDT, D.NJ. N.° 36.053.563, registrado bajo el N.° 18988 y aprobado por el Decreto

Municipal N.° 1389/2023, cuyo vencimiento operaria el día treinta y uno (31) de diciembre de

2023.

Que en adjunto 34, obra nota con fecha seis (6) de noviembre de 2023, por medio

del cual la Lic. BERNHARDT ha informado que dejará de prestar sus servicios a partir del

día siete (7) de noviembre de 2023.

Que la Sra. Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos,

autorizó la continuidad del trámite en adjunto 36.

Que en virtud de lo expuesto corresponde Rescindir el Contrato de Locación de

Servicios, registrado bajo el N.° 18988, aprobado por el Decreto Municipal N.° 1389/2023, a

partir del día siete (7) de noviembre de 2023

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 10. Rescindir a partir del día siete (07) de noviembre de 2023, el contrato de

Locación de Servicios, registrado bajo el N.° 18988 y aprobado por el Decreto Municipal

N.° 1389/2023, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

lente del Instituto Municipal del Deporte, entonces a cargo de la Secretaría de

ía y Finanzas, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I. N.° 21 .451 .255 y la Lic. Naiara

/1/. 2.

2527
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
A ntárt da e Islas del Adán Lico Sur

Repóblica Argentina—
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

BERNHARDT, D.N.l. N.° 36.053.563. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Desafectar las partidas presupuestarias del periodo no ejecutado, a través

del área correspondiente.

ARTÍCULO 3°.-Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M2iíi Hdad”Ushuaia. Cumplido,

archivar.
2527
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Rcpública Argcntina=
Municipalidad de Ushuaia

“2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

USHUAIA, 22 DC7B73

2528

S€a
MU

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 deI presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D FC R ETA

ARTÍCULO 1 0 Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° I2fl2-

a las

7

ia para
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Rcpública Argcntina=
Municipalidad de Ushuaia

“2023 - 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° 2528 /2023

Número de
Expedíente (Letra,

N° Año)
Registro de Apellido y Nombre

Contrato

1 1 11914/2022 19419 Santiago Agustín VÁSQUEZ

2 7521/2020 19432 Ernesto SaúI CUEVAS

-f?
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Provincia de Tierra del Fuego Mniciohdad de Ushuata
«2023 40»

Antáitida e Islas del Atlántico Sur
=República AiTentina=

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERViCIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana, OVIEDO GIMENEZ, D.N.l. N°

28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486 de la ciudad de Ushuaia,

ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una

parte; y por la otra el Sr. Ernesto Saúl CUEVAS, D.N.l. N° 16.217.332, Técnico

Electromecánico, con domicilio en la calle Pasaje Peniel 181, en la ciudad de Ushuaia, en

adelante “EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de

Servicios, conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPAUDAD contrata los servicios DEL CONTRATADO a fin de que este

último presente servicios de mantenimiento de las instalaciones, calderas, plomería y

maquinaria utilizadas para la faena en el ámbito del Matadero Municipal a cargo de la

Coordinación de Producción, dependiente de la Subsecretaría de Industria y Producción, de

la Secretaría de Economía y Finanzas.

SEGUNDA: Las partes acuerdan que EL CONTRATADO se proveerá de sus propias

herramientas de trabajo básicas, para realizar sus actividades, cuyo detalle será declarado

por EL CONTRATADO, al inicio de las actividades. ---------- —-—---------

TERCERA: Los servicios contratados serán prestados por un total de treinta y cinco (35)

horas semanales, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs, pudiendo modificarse de acuerdo

a las necesidades del servicio; y por el período comprendido desde el día uno (01) de enero

de 2024 hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2024, inclusive. —---------------

CUARTA: Se acuerdan en concepto de honorarios por la labor que se contrata, la suma total

de PESOS TRES MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCO CON 76/1 00 ($
3.046.505,76), pagaderos en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas

correspondientes al período de enero a diciembre de 2024 de PESOS DOSCIENTOS

CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 48/100 ($
253.875,48). Los pagos se efectivizarán del uno (01) al diez (10) de cada mes vencido,

debiendo EL CONTRATADO presentar el pertinente recibo o factura a favor de LA

MUNICIPALIDAD conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado de Situación

Fiscal Regular emitido por la Agencia Recaudadora Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de

Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección de Rentas Municipal, comprobante de pago

aportes de AFIP, y póliza de accidentes personales vigente por el período que dure el
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“2023 - 40” AniversajiiiF1

contrato y su correspondiente pago total o mensual.

QUINTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia yio

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693, su

Decreto Reglamentario N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, correspondiendo por ello asumir a cargo de EL LOCADOR las obligaciones

fiscales y previsionales del caso para el desarrollo de su actividad. —

SEXTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes con un mínimo de

quince (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere

derecho a reclamo alguno.

SÉPTIMA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución

del presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte

por un medio fehaciente. —-- —

- - -
- En prueba de conformidad se firman dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efect 27 NOV 2O2

—
pp4.DP%P
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“2023 - 40’ Aniversario de la Restauración de la Democracia”

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
- - -

- En la ciudad de Ushuaia en fecha 22 NUV 2B23
, entre la Municipalidad de Ushuaia,representada en este acto por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli MarcelaViviana OVIEDO GIMENÉZ, D.N.I. N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N°486, de la ciudad de Ushuaia, Ad referéndum del señor Intendente Municipal, en adelante “LAMUNICIPALIDAD”, por una parte; y el Sr. Santiago Agustín VÁSQUEZ, D.N.I. N° 44.996.655,constituyendo domicilio en la calle Lirios de los Valles N° 1547 Tira 2, PB, Dpto “D”, de la ciudadde Ushuaia, en adelante EL LOCADOR convienen en celebrar el presente Contrato de Locaciónde Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:
——--—— ——_______________PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del LOCADOR a efectos que este últimorealice servicios técnicos de organización, control contable y documental de lo pagado eingresado diariamente y para desarrollar toda función que surja de su tarea, en dependenciasde la Dirección de Contaduría General. —

—
—________________SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados por un total de treinta y cinco (35) horassemanales por el periodo comprendido desde desde el uno (01) de enero de 2024 hasta eltreinta y uno (31) de diciembre de 2024. ——

————--——
—

——TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total dePESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHENTA CON 56/1 00 ($3.242.080,56), pagaderos en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOSDOSCIENTOS SETENTA MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 38/100 ($ 270.173,38). Lospagos se efectivizarán del uno (01) al diez (10) de cada mes vencido, debiendo EL LOCADORotorgar la pertinente factura a favor de LA MUNICIPALIDAD conforme a las leyes vigentes,adjintando certificado de situación fiscal municipal y provincial (AREF), certificados de exenciónsí correspondiere, constancia de inscripción AFIP, con el correspondiente pago al mes deprestación, y póliza de accidentes personales vigentes por el período que dure el contrato y sucorrespondiente pago mensual o total.

CUARTA: El presente Contrato no implica relación de dependencia del LOCADOR respecto deLA MUNICIPALIDAD, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 ysus modificatorias, el Decreto Municipal reglamentario N° 1255/2013 y el Articulo 1251 y
“Las Islas Malvmas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Municipalidad de Ushuaia

concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ello asumir a cargo del

LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del caso para el desarrollo de su actividad. -

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido a solicitud de cualquiera de las partes, sin

invocación de causa, previa notificación a la otra parte en forma fehaciente, con quince (15)

días de anticipacián, sin que por ello genere derecho a reclamar indemnización, daño o perjuicio

alguno.-------—
---

—----—

___

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR en los indicados en el

encabezamiento, donde serán validadas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que

se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto en lugar y fecha indicados en el encabezado

/o
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

“2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

USHUAIA, 26 DIC 2023

VISTO el expediente E-4702-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que por el mismo tramita un Convenio suscripto entre el Ministerio de Transporte y la
Municipalidad de Ushuaia, celebrado en fecha treinta (30) de noviembre del 2023, entre el
Ministerio de Transporte de la Nación representado por el Sr. Marcos César FARINA, en su
carácter de entonces Secretario de Articulación Interjurisdiccional; y la Municipalidad de
Ushuaia, representada por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. César Gabriel MOLINA
HOLGUÍN, D.N.I. N° 33.482.438, el que se suscribió en el marco de lo establecido en el
artículo 72 de la Ley N° 27.591 y su reglamentación por la Resolución N° 86/2023 del
Ministerio de Transporte.

Que la Municipalidad de Ushuaia adhiere a los términos del Convenio — Año 2023
(CONVE-2023-143055651-APN-DGD#MTR), suscripto entre el Ministerio de Transporte y la
Municipalidad de Ushuaia.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto copia autenticada del Convenio
registrado bajo el N9 9 o 5 correspondiendo su aprobación ad-referendum del Concejo
Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal
conforme a lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 21) y 38), de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar, ad-referendum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado
bajo el N° 1 9 5 0 6 , celebrado el veintinueve (29) de noviembre del 2023, entre el
Ministerio de Transporte de la Nación representado por el Dr. Marcos César FARINA, en su
carácter de el entonces Secretario de Articulación Interjurisdiccional; y la Municipalidad de
Ushuaia, representada por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. César Gabriel MOLINA

UÍN, por el cual el Municipio adhiere a los términos del Convenio —

111.2.
4
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina 2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Año 2023 (CONVE-2023-143055651-APN-DGD#MTR) suscripto entre el Ministerio
de Transporte y la Municipalidad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la
Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-

Ces abriel olina Holguin
Secretar de Gobemo

urcp ad de Ushta
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Entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE, representado en este acto por el
Farina en su carácter de Secretario de Articulación Interjurisdiccional (en adelante. “EL
MINISTERIO’). constituyendo domicilio en la calle Hipólito Vrígoyen N 250, piso 12, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y la Municipalidad de Ushuaia representada por & Señor Ctsar
Gabriel Molina Holguín. en su carácter de Secretario de Gobierno en virtud de las facultades
conferidas en Decreto .ISRS’12023, constituyendo domicilio en la calle San Martín 660 de la
ciudad de Ushuaia de la Provincia de Tierra del Fuego (en adelante, “LA JURISDICCIÓN”); y,
conjuntamente con EL MINiSTERIO, (denominadas “LAS PARTES’), convienen suscribir &
presente CONVENIO en el marco de lo establecido en & artíciIo 72 de la Lev N 27.Sgl.
prorrogada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 y
por el artículo 81 de a Ley P1 27.701. su reglamentación por la Resolución N” 86 de fecha 15 de
febrero ole 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, sujeto a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: EL MINISTERIO reconoce el carácter de beneficiaria del Fondo de
Compensación al Transporte Piiblico de pasajeros por automotor urbano y suburbano del
interior del país creado por el articulo 125 de la Lev NS 27.467, el cual ha sido prorrogado por el
Decreto de Necesidad y Urgencia N 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 y por el articulo 81
de la Lev N 27.701 (en adelante FONDO COMPENSAD0R de la JURISDICCIÓN, en cuyo marco
continuará percibiendo las acreencias emergentes del mismo.

CLÁUSULA SEGUNDA: LA JURISDICCIÓN ratifica Fa Cuenta Especial en el BANCO DF LA NACIÓN
ARGENTINA utilizada duranteel año 2022. dejando constancia que a misma tendrá como único
objeto [a transferencia de las compensaciones liquidadas por parte del ESTADO NACIONAL,

CLÁUSULA TERCERA: LA JURISDICCIÓN se obliga a efectuar la distribución de los fondos
\Zransferidos por el MINISTERIO DE TRANSPORTE a las empresas, conforme a as siguientes

‘ I\ pautas:

1.- Los Estados Provinciales deberán efectuar la distribución de las acreencias liquidadas por el
MINISTERIO DE TRANSPORTE en favor de las empresas prestadoras del servicio público por
automotor de pasajeros, sean estas de jurisdicción provincial y/o municipal, siempre que sus
servicios se encuentren alcanzados por el FONDO COMPENSADOR.

,2.-En todds [os casos. las jurisdicciones Provinciales transferirán a las emoresas de su elido
territorial los montos recibidos dentro de los DOS (2) dias hábiles de acreditados os fondos a la

‘‘ Provincia, a las Cuentas Especiales referidas en la CLÁUSULA SEGUNDA./
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urbanos y suburbanos por automotor, ya sea mediante transferencias aias-mr

prestadoras de los servicios provinciales y municipales o, en su caso, a la jurisdicción municipal

que así se lo hubiera requerido por medio fehaciente, como mínimo, un monto igual a los

aportes girados por el ESTADO NACIONAL en & marco del presente Convenio, procurando la

sustentabilidad de los servicios de transporte automotor de pasajeros involucrados en la

presente medida.

CLÁUSU LA QUINTA: LA JURISDICCIÓN se obliga a tomar todas las medidas técnicas y económicas

que resulten conducentes a os fines de coadyuvar a la sustentabilidad del sistema de transporte

público de pasajeros por automotor de su jurisdicción. A tal efecto, LA JURISDICCIÓN se obliga a

presentar, respecto de cada uno de los servicios de transporte de pasajeros alcanzados por el

presente CONVENIO, la información requerida por la normativa vigente.

CLÁUSULA SEXTA: LA JURISDICCIÓN se obliga a:

1. Implementar conjuntamente con las empresas de transporte público por automotor de

pasajerós bajo su órbita, el sistema de boleto único electrónico, conforme el artículo 72 de la

Ley 27.591 de Presupuesto de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, prorrogado por

el Decreto de Necesidad y Urgencia N 882 de fecha 23 de diciembre de 2021. y por el articulo

82 de la Ley N 27.701.

2. Durante el presente año calendario, aprobar, celebrar y/o dictar las normas y actos

administrativos necesarios para la futura instrumentación del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO

:1 ELECTRÓNICO (SUBE).

3. Facilitar el cumplimiento de los cronogramas de implementación que el MINISTERIO DE

TRANSPORTE oportunamente apruebe al respecto.

4. Proceder mensualmente a la presentación de la rendición de los fondos percibidos del

ESTADO NACIONAL, de acuerdo con lo prescripto en los ANEXOS aprobados por el articulo 7 de

la Resolución N 86/2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE que reglamenta el FONDO

COMPENSADOR del primer cuatrimestre del 2023, y la Resolución N° 82 de fecha 11 de febréro

de 2022 deI MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con lo establecido en los Decretos

N. 892 deI 11 de diciembre de 1995, N 1063 del 4 de octubre de 2016 y N 782 del 20 de

,noviembre de 2019.
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T4unicioaSdd de U5h a iCLAIJSULA SEPTIMA: LA JURISDICCION se obliga a remiti a L MIN1STERIO o aIorganismo qu°’: . CROTTA
Directo o Legoi yéste indique, toda la documentación que le sea requerida a fin de realizar las cmprobacion b.ua.a_

que correspondan a tos efectos de verificar la autenticidad, razonabilidad y veracidad de la
información relativa al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución por
medio de la cual se aprueba el presente Convenio

Las Provincias se obligan a informar cualquier novedad de caducidad, baja, transferencia y/o
cesión de empresas, lineas o servicios dentro de los plazos establecidos en la Resolución N
22/2022 dei MINISTERIO DE TRANSPORTE.

La falta de información dentro de los plazos establecidos dará lugar a la retención del total de
lascompensaciones a ¡a empresa incurnplidora y a la provincia subsidiariamente, si hubiré
períodos anteriores que recobrar.

Asimismo, y ante la existencia de los supuestos detallados en el párrafo precedente ¡a
SUBSECRETARÍA DE POLFTICA ECONÓMICA Y FINANC1ERA DE TRANSPORTE se encuentra
facultada conjuntamente con la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE para
coordinar auditorías en las jurisdicciones penalizadas cuando las circunstancias lo ameriten.

CLÁUSULA OCTAVA: LA JURISDICCIÓN deberá informar a EL MINISTERIO, una dirección de
correo electrónico gubernamental, en donde será notificada de los requerimientos que
corresponda efectuaren el marco del presente CONVENIO.

CLÁUSULA NOVENA: LA JURISDICCIÓN se obliga a dar integro cumplimiento a cada una de las
normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias que sean dictadas como
consecuencia de la aplicación de lo dispuesto por la resolución aue aprueba l presente
CONVENIO y asimismo se obliga a hacer aplicar prioritariamente lo recibido en virtud de la

del mismo al pago de los salarios al personal de las empresas beneficiarias.

CLÁUSULA DÉCIMA; I.AS PARTES se obligan a solucionar amigablemente y de común atuerdo
las diferencias que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la interpretación y/o ejecución

• de las cláusulas del presente CONVENIO.

No obstante ello, el fuero judicial competente en caso de conflicto o incumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente convenio, resulta ser la Corte Suprema de Justicia de la
Nación en instancia originaria, para dirimir eventuales conflictos suscitados entre el Ministerio
de Transporte y las provincias, de conformidad con el articulo 117 de la Constitución Nacional.
Para los casos de conflicto entre el referido ministerio y los municipios, la jurisdicción
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competente es la Justicia Nacional en isinistrativo Federal, co asiento
rmaV O

Ciudad Autónoma de Buenos

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: Ante a falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en

el presente CONVENIO por cualquiera de LAS PARTES, se intimará fehacientemente a la parte

que corresponda, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, para que proceda a

remediar y/o subsanar el incumplimiento detectado.

Para el caso en que el incumplimiento no provenga del ESTADO NACIONAL, este último

procederá a la suspensión del pago de las acreencias correspondientes, hasta tanto se subsane

el incumplimiento detectado.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente Convenio

debiendo para ello comunicar su voluntad, de manera fehaciente y, cori una antelación no

inferior a QUINCE (15) días corridos, desde que manifestó su decisión.

Para todos los efectos, LAS PARTES constituyen sus domicilios especiales, en los indicados en el

encabezamiento dei presente CONVENIO, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

que se realicen. Las obligaciones respecto de rendir cuentas y cooperar en procesos de revisión

o auditoría permanecerán plenamente vigentes con posterioridad a dicha rescisión,

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA: LAS PARTES se comprometen a encarar acciones reciprocas de

colaboración a los efectos de diseñar, estructurar y aprobar un nuevo procedimiento de

liquidación y pago de subsidios y compensaciones tarifarias con destino a los servicios públicos

de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros del interior del país.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: LA JURISDICCIÓN se obliga a invitar a los municipios de su ejido a

adherir a las acciones que lleva a cabo en materia de sustentahilidad de os servicios públicos de

transporte automotor urbano y suburbano del interior del pais; debiendo a tal efecto aportar la

\1—— información de los mismos, la que será verificada y procesada por EL MINISTERIO, como asi

también facilitar las gestiones necesarias para la implernentación del SISTEMA ÚNICO DE

BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE), colaborando en la instrumentación de todos los actos necesarios

para el cumplimiento del cronograrna que al efecto se establezca.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: LA JURISDICCIÓN se somete a las normas reglamentarias que el

MINISTERIO DE TRANSPORTE pudiere dictar por si o a través de los órganos y/o organismos

actuantes en su ámbito jurisdiccional en reglamentación del Fondo de Compensación al

Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país creado

por el articulo 125 de la Ley N 27.561, el cual ha sido prorrogado por el articulo 72 de la Ley N
/
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27.591, por el Decreto de Necesidad y Urgencia NÓ 882 de fecha 23 de diciembre de 2O2l.y por
elartículo 81 de la Ley N° 27.701.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA El presente CON VENJO tendrá validez desde enero a abri’ de 2023
inclusive. La condición de beneficiario de LA JURISDICCIÓN procederá a partir de la firma del
presente CONVENIO, de conformidad con los plazos establecidos para su suscripción, lo cual
habilitará a LA JURISDICCIÓN a percibir las acreencias de! FONDO COMPENSADOR.

En prueba de su conformidad se firman DOS (2) ejemplares, de un mismo tenor, y a un solo
efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el deLde 2023.

CéariÓLlNA HOLGIJJN
‘-Secreerfo de Gobierno

— Muniçp&jdad de Ushu)a

BAJOEL1I5O___

Ushuaia 2 t DC2073

S. cCR:r
DIrccto)- Legal y
MuiPdaj4oroDCOL0n

SuOQ pLhO Gr -5-
de UshUaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. ‘2023 — 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 26 DC 2923
VISTO el Expediente E - 12605/2023 deI registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente referido se encuentran los antecedentes del Convenio celebrado

entre esta Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y la que fuera la

Secretaría de Municipios del Ministerio del Interior de Nación, representada por el Secretario

de Municipios, Dr. Avelino ZURRO, en el marco del Programa para la Mejora de los Gobiernos

Locales, denominado “Municipios de Pie”.

Que mediante el mismo, Nación brindó a este Municipio asistencia económica por un

total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS MILLONES CIEN MIL CON 00/100

($216.100.000).

Que corresponde aprobar ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio antes

mencionado -CONVE-2023-142812840-APN-SM-, que forma parte integrante del presente,

suscripto en fecha treinta (30) de noviembre de 2023, el cual fuera registrado bajo el N.°

1961 4..
Que’ el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 1) y 38), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar ad-referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado bajo

el N.° 1 9 5 4
,- el cual forma parte integrante del presente, suscripto el día treinta (30)

de noviembre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y la

que fuera la Secretaría de Municipios del Ministerio del Interior de Nación, representada por el

Secretario de Municipios, Dr. Avelino ZURRO, en el marco del Programa para la Mejora de los

Gobiernos Locales, denominado “Municipios de Pie”. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar los re ursos provenientes de dicho Convenio a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.-Comunicar. Dar C pia al Boletín Oficial de la M aia para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2

bdStt,fl RÍAR’rE
EFE QEc5 INET

TE
/

“Las Islas Malv as, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán :inas”
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ENTRE
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.

DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

Y

_________

raySe

EL MUNICIPIO DE USHUAIA

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
PROGRAMA DE ASISTENCiA PARA LA MEJORA DE LOS GOBIERNOS

LOCALES

“MUNICIPIOS DE PIE”

Entre fa SECRETARIA DE MUNICIPIOS (SECRETARÍA”) del MINISTERIO DEL
INTERIOR (“MINISTERiO”), con domicilio legal en 25 de Mayo N° 101 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires representado en este acto por su Secretario de
Municipios Dr Avehno Ricardo ZURRO, por una parte, y el MUNICIPIO DE
USHUAIA. Provincia de Tierra del Fuego ( GOBIERNO LOCAL) representado por
el Sr Walter Claudio Raúl VIJOTO (DNI N° 29 883 767) con domicilio en calle San
Martin N° 660 (GP 9410) correo electrónico prv interidencia@ushuala gob ar, por la
otra, en conjunto denominadas “LAS PARTES’, convienen en celebrar el presente
Convenio, sujeto a las siguientes clausulas y condiciones

ANTECEDENTES

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se establecro la
nueva organización ministerial del Poder Ejecutivo Nacional y por el Decreto N° 50

\\ del 19 de diciembre de 20i9 se aprobo el Organigrama de Aplicacion de la

\ Administracion Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaria y los objetivos
\de cada una de las Unidades Organizativas

Que, conforme el citado Decreto N° 50/19, la SECRETARIA DE
MU’Ñj9IPIOS tiene entre sus objetivos asistir a los municipios para la innovacion de

los sistemas administrativos locales y el fortalecimiento de su capacidad de gestión

así como evaLuar la informacion sobre la realidad socio-economica e institucional de

CONVE-2023-142812840-APN-SM#MI
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los gobiernos locales, proponiendo la ejecucion de planes, programas y proyectos

referidos al desarrollo de los mismos

Que por la Decisión Administrativa N° 04 deI 9 de enero de 2023 se

determinaron los Recursos y Creditos Presupuestarios correspondientes a la LeYNÓ

27701 de Presupuesto General de la Administraciori Nacional para el Ejercicio 2023

Que, de acuerdo con ello, se preve en el ambito de este Ministerio el

Programa 17 de £COOPERACION, ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN A

MUNICIPIOS», que tiene como objetivo asistir tecnica y financieramente a los

municipios en la modernización de los sistemas administrativos locales y en el

fortalecimiento de su capacidad de gestion O
Que, a partir del dictado del Decreto N° 50/19. la SECRETARIA DE

MUNICIPIOS paso a ser la Unidad Ejecutora del Programa 17

Que, mediante Resolucion RESOL-2020-96APN-MI deI 4 de junio de

2020, se creo el PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA LA MEJORA DE LOS

GOBIERNOS LOCALES - “MUNICIPIOS DE PIE, en la orbita de la SECRETARIA

DE MUNICIPIOS cuyo objetivo consiste en asistir tecnica y financieramente a los

gobiernos locales para mejorar la calidad de vida de sus habitantes mediante la

adqursicton de equipamiento, insumos y/u otros bienes de capital destinados al

fortalecimiento de las acciones con incidencia directa en el desarrollo con integracion

regional e inclusion social

Que, asimismo, se establecio que el Programa será llevado adelante por

la SECRETARIA DE MUNICIPiOS, en articulacton permanente con la

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES, y que se enfocará en

aquellos proyectos presentados por las autoridades de los gobiernos locales que

impliquen soluciones eficientes y eficaces para las necesidades de sus habitantes

Que, en ese orden, la Resolución RESOL-2020-97-APN-MI del 4de junio

de 2020, delego en la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL

,\ INTERIOR, la facultad para la suscripcion de convenios en materia de su

ompetencia

Que el Gobierno Local viene realizando esfuerzos con el objeto de

mejorar su gestion

Que, para continuar con (a implementacron de estas politicas publicas,

LAS PARTES estiman conveniente acordar una asistencia al GobIerno Local a fin

CONVE-2O23-14281284Ó-ApN-SM#
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de brindar mayores herramientas para fortalecer las acciones con incidencia directa
en el desarrollo con integracron regional e inclusron social asi como tambieri en la 1’promoción de la calídád de vida de sus habitantes. . •• .

. .•

.Tec.oLANEn virtud de lo expuesto LAS PARTES acuerdan
3 odDoc Adm• : . .: :
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:
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\kr dr ic de ‘JçraIPRIMERA: MARCO NORMATIVO El presente Convenio se encuadra en las Leyes
Nros 24 156 de Administracion Financiera y de los Sistemas de Control del Sector
Publico Nacional y 27701 de Presupuesto General de la Administracion Nacional
para el Ejercicio 2023 los Decretos Nros 892 de fecha 11 de diciembre de 1995,
225 de fecha 13 de marzo de 2007. 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 782 del 20
de noviembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 la Decision
Administrativa N° 04 de fecha 09 de enero de 2023 las Resoluciones Nros RESOL
2020-97-APN-Ml RESOL-2020-96-APN-Ml, ambas de fecha 4 de junio de 2020 y
RESOL-2021-107-APN-Ml de fecha 06 de julio de 2021 todas ellas de este
Ministerio

SEGUNDA OBJETIVO GENERAL El objeto general del presente Convenio que
se inscribe en el PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA LA MEJORA DE LOS
GOBIERNOS LOCALES - MUNICIPIOS DE PIE”, consiste en brindar al Gobierno
Local asistencia para fortalecer las acciones con incidencia directa en el desarrollo
con integracion regional e inclusion social, asi como tambien en la promocion de la
calidad de vida de sus habitantes, mediante la transferencia de fondos para que
adquiera equipamiento insumos y/o bienes de capital que se detallan en el Anexo 1

\\ TERCERA OBLIGACIONES A CARGO DEL MINISTERIO El MINISTERiO

\\ transferirá aÍ MÜÑJCIPIO bE USHtJÁI?.ÓUIt 3Ó-54666281-7 Provincia de Tierra del
•.-

:
\\Fúego a la Cuenta N° 5350068809 de la Sucursal Ushuaia N° 3630 deI Banco de la . .

\%acIon Argentina bajo el CBU N° 0110535320053500688092 la suma de PESOS
D’SCJENTOS DIECISEIS MILLONES CIEN MIL CON 00/100 ($216 10000000-)
deçperdo a su disponibílídad presupüestaria, al programa mensual de caja y las .

prioridades de astos.
-

. -: 2 • • •
• . •. .. ;• • -• •

Los fondos transferidos seran intangibles e inembargables

CONVE-2023-142812840-APN-SM#MI
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CUARTA: OBLIGACIONES A CARGO DEL GOBIERNO LOCAL.

1. Con los montos transferidos por el “MINISTERIO”, el GOBIERNO LOCAL se

compromete a adquirir el equipamiento, insumos y/o bienes de capital

detallados en el Anexo 1 conforme a su procedimiento de contratación y la

normativa que rija a nivel local la materia. No es posible destinar los

mencionados fondos a otro uso que no sea el espec[flcamer.te previsto en el

Anexo 1 del convenio.

El MINISTERIO no intervendrá en forma alguna en el procedimiento de

contratación que lleve adelante el “GOBIERNO LOCAL”, sin perjuicio de las

tareas que se lleven a cabo é efectos del control de la rendición de cuentas

prevista en la cláusula quinta del presenté. . . ..

Bajo ningún concepto se admitirá la financiación o reintegro de gastos en los .

que hubiere incurrido el “GOBIERNO LOGAL’ con carácter previo a la

acreditación de los fondos comprometidos en lacuenta bancaria denunciada.

2. Las adquisiciones enunciadas en el inciso precedente deberán concretaísé:

en un plazo de SEIS (6 meses contados a partir de que se acreditenlos

fondos comprometidos en la cuenta bancaria denunciada. .

3. Al momento de rendir cueñtas, cuando se hubieran adquirido el . .

equipamiento. insumos y!o bienes de capital que constituyen el objeto del

presente y se enuncian en el Anexo 1, y existiera un remanente de fondos sin

aplicar, el ‘GOBIERNO LOCAL” deberá rentegrarlo al “MINISTERIO”, no

pudiendo utilizarlo para la adquisición de ningún otro producto o bien. . . .

4. En el caso de que los fondos transferidos por el “MINiSTERIO” resulten

insuficientes para adquirir el equipamiento, insumos y/o bienes de capital

detallados en el Anexo 1, el “GOBIERNO LOCAL” deberá afrontar la

\\ : adquisición del faltante con fondos propios.

‘Ç 5. Cuando el GOBIERNO LOCAL” se vea impedido de cumplir con la

adquisición de la totalidad de los bienes enunciados en el Anexo 1, deberá

‘\ presentar la rendición cuentas respecto de aquellos que adquirió, debiendo

reintegrar el monto correspondiente a los bienes no adquiridos respetando el .

valor de referencia que allí se consigna, conforme lo establece el artículo 8

del anexo de la RESOL-2021 -1 07-APN-Ml, con más los intereses previstos

en el artículo 7’ del mismo cuerpo normativo, en caso de corresponder.

COVE-2W!3-1428i284u-APN-SM#N
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6. El “GOBIERNO LOCAL” se obliga rendir cuentas al “MINISTERIO” conforme

a las previsiones de la cláusula quinta del presente.:: : :• ‘. .

. ,‘

7. El “GOBIERNO LOCAL” se compromete a incluir los bienes adquiridos en el

marco del presente Convenio en el Inventariode la Municipalidad en caso de

ser inventariables o, de ser necesario, arbitrar los medios para que quede

constancia de estar consignados como de propiedad del “GOBIERNO
,•• LOCAL” beneficiario. :.

,‘. .• . ,‘ ,
. :‘ ,. .‘

& El GOBIERNO LOCAL, asume que la cuenta denunciada en el presente ,‘.. . .

ónvenio para la transferencia de los fondos, deberá encontrarse habilitada

pór el Tesoro Nacional para operar en el sistema de Cuenta Única y que, ya

sea que se trate de una cuenta bancaria existente o una, nueva abierta

especialmente para la ‘ejecución del presente Convenio, su ütilización se , ‘:

:

encontrara afectada para el presente proyecto, de acuerdo a lo establecido

por el articulo 20 inc e) del anexo de la RESOL-2021-1 07-APN-Ml del

MINISTERIO DEL INTERIOR. .‘.‘ . ‘

‘ ,: ‘‘ ‘ “. « ‘

9. El “GOBIERNO LOCAL” deberá consear, por el plazo de CINCO (5) años, ‘ : ‘ ‘ .

‘contados a partir de la aprobación de la rendición de cuentas, los ‘ ‘

comprobantes originales en soporte papel o. en ‘soporte electrónico, que
‘

respalden la aplicacion de los fondos transferidos en virtud de la suscripcion

del presente Convenio. ‘.

..: .

‘ ,
,
:...‘

El ‘ incümplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadás de la presente .. ‘‘ ‘

clausula faculta al MINISTERIO a dar por rescindido el Convenio, previa ¡ntimación

fehaciente, por el término’ de DIEZ (10) días, transcurridos los cuales la rescisión , ‘

quedará definitivamente operada de pleno derecho. Ello, sin perjuicio del derecho , , ‘

de exigir el cumplimiento de las obligaciones que se hubieran devengado hasta ese

momento, la devolución de los fondos transferidos, con más los intereses previslos ‘ . ‘ ‘

en el artícuio 7” de la RESOL-2021-107-APN-Mj del MINISTERIO DEL INTERIOR,

si correspondiera, y del derecho que le asiste a reclamar por los daños y perjuicios

como consecuencia del incumplimiento. La parte incumplidóra no tendrá derecho a

percibir compensación ylo resarcimiento alguno. ,‘.

. ,• ‘
.‘ ‘• ‘,

\ QUINTÁ: RENDICIÓN DE CUENTAS. El “GOBIERNO LOCAL” efectuará la :..:,“‘

\rendición de cuentas cónforme a los lineamientos’establécidos en los Decretos Nros. : ,, ‘

CO1\ \ E—2023-142812840-APN-SM#MI
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225/07 y 782/19 y RESOL-2021-107-APN-MI del MINISTERIO DEL INTERIOR, en

un plazo de TREINTA (30) dfas habiles contados desde el vencimiento del plazo de

ejecucion estipulado en Ja clausula cuarta inciso 2 del presente el Convenio

El GOBIERNO LOCAL” manifiesta tener pleno conocimiento de las previsiones

incluidas en la enunciada resolucion, que se incluye en el Anexo II que forma parte

integrante del presente

La celebracion de nuevos convenios en el mareo del PROGRAMA DE ASISTENCIA

PARA LA MEJORA DE LOS GOBIERNOS LOCALES - “MUNICIPIOS DE PIE”

quedara sujeta al cumplimiento de lo previsto en el articulo 9 deI anexo de la RESOL

2021 -1 07-APN-Ml del MINISTERIO DEL INTERIOR O
SEXTA RESCISION SIN CAUSA No obstante lo expuesto en el ultimo parrafa de

la cJausua cuarta, el MINISTERIO podrá rescindir uriilateralmerite y sin causa el

presente Convenio comunicandolo fehacientemente a la otra parte con no menos de

TREINTA (30) días corridos de antelacion y siempre que no se haya efectuado aun

la transferencia de los fondos comprometidos por el presente a la cuenta denunciada

por el “GOBIERNO LOCAL’ La rescision no dara derecho alguno al 4’GOBIERNO

LOCAL’ a formular reclamos de indemnizaciones de cualquier naturaleza

SPT1MA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS LAS PARTES dejan constancia de

que en ningun caso el MINISTERIO resultara responsable por los eventuales daños

a los bienes, al personal y/o a terceros que pudieran producirse como consecuencia

del cumplimiento del objeto del presente Convenio En ese sentido, el “MINISTERIO

en ningun momento tendrá bajo su cuidado guarda o custodie los bienes que

adquiera el “GOBIERNO LOCAL’, ni tendra relacion alguna con la instalacion o la

obra que este pudiera llevar a cabo como consecuencia de este acuerdo, ni tendrá

la direccion de las actividades de modo alguno Ello sin perjuicio de la facultad de

control y supervision que le asiste al momento de analizar la rendición de cuentas

presentada por el “GOBIERNO LOCAL” en virtud de la transferencia que constituye

el objeto del presente Convenio

\ O&AVA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS En caso de conflicto o diferencias

\en interpretacion, aphcacion y/o ejecución del presente Convenio entre el

CONVE-2023-142812840-APN-SM#
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MINISTERIO y el GOBIERNO LOCAL”, la cuestion intentara ser resuelta en una
primera instancia de negociacion de buena fe entre las partes, con el proposíto
comun de preservar el objetivo del Programa De persistir el conflicto luego de la
negociacion y de no arnbarse a una solución satisfactoria, LAS PARTES se
someteran voluntariamente a la jurisdiccion de los Tribunales en lo Contencioso
Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autonoma de Buenos Aires
renunciando a cualquier otro fuero ojurisdiccion
Los respectivos dornicihos al igual que el correo electrónico denunciados en el
encabezamiento se consideraran constituidos para todos los efectos legales,
judiciales o extrajudiciales de este Convenio mientras no fueren modificados
expresamente a través de un medio fehaciente de comuncacion

En prueba de conformidad y aceptación de las clausulas del presente firman dos
(2) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Bueys Awes aJos

dias del mes de -delaño4 7/

EcfraR DMUMCIPiOS
Wa ‘e jTERIO DI$L !NTR1OR

Ji)..

4

Dr I)NCI ZURRO

1NTEÑD
Municipahc )sh a
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ANEXO 1

Bien Cantidad, Precjo Unitario” Precio Total : :.

CAMtONA 5 ... $189QØ.OO9OQ $94.5OOpOOOO ...
‘

.‘.

CAMION .

.

.
..

. .
. ‘.‘.

REGADOR DE ..

1
.

$l21.6000000Ó $l2t6OØOOQØ

ASFALTO

Precio Total Final $ 216 100 00QØo Q
Porcentaje Solicitado ioo %

Monto Final Solicitado $216 100 00o,tj

VE ZURRO
O S CR

1 NISTEREO D

Mufltcpt d lJs a

CONVE2023142812840
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ANEXO U

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución 10712021 . . . . . . . . .

RESOL-2021 -1 07-APN-M 1 . . . . . .. . .

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2021 •:... . ... . .

. . .

VISTO el Expediente N° EX-2021-33301 792- -APN-DCYF#MI, la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de. Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus
modificaciones, los Decretos Nrós. 892 de fecha 11 de diciembre de 1995,225 de fecha

13.de marzo de 2007, 1344 de fecha 4 de octubre de.•2007 y sus modificatorios, 1063

defecha 4. de octubre de 2016 y su modificatorio, 782 dé fécha 20 de noviembre de

2019. las Resoluciones Nros. 58-E de fecha 23 de agosto de 2016 y 562 de fecha 11 de

septiembre de 2018, ambas del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PUBLICAS Y VIVIENDA y

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 24.156 y su reglamentación, aprobada por el Decreto N° 1344/07 y sus
modificatorios, establece y regula la administración financiera y los sistemas de control
del sector publico nacional

Que el artículo 101 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control
del Sector Público Nacional N° 24.156, y sus modificatorias, establece que la autoridad
superior de cada jurisdicción o entidad dependiente del Poder Ejecutivo Nacional será

responsable del mantenimiento y de un adecuado sistema de control interno que incluirá

los instrumentos de control previo y posterior incorporados en el plan de organización y
en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada organismo y la auditoría

interna

\ Que por el Decreto N° 892/95 se diseñó un mecánismo tendiente a garantizar un sistema.

\\ ie relaciones financieras entre el ESTADO NACIONAL y los Estados Provinciales y los

Municipios para - el uso eficiente de los recursos asignados al cumplimiento de .:

u1\\ L-9023-1428P840- .PN-sM=M1
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programas o acciones de carácter social sobre la base de cuentas separadas,

intangibilidad de fondos específicos y apertura de cuentas corrientes en el BANCO DE

LA NACIÓN ARGENTINA.

Que por el artículo 2° de la norma mendónada en el.cóñsiderando anterior, se dispuso

que las máximas autoridades de las jurisdicciones y entidades dependientes del PODER

EJECUTIVO NACIONAL, cuyos presupuestos incluyan créditos en el Inciso 5 -

Transferencias - Transferencias a Gobiernos Provinciales y/o Municipales, sean para

financiar gastos corrientes o de capital, y 6 - Activos Financieros, destinados a la . .*

atencion de los programas o acciones de caracter social, tendrán la facultad de

interrumpir yío retener en forma automática la transferencia de fondos en los supuestos

de incumplimiento, en tiempo y forma de las rendiciones de cuentas acordadas en los

convenios bilaterales suscriptos y a suscribirse

Que el artículo 1° del Decreto. 225/07 dispone que cada jurisdicción o entidad . :

dependiente del Poder Ejecutivo Nacional, cuyos presupuestos incluyan créditos en los•

Incisos 5 - Transferencias - Transferencias a Gobiernos:Provindalés y/o Municipales y

6— Activos Financieros -., destinados a la atención de programas o acciones de carácter

social, que se ejecuten en el marco decoñveniosbilateraIes que prevean la obligación

de rendir cuentas, a suscribirse con las Provincias y/o Municipios, dictará un reglamento

que regule la rendición de los fondos presupuestarios transferidos, al que deberán

ajustarse dichos acuerdos. . . . . . . . :. .:

Que el Decreto N° 1063/16 aprobó la ¡rnplementacióhdelos módulos ‘Registro Integral :. :

de Destinatarios” (RIO) y “Gestor de Asistencias y Transferencias’ (GAT) del sistema de .. .

Gestión Documental Electrónica (GDE), como único medio de registro, tramitación y

pago de todas las prestaciones, beneficios, subsidios, exenciones, y toda otra

‘Wnsferencia monetaria y/o no monetaria y asistencia que las entidades y jurisdicciones

c\templadas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 otorguen a personas humanas o

personas jurídicas públicas o privadas, independientemente de su fuente de

\ financiarlento. . . ..:..

CONVE-2O2344281284O-APN-SM#J
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Que a su vez, el Decreto N° 782/19 establece que las presentaciones de las rendiciones

de cuentas deben ejecutarse en formato electronico mediante los modulos Gestor de

Asistencias y Transferencias (GAT), Registro integral de Destinatarios (RID) y/o

Tramites a Distancia (TAD) todos ellos componentes del sistema de Gestion

Documental Electronica (GDE)

Que de acuerdo a lo antes expuesto, y lo s&íaiado por las areas tecnicas especificas,

resulta necesario aprobar el REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL

INTERIOR PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS

C TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS que contnbuya a la

correcta utilizacton de los recursos de) Estado Nacional ya la transparencia de la gestion

publica

Que la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio ha tomado [a intervencion de su

competencia, en función de lo establecido por el articulo 101 del Reglamento de la Ley

de Mministración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Púbhco Nacional

N° 24 156 aprobado como Anexo por el articulo 1° deI Decreto N° 1344/07 y sus

modificatorios

Que la Direccion General de Asuntos Juridicos ha tomado la intervencion que le

compete

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones confendas por el articulo
101 de la Ley de Administracion Financiera y de los Sistemas de Control del Sector

\\ Publico Nacional N° 24156 y sus modificaciones y el Decreto N° 225 de fecha 13 de

marzo de 2007

reIlo,

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE

CONVE-2023-142812840-APN-SM#MI
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ARTICULO 1° - Apruebase el REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL

INTERIOR PARA LA RENDIC1ÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS

TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS que, como Anexo (IF

2021-50950622-APN-DGA#Ml) forma parte integrante de la presente medida

ARTÍCULO 2° - Deroganse las Resoluciones Nros 58-E de fecha 23 de agosto de 2016

y 562 de fecha 11 de septiembre de 2018, ambas del entonces MINISTERIO DEL

INTERiOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA

ARTÍCULO 3° - La presente medida entrara en vigencia a partir del dia siguiente al de Q
su publicacion en el Boletín Oficial

ARTICULO 4° - Comuníquese, pubquese, dse a la DIRECCION NACIONAL DEL

REGISTRO OFICIAL y archivese

Eduardo Ennque de Pedro

NOTA. El/los Anexols que integraln este(a) Resolucion se publican en la echcion web

del BORA -www boletinoficial gob ar

e 08/07/2021 N° 47590/21 y 08/07/2021

o
Fecha de pubhcación 08/07/2021

CONYE-2023-142812840-APN-SM#v
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ANEXO

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL iNTERIOR PARA LA RENDICION
DE.CUENTÁs.DEFÓÑbos PREÜPÜSTARktRj•Ñ ÉRIÓOSA PROVÍNótÁS:
MUNICIPIOS Y/U OTROS

ARTICULO 1° - El presente reglamento general sera de aplicacion a todos los convemos
que suscriban las autoridades supenores del MINISTERIO DEL INTERIOR, en los que
ejecuten presupuestariamente transferencias de fondos publicos correspondientes a las
partidas pnncipales y parciales del Incisos 5 - Transferencias - Transferencias a
Gobiernos Provinciales y/o Municipales y 6— Activos Financieros, del Clasrílcador por
Objeto de Gasto del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Publico
Nacional, cuando se trate de fondos del Tesoro Nacional, y que, en consecuencia
requieren un mecanismo de rendicion de cuentas a los fines de controlar la adecuacion
del destino de dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo

Estáblécese qüé, e elóaso defrógrarrias-y actividades que cuenten confinanciamiento. -:

internacional y aportes del Tesoro Nacional como contraparte local, deberan observar
las disposiciones del presente Reglamento en tanto no cuenten con otro mecanismo de
rendicion previsto en sus reglamentos operativos

ARTÍCULO 2° - La rendicion de cuentas se debera re&izar en formato electronico
mediante los módubs Gestor de Asistencias y Transferencias (GAT), Registro. Integral
de Destinatarios (RIO) y/o Tramites a Distancia (TAD) todos ellos componentes del

\\ sistemá de Géstión Dócumentál Electrónica — GDE, con indusión dél:”Formujário de -.: :-

Declaración Jurada sobre Aplicación de Fondos” (ANEXO 1) y del “Formulario de : :
\\Documentacion respaldatoria de la Inversion de Fondos (ANEXO II) ambos anexos

\quntos al presente debiendo la rendición respetar los siguientes lineamientos
g rales

UNEAMi4TOS PARA LA CONFECCIÓN DEL ANEXO 1

a lndivrduazar el organismo receptor de los fondos y los funcionarios responsables de

lá adrñiñisfraciófl de los fondos asignados a cada cuenta bancaria réceptora de los : -

\\fondos

CONVE-2023-142812840-APN-SM#MI
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b. Precisar el organismo que transfirió los fondos y la norma que aprobó el desembolso

y el monto total y parcial y fecha de recepción de la transferencia que se rinde;

c. Precisar los conceptos de gastos que se atendieron con cargo a la transferencia que

se rinde;

d. Contener información sobre el grado de avance en el cumplimiento de las metas

asociadas a las transferencias respectivas: •

e. Contener adjunto la copia del o los extractos correspondientes de la cuenta bancaria

especia), previamente informada e individualizada, abierta en la respectiva sucursal del

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA o en aquella entidad bancaria habilitada por el

Banco Central de la República Argentina que opere como agente financiero y se D
• encuentre habPitada por el Tesoro Nacional para operar en el Sistema de Cuenta Única,

por el período que comprende la rendición: o en su defecto, el extracto de la cuenta

escritural específica que cumpla con la misma finalidad, en la medida en que permita

!ndlvidualizar el origen y destino de los fondos, en los casos en que el receptor de la

transferencia haya implementado el sistema de Cuenta Única del Tesoro;

• .

. LINEAMIENTOS PARA LA CONFECCIÓN DEL ANEXO II:

f. Planilla que detalle la relación de comprobantes que respaldan la rendición de cuentas,

indicando mínimamente: Tipo de comprobante; Proveedor; CUIT o CUIL; Número de •.

comprobante; Fecha de comprobante; Importe total del comprobante; Concepto (Detalle

de bienes y/o servicios); Fecha de pago; Número de orden de pago, número de cheque

o comprobante de transferencia y los responsables de la custodia y resguardo de dicha.

documentacion:
•

•

Para el caso de adquisición de bienes deberá relacionarse la Factura con los

correspondientes remitos.

Se deberá acompañar copia escaneada de cada uno de los comprobantes detallados

en el Formulario de Documentación Respaldatoria de la Inversión de Fondos,

debidamente conformados, cuyos originales deberán quedar a la guarda de la parte del •

convenio obligada a rendir cuentas, por el lapso y condiciones indicados en el artículo

“.3’ del presente o el que en un futuro lo reemplace. La documentación del presente

tículo deberá ser suscripta por el beneficiario titular de la transferencia, la máxima

autoridad de la persona jurídica involucrada o por el Secretario o Subsecretario dé quien

Iependa el Servicio Administrativo Financiero receptor, según corresponda. En caso de

• •
•••

CONVk-2Ü23-142812840-APN-SM#Pv
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Provincias deberán ser firmadas por el Secretario o Subsecretario de Coordinación —o
funcionario de nivel equivalente- o máxima autoridad del ente réceptor de los fondos.
En caso de los Municipios, por el Intendente o el Secretario de Hacienda o funcionario
de nivel equivalente.

La totalidad de la documentación respaldatoria de las rendiciones de cuenta deberá ser
• puesta a disposición; de las jurisdicciones y entidades nacionales competentes, u

• organismos de control, cuando así lo réquieran.

La rendición de cuentas documentada de la utilización de los fondos transferidos y su
control, serán realizados con arreglo al marco regulatorio de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus

normas modificatorias, reglamentarias y cómpleméntarias, 6 las, qué en el futuro las

reemplacen.

En aquellos casos en los que los beneficianos manifiesten la imposibilidad de efectuar

las réndiciones de cüentas én fórmato digital conforme lo exige el primer párrafo del

presente artículo, la autoridad del Ministerio que hubiera suscripto el convenio, recibirá

la presentación en soporte papel; quedando a su cargo la digitalización a través del

sistema de Gestión Documental Electrónica — GDE.

Lo expuesto en el párrafo precedente nó.exime al beneficiario de la obligación de cumplir

con la totalidad de los restantes requisitos descriptos en el presente articulo

• ARTÍCULO 3°.- La parte del convenio obligadas rendir cuentas•.tiene la obligación de

• preservar por el término de CINCO (5) años, contados a partir de la aprobación de la

rendición
de cuentas, los comprobantes originales en soporte papel o en soporte

electrónico.
• :

ARTÍCULO 4°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo •:

previsto en el presente reglamento, deberá presentar la documentación respaldatoria

detallada en el artículo 2° en un plazo de TREINTA (30) días hábiles, contado desde la

acreditación del monto del desembolso en la cuenta bancaria correspondiente ó desde

el vencimiento del plazo de ejecución estipulado en el convenio, según se establezca

‘en el mismo. Este plazó podrá ser prorrogado sólo DOS (2) veces, por igual término. Su

\ tqrgamiento deberá constar en lá actuación administrativa y será decisión exclusiva de •

autoridad que suscribió el convenio en representación de este Ministerio del Interior. • • ,

• ‘ ‘• • • •

.‘ ‘: • . • ‘
• cONvE.-:Ü23-.[4812840-.PN-SM#MI
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ARTICULO 5G• Cumplido el plazo previsto en el primer párrafo del Artículo 4° o el de la

prorroga establecida en el segundo párrafo del mismo artículo -en caso de

corresporider sin que se presente la rendición de cuentas debida, corresponderá intimar

al beneficiario para que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles cumpla con dicha

obligación. De mediar incumplimiento, se procederá a la rescisión del convenio y se

intimará, en tos términos el art. 41 de la Reglamentación de la Ley de Procedimientos

Administrativos aprobada por el Decreto N° 1759/1972 (t o Decreto 894/2017), al

reintegro de los fondos oportunamente transferidos por idéntico plazo, bajo

apercibimiento de instruir al servicio jurídico del Ministerio del Interior para que inicie el

correspondiente recupero de fondos. : •. .
..

..

ARTÍCULO 6°.- En caso de incumplimiento a la obligación de rendir cuentas art tiempo, •. ..

forma y de acuerdo al objeto, los montos no rendidos y/o rendidos de forma incorrecta

deberán ser reintegrados al ESTADO NACIONAL, con más los intereses estipulados en

el artículo 7, en caso de corresponder. . . .

ARTICULO 7°.- En todo los casos en los que corresponda aplicar intereses por el

ingreso fuera de término de las sumas no utilizadas, corresponderá adicionar el cálculo

de intereses desde la fecha en la que correspondía efectuar el reintegro hasta su

efectiva devolución, debiendo a tal fin aplicar la tasa pasiva del Banco de la Nación :.

Argentina. . . .

ARTÍCULO
8° - En caso de que existan circunstancias . que impidan cumplir con la

\\ adquisición de la totalidad de los bienes o contratación de servicios enunciados en el

\\ objeto de los convenios; la parte del convenio obligada a rendir cuentas podrá realizar

rendición de lo efectivamente adquirido, tomando el valor consignado para cada bien

i el convenio respectivo y debiendo reintegrar los fondos que no pudieron emplearse,

coit. más los intereses previstos en el artículo 7°, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 9°.- Las autoridades superiores del MINISTERIO DEL INTERIOR no podrán

\ suscribir convenios sujetos a las previsiones del presente reglamento con quienes se

\encuentren comprendidos en alguno de los siguientes supuestos: a) Registrar

CONVE-2023-142812840-APN-SM#I
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-nay1o

Ministerio del intenor
taiia micipis .

.

.

rendiciones de cuenta vencidas no aprobadas por parte de autoridad competente del

Ministerio en virtud de convenios celebrados con anterioridad b) Adeudar al Ministerio

la devolución de fondos derivados del incumplimiento de los terminos de convenios

celebrados con anterioridad o de la normativa vigente en materia de rendicion de

cuentas ya sea que la situacion se encuentre judiciahzada o no

ARTICULO 10° - Los importes que deban ser devueltos deberan depositarse

exclusivamente en la cuenta comente de la Tesorería General de la Nacion N° 2510/46

Recaudadora T G N , habitada en la Casa Central del Banco de la Nacion Argentina

para ello se debera ingresar al portal de recaudación E-Recauda, en la direccion

https llerecauda mecon gov ar, conforme lo establecido por las circulares N° 16/1996 y

1/2016 de la Tesoreria General de la Nacion y la Disposicion Conjunta N° 1-2020 de la

Contaduria General de la Nacion y la Tesoreria General de la Nacion, o la que en el

futuro las reemplace

ARTÍCULO 11° - El area responsable de controlar la rendicion de cuentas, sera aquella

en cuyo ambito se ejecuten las obligaciones del convenio oportunamente suscripto

quien debera validar la documentacion utilizando como fuentes primarias los registros

de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) El expediente

debera contar con un informe técnico-administrativo, suscripto por funcionario de rango

no inferior a Director Nacional/General, que de cuenta del efectivo uso de los recursos

asignados segun lo estipulado en el convenio oportunamente suscripto y el detalle del

cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa vigente Sobre la base de dicho

informe la macima autoridad de la cual dependa el area sustantiva quien debera revestir

el caracter de Secretario y/o autoridad de nivel equivalente dictara el acto administrativo

que apruebe la rendicion de cuentas presentada por el beneficiario

ARTICULO 12- Se entiende que la rendicion de cuentas se encuentra cumplida cuando

\\ se acredite —en los termirios del presente reglamento- la afectacion de la totalidad de

os fondos transferidos, o cuando habiendo acreditado la afectacion parcial de los fondos

\\ tansferidos, se proceda a la devolucion de los no afectados con mas los intereses

revistos en el articulo 70, en caso de corresponder

CONVE-2023-142812840-APN-SM#MI
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ARTÍCULO 13- Ante el incumplimiento de la rendición de cuentas en los plazos

previstos en el artículo 4° deI presente reglamento, se comunicará a la SINDICATURA

GENERAL DE LA NACIÓN, organismo actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE

LA NACIÓN, la existencia de tal situación y sus antecedentes, quién será la encargada : :

de comunicarlos, de corresponder, a los órganos de control de la jurisdicción municipal,

provincial o nacional de que se trate.

ARTÍCULO 14.- La presente resultará de aplicación respecto a las transferencias de :
fondos que se efectúen en virtud de convenios suscriptos cori posterioridad a su

pubhcación en el Boletín Oficial Q

CONVE-2023-1428128443-APN-SM#Jv
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:A— Súrna ótÓrcida::. . : : :: :

Inversión Documentada rendida en la
presente: ——

B - Inversión Documentada acumulada
total rendida:
C—Diferencia:A-B

rvriu uu

\ / AO :L. ‘ L2_1
7 fl!.f.7fl7 ..1983J2O23-4OAÑOSDEDEMOCRfiC,A”

i 1
fe Dpto. ProtocoHzación e’cc. Adm. : .

Subdir D6choGaL T. og. Lisi CRISTOFAN
,

‘eorncIpios
Munhdeia Ministenodifrtenor

ANEXO 1

FÓRMULARIO DE DECLARACION JURADA SOBRE APLICÁCIÓN DE FONDOS

Ciudad Fecha

MINISTERIO DEL INTERIOR

Secretaría

El/La que
(‘. suscribe

•

en mi caracter de , manifiesto con caracter de declaracion
jurada que he aplicado los fondos recibidos en fecha xxxooocx por parte del
MINISTERIO DEL INTERIOR ConveniolResoluciónÍPrograma N°
tramitado por medio del Expediente conforme el
detalle que se expone seguidamente

Asimismo, manifiesto que

j El grado de cumplimento de las metas comprometidas es del
• fl, : :• Los funcionarios respónsables de ladmínistrción de lós fondos asignados én la cuenta

bancaria xxxxoooocxx son

• \\. Los fondos recibidos fueron empleados para el objeto solicitado y tenido en cuenta para

\\ su otorgamiento

\\ Han sido cumplidos los procedimientos que nos rigen en materia, de administración :..

\\ presupuestaria, sistema de registracióri contable, régimen de cóntrataciones y ‘.

:bsérvadas las normas de control vigentes. ...•.. . .

4otalidad de la docúmentación originál, respaldatoria del empleó d los fondos,. .‘ :
cumple con las formalidades y requisitos de la normativa vigente de AFIP, y se

\ éncuentra debidamente résguardada, adispósición de lasa’utóridades del MINISTERIO . . . :.

\ para su análisis y verificación en elmomento que se considere oportuno, y sometida a ‘.

las competencias de control previstas en la Ley N° 24 156

CONVE-2023-142812840-APN-SM#MI
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023-40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Convenio

BAJO EL NJ54\

Ushuaia, Z2_QL 2023
tisi CRTSTOFANO

— crerri de ASuflt Lecoes

FEms y Seio

Número: CONVE-2023-142812840-APN-SM#MI

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Jueves 30 de Noviembre de 2023

Referencia: CONVENIO SUSCRIPTO - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO - EX-2023-137291941- -APN
DGDYL#MI

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 20 paginals.

DigilalIy igne4 by GESTION DOCUMENTAL ELECTRÓNICA - GDE
Orne: 2023.113012:40:26-03:00

Magdalena Gallego
Asistente legal
Secretaria de Municipios
Ministerio del Interior

DigilaIIy sgned by GESTION DOCUMENTAL
ELECTRONICA - GDE
Dale; 20231130 1240:28 -03:00

N
efe DDto. ProtocDiz2CÓl ie Doc. Adm.

Subdr. Ducho GraL -S.LyT.

;\!urcOCHd3d de Ushua

Hoja Adicional de Firmas
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Tec. RfaJ’ N
íe Dpto. Protoco zacáo cL Doc. Adrn.

Subdi Dpzho GraL -S.LyT.
Munícigalidad de Ushuaia

IGrIL.BAJQ ELí3

Ushuj2,

bog. lisi CRISTOFANO

-.

Número: PV-2023-142883623-APN-DGA#MJ

Providencia

Referencia: EX-2023-137291941- -APN-DGDYL#MI Convenio USHUAIA al pago

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 30 de Noviembre de 2023

DIRECCIÓN DE CONTABILTDAI) Y FINANZAS:

Atento a]. CONVE-2023-142812840-APN-SM#MI suscrito en el marco del PROGRAMA DE ASISTENCIA
PARA LA MEJORA DE LOS GOBIERNOS LOCALES MUNICrPIOS DE PW’ creado por RESOL-2020-96-
APN-MI, se remiten las presentes actuaciones para que se proceda a la transferencia de PESOS DOSCIENTOS
DIECISEIS MILLONES CIEN MIL ($216.100.000,00), a favor de la Municipalidad de USHUAIA de la
Provincia de Tierra del Fuego.

De acuerdo a lo informado por el Señor Secretario de Municipios mediante la PV-2023-142820370-APN-SM#MI
el desembolso debe ser transferido a:

Beneficiario: MUNICIPIO DE USHUAIA (Ente N° 7366)
CU1T: 30-54666281-7
Cuenta bancaria: 5350068809
Banco: Banco de la Nación Argentina
CBU: 0110535320053500688092

Se solicita además que luego de realizada la correspondiente transferencia, se remitan las presentes actuaciones a
La Secretaría de Municipios, Sector PVD a los efectos de dar trámite a la rendición de cuentas.

A.tentamente.

AL

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023-40 AÑOS DE DEMOCRACIA
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GuiHeo Jorge Sarafoglu
L DAJO

________

Dfreor Generaf
7 0 r

Deccián Generaf de Admiistracióu
USflU28

u

Misteo del teor
Ahog. Lisi CR!STOFANO

‘-‘ bsecretrrjad Asnto L.,i,
MunLphua

—
,/ \..

\( .

Tc. aa a O. i.\LPAN

Doto. Protocozació de Doc. Adm.

Suodir. Dpcho GraL -S.LyT.

M:oioiolidad de Ushuaia

O

O

DOC IENV

Date: 2023.11.30 13:59:10 -03.1)0
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Doto. PíotoCOiZCifl de Dcc. Adrn.

Subd. DpchoGraLSIVT.
oahdd de Ushuaia

Providencia

Número: PV-2023-142820370-APN-SM#MI

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Jueves 30 de Noviembre de 2023

Referencia: SOLICITUD DE AFECTACION PRESUPUESTARIA DEFINITWA - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO - EX-2023-137291941- -APN-DGDYL#MI

DIRECClON GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

LIC. GUILLERMO JORGE SARAFOGLU

sm

Ref.: Convenio entre la SECRETARÍA DE MUN[CIPIOS DEL MINISTERIO
DEL INTERIOR, y la localidad de USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL

FUEGO.-

De conformidad con las competencias de la SECRETARIA a mi cargo, en el marco del PROGRAMA DE
ASISTENCIA PARA LA MEJORA DE LOS GOBIERNOS LOCALES - “MUNICIPIOS DE PIE”, habiéndose
dado cumplimiento a lo establecido por Resolución RESOL-2020-96-APN-MI de este Ministerio y obrando en el
orden 18 el convenio suscripto por el Municipio de USHUAIA de la Provincia de Tierra del Fuego y la Secretaría
de Municipios, se remiten las presentes actuaciones a esa DIRECCION GENERAL a los fines de la realización
de la afectación presupuestaria definitiva y posterior pago.

Se solicita que, luego de realizada la correspondiente transferencia, se remitan las presentes actuaciones a esta
Secretaría a los efectos de dar trámite a la rendición de cuentas.

Teniendo en cuenta la documentación bancaria oportunamente presentada por el Municipio, los fondos deberán
ser transferidos a:

Beneficiario: MUNICIPIO DE USHUAIA (Ente N° 7366)

ZU1T: 30-54666281-7

2uenta bancaria: 5350068809

f.
‘1 CONVEN!Q REGSTRAQo

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023-40 AÑOS DE DEMOCRACIA

BAJOEL ‘? 95 1
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Banco: Banco de la Nación Argentina

CBU: 0110535320053500688092
CQNVENO REISTRADO

1951’

Ushuaia, 22 DC 2023

Atentamente r
Abog. Utsi CRSTOFANO

riadeAtL

DgnedGES0NDOcuMEAL ELECTRONI - GOE

\\\\ fl\\
Avelino Ricardo Zucro

-

Secretario
Secretaría de Municipios

TdTLU/\N

Ministerio del Interior
DOtO Protocozación ¿e Doc. Adm.

Subrír. Dpcho GraL - S.L y T.

udciotidad de Ushuaia o

o

DJtaJhJSi9nedbyGESTON DOCUMEÑ L

Dale: 2023. 11.30 1247:44 -03:00
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¿ ‘4

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur “2023 -

400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 260102023
VISTO el expediente E- 9487 - 2022, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia solicitaron autorización
para renovar e ingresar a distintos cursantes como beneficiarios al “Programa de Formación
Laboral”, creado por la Ordenanza Municipal N° 5023.

Que ha tomado intervención el Jefe de Gabinete, autorizando la continuidad del
trám íte.

Que en fecha 20 DI 02023 , se ha celebrado el Acta Acuerdo Convenio de
Formación Laboral, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de
Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 y la cursante citada en el Anexo 1 del
acta aludida, con el objetivo que esta última, en el marco de la Ordenanza Municipal N°
5023, adquiera una formación en la cual desarrolle capacidades para el trabajo y se
favorezca la adaptación a diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de

la administración pública, donde se llevará a cabo su formación laboral.

Que el Acta Acuerdo referenciada se encuentra registrada bajo el

N° 1 9 5 0 4 correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo — Convenio de Formación Laboral -

registrada bajo el N° J 9 5 4 , cuya copia autenticada se adjunta formando

parte del presente, celebrada en fecha 20 0102023
, entre la Municipalidad

de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I
° 30.280.527 y la cursante citada en el Anexo 1, de la misma, en el marco de

111.2.
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Provincia de Tierra del Izuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.2.

“2023 -

400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

la Ordenanza Municipal N° 5023. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar las sumas objeto del presente a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada y a la Secretaría, con copia autenticada del

Cumplido,

presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar

archivar.

al Boletín Oficial de la M

25 43
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BAJO ELN°

Provincia de Tierra del Fuego,ete DOtO 1’S) Subsecretsri- de Asuntos 1
Antártida e Islas del Atlántico Sur SUblí. DpcnO G ‘

-. 1 Munrcipdad de Ushu’.

República Argentina MUnICIOd «Ó23;4o0 Aniversario de la Rjss a-Demcraci&2-———
MUNICIPALIDAD DE USI-ITJAFA MflTaySeio

ACTA ACUERDO N° 1 9 5 0 4
CONVENIO DE FORMACIÓN LABORAL

En la Ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, siendo el día , se procede a labrar el presente Acta
Acuerdo, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Jefe de
Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 con domicilio en calle Arturo
Coronado N° 486 piso 2, de esta Ciudad, en adel2lte LA MUNICIPALIDAD, ad
referéndum del Sr. Intendente Municipal, y por la otra, la persona detallada, con domicilio

constituido en el Anexo 1 que forma parte de la presente, en adelante LA CURSANTE que
de común acuerdo establecen lo siguiente:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y LA CURSANTE quien se deta.IIa en el Anexo 1 de la

presente, acuerdan participar del “PROGRAMA DE FORMACIÓN LABORAL” en diversas

dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, con el fin de adquirir una formación en la

cual se desarrollen capacidades para el trabajo y se favorezca la adaptación de la

beneficiaria a diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de la

administración pública, donde se llevará a cabo su formación laboral.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD y LA CURSANTE, acuerdan que el plazo de la

Formación Laboral se establece por el término de seis (6) meses, iniciando el día primero

(01) de diciembre de 2023 y finalizando el día treinta y uno (31) de mayo de 2024.

TERCERA: La beneficiaria del programa recibirá una asignación estímulo mensual de

PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON

56/100 CENTAVOS ($169.496,56), según Decreto Municipal N° 2133/2023.

CUARTA: Que forma parte del presente convenio lo establecido por la Ordenanza

Municipal N° 5023, marco normativo que LA CURSANTE declara conocer.

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Acta

serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la

Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la Ciudad de Ushuaia renunciando

expresamente a cualquier fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben dos (2) e)emplares

deunmismotenoryaunsoloefecto. 1
SebaSIRARTE

inete
íAunlcipahda de Ushuaia
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BAJOELN° 19504

Ushuaia,

________________

7 -

Abog. USÍCRISTOFTfl

Provincia de Tierra del Fuego 1 / zL4uPecreta n de Asuntoç

Antártida e Islas del Atlántico Sxr Dpto. DrQ:XZ Zc\- DDC. Adrn. : \MuflcIpaIidad de Ush,.

República Argentina SubWr. Dclo GrI -‘2O2 _400 Aniversario de la E a5fde la Den

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA Municina’iriad e Ushuaa

ANEXO 1- ACTA ACUERDO N° ¡2023

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE

La firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a

QUINTA del Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

IRtARTE
abinete
de Ushuaia

N°
PELLIDO ‘‘

DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA
NOMBRE

01/12/2023

1 MARTIN lARA 44.576.534 ALTOS BEBAN N° 1094 hasta el
31/05/2024

Sebastiá:

u6etpd
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Provincia de ‘Tierra del Fuego 2023— 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia.”:
Antártida e Islas del Atlántico Sw

República Argentiia
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 26 OW23

VISTO el expediente electrónico E - N° 11270/2023 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el msrno tramite a icencia sin goce de salario por razones

particulares del empleado municipal de a Planta de Personal Permanente, Pablo Nicolas DE

LA ROSA, D.N.I. N° 29.758.879, Legajo N°3663, quien presta servicios en el Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas, a partir del día dos (02) de enero de 2024 y hasta el dia

uno (01) de julio de 2024, conforme o establecido en e Artículo 35.2 inciso b) del Convenio

Municipal de Empleo.

Que en el Adjunto 3 ha tomado intervencón 8 Jueza Administrativa Municipai de

Falta, autorizando la continuidad del trámite.

Que en el Adjunto 9 obra el Formulario de Libre Deuda debidamente cumplrnentado.

Que según consta en el Adjunto 10 e empleado citado no se encuentra baio

Instrucción Sumaria alguna.

Que en consecuencia corresponde otorgar uicerlcia sin goce de salario por razones

particulares. a partir del día dos (02) de enero de 2024 y hasta e día uno (01) de juno de

2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipai de ia ciudad de Ushuaia,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICiPAL DE USHUAIA

D O R E T A

ARTiCULO 1°. Conceder licercia sin qoce de saleno por razones partcuiares al empleado

municipal de la Planta de Parsora emanente Pabo Nicoles DE LA ROSA, D.N.I. N

29.758.879, Legajo N” 3663 a partir de día dos 02) de enero de 2024 y hasta el día 01 ce

ulio de 2024. jEito, por tos mouvc ax:.eos n ;: D:d’5cCS.

ARIICULO 2°.- Notificar 31 ime:’esado y a a Drecci6n de Bienestar de Personai ccr

III 7

‘Las Ts1a ss Ger. i, y Sat’wi co( ‘r s’ cu A gnUnas’’
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Provincia ae Tierra dei Fuego
Antártida e Islas nel Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al

publicación. Cumplido, archivar. -

34

2023— 4OAniversarc de la RestauraciDr de a Democrac’

Boletín Oficial de la para su

o
/
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 26

VISTO el expediente E-1318012021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Guillermo Hernan

VARASAGUILA, D.N.I. N°18.821.098.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la entonces Secretaria de

Planificación e Inversión Pública, Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N°

20.675.576 el contrato registrado bajo el N° 1 9 5 3 8
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por a Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que el mencionado cumple con los requisitos previstos para el ngreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 5 0 8
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 14 EJ C 2023 , entre esta Municipalidad, representada por la entonces

Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ

SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576 y el señor Guillermo Hernan VARAS AGUILA, D.N.I.

N° 18.821.098, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la

Dirección de Control Operativo, para realizar tareas de soldador. Ello de acuerdo a ¡o

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

1/1.2.

LÇ
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

2023 -- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

/11.2.

Secretaría de Planificación e Inversión Pública — U.G.C.P10492 — U.G.G. 2130 - Inciso

0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. DaraI Boletín Oficial de

Cumplido, archivar.

Ushuaia.

ar

odsrtr IRiARTE MurciPi’ .
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r Subdir. Dpcho Gral.
USHUAA, —

400 Aniversario de la Restauración de la rieo C
a

Dirrctor Lrg y Técne/
Municipaljd a UShuOa

ÑRM\Y SELLO

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Dra. Gabriela Carolina MUNIZ
SICCARDI, D.N.I. N° 20.675.576, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una
parte y el señor Guillermo Hernan VARAS AGUILA, D.N.L N° 18.821.098, en adelante
llamado EL CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente
CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor
Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MJJNTCIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO. quien
se desempeñará en la Dirección de Control Operativo, para realizar tareas de soldador, de
lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día
uno (01) de enero y hasta el día einta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGTJNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “4”, que se abonará a fin de cada mes y la que será

modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y

sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido

dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,

órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se

vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MTJNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de inteipelación judicial el presente contrato. silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento quç lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por

escrito en tal sentido aLA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.

SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente

por la Ley 22.140 y el Çonvenio Mmicipal de Empleo.

SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y

deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fljan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDD en calle Arturo Coronado N° 486 — 1° Piso y EL
CONTRATADO en calle Primer Argentino N° 235. ---

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejeylares e m’smo tenor
‘

a un
soloefectoeldía -r

—.--\ , 14 OC.Lb23
/z-

‘/‘
Dra. abrieIa MUÑIL SJ2ARD

Se t nene
nversián P bhca

S.P.eI.
Muicipall Ushuaia

“Las Lk Malvb:s. eorgiss j Ssniri dri Sur. s n y ssrán Ar_enuiiaa

Provincia de Tierra del Fue
Antártida e Islas del Atlántico

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

sur.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtIánuco Sur 2023 -

400 Aniversario de la Restauración de la Democracia’
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 26 DC23
VISTO el expediente E- 9487 - 2022, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia solicitaron autorización
para renovar e ingresar a distintos cursantes como beneficiarios al ‘Programa de Formación
Laboral”, creado por la Ordenanza Municipal N° 5023.

Que ha tomado intervención el Jefe de Gabinete, autorizando la continuidad del
trámite.

Que en fecha 22 DI C 223
, se ha celebrado el Acta Acuerdo Convenio de

Formación Laboral, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de

Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 y el cursante citado en el Anexo 1 del

acta aludida, con el objetivo que esta última, en el marco de la Ordenanza Municipal N°

5023, adquiera una formación en la cual desarrolle capacidades para el trabajo y se

favorezca la adaptación a diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de

la administración pública, donde se llevará a cabo su formación laboral.

Que el Acta Acuerdo referenciada se encuentra registrada bajo el

N° 1 5 correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo — Convenio de Formación Laboral -

registrada bajo el N° 1 9 5 1 3 , cuya copia autenticada se adjunta formando

parte del presente, celebrada en fecha 22 DIC 2073 , entre la Municipaiidad
de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I

lO 30.280.527 y el cursante citado en el Anexo 1, de la misma, en el marco de

111.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Ruego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.2.

‘2023 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

la Ordenanza Municipal N° 5023. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar las sumas objeto del presente a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a] interesado y a la Secretaría, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Cumplido,

archivar. 25 t6

)‘L)ç3’,fl

D
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- - . Scc. La! y Tecn cAntartida e Islas del AtIa,tzco Sur
Di Lj

República Argentin Mu iIjd djRJ”2O23 - 40° niersario de la Restauración de la Democracia”
MUNICIPALIDAD DE U4HUAL4

ACTA ACUERDO N°

CONVENIO DE FORMACIÓN LABORAL

En la Ciudad de Ushuaia, capitai de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, siendo el día 22 2 2 , se procede a labrar el presente Acta

Acuerdo, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Jefe de

Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 con domicilio en calle Arturo

Coronado N° 486 piso 2, de esta Ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD, ad

referéndum del Sr. Intendente Municipal, y por la otra, la persona detallada, con domicilio

constituido en el Anexo 1 que forma parte de la presente, en adelante EL CURSANTE que

de común acuerdo establecen lo siguiente:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y EL CURSANTE quien se detalla en el Anexo 1 de la

presente, acuerdan participar del “PROGRAMA DE FORMACIÓN LABORAL” en diversas

dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, con el fin de adquirir una formación en la

cual se desarrollen capacidades para el trabajo y se favorezca la adaptación de la

beneficiaria a diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de la

administración pública, donde se llevará a cabo su formación laboral.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD y EL CURSANTE, acuerdan que el plazo de la

Formación Laboral se establece por el término de seis (6) meses, ¡niciando el día primero

(01) de diciembre de 2023 y finalizando el día treinta y uno (31) de mayo de 2024.

TERCERA: La beneficiaria del programa recibirá una asignación estímulo mensual de

PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON

56/100 CENTAVOS ($169.496,56), según Decreto Municipal N° 2133/2023.

CUARTA: Que forma parte del presente convenio lo establecido por la Ordenanza

Municipal N° 5023, marco normativo que EL CURSANTE declara conocer.

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Acta

serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la

Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la Ciudad de Ushuaia renunciando

expresamente a cualquier fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben dos (2) emplares

de un mismo tenoryaun solo efecto.

Jefe danete
:VUflICpdade UShi.aja
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Provincia de flerra del
Antartida e Islas del Atlantco Sur D r t )r L

República Argentina Mi023
- 4° Aiivi Democracia”

MUNICIPALIDAD DE USIUAIA

ANEXO 1- ACTA ACUERDO N°

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRM ERA a QUINTA

del Acta Acuerdo Convenio de Izormación Laboral.

APELLIDO Y
DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

NOMBRE

01/12/2023 ;/ %yTORRES GABRIEL
33.688.242

PACUNDO QUIROGA N°
hasta el

GUSTAVO 2553
31/05/2024 /

/
Seb8StÍáIRIARTE
Jfe deUbinete

:jpaia’de Ushuepa

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  385



e

__

Provincia de Tierra del Fzego,
- : ‘. \_____

Antartidaelsias del Atiantico Sur
Republica Argentina r’ u icu a 2O23 40°Aniv,ersario de la Restauracion de la Democracia

MUNICIPALIDAD DE USLUAL4
1

ACTA ACUERDON°

CONVENIO DE FORMACIÓN LABORAL

En la Ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, siendo el día E 2 O L’ E3 , se procede a labrar el presente Acta

Acuerdo, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Jefe de

Gabinete, Sebastián. IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 con domicilio en calle Arturo

Coronado N° 486 piso 2, de esta. Ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD, ad

referéndum del Sr. Intendente Municipai, y por la otra, la persona detallada, con domicilio

constituido en el Anexo 1 que forma parte de la presente, en adelante EL CURSANTE que

de común acuerdo establecen lo siguiente: -

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y EL CURSANTE quien se detalla en el Anexo 1 de la

presente, acuerdan participar del “PROGRAMA DE FORMACIÓN LABORAL” en diversas

dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, con el fin de adquirir una formación en la

cual se desarrollen capacidades para el trabajo y se favorezca la adaptación de la

beneficiaria a diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de la

administración pública, donde se llevará a cabo su formación laboral.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD y EL CURSANTE, acuerdan que el plazo de la

Formación Laboral se establece por el término de seis (6) meses, iniciando el día primero

(01) de diciembre de 2023 y finalizando el día treinta y uno (31) de mayo de 2024. -

TERCERA: La beneficiaria del programa recibirá una asignación estímulo mensual de

PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON

56/100 CENTAVOS ($169.496,56), según Decreto Municipal N° 2133/2023.

,ÇUARTA: Que forma parte del presente convenio lo establecido por la Ordenanza

Municipal N° 5023, marco normativo que EL CURSANTE declara conocer.

QUINTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Acta

serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la

Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la Ciudad de Ushuaia renunciando

expresamente a cualquier fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad y pára su fiel cumplimiento, se suscriben dos (2) ejemplares

de un mismo tenoryaun solo efecto.

•SebaStiánIRJARTE
Jete-dçGabinete

\1un’cpakdade Ushuaia
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ANEXO 1- ACTA ACUERDO N°

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE

o

o

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusu’as PRIMERA a QUINTA

del Acta Acuerdo Convenio de Pormación Laboral.

APELLIDO Y
N° DNI DOMICILIO VIGENCIA FIRMA

NOMBRE
01/12/2023 / /

TORRES GABRIEL FACUNDO QUIROGA N°
1

GUSTAVO
33688.242 hasta el

2553
31/0512024

Sebasti4, IRIARTE
Jefei4Ginete

ntØahctié Ushuaia

¡2023
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 2023 400 Aniversario de la Restauracion de la Democracia”

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
26 D1C2023

VISTO el Expediente Electrónico E — 3827/2021 del registro de esta
Municipalidad; y

CONSIDERANDO;

Que mediante el mismo tramita la modificación del Agrupamiento en el cual
revista actualmente el empleado municipal Emilio Emanuel GONZÁLEZ, D.N.I. N°
36.141.715, Legajo N°3330, en virtud del cambio de sus funciones, como así también
la solicitud de promoción escalafonaria al Grado 3 (Tres).

Que en el Adjunto 2 se encuentra digitalizado el Expediente Administrativo CG
N° 2550/2019, del cual surge que el empleado municipal GONZÁLEZ posee encuadre
escalafonario definitivo en el Grado (4) Cuatro del Agrupamiento Inspectoría, otorgado
por Decreto Municipal N° 1753/2019 (fs. 25/28), previa intervención de la Comisión
Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), conforme Acta
N° 1867 (fs. 17/1 9).

Que mediante Resolución SG. N° 054/2022, se procedió a reubicar al
empleado de mención al Dpto. Educación Vial, dependiente de la Dirección de Tránsito
para cumplimentar tareas de Instructor Vial.

Que el artículo 63.5 del Convenio Municipal de Empleo establece:
“AGRUPAMIENTO FORMACIÓN: Comprende al empleado que cumple funciones de
instruir, entrenar, formar y enseñar a un grupo de personas, para cuyo desempeño
resulte necesario e indispensable poseer idoneidad, capacitación, título docente,
habílitante o supletorio, de acuerdo a la especificidad y la tarea a desarrollar (...)“.

Que en el Adjunto 18 obra el informe suscripto por el Sr. Director de Tránsito en
el cual detalló que el empleado municipal GONZÁLEZ “... cumple tareas de Instructor
Vial en el Departamento Educación Vial, el mismo cumple sus funciones asistiendo
como instructor a cursos de Capacitación para 1 otorgamiento de Licencias de conducir
a futuros conductores, tanto en la Categorías de licencias por primera vez como así
también a Licencias profesionales (...)“ (sic).

Que ha tomado intervención la entonces Secretaria de Gobierno (Adjunto 21).
se encuentran reunidos los requisitos previstos por el artículo 63.5 del

fl,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur “2023— 40° Anvcrsaiio de la Restauración de la Democracia

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

C.M.E. para proceder a la modificación del agrupamiento en el cual revista el

empleado municipal GONZÁLEZ.

Que en relación a la promoción escalafonaria peticionada, el artículo 63.5

inciso b) del C.M.E. establece como requisitos mínimos para revistar en el Grado 3

(Tres) del Agrupamiento Formación: “EGB 3 o su equivalente. Certificación de la

capacitación afín a la especialidad. Conocimientos de normas generales de la

Municipalidad y aplicables en el área”.

Que el interesado posee titulo de “Técnico en Informática Profesional y

Personal” — secundario técnico.

Que en el Adjunto 19 se encuentran agregados los certificados de las

capacitaciones que ha realizado el empleado municipal de mención, como así también

obran informadas otras capacitaciones realizadas (Adjunto 24).

Que sin perjuicio de que el nombrado ha realizado capacitaciones, desde el

Dpto. Capacitaciones han informado que “... al día de la fecha no acredita

capacitación en Ley Micaela (...) asimismo... de acuerdo a las tareas que desempeña

el nombrado podrá realizar capacitaciones relacionadas al uso de la tecnología como

‘Herramientas Digitales’, ‘Trabajo Colaborativo y Google Drive’, “Redacción y Uso de

Tics”. A los fines de implementar nuevas herramientas durante las presentaciones

como Instructor (...).“.

Que no obstante ello, por Decreto Municipal N° 2020/2023, se aprobó el Acta

Acuerdo registrada bajo el N° 19360, en virtud de la cual los paritarios han acordado

que a los y las empleados/as detallados/as en el Anexo 1, se los concederá su

promoción escalafonaria condicionada a la realización, dentro del plazo de doce (12)

meses, de las capacitaciones que oportunamente se les notificara y que las mismas

resultan inherentes a sus tareas normales y habituales.

Que en caso de incumplimiento de dicha condición se procederá a retrotraer la

situación de revista al grado inmediato inferior, ello conforme lo estipulado en la

iusula tercera del Anexo 1 del Acta Acuerdo N° 19360.

Que el empleado municipal GONZÁLEZ se encuentra mencionado en dicho
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas riel Atlántico Sur “2023— 400 Aniversario de la Resfauracion de la Democracia”

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.3.

Anexo.

Que en el Adjunto 31 el Sr. Subsecretario de Economía y Finanzas ha

¡nformado que se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el presente ejercicio

para proceder a la promoción escalafonaria peticionada.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha emitido opinión jurídica, mediante

Dictamen S.L. y T. N° ¡97 2023, entendiendo que correspondería modificar el

agrupamiento en el que revista el empleado municipal GONZÁLEZ, como así también

proceder a su promoción escalafonaria.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 152 inciso 5), de la Carta

Orgánica Municipal.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el agrupamiento en el que revista el empleado municipal

Emilio Emanuel GONZÁLEZ, D.N.I. N°36.141.715, Legajo N°3330, quien a partir de la

emisión del presente revistará en el Agrupamiento Formación. Ello por los motivos

expuestos en el exordio y en el Dictamen S.L.y T. N° j9 7 /2023.

ARTÍCULO 2°.- Proceder a la promoción escalafonaria del empleado municipal

GONZÁLEZ. quien a partir de la emisión del presente acto administrativo revistará en

el Grado 3 (Tres) del Agrupamiento Formación. Ello por las razones expuestas en el

exordio y en el Dictamen S.L.y T. N° /2023.

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber al interesado que dicha promoción escalafonaria se

encuentra condicionada a la realización, dentro del plazo de doce (12) meses,

contados a partir de la notificación del presente, de las capacitaciones inherentes a

sus tareas normales y habituales que serán oportunamente notificadas. Ello por las

consideraciones vertidas ut — supra.

ARTÍCULO 4°.- En caso de incumplimiento del artículo 3°, se procederá a retrotraer

su situación de revista al grado inmediato anterior. Ello conforme lo previsto en la

/11.4.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

“.4.

“2023— 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

o

cláusula tercera del Anexo 1 del Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 19360 y lo previsto

en el artículo 112 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 5°.- Dar intervención a la Dirección de Desarrollo del Talento Humano,

dependiente de la Subsecretaría de Gestión Integral del Recurso Humano, a fin de

que proceda a notificar al interesado las capacitaciones que deberá realizar y controlar

su cumplimiento. Ello conforme lo establecido en el artículo 3°.

ARTÍCULO 6°.-Notificar al empleado municipal GONZÁLEZ, haciéndole saber que

podrá interponer recurso de reconsideración dentro de los diez (10) días hábiles

contados desde la notificación del presente, conforme lo establecido por el artículo

127 de la Ley Provincial N° 141 o articular acción contencioso-administrativa dentro

del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello

según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTICULO 7°.- Imputar el gasto del presente a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 8°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de

su publicación. Cumplido, ahivar.

para

cl Usiwa .
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“2023 - 400 Aniversario de la Rcstauuición de la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Rcpública Áigentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 26 DC 2023

VISTO el expediente E - 11698/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el contrato de locación de servicios celebrado en

fecha 180 C 73 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N.° 28.661.384 y la Sra. Loana Aylen TORRES, D.N.I. N.° 41.789.681, a efectos de que

preste servicios de tareas administrativas y coordinación interna entre las áreas que fije la

Subsecretaría de Comunicación Pública, dependiente de Secretaría de Jefatura de

Gabinete.

Que dicha contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso d), punto 1) de la

Ordenanza Municipal N.° 3693, de Administración Financiera y Contrataciones y sus

modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N.° 1255/2013 y Artículo 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente, copia autenticada del Contrato aludido,

el cual se encuentra registrado bajo el N.° 1 9 5 0 7
, correspondiendo su

aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 1) y 38), de la

Carta Orgánica Municipal de ¡a ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el contrato de locación de servicios,

registrado bajo el N° 1 9 5 0 7 , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del

presente, celebrado en fecha 1801 C 2023 , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana

OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N.° 28.661.384 y la Sra. Loana Aylen TORRES, D.N.I.

N.° 41.789.681. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse con

/11.2.
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“2023 - 40 Aniversario de la Rcstauración dc la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas dci Atlántico Sur
Rcpública Aigeistina

Municipalidad ile Ushuaia

111.2.

cargo al Titular Presupuestario, Secretaría Jefatura de Gabinete, clasificación económica
1130000.-

ARTÍCULO 30 Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4° Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la MunicipaliJ umplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 254 /2023.-

/7

Vt.tOtO
NTENDTE

e UshU’
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República Argentina= Dircct ra L.gap y

Municipalidad de Ushuaia Munici aa e ,s uajL F-A

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N.° 28.661.384,
con domicilio legal en la calle Arturo Coronado N.° 486, 1° piso, de ¡a ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte, y
por la otra la Sra. Loana Aylen TORRES, D.N.I. N.° 41.789.681, con domicilio en calle Puerto

Argentino N° 1455, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA CONTRATADA, convienen en
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, conforme a las siguientes cláusulas:----

PRlMERA LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de
realizar tareas administrativas y coordinación interna entre las áreas que fije la Subsecretaría de
Comunicación Pública, dependiente de Secretaría de Jefatura de Gabinete, con un total de
treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido entre el día quince
(15) de diciembre de 2023 y hasta el día treinta (30) de junio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma de
PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100

($ 1.755.000,00), pagaderos de la siguiente manera: UNA (01) cuota de PESOS CIENTO

C : TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 135.000,00), correspondiente a partir deI 15 de

diciembre de 2023; y SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS

DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 270.000,00), correspondiente a los meses de

enero de 2024 a junio de 2024, cuyos pagos se efectivizarán del día 1° al 15° de cada mes

vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo o factura (Tipo B o C) a favor

de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación

Fiscal Municipal (D.G.R. Municipal) y Certificado de Situación Fiscal emitido por la Agencia de

Recaudación Fueguina (A.R.E.F), de la totalidad de los bienes que posea LA CONTRATADA y

de ¡as actividades en que se encuentre inscripto vigente a la fecha prevista de pago. Además
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deberá acompañar comprobante de pago de AFIP del mes de prestación y la póliza de Seguro

por Accidentes Personales por el período que dure la contratación y su correspondiente

comprobante de pago total o mensual. —

CUARTA: El presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o de empleo

público, rigiéndose por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 y modificatorias, Decreto

Reglamentario N° 1255/2013, y el art. 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial,

debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y previsionales del caso por el O
desarrollodesuactividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes, sin invocación de causa,

en cualquier momento de su vigencia, y previa comunicación fehaciente cursada a la

contraparte con un mínimo de quince (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra por un medio

fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha

i8flC273

5eJ de Ecoomla y Finas
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina’

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 S DIC223
VISTO el expediente N° 11482/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el Contrato de Locación de Obra, celebrado en

fecha 1 8 U C 2OZ , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661.384, y Sr. David CHAGOYA GARCÍA, D.N.I. N° 19.024.680, a efectos de que este

último realice la tarea de diagnóstico integral del Presupuesto Anual de la Municipalidad de

Ushuaia, a fin de identificar nichos de acción y elaborar un conjunto concreto de propuestas

orientadas a profundizar el liderazgo de la Ciudad en la búsqueda del cumplimiento de los

Objetivos de Desarrollo Sustentable, e identificará además el alcance de estudios

específicos adicionales necesarios para generar información y conocimiento del cual hoy no

se disponen.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el artículo 110, inciso d),

apartado 10) de la Ordenanza Municipal N°3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del Decreto

Municipal N° 1255/2013 y el Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre adjunta y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Contrato

de Locación de Obra, registrado bajo el N° 1 9 5 1 2
,. correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DL USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Contrato de Locación de Obra registrado

bajo el N° 1 9 5 1 2 , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia representada por la Secretaria de Economía y

Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, y Sr.
•

CHAGOYA GARCIA, D.N.I. N° 19.024.680. Ello, en virtud de lo expuesto en el
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Municipalidad de Ushuaia

111.2.

exordio.

“2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse con

cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica

1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín OfIcial de la

DECRETO MUNICIPAL N° l2023.-

E.
secretaria LayFi s

c!’’
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- En la ciudad de Ushuaia, en fecha i 8 2 2 ?23 entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada en este acto por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l. N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado

N° 486 de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del señor Intendente Municipal, en adelante

LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y el Sr. David CHAGOYA GARCÍA, D.N.I. N°

19.024.680, con domicilio en Juramento N° 3171 4 A Belgrano, de la ciudad de Buenos

Aires, en adelante EL LOCADOR convienen en celebrar el presente Contrato, de acuerdo a

las siguientes cláusulas: -—------—— —---- —--- — —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a “EL PROFESIONAL” a efectos de que este

último realice la tarea de diagnóstico integral del Presupuesto Anual de la Municipalidad de

Ushuaia, a fin de identificar nichos de acción y elaborar un conjunto concreto de propuestas

orientadas a profundizar el liderazgo de la Ciudad en la búsqueda del cumplimiento de los

Objetivos de Desarrollo Sustentable y identificará también el alcance de estudios específicos

adicionales necesarios para generar información y conocimiento del cual hoy no se

disponen; estando a cargo de LA MUNICIPALIDAD, los gastos de traslados, viáticos y

alojamiento, cuando la superioridad lo requiera. —----— — —---- —

SEGUNDA: Las tareas nombradas en el ANEXO 1 serán realizadas en un plazo de doce

(12) meses contados a partir del veintidós (22) de noviembre del 2023 hasta el veintiuno (21)

de noviembre de 2024, según las instrucciones que imparta la Subsecretaría de Economía y

Finanzas.-— — — — —-

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor contratada, la suma total de

PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 4.320000,00),

distribuidos en CINCO (5) etapas por los importes detallados en el ANEXO 1, cuyo pago se

efectivizará contra entrega de la documentación correspondiente a cada una, debiendo EL

) PROFESIONAL, otorgar la pertinente factura a favor de “LA MUNICIPALIDAD” conforme a

las leyes vigentes, adjuntando certificado de situación fiscal municipal y provincial (AREF),

certificados de exención si correspondiere, constancia de inscripción AFIP, con el

- correspondiente pago al mes de prestación, y póliza de accidentes personales vigentes por

el período que dure el contrato y su correspondiente pago mensual o total. — —

CUARTA: El presente Contrato no implica relación de dependencia de EL PROFESIONAL

/\ respecto de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza
c

Provincia de Tierra del E,uego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=—
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA
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Municipalidad de Ushuaia

Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Decreto Municipal reglamentario N° 1255/2013 y

el Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial; correspondiendo por ello

asumir a cargo de EL PROFESIONAL las obligaciones fiscales y previsionales del caso para

el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido a solicitud de cualquiera de las partes,

sin invocación de causa, previa notificación a la otra parte en forma fehaciente, con quince

(15) días de anticipación, sin que por ello genere derecho a reclamar indemnización, daño o

perjuicioalguno.----—
— —------- —-------——-----------

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL PROFESIONAL en los

indicados en el encabezamiento, donde serán validadas todas las notificaciones

extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte

porunmediofehaciente.-------------- —-— —--------------

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antórtida e Islas del Atlántico Sur

República Argcntina=
Municipalidad cte Ushuaia

USHUAIA, 26 DIC223

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la para

su publicación. Cumplido, archivar.

2550
DECRETO MUNICIPAL N° /2fl2 -

Seactana de E y inanzaS
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Provincia de Tierra dci Fuego

A ntiírtida e islas del A ti án tico Sur
=Rcpúbhca Argcntina

Municipalidad de Ushuaia

Secretaria de
MUNICIPALI lA

“2023 — 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

2550
ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° /2023

Número deExpediente (Letra,
Registro de Apellido y NombreN° y Año)

Contrato

1 1 235/2021 19510 Rafael Mauricio RODRIGUEZ

2 10902/2022 19511 Marcela Alejandra MARTIN \ \ N

Y
y:

fl
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Provincia de Tierra del Fuego
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.L

N..° 28.661.384, con domicilio en Arturo Coronado N.° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia,

ad- referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNIÓIPALIDAD, por una

parte; y por la otra, el Sr. Rafael Mauricio RODRIGUEZ, D.N.I. N.° 26.974.855, con domicilio

legal en la calle Hipólito Irigoyen N.° 1680, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado “EL

LOCADOR!’, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, conforme

a las siguiente cláusulas.----—--------—----—----—--------—-----------—--———--—--——---—---—---—-—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del EL LOCADOR, a efectos de que

el mismo preste servicios como chofer de camión de provisión de agua para uso domiciliario

a cargo deJa Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente

y Desarrollo Sustentable.----—-—-——---—-—----—------

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el período comprendido entre el día

uno (01) de enero de 2024 y hasta el día treinta (30) de junio de 2024, inclusive---------—---—

TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados la suma total

de PESOS UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL CON 00/1 00 ($ 1.710.000,00), pagaderos

en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS

OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 285.000,00), cuyo pago se efectivizará contra la

prestación del servicio entre el 1° y el 15 de cada mes vencido, debiendo EL LOCADOR

presentar la correspondiente factura o recibo (Tipo B o C) a favor de LA MUNICIPALIDAD,

conforme normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por

// la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de Situación Fiscal Regular

/ / Ç emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de

AFIP del mes de prestación y la póliza de Seguro por accidentes personales por el período

que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: El presente Contrato no implica relación de dependencia del LOCADOR respecto

de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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N° 3693 y sus modificatorias, Decreto Municipal reglamentario N° 1255/ 2013 y Artículo 1251

y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ello asumir a cargo del

LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del caso para el desarrollo de su

actividad.--—--—---------

____

QUINTA: Las partes podrán rescindir el presente Contrato en cualquier momento de su

vigencia sin invocación de causa, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte

con un lapso mínimo de QUINCE (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño y perjuicio alguno a favor de la otra.---- —--—

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR en los indicados

en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio

fehaciente.-— — — —-— — ——--

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, erf ciudad de Ushuaia, en fecha
¿IX, / /

-‘
1 g o

‘) )

Secretaria de Economía y Finanzas
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS- - - - Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ.

N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N.° 486 1° piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Intendente Municipal, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, por

una parte; y por la otra la Sra. Marcela Alejandra MARTINEZ, D.N.I. N.° 29.391.180, con

domicilio legal en la calle Ruiz Galan N.° 575, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado

“LA LOCADORA”, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios,

conforme a las siguiente cláusulas.---—---—--—---—---—---—-——------—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA LOCADORA, a efectos de que

el mismo realice tareas administrativas referentes al cuidado del medio ambiente y espacios

públicos, relevamíento de los mismos y todo aquello relacionado con la gestión de actos

administrativos del Programa de Promoción y Reciclado dependiente de la Secretaría de

Medio Árnbiente y Desarrollo Sustentable. ——- — —_____
SEGUNDA La duración del presente contrato será por el período comprendido entre el día

uno (01) deenero de 2024 y hasta el día treinta (30) de junio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados la suma tota[

de PESOS UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL CON 00/1 00 ($ 1.710.000,00), pagadero

en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS

OCHEÑTA Y ÓINCO MIL CON 00/100 ($ 285.000,00), cuyo pago se efectivizará contra la

prestación del servicio entre el 1° y el 15 de cada mes vencido, debiendo LA LOCADORA

presentar la correspondiente factura o recibo (Tipo 8 o C) a favor de LA MUNICIPALIDAD,

conforme normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por

la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de Situación Fiscal Regular

emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes cJe
AFIP del mes de prestación y la póliza de Seguro por accidentes personales por el período

‘que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual.----------

)( CUARTÁ: La cIebración•-del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

/‘ y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal

\ / N° 3693 (de Administración Financiera y Contrataciones y por el art. 1251 y concordantes

del Código. Civil y Comercial, debiendo asumir LA LOCADORA las obligaciones fiscales y

/\‘
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provisionales del caso por el desarrollo de su actividad. — -‘--

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin nvocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con (15) días de antelación sin que genere derecho a

reclamoalguno.— —

SEXTA: Ante cualquíer divergencia que pudiera surgir en la interpelación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA en los indicados

precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales

que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.
— —--—- — —----——-—---—---— —--- — —-

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

yaun solo efecto, en Ushuaia, en fecha
•

r r, . .——-- —

‘
(

.

\,\A Sjsiu .:

o
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“2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
-Rep(iblica Aigcntina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 26 D1C2073

VISTO el expediente E-7334-2020, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios, celebrado el
día diecinueve (19) de diciembre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada

por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

D.N.l. N° 28.661.384 y el Sr. Jhonny GARCIA VALLEJOS, D.N.I. N° 19.069.202, a fin de que

desempeñe tareas en el área de mantenimiento del natatorio y calderas del Polo Deportivo
Héroes de Malvinas y espacios dependientes del Instituto Municipal de Deportes.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Artículo 110, inciso d),
apartado 1), de la Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y
Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo 1 deI Decreto Municipal N° 1255/2013 y Artículo
1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto con copia autenticada del

contrato aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° 19509, correspondiendo su
aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de locación de servicios, registrado bajo el
N° 19509, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día

diecinueve (19) de diciembre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por

la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

D.N.I. N° 28.661.384 y el Sr. Jhonny GARCIA VALLEJOS, D.N.I. N° 19.069.202. ElIo, en
virtud de lo expuesto en el exordio.

íCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse con

1/1.2.
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“2023 — 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia’
Provincia (le Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
-Rcp(iblica AtgcnIina—

Municipalidad de Ushuaia

¡/1.2.

cargo al titular presupuestario: Instituto Municipal de Deportes, Clasificación Económica

1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de, unicipalid de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
255 1

/2023.-

Seaetaria de Economía y Finan_—

N1E
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384,

con domicilio en calle Arturo Coronado N.° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum

del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.

Jhonny GARCIA VALLEJOS, D.N.I. N.° 19.069.202, con domicilio en la calle Intendente Olmo

N.° 1010 de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar el

presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas.

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO con el objeto de

que este último desempeñe tareas en el área mantenimiento del natatorio y calderas del Polo

Deportivo Héroes de Malvinas y espacios dependientes del Instituto Municipal de Deportes,

entre otros asuntos, de acuerdo a las necesidades que surjan y conforme a las órdenes

impartidas por el superior a cargo, con una carga horaria de treinta y cinco (35) hs. semanales.--

SEGUNDA: El presente Contrato se formalizará por el período comprendido entre el día uno (1)

de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma de

PESOS DOS MILLONES DIECISIETE MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS CON 76/100

($ 2.017.722,76), distribuidos en una SEIS (6) cuotas de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y

SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 13/100 ($ 336.287,13), cuyo pago se

efectivizará del 1° al 15 día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el

pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes,

adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, Certificado de Situación Fiscal

Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea EL CONTRATADO y de las

actividades en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá

acompañar comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP, la
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póliza de seguro de accidentes personales por el periodo que dure la contratación y su

correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el Art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales del

caso por el desarrollo de su actividad. — — —------

QUINTA: El presente Contrato podrá ser rescindido por ambas partes sin invocación de causa

notificando a la otra parte con quince (15) días corridos de antelación, sin que genere derecho o

reclamoalguno. — — —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente Contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a otro fuero o jurisdicción, constituyendo

domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados precedentemente, donde

serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo cambio de

domicilio a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben sus dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, en fecha 1 9 fl O .
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USHUAIA, 26 DIC2f73

VISTO el Expediente E-835512023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Municipal N° 1943/2023, se autorizó la Contratación Directa a

favor de la firma CONSTRUCTORA DOS ARROYOS SA., C.U.I.T. N° 30-50463589-5, por la

suma total de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($
10.320,000,00), por la adquisición de TREINTA (30) toneladas de mezcla asfáltica en frío,

destinada al área de bacheo dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a tal fin la Direccion de Compras Mayores y Menores, ha emitido la Orden de

Compra N° 522/2023.

Que a través de la Nota Electrónica N-2355312023, la Coordinación de Trabajos en la

Vía Publica y Prestación de Servicios, solicitó el incremento del TREINTA Y CINCO

porciento (35%) sobre la Orden de Compra antes mencionada, ascendiendo a la suma total

de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 3.612.000,00), a

favor de la firma CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A., conforme la Nota de Pedido N°

99/2023, y de acuerdo a lo previsto en el Articulo 106, Inciso a), apartados 1 y 4 del Decreto

Municipal N° 1255/2013, reglamentario de la Ordenanza Municipal N° 3693.

Que se encuentra con el saldo suficiente para afrontar el gasto.

Que la presente erogación se encuadra en el artículo 110, inciso d) apartado 4, de la

Ordenanza Municipal N° 3693, el articulo 106, inciso a), apartados 1 y 4 del Decreto

Municipal N° 1255/2013, y el Decreto Municipal 2045/2022,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el incremento del TREINTA Y CINCO por ciento (35%) sobre la

Orden de Compra N° 522/2023, a favor de la firma CONSTRUCTORA DOS ARROYOS

/11.2.
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S.A., C.U.I.T. N° 30-50463589-5, por la suma total de PESOS TRES MILLONES

SEISCIENTOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 3.612.000,00), por la adquisición de DIEZ Y

MEDIA TONELADAS (10,SOtn) de mezcla asfáltica en frío, destinada al área de bacheo

dependiente de la Coordinación de Trabajos en la Vía Publica y Prestación de Servicios,

dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, de acuerdo a lo requerido por la

mencionada repartición. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden

de Compra respectiva.

ARTICULO 30 Imputar la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS DOCE

MIL CON 00/100 ($ 3.612.000,00), a cargo del titular presup Subsecretaria de

Servicios Públicos, Clasificación Económica 2110000, Financ miento 20, Fon o Vial.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mui iivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
2552

/2023.-
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USHUAIA, 26 DIC223
VISTO el Expediente N° 891/2023 deI registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la “adquisición de Elementos de Protección

Personal destinados al personal de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Sustentable”, de acuerdo a lo solicitado por la mencionada repartición.

Que a través de la Resolución S.M.A. y D.S. y S.E. y E. N° 34/2023, se autorizó el

llamado a Licitación Pública N° 70/2023, cuyo presupuesto oficial fue de PESOS TREINTA Y

OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ML SEISCIENTOS

DIECINUEVE CON 80/100 ($38.894.619,80) obrante en adjunto 61.

Que el día treinta (30) de agosto del corriente año se realizó la Apertura de Ofertas

del procedimiento licitatorio antes mencionado, recepcionándose DOS (2) ofertas: 1)

perteneciente a GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71415413-3; y 2) perteneciente a

ALAS DEL SUR AVIATION S.A.S C.U.LT. N° 30-71671046-3; según consta en el Acta de

Apertura obrante en el adjunto 80.

Que en el adjunto 92, se incorporó la nota del señor Subsecretario de Economía y

Finanzas, en la cual solicitó que en virtud de la actualización de los valores de lo ofertado, a

raíz del tiempo transcurrido, corresponde dejar sin efecto el procedimiento licitatorio.

Que por lo expuesto, y de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 14° del Pliego de

Cláusulas Generales del Pliego de Bases y Condiciones, la Comisión de Pre-adjudicación

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, designados mediante el Decreto

Municipal N° 801/1999, la Resolución SS.E. y F. N° 18/2003 y las Resoluciones S.S.H. y F.

N° 13/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, la Resolución S.S.D.E. N° 675/2016 y

las Resoluciones S.S.E. y F. N° 126/2016, 293/2020, 38/2021, 490/2021 y 268/2023, se

expidió a través del Acta de Pre-adjudicación N° 156/2023, obrante en el adjunto 93,

aconsejando: a) Desestimar las ofertas presentadas para la Licitación Pública N° 70/2023; y

b) Dejar sin efecto la licitación mencionada precedentemente.

Que han tomado intervención la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas y el Sr.

Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, solicitando la continuidad del

trámite.

Que la Secretaría Legal y Técnica realizó la intervención del caso emitiendo el
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Dictamen S.L. y T. N° 51 7 /2023.

Que-el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso

a) de la Ordenanza Municipal N° 3693, y sus modificatorias, el Decreto Municipal N°

1255/2013 y el Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Desestimar las ofertas presentadas para la Licitación Pública N° 70/2023 por

las firmas 1) GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. 30-71412413-3; y 2) ALAS DEL SUR AVIATION

S.A.S., C.U.I.T. 30-71671046-3. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto la Licitación Pública N° 70/2023, referente a la “adquisición

de Elementos de Protección Personal destinados al personal de la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Sustentable”, de acuerdo a lo solicitado por la mencionada

repartición, en virtud a lo indicado por el señor Subsecretario de Economía y Finanzas, a lo

previsto en la Cláusula 14° deI Pliego de Cláusulas Generales del Pliego de Bases y

Condiciones y lo aconsejado por la comisión de estudios en el Acta de Pre-adjudicación N°

156/2023. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de I ia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-

SecietaadeEcOflOm1a -
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USHUAIA, 26 DIC223

VISTO el expediente E-357/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 789/1984, se transfirió la concesión de la

licencia de Taxi N° 019, a favor del Sr. Salvador WOLOCHIN, D.N.I. N° 6.300.660.

Que por la Nota registrada N° 2857/2019, y obrante en orden 7, y a fojas 575 del

expediente papel digitalizado, la Sra. Marta WOLOCHIN, D.N.I. N° 4.578.598, en carácter de

hermana del Sr. Salvador WOLOCHIN, informa el fallecimiento del titular concesionario de la

licencia de taxi N° 19.

Que a fojas 586 del expediente papel, se encuentra el certificado de defunción del Sr.

Salvador WOLOCHIN, dando cuenta del deceso ocurrido en fecha 18 de marzo de 2019.

Que en el adjunto 8, y a fs. 591 del expediente papel, consta el testimonio de

aceptación del cargo administradora de los bienes sucesorios del causante, de la Sra.

Marcela Inés MADERA, D.N.I. N° 27.580.338.

Que la mencionada, en carácter de administradora, ha cumplido con los requisitos

solicitados para la habilitación provisoria de la unidad, hasta tanto se resolviera la

continuidad de la concesión en los términos establecidos por Ordenanza Municipal N° 5314

artículo 16.

Que por la Nota E-9925/2023, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, sobre los autos caratulados ‘WOLOCHIN Salvador

S/SUCESION AB-INSTESTATO (Expte. N° 22482/2019), informó al Sr. Intendente acerca de

la declaratoria de herederos dictada y la cesión de derechos efectuada a través de la

Escritura Pública N° 1187, sobre la Licencia de Taxi N° 19.

Que se desprende de la escritura antes mencionada que los herederos cedieron

gratuitamente a favor de Marcela Inés MADERA, los derechos y acciones que le

corresponden sobre la Licencia de Taxi N° 19, otorgada por el Decreto Municipal N° 789/84,

a quien en vida fuera Salvador WOLOCHIN, D.N.I. N° 6.300.660.

Que el artículo 16 de la Ordenanza Municipal N° 5314, prevé que los derecho

bientes del causante podrán usufructuar la licencia otorgada, autorizándose a nombre del

1/1.2.
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solicitante hasta la finalización del período otorgado.

Que la Sra. MADERA, ha cumplido con los requisitos previstos por el artículo 13 de

la Ordenanza Municipal N° 5314, para obtener la concesión de la Licencia de Taxi N° 19.

Que ha tomado intervención el Sr. Secretario de Gobierno, autorizando la continuidad

del tramite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 101 y 152 inciso 1),18) y 38), de la

Carta Orgánica de la Municipalidad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y autorizar la prórroga de la concesión de la Licencia de Taxi N°

19, otorgada por Decreto Municipal N° 789/1984, a favor de quien en vida fuera el Sr.

Salvador WOLOCHIN, D.N.I. N° 6.300.660, hasta el día 20 de septiembre de 2024. ElIo, por

los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar la transferencia de la concesión de la Licencia de Taxi N° 19 a

favor de la Sra. Marcela Inés MADERA, D.N.I. N° 27.580.338, por el plazo restante de la

concesión, según lo establecido por el artículo 9 de la Ordenanza Municipal N° 5314. Ello,

por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- El incumplimiento de las obligaciones emergentes del servicio regulado por

la Ordenanza Municipal N° 5314, será causal para decretar la caducidad de la concesión

Municipal praa la explotación del Servicio de Transporte de Pasajeros de Taxis.

ARTÍCULO 4°.- Para la renovación de la concesión, se deberá verificar y acreditar el

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente, siempre que la

concesión se haya ejecutado sin sanciones ni incumplimientos que ameriten la restitución de

la licencia, y presentar una solicitud por escrito ante la autoridad de aplicación, con sesenta

(60) días de anticipación a la fecha de vencimiento de la concesión.

ARTÍCULO 5°.- Notificar a la interesada a través de la Dirección de Transporte, con copia

1/1.3.
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autenticada del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsideración

en un plazo de diez (10) días desde la notificación, según el artículo 127 de la Ley Provincial

N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días,

habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la

Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

DECRETO MUNICIPAL N° 2554 ¡2023.-

Holguifl
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 26 B1C2023

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el señor Secretario Legal y Técnico, Abog. Fernando Andrés VERA, D.N.l. N°

23.059.214, hará uso de una fracción de su descanso de verano correspondiente al año 2023,

entre el día ocho (8) de enero y el dos (2) de febrero de 2024 inclusive.

Que mientras dure la ausencia del funcionario referenciado, quedará a cargo de la

Secretaría Legal y Técnica, la señora Subsecretaria de Asuntos Legales, Abog. Lisi

CRISTOFANO, D.N.I. N° 35.356.327, sin perjuicio de sus obligaciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme lo establecido en el artículo 152 inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D ECR ETA

ARTiCULO 1 0 Autorizar al señor Secretario Legal y Técnico, Abog. Fernando Andrés VERA,

D.N.I. N° 23.059.214, a hacer uso fracción de su descanso de verano correspondiente al año

2023, entre el día ocho (8) de enero y el dos (2) de febrero de 2024 inclusive. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar a cargo de la Secretaría Legal y Técnica, a la señora Subsecretaria

de Asuntos Legales, Abog. Lisi CRISTOFANO, D.N.I. N° 35.356.327, sin perjuicio de sus

obligaciones habituales.

ARTíCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°2 555 /2.023.-

/
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 DIG2tIZ3

VISTO el expediente electrónico E-12295-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la nota electrónica N-24222-2023 se inició el trámite para declarar de

Interés Municipal el evento denominado ‘Carnavales del Fin de Mundo” Edición 2024, que se

realizará en nuestra ciudad entre los días nueve (09) de febrero de 2024 y hasta el día trece

(13) de febrero de 2024 inclusive, donde se realizarán distintas actividades en el marco de la

celebración de los Carnavales, conforme el proyecto elaborado por la Secretaría de Cultura y

Educación.

Que como objetivo de esta festividad se pretende valorar la proyección y trayectoria de

los Carnavales de antaño, promoviendo acciones que tiendan a comprometer a los jóvenes y a

la comunidad en general en la participación de las distintas expresiones culturales, afianzando

lazos entre las diferentes culturas y diversidades étnicas, generando la participación y creando

vínculos que promuevan un sentido de pertenencia a la ciudad y su integración con la

comunidad.

Que las actividades centrales serán “Talleres de Carnaval” a realizarse el día viernes

nueve (09) de febrero de 2024 en la Antigua Casa Beban a partir de las 15:00 hs y el día

domingo once (11) de febrero de 2024 en el Foyer Ego Pereda; la “Gala de Carnaval” a

realizarse el día sábado diez (10) de febrero de 2024 en la Sala Niní Marshall de la Casa de la

Cultura “Enriqueta Gastelumendi” a partir de las 18:00 hs; y el “Carnaval Central” los días lunes

doce (12) y martes trece (13) de febrero de 2024 sobre la calle Avenida Maipú, entre Cmte. Luis

Piedrabuena y Juan Manuel de Rosas, siendo el punto de concentración la intersección de

Avenida Maipú y Pres. Domingo Sarmiento en el horario que estipule la organización.

Que la Municipalidad de Ushuaia, hará entrega de premios estímulos por la suma de

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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111.2.

PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($70.000,00) a las expresiones que participen de la “Gala

de Carnaval”, la suma de PESOS TREINTA MIL CON 00/100 ($30.000,00) a las expresiones

que participen de los “Talleres de Carnaval” y la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON

00/100 ($200.000,00) a las expresiones que participen de los dos (2) días sin excepción, del

“Carnaval Central”, siendo esta condición ineludible.

Que en consecuencia se entiende pertinente declarar el evento cultural “Carnavales del

Fin del Mundo, Edición 2024, de interés municipal.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

conforme a lo establecido en el artículo 152 inciso 1), 25), y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Municipal, el evento cultural denominado ‘Carnavales del

Fin de Mundo” Edición 2024, que se realizará en nuestra ciudad entre los días nueve (09) de

febrero de 2024 y hasta el día trece (13) de febrero de 2024, donde se realizarán distintas

actividades en el marco de la celebración de los Carnavales. Ello, por los motivos expuestos en

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Reglamento de actividades adjunto como Anexos del 1 al VI que

forma parte del presente. Ello, de acuerdo a los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar los gastos que demande el evento cultural “Carnavales del Fin del

111.3.

“Las Islas Malvinas, Geoias y Sandwich del Sur, sony serán Aentinas”
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111.3.

“2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Mundo” Edición 2024 a las partidas presupuestarias correspondientes.

de Ushuaia para suARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Mi

publicación. Cumplido, archivar.

de Jshua!

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas”
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ANEXO 1 DECRETO MUNICIPAL N°

___________

¡

Reglamento “Carnaval del Fin del Mundo - Edición 2024”

Presentación y objetivos

La Municipalidad de Ushuaia a través de la Secretaría de Cultura y Educación, organiza

y lleva a cabo el “Carnaval del Fin del Mundo - Edición 2024”, que tiene como principal

objetivo visibilizar a las diferentes expresiones de carnaval y las agrupaciones que las

desarrollan en la ciudad de Ushuaia, promover la diversidad cultural que tiene como

particularidad este festejo y brindar la estructura necesaria para que toda la comunidad

pueda celebrar esta fiesta nacional.

Este documento está dirigido a todas las agrupaciones inscriptas para participar en el

mencionado evento, implicando el conocimiento pleno y la aceptación del presente

reglamento. La falsificación de algún dato y/o el incumplimiento del reglamento

descalifican automáticamente a los y/o las participantes.

Participarán exclusivamente grupos que representen el Carnaval Sudamericano:

agrupaciones tradicionales como expresiones Tinkus, Caporales, Diabladas, etc;

comparsas como Batucadas, Grupos de Samba-Enredo, Samba-Reggae o cualquier

tipo de Samba y murgas tradicionales rioplatenses.

ARTÍCULO 1°: DEL CARNAVAL.

Esta edición del “Carnaval del Fin del Mundo” contará con 5 jornadas de actividades a

realizarse en diferentes puntos de la ciudad.

ñ . “Talleres de Carnaval”: Viernes 09 de Febrero 2024 en la Antigua Casa Beban a

1) partir de las 15.00 hs. y Domingo II de Febrero 2024 en Foyer Ego Pereda.

“Las Islas Malvinas, Geoias y Sandwich del Su son y serán Aentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  422



2557

Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

• “Gala de Carnaval”: Sábado 10 de Febrero de 2024 en la Sala Niní Marshall de

la Casa de la Cultura “Enriqueta Gastelumendi” a partir de las 18.00 hs.

• “Carnaval Central”: Lunes 12 y martes 13 de Febrero de 2024 sobre la calle

Avenida Maipú, entre Cmte. Luis Piedrabuena y J.M de Rosas. El punto de

concentración de las expresiones de carnaval será en la intersección de Avenida

Maipú y Pres. Domingo Sarmiento en el horario que estipule la organización.

ARTÍCULO 2°: DE LAS INSCRIPCIONES.

Las inscripciones a los festejos y actividades del “Carnaval del Fin del Mundo - Edición

2024” serán libres y gratuitas. Los menores de 18 años deberán estar acompañados en

todo momento por un mayor responsable, presentando este último el Anexo III, el cual

corresponde a una nota responsiva.

Las inscripciones se realizarán de manera virtual del 18 al 29 Diciembre del 2023 L4

EXCEPCIÓN. Se terminará de cumplimentar con la documentación requerida hasta el

08 de enero 2024.

La inscripción se encontrará en las redes sociales de la Secretaría de Cultura y

Educación de la Municipalidad de Ushuaia: lnstagram (@culturayeducacionush) y

Facebook (Secretaría de Cultura y Educación Ushuaia)

Documentación a presentar en la primera instancia (del 18 al 29 de diciembre de 2023):

• Ficha de inscripción de la agrupación conforme al Anexo II.

• Acta de conformidad según el Anexo IV.

• DNI de la persona delegada y subdelegada del grupo.

cumentación a presentar en la segunda instancia (hasta el 08 de enero de 2024):

“Las Islas Ma’vinas, Geoias y Sandwich del Sur, sony sen Aentinas”
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• Nota responsiva según Anexo III.

• Ficha de responsabilidad del cobro conforme al Anexo V.

• Información sobre la presentación y el grupo

ARTÍCULO 3°: DE LAS PERSONAS DELEGADAS.

Los grupos inscriptos deberán elegir una persona delegada y una subdelegada,

debiendo acreditar su condición de tal en la ficha de inscripción, quienes tendrán las

siguientes responsabilidades:

• Representar al grupo y oficiar de nexo entre la Secretaría de Cultura y Educación

de la Municipalidad de Ushuaia y el resto de los y las participantes de su grupo.

• Deberán estar identificados o identificadas mediante un distintivo que será

entregado por la Secretaría de Cultura y Educación, donde conste: número de

orden, nombre del grupo y de las personas delegadas y subdelegadas.

• Ante cualquier comunicación se dirigirán exclusivamente a la organización antes,

durante y finalizado el “Carnaval del Fin del Mundo - Edición 2024”.

• Como representantes del grupo deberán estar presente en todas las reuniones

que convoque la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de

Ushuaia.

• Informar a la totalidad del grupo sobre el presente reglamento y todo lo vinculado

con el desarrollo del desfile.

• Serán las personas responsables del cobro del premio estímulo, contando con el

aval del grupo completo.

ARTÍCULO 4°: DEL INCENTIVO Y PREMIOS.

ada grupo recibirá un incentivo económico según la cantidad de festejos y actividades

elos que participen.

“Las Islas Malvinas, Geoias y Sandwich del Sur, son y serán Aentinas”
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• “Gala de Carnaval”: PESOS SETENTA MIL ($70.000).

• “Talleres de Carnaval”: PESOS TREINTA MIL ($30.000) dictado de UN (1) taller

de un mínimo de 120 minutos, abierto a la comunidad con temática alusiva.

• “Carnaval Central”: PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000) participando ambos

días sin excepción.

Se tramitará el pago correspondiente de acuerdo a las normativas vigentes y las

directivas de la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 5°: DE LA CANTIDAD DE PARTICIPANTES POR GRUPO.

La cantidad de participantes, al igual que el tiempo, varían según el género de la

expresión de carnaval y la locación.

• “Gala de Carnaval”: Todas las agrupaciones deberán presentar una versión

reducida de su expresión con un máximo de quince (15) personas SIN

EXCEPCIÓN.

• “Carnaval Central”: Agrupaciones Tradicionales y Comparsas compuestas por

veinte (20) personas como mínimo. En cambio las Murgas deberán estar

conformadas por un mínimo de veinticinco (25) personas.

ARTÍCULO 6°: DE LA ACTUACIÓN DE LAS AGRUPACIONES.

“Gala de Carnaval”:

• Cada expresión de carnaval tendrá un máximo de diez (10) minutos SIN

EXCEPCIÓN para realizar su presentación en el escenario de la Sala “Niní

Marshall” en la Casa de la Cultura “Enriqueta Gastelumendi”.

• Se encuentra terminantemente prohibido el uso de papel picado, espuma,

serpentina en spray o cualquier otra sustancia líquida dentro de la Casa de la

“Las Islas Malvinas, G€orgias y Sandwich del Sur, Sony serán Argentinas”
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Cultura “Enriqueta Gastelumendi”. Así como también el consumo de bebidas yio

alimentos en el establecimiento.

“Talleres de Carnaval”:

• El objetivo del taller es compartir técnicas artísticas y conocimientos sobre danza,

vestuario, máscaras, música, maquillaje, peinados, ornamentación, etc.

relacionados con la cultura del carnaval en nuestra región.

• Deberá tener un mínimo de 120 minutos.

“Carnaval Central”

Agrupaciones tradicionales y comparsas: Las presentaciones podrán tener una

duración máxima de quince (15) minutos.

Murgas: Las presentaciones podrán tener una duración máxima de veinticinco (25)

minutos.

• La misma será cronometrada a partir del momento en el que las primeras

personas del grupo lleguen al escenario principal.

• En caso de que los tiempos se vean ajustados o las condiciones climáticas no

acompañen, solicitaremos a las agrupaciones reducir su presentación.

ARTÍCULO 7°: DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Las especificaciones técnicas de todas las agrupaciones deberán ser detalladas en las

fichas de inscripción, además de la rutina que realizarán frente al escenario y su

significado según el género al que representan.

• Las agrupaciones que utilicen una pista de música en su pasada tendrán tiempo

para presentarla hasta el día 02 de febrero de 2024 inclusive, en la oficina de la

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Dirección de Producción Artística cita en la Casa de la Cultura “Enriqueta

Gastelumendi”, primer piso. No se recibirán pistas yio pendrives el dia del evento

sin excepción.

• Se entregará la pista, debidamente rotulada con el nombre de la agrupación, en

un pendrive. En caso de ser más de una pista deberán tener detallado el número

de orden con el que se reproducirán. Las pistas deberán ajustarse al tiempo

estipulado en el presente reglamento.

• La Secretaría de Cultura y Educación no editará las pistas de ninguna

agrupación.

ARTÍCULO 8°: DEL ORDEN.

• Se llevará a cabo un sorteo para asignar el orden en el que los grupos harán su

presentación en la “Gala de Carnaval” y en el “Carnaval Central”, siendo para

este último, invertido el orden en la segunda jornada. El mismo será el día lunes

29 de enero de 2024 a las 18:OOhs. en el Foyer “Ego Pereda” de la Casa de la

Cultura “Enriqueta Gastelumendi”, donde solo deberán asistir las personas

delegadas o subdelegadas.

• Las obleas con el número de orden serán entregadas por la organización a la

persona delegada.

• Deberán encabezar el desfile de cada grupo aquellos vehículos que transporten

sonido, debiendo estar anotados previamente en la ficha de inscripción. Cada

agrupación sólo podrá contar con un (1) vehículo que luego de su pasada no

podrá reingresar al desfile.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas”
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ARTÍCULO 9°: DE LOS PUESTOS DE VENTA.

Las agrupaciones que se encuentren inscriptas en el “Carnaval del Fin del Mundo -

Edición 2024” y así lo indiquen en la ficha de inscripción, podrán contar con un puesto

de venta ambos días en el “Carnaval Central”.

• Las personas a cargo de los puestos deberán realizar los cursos

correspondientes en la Dirección de Bromatología dependiente de la Secretaría

de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia y contar con el certificado de

manipulación de alimentos.

• Los puestos podrán vender espuma de cotillón y/o alimentos y bebidas sin

alcohol.

• La ubicación de cada puesto se mantendrá ambos días y será asignada por la

organización mediante un sorteo realizado el día lunes 29 de enero 2024 a las

18:00 hs. en el Foyer “Ego Pereda” de la Casa de la Cultura “Enriqueta

Gastelumendi”.

ARTÍCULO 10°: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA ORGANIZACIÓN.

Cualquier imprevisto que pudiera suscitarse y que no se encuentre contemplado en

este reglamento, será resuelto por la Secretaría de Cultura y Educación en la forma en

que se considere más conveniente.

Si las condiciones climáticas no son las apropiadas la organización trasladará el evento

a un espacio cubierto dando aviso entre 24 y 48 hs antes.

011°: DE LAS PROHIBICIONES Y PENALIZACIONES.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Sony serán Argentinas”
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Se penalizará a los grupos en los que se detecten personas que manifiesten

estado de ebriedad o intoxicación yio conducta impropia por consumo de alguna

sustancia tóxica, con el descuento del 50% del premio estímulo.

• Acciones violentas serán descalificadas y penadas con un (1) año de suspensión

y pérdida de incentivo, así como el maltrato verbal a los organizadores yio las

organizadoras del evento, que posteriormente será plasmado en el acta

conforme al Anexo V del presente.

• Las personas que participen en el “Carnaval del Fin del Mundo - Edición 2024”,

podrán estar inscriptas y participar en un solo grupo. Caso contrario las

expresiones sufrirán un descuento del premio estímulo del 50%.

• Las agrupaciones que no se encuentren en el horario y lugar estipulado para la

concentración previa a su pasada, no podrán participar de dicha jornada.

• El grupo que no cuente con el mínimo de personas necesarias para desfilar en la

concentración previa a su pasada, será penalizado con un descuento del 30%

del premio estímulo.

• Reiteramos que se encuentra terminantemente prohibido el uso de papel picado,

espuma, serpentina en spray o cualquier otra sustancia líquida dentro de la Casa

de la Cultura “Enriqueta Gastelumendi”. Así como también el consumo de

bebidas y/o alimentos en el establecimiento.

ARTÍCULO 12°: DE LOS RECLAMOS.

Todos los reclamos y sugerencias planteados por las agrupaciones serán recibidos

únicamente de forma escrita por mesa de entrada en la Secretaría de Cultura y

icación, en un periodo no superior a las 72 hs. finalizado el evento.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas”
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ANEXO II DECRETO MUNICIPAL N° ¡2024.

FICHA DE INSCRIPCIÓN “Carnaval del Fin del Mundo - Edición 2024”.

Completar el formulario con tinta y en caso de elección silno marcar

con un círculo la respuesta correcta.

NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN

SELECCIONAR: AGRUPACIÓN TRADICIONAL! COMPARSA ¡ MURGA

D.N.l.:

TELÉFONO

SUBDELEGADOÍA:

D.N.I.

TELÉFONO:,...,.......,..,,,......

CANTIDAD DE INTEGRANTES

¿PARTICIPAN EN LA GALA DE CARNAVAL? SI ¡ NO

¿PARTICIPAN EN LA PRIMERA FECHA DE CARNAVAL CENTRAL? SI ¡ NO

¿PARTICIPAN EN LA SEGUNDA FECHA DE CARNAVAL CENTRAL? SI ¡ NO

¿UTILIZAN MICRÓFONOS PARA VOZ? (Haga un círculo a la opción correcta) SI

¡NO

:UÁNTOS?:

“Las Islas Malvinas, Geoigias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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“2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

ANEXO III DECRETO MUNICIPAL N° ¡2024.

NOTA RESPONSIVA “Carnaval del Fin del Mundo - Edición 2024”.

Fecha: / /

ADULTOIA RESPONSABLE DEL GRUPO:

Apel lidols:____________________________

No m breis:________________________________

Lugar y Fecha de nacimiento:____
Edad:_________________

__________

Telefono celular:______________

Lugar de trabajo:____________

Teléfono de EMERGENCIAS:

FIRMA
RESPONSABLE:
ACLARACIÓN:

DEL ADU LTOIA

Y “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

D.N.l:

Domicilio:

_____________

Correo Electrónico:

Quien suscribe, declaro bajo juramento que los datos consignados son auténticos y

exactos, y por ello pongo a disposición de la Secretaría de Cultura y Educación el

presente registro.

Durante todo el evento seré responsable de la integridad, seguridad y buen

comportamiento de quienes conforman el grupo, aceptando las normas de organización

y decisiones que el personal a cargo tome por razones de seguridad durante el

desarrollo de las actividades.

Así mismo autorizo a la organización a publicar fotos de las actividades realizadas en la

página oficial de la Municipalidad de Ushuaia y otras redes sociales.
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ANEXO IV DECRETO MUNICIPAL N° ¡2024.

ACTA DE CONFORMIDAD “Carnaval del Fin del Mundo - Edición 2024”.

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE REALIZA EL ACTA DE CONFORMIDAD PARA

SER FIRMADA POR EL DELEGADO/A Y SUBDELEGADO/A DE CADA AGRUPACIÓN

QUE PARTICIPE DEL “CARNAVAL DEL FIN DEL MUNDO - EDICIÓN 2024”

ORGANIZADO POR LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA A TRAVÉS DE LA

SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 1°.- ATRIBUCJÓN DE LOS ORGANIZADORES Y LAS

ORGANIZADORAS

- Cualquier situación no prevista en este reglamento será resuelta por los

organizadores y/o las organizadoras en la forma en que estos lo consideren

más conveniente.

- La decisión de los organizadores y/o las organizadoras es inapelable.

ARTÍCULO 2°.- RECLAMOS

- Todos los reclamos planteados por los participantes y/o las participantes

serán recibidos únicamente de forma escrita y presentada en la Dirección de

Producción Artística cita en la Secretaría de Cultura y Educación de la

Municipalidad de Ushuaia.

Agrupación:

Firma de conformidad delegadola:

Firma de conformidad subdelegadola:

“Las Islas Malvinas, Geoias y Sandwich del Sur, son y serón Aentinas”
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ANEXO VI DECRETO MUNICIPAL N° ¡ 2024.

ACTA DE PENALIZACIÓN “Carnaval del Fin del Mundo - Edición 2024”.

AGRUPACIÓN:

NOMBRE

DELEGADO/A:

GRUPO:

SU BDELEGADO/A:

Número de orden:

DESCRIPCIÓN DE LA

Testigos:____________

SITUACIÓN:

Resolución de la organización:

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas”
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Provincia de Tiena del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

“2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Lugarlfecha:____________________

Firma y aclaración delegadola:

Firma y aclaración subdelegadola:

Firma y aclaración S.C. y E.:
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas dei Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

28 D C 2023
USHUAIA,

VISTO el expediente E-454612023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Victor Fabián

OYARZO ALARCON, D.N.I. N° 34.978.657.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Secretaria de Gobierno, Sra.

Yesica Valeria GARAY, D.N.l. N° 30.566.363, el contrato registrado bajo el

N° i9i39...
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que el mencionado reúne los requisitos previstos para el ingreso al a

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 1 3 9
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente celebrado el

día 08 AGO 2023 , entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de

Gobierno, Sra. Yesica Valeria GARAY, D.N.I. N° 30.566.363 y el señor Victor Fabián

OVARZO ALARCON. D.N.I. N° 34.978.657, a través del cual se contratan sus

servicios para desempeñarse en la Dirección de Tránsito, para realizar tareas

administrativas. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Secretaría de Gobierno — U.G.C. SG0480 - U.G.G. 2040 — Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia auteticaa del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de),a wlicipaliÇde Ushuaia.

Cumplido, archivar.- ji
DECRETO MUNICIPAL N° /2023

ar 1 /
/

.LJ JFFEOE GAi3IiNETE iE2
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CONTA TADO ( -i. js)

AJQELNo 19139
/

efe Dpto. Pratocohzcdr, c oc. Arn.
Provincia de Tierra del Fueo USHUAIA,

_
— O0 Aniversario de la Restauración dIÓericri’ Ç

Antártida e Islas del AtIánticour j 1 Municioafdad de UshuaEJ
República Argentina R’i ma S. CRETTAI

Municipalidad de Ushuaia L’mrcctor LegI tVcnca
MuniCipa._d.4b.uaia

flRvIçC

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Gobierno, Sra. Yesica Valeria GARAY, D.N.I. N° 30.566.363, en adelante

- -

llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Victor Fabián OYARZO
ALARCON, D.N.L N° 34.978.657, en adelante llamado EL CONTRATADO por la
otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de
prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que
se regirá bajo las siguientes cláusulas: —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO,
quien se desempeñará en la Dirección de Tránsito, para realizar tareas administrativas,
de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a partir
del primer día hábil siguiente a la notificación del decreto aprobatorio y hasta el día
treinta y uno (31) de diciembre del 2023.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal.
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal nó Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin
necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL
CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá
derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá
rescindir la presente obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar
comunicación por escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días
de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fmes fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle San Martín N° 660 y EL CONTRATADO en
calle CalafateN° 1771.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
- un solo efecto el día 8 AQ 2.Z3 .

/
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Provincia de Tierra dci Fuego ‘2023 - 4O Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e islas del Atlántico Sur

=Republ ¡ca A rgcntina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 DU2O23

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 deI presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

n DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3° El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Ofici de Ushuaia para

su publicación. Cumj4lido, archivar.

‘o 255 9

JEFE 1
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Provincia de Tierra del Fuego

Anitirtida e Tslas dci Atióntico Sur
=Repúhiica Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

2023 - 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° 2559 /2023

Norberto Jacobo CABRERA

Victor Omar SUBI

iIA T
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_______

r1r7
ProvinciadeTierrade1Fugo ‘JSHUJA, D &,J”O23-4O°AniversariodeIaRestauracióndeIaDemocracia”

Antáxtda e Islas del At1áitico Si \.
=República Ar”entina” t*);. Rorna 5. CCRBErT

- - - D’ctora y ecnicaMurucpahdad de bshuaxa

FIRMA Y SELb

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384, con domicilio en Arturo Coronado N.° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia,

ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y

por la otra el Sr. Víctor Omar SUBIABRE REYES, D.N.L N.° 38.087.796, con domicilio en la

calle Islas de los Estados N.° 4029, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado “EL

LOCADOR”, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, conforme a

las siguiente cláusulas:-———-————

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL LOCADOR, a efectos de que el

mismo preste servicios como chofer de camíón de agua para uso domiciliario, a cargo de la

Dirección de Higiene Urbana - dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Sustentable.— — —--— ————— -

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (1) de diciembre de 2023,

operando su vencimiento el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.—-—--—-— —

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de

PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL CON 00/100 ($ 1.626.000,00), pagaderos

en SEIS (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y

UN MIL CON 00/100 ($ 271.000,00), cuyos pagos se efectivizarán dell0 al 100 día de cada mes

vencido, debiendo EL LOCADOR otorgar el pertinente recibo o factura a favor de la

MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal

Regular
Provincial, Certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los

/ ?
bienes que posea EL LOCADOR y de las actividades en que se encuentre inscnpta vigente a la

// ,/ / fecha prevista de pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al

/ 7/ --— último vencimiento de aportes en AFIP, la póliza de seguro de accidentes personales por el
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Provincia de Tierra del Fuego — A “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democrac a”

Antruda e Islas del Atlántie Sur \
República Argenttna ‘- S.

Municpahdad de Ushuna C
MwLa

periodo que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual-- --

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia fo

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (Ile

Administración Financiera y Contrataciones) y por el Art. 1251 y concordantes del Código Civi y

Comercial, debiendo asumir EL LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del ca;o

por el desarrollo de su actividad.---—-------------- —-----—---------—--—------—-----—-----—--- —

QUINTA: El presente Contrato podrá ser rescindido por ambas partes sin invocación de

causa notificando a la otra parte con quince (15) días corridos cJe antelación, sin que gene-e

derechoo reclamo

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución c el

presente Contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunal s

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a otro fuero o jurisdicción, constituyen Jo

domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR en los indicados precedentemente, don le

serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, salio

cambio de domicilio a la otra parte por un medio fehaciente————---—-----—--------—---—---—----

- -
- -En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y in

solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha
/ CL LJJ

/ ,

•)\J7( \, \

Aaceh Oveo
Secretwia de Eaomia
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Provincia de lierra del Fuego “2023 - 40 Anivezsario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentiaa=
Municipalidad de Uslnraia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela ‘liviana OVIEDO GIMENEZ, DN.I. N.° 28.661.384,

con domicilio en calle Arturo Coronado N.° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr.

Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.

Norberto Jacobo CABRERA, D.N.I. N.° 26.974.987, constituyendo domicilio en el B° San

Salvador, casa N.° 200, de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en

celebrar el presente contrato de locación de servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:—--

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, a efectos de que

el mismo se desempeñe como faenador en líneas de ovinos y bovinos en el Matadero Municipal

dependiente de la Subsecretaría de Industria y Producción - Secretaría de Economía y

Finanzas, con un total de treinta y cinco (35) lis, semanales. — —-----------—--—

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido entre el día uno (1)

de diciembre de 2023 y hasta el día treinta (30) de noviembre de 2024, inclusive.——---—---------

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de

PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA

Y CINCO CON 48/1 00 ($2.854.155,48), pagaderos en DOCE (12) cuotas iguales, mensuales y

consecutivas, de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA

Y SEIS CON 29/100 ($237.846,29), correspondientes al periodo DICIEMBRE 2023 a

NOVIEMBRE 2024, cuyo pago se efectivizará dentro de los DIEZ (10) días de presentada la

factura de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo a favor

de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal

Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los

bienes que posea EL CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripto vigente

a la fecha’ prévistade pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago correspondiente

al último vencimiento de aportes en AFIP y la póliza de seguro por accidentes personales, por el
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JSHUA;A,

________________

Provmcia de Tierra del Fuego 2023 - 40 Aniversatio de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúbiica Asgennna=
Municipalidad de Ushuaia

período que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensuaL—--

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o

de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales del

caso por el desarrollo de su actividad.--—--- — —— —----

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación cJe causa por ambas partes,

notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho o reclamo

alouno.----—- —---- — — —

SEXTA Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio La MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados

precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que

se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.-----—--

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en Ushuaia, con fecha 8 NQV &2 .--- —----------—

-o
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“2023 — 400 Aniversario dc la Restauración cte la Democracia”

USHUAIA, 78 DIC 2?3

VISTO el expediente E-9300/2022, del registro de esta MunicipaHdad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita la addenda al Contrato de Locación de Servicios,

registrado bajo el N° 19257, celebrada en fecha 18 DIC. 3 , entre la Municipalidad

de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ D.N.I N° 28.661.384; y la Sra. Luzmila Priscila LUCERO, D.N.I.

N° 41.058.522, con el objeto de modificar la cláusula tercera del contrato original.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el ArtÍculo 110,

inciso d), apartado 1) de la Ordenanza Municipal N° 3693, de Administración Financiera y

Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Artículo

1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre Anexa y forma parte del presente Decreto, copia autenticada de la

addenda al Contrato aludido, la cual se encuentra registrada bajo el

N° 1 9 5 1 5 , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTíCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos la addenda al Contrato de Locación

de Servicios registrado bajo el N.° 19257, siendo registrada bajo el

N.° 1 9 5 i -

, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente,

celebrada en fecha 18 DIC. 2fl23 , entre la Municipalidad de Ushuaia,representada

por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ

.N.I N° 28.661.384 y la Sra. Luzmila Priscila LUCERO, D.N.I. N° 41.058.522. ElIo, por los

¡/1.2.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e ¡sias del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipal dad de ¡Jshua ia

/;Ç
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e sIas dci Atlántico Sur

=RepObl ica A rgenti na

Municipal dad (le Ushuaia

111.2

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse al

titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificcién-Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar Copia al Boletín Oficial çJí MuniipaHi de Ushuaia

Cumplido, archivar,

DECRETO MUNICIPAL N° L5 6 0 ¡2023.-

)eLio’) dii RiARr
JE ü5

-o d

\

- -d fie
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Municicalidacl de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ADDENDA AL CONTRATO LOCACIÓN DE SERVICIOS

REGISTRADO BAJO N° 19257

———--En la ciudad de Ushuaia, en fecha 1 DC. 2C23 , entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli

Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N.° 28.661.384, en adelante LA

MUNICIPALIDAD y la Sra. Luzmila Priscila LUCERO, D.N.I. N.° 41 .058.522, en adelante LA

CONTRATADA, convienen en celebrar la presente addenda al Contrato de Locación de

Servicios, registrado bajo el N.° 19257 y aprobado por el Decreto Municipal N.° 1870/2023,

conforme a las siguientes cláusulas:—--- -—---—--- - -—________

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar la Cláusula TERCERA al Contrato de

Locación de Servicios vigente, la cual quedará redactada de la siguiente

manera: “TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la

suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 CENTAVOS

($920.000,00), pagaderos en CUATRO (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de

PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL CON 00/1 00 CENTAVOS ($230.000,00),

correspondiente a los meses de diciembre de 2023 a marzo de 2024, por la duración de su

contrato, cuyo pago se efectivizará deI 1° al 15° día de cada mes vencido, debiendo LA

CONTRATADA presentar el pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD,

conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado de Situación Fiscal Regular emitido

por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de Situación Fiscal Regular

emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de

AFIP, correspondiente al periodo facturado y último recibo de pago del seguro por

accidentes personales debiendo cubrir el período del contrato, adjuntar póliza del seguro y

último recibode pago”.-—--—-

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo el N° 19257 y aprobado por

3Z-’ el Decreto Municipal N° 1870/2023, las que no han sido modificadas a través de la

presente.——-- -—____

_____

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en lugar y fecha arriba indicados.
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República Argentina
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USHUAIA, 28 DH 2073

VISTO el expediente E- 9797/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo, tramitó el contrato de locación de servicios suscrito en fecha

veintidós (22) de junio de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el

entonces Presidente del Instituto Municipal de Deportes, a cargo de la Secretaría de

Economía y Finanzas, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, DNI N° 21.451.255 y la Sra. María

Evangelina Álvarez VILLARRAZA, DNI N° 36.406.220, el que fue registrado bajo el N°

18951 y aprobado por el Decreto Municipal N° 1662/2023.

Que entre las mismas partes suscribieron una modificación al referido contrato en lo

referente a los honorarios a percibir por los servicios contratados.

Que la referida modificación, que corre adjunta y forma parte del presente Decreto

fue celebrada en fecha doce (12) de diciembre de 2023 y se encuentra registrada bajo el

N° 1 9 5 correspondiendo en esta instancia su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación del Contrato de Locación de Servicios

N° 18951, aprobada por el Decreto Municipal N° 1662/2023, la que fue celebrada entre las

mismas partes, en fecha doce (12) de diciembre de 2023 y se encuentra registrada bajo el

N° 1 9 5 0 6 , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello,

por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la intetesada con copia autenticac

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar Boletín Oficial de la ML rchivar.

DECRETOMUNICIPALN° 2561
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Municipalidad de Ushuaia

ADDENDA AL CONTRATO LOCACIÓN DE SERVICIOS
REGISTRADO BAJO N.° 18951

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela VMana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N.° 486, 10 Piso, de la ciudad de
Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por
una parte; y por la otra la Sra. ALVAREZ VILLARRAZA María Evangelina D.N.I.
N.° 36.406.220., con domicilio en la calle Av. Callao N.° 463, Piso 12, Departamento “O” de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante llamada “LA CONTRATADA”, convienen
en celebrar la presente Addenda al Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo el N.°
18951, aprobado por el Decreto Municipal N.° 166212023, conforme a las siguientes

—---- —--—-------—-- —-—----—-—--——

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD acuerda incrementar los honorarios de la CONTRATADA,
en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL 00/1 00 ($ 300.000,00), correspondientes a los
meses de noviembre a diciembre 2023 pertenecientes al Contrato de Locación de Servicios,
registrado bajo el N° 18951 y aprobado mediante el Decreto Municipal N° 1662/2023, en
concepto de honorarios por la labor que se contrata.— — -—-----—--—--——c
SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes
cláusulas del Contrato de Locación de Servicíos, registrado bajo el N° 18951 y aprobado por
el Decreto Municipal N° 1662/2023, las que no han sido modificadas a través de la
presente.

—— —--------------— — — —

- - - -En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares. de un mismo tenor
yaunsoloefecto,enUshuaiaconfecha

U DJc.2c23
—---— ——---
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“2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Aigentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 D1C2Ü73

VISTO y CONSIDERANDO:

Que la señora Jueza Administrativa Municipal de Faltas, Dra. Silvina OYARZUN

SANTANA, D.N.I. N° 24.162.011, solicitó mediante la nota N-24528-2023, usufructuar

VEINTIDÓS (22) días de su descanso anual correspondiente al año 2022, a partir del DOS

(2) y hasta el VEINTITRÉS (23) de enero del 2024, inclusive; y TRES (3) días de su

descanso anual correspondiente al año 2023, a partir del VEINTICUATRO (24) y hasta el

VEINTISÉIS (26) de enero deI 2024, inclusive.

Que, a los fines de garantizar el regular funcionamiento del Juzgado Administrativo

Municipal de Faltas, resulta necesario designar a la Sra. Secretaria de este Juzgado, Dra.

María Laura NUÑEZ como Jueza Subrogante mientras dure la ausencia de la titular.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el Artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la señora Jueza Administrativa Municipal de Faltas, Dra. Silvina

OYARZUN SANTANA, D.N.I. N° 24.162.011, a usufructuar VEINTIDÓS (22) días de su

descanso anual correspondiente al año 2022, a partir del DOS (2) y hasta el VEINTITRÉS

(23) de enero del 2024, inclusive; y TRES (3) días de su descanso anual; correspondiente al

año 2023 a partir del VEINTICUATRO (24) y hasta el VEINTISÉIS (26) de enero deI 2024,

inclusive. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar como Jueza Subrogante de este Juzgado y mientras dure la

111.2.
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ausencia de la titular, a la Sra. Secretaria Dra. María Laura NUÑEZ.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Mun

archivar.

, 9
DECRETO MUNICIPAL N°

L /2023.-

Cumplido,
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2O234O0 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antátida e Islas del Atlantico Sur
República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 DU223

VISTO la Nota N° 24325-2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se tramita la Declaración de Interés Municipal del 5°

Encuentro Internacional de Muralistas en el Fin del Mundo “EMUSH” tema: “140°

Aniversario de la Ciudad de Ushuaia, a realizarse en la ciudad de Ushuaia, desde el

día nueve (09) y hasta el día dieciséis (16) de Marzo de 2024, organizado por la

Secretaría de Cultura y Educación, de la Municipalidad de Ushuaia.

Que los murales son uno de los instrumentos más usuales en la historia del

arte, desempeñando una función comunicativa relacionada con el lenguaje visual, y

representan un valor social como componente significativo del patrimonio cultural.

Que se adjuntan como Anexo 1 del presente acto administrativo, las Bases y

Condiciones a los que deberán ajustarse los participantes.

Que en consecuencia, se entiende pertinente declarar el evento antes

mencionado de Interés Municipal.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente

instrumento legal, conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1), y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Municipal el 5° Encuentro Internacional de

Muralistas en el Fin del Mundo - EMUSH” tema: 140° Aniversario de la Ciudad’, a

realizarse en la ciudad de Ushuaia desde el día nueve (09) y hasta el día dieciséis

(16) de marzo de 2024, organizado por la Secretaría de Cultura y Educación de

111.2.
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111.2.

la Municipalidad de Ushuaia. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar las Bases y Condiciones a las que deberán ajustarse los

participantes, las que se adjuntan como Anexo 1 del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá

imputarse al responsable presupuestario Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de

Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

25 63
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2O234O0 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1 DEL DECRETO MUNICIPAL N° ¡2023.-

“5° ENCUENTRO INTERNACIONAL DE MURALISTAS EN EL FIN DEL MUNDO”

Presentación y temática

En esta quinta edición, nuestra intención es visibilizar nuestra ciudad y su historia, donde

podremos ver representada la forma en la que es habitada, desde la flora, fauna, los

personajes emblemáticos, los espacios que atesoran recuerdos, las comidas de diversos

lugares y un crisol que se nutre constantemente del pasado, presente y futuro.

El principal objetivo de este encuentro es seguir construyendo la identidad cultural de

nuestra ciudad a través del arte mural.

Para esta quinta edición, el eje principal del encuentro será “140° Aniversario de la Ciudad

de Ushuaia”, enfocando las propuestas en los siguientes temas:

• Pioneros y pioneras
• Antiguas y antiguos pobladores

• MitosyLeyendas
• Hábitos y costumbres
• Ceremonias y fiestas populares
• Referentes de la cultura
• Arquitectura
• Literatura, autores regionales
• Diversidad cultural
• Pueblos Originarios
• Procesos migratorios

• Soberanía

Se podrá consultar bibliografía de referencia a través del Programa Municipal de Muralismo,
en el siguiente correo electrónico: muralismo.emush@gmail.com

Bases y Condiciones

1. Convocatoria reglamentada

La Municipalidad de Ushuaia, a través de la Secretaría de Cultura y Educación, organiza el
\“5° ENCUENTRO INTERNACIONAL DE MURALISTAS EN EL FIN DEL MUNDO”
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(EMUSH), a llevarse a cabo en la ciudad de Ushuaia, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, del nueve (9) al dieciséis (16) de Marzo de 2024.

2. Cupo de Proyectos

La Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Ushuaia, proyecta la
intervención de hasta diez (10) espacios (paredes, muros, entre otros) de los cuales, hasta
cinco (5) de ellos se reservan para obras de artistas provinciales, hasta cuatro (4) para
obras de artistas nacionales e internacionales y se reservará una (1) obra para un/a artista
invitado/a que realizará un muro en el marco de los “120 años de presencia argentina
ininterrumpida en la Antártida”.

3. Presentación de Proyectos

La presentación de proyectos será de carácter individual, es decir, una persona por obra. En
todos los casos, mayores de 18 años de edad.

Se requiere boceto color y concepto/memoria descriptiva. Se entiende como concepto o
memoria descriptiva un texto de una carilla A4 como máximo que desarrolle la descripción
técnica y conceptual de la obra. Pueden ser incluidos dibujos, fotografías, renders o
imágenes digitales que puedan ilustrar lo más fielmente posible la estética final de la obra.
Adjuntar referencias de murales ya realizados.

Se admitirán únicamente proyectos inéditos y originales.

El proyecto podrá incluir un taller o charla que dictarán los y las artistas, dirigido al resto de
los y las participantes del encuentro y a la comunidad artística local. Con esto se busca
fomentar el intercambio de conocimientos y experiencias en el ámbito del arte mural.

4. lnscripción

La inscripción se realizará de manera digital a través de un formulario web difundido en las
redes sociales de la Municipalidad de Ushuaia. Dicha inscripción digital será recibida desde
el día veintidós (22) de diciembre de 2023, hasta las 23:59 hs. del día veintiuno (21) de
enero de 2024.

Será requisito excluyente completar en su totalidad el formulario de inscripción digital y
adjuntar la documentación digital allí requerida en formato PDF

Dicha documentación es:

1. Copia de D.N.l. o Pasaporte.
2. Currículum Vitae y foto.

Diseño o boceto de la obra a realizar.
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4. TítuJo de Ja Obra y su concepto/memoria descriptiva.
5. Proyecto de capacitación y/o charla, de corresponder.
6. Referencia de murales previos
5. Selección de proyectos y Comisión evaluadora

La S. C. y E. creará una comisión evaluadora conformada por cinco (5) integrantes:

• Un (1) Representante de la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad
de Ushuaia.

• Un (1) Representante de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública de la
Municipalidad de Ushuaia.

• Un (1) Representante del Programa Muralismo de la Municipalidad de Ushuaia.

• Un (1) Representante de la Comisión de Antiguos y Pioneros Pobladores.

• Un (1) Representante del ámbito legislativo municipal.

La selección de proyectos se realizará mediante análisis y votación de la Comisión

Evaluadora a partir de los siete (7) días corridos de finalizada la convocatoria. Cumplido

dicho plazo, la S.C. y E. informará fehacientemente por medios electrónicos a los y las

artistas para continuar las gestiones y coordinaciones que correspondan.

El criterio será el siguiente: originalidad, factibilidad, calidad técnica y concordancia con los

ejes temáticos establecidos. Se asignarán los muros relevados a cada una de las obras

seleccionadas considerando los mismos criterios y la logística correspondiente para su

viabilidad.

6. Asistencia a participantes

A las personas que participen del encuentro se les proveerá las viandas de almuerzo, en el

lugar donde se desarrolle la correspondiente intervención artística.

La S.C. y E. proporcionará a cada artista:

• Pintura necesaria para el desarrollo del mural: látex exterior al agua, hasta 15 Its.

color blanco, hasta 12 It. amarillo, hasta 12 It. azul, hasta 12 It. rojo, y hasta 12 It.

negro.
• Un cartel de señalización de la obra.
• 2 pinceles, 2 rodillos, 2 pares de guantes de látex, 2 cofias, recipientes para limpiar

los pinceles, estopa, bandeja para pintura.
• Cualquier otro tipo de material, corre por la cuenta del artista.

La S.C. y E. proveerá seguro de accidentes durante los días y horarios de jornada de

rabajo en la inteención artística.
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La Municipalidad de Ushuaia, no será responsable ante cualquier contingencia médica o de

vida sufrida, fuera de las actividades propias del evento.

En el caso de artistas de la provincia de Tierra del Fuego, la S. C. y E. cubrirá los gastos de

traslado desde su ciudad de residencia hacia la ciudad de Ushuaia. En el caso de artistas
nacionales, los tramos Buenos Aires - Ushuaia - Buenos Aires.

7. obligaciones de los y las participantes

A cada proyecto seleccionado se le asignará un (1) espacio mural donde llevará a cabo la
intervención artística de acuerdo al diseño previamente seleccionado. La ubicación del

espacio será asignada de acuerdo al proyecto presentado oportunamente, teniendo en

cuenta diseño, alto, ancho y orientación.

La obra deberá realizarse durante el período previsto y respetando los horarios de trabajo

establecidos.

Podrá participar en la ejecución de la obra únicamente el o la artista consignado en la ficha

de inscripción.

No se permitirá el reemplazo de ningún artista una vez empezada la obra, sin la

correspondiente intervención de la S. C. y E.

Si algún artista culminó su obra antes de lo previsto, es obligatorio permanecer en la ciudad

hasta la finalización del evento y deberá participar en el acto de cierre del EMUSH.

No está permitido el consumo de bebidas alcohólicas y/o sustancias prohibidas en el

espacio designado para el desarrollo de la obra. El incumplimiento a esta prohibición,

habilita automáticamente a la S. C. y E. a solicitar el retiro del artista que incurra en dicho

acto, pudiendo ser excluida su obra del evento. El artista descalificado deberá retirarse del

encuentro, dejando la obra en el estado en que esté. Esta decisión es inapelable.

Los y las artistas participantes deberán estar presentes en todas las acciones del 5°

ENCUENTRO INTERNACIONAL DE MURALISTAS EN EL FIN DEL MUNDO.

8. Facultades de la Secretaría de Cultura y Educación

La S. C y E., se reserva el derecho de utilizar el material fílmico y fotográfico obtenido del

evento, de forma total o parcial, pudiendo ser reproducida, almacenada o transmitida por

cualquier medio, haciendo mención al nombre del autor y su obra. La S. C. y E. NO SE

ESPONSABILIZA si terceros utilizan el material del evento para fines privados o

culares.
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La S. C. y E., queda facultada a detener cualquier obra que represente un riesgo u ofensa,

para los y las participantes o el público en general.

La S. C y E., se reserva el derecho de realizar cambios o tomar decisiones no previstas en

el presente reglamento.

9. Incentivo

La S. C. y E. otorgará un ¡ncentivo de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100

($ 390.000.-) por cada obra realizada en el marco del 5° ENCUENTRO INTERNACIONAL

DE MURALISTAS EN EL FIN DEL MUNDO y PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) a los y

las participantes que brinden una charla/taller/capacitación.

Los pagos correspondientes serán realizados a nombre del artista, una vez finalizado el

encuentro y según procedimiento y tiempos administrativos que correspondan.

La aceptación a la participación!] del encuentro será comunicada a través del email

muraIismo.emushgmail.com. ¡
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Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. ‘2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia’.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 DIC 7[23
VISTO la nota electrónica N — 24875/2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Escribana General de la Municipalidad de Ushuaia, Dra. Patricia Ivón

BORLA, D.N.I. N° 16.741.276, solicita autorización para usufructuar su Descanso Anual - 2022

desde el día ocho (08) de enero y hasta el día veintiséis (26) de enero de 2024, inclusive.

Que a los efectos de la prosecución del trámite, corresponde dictar el instrumento legal

que autorice dicha ausencia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal

conforme a lo establecido en los artículos 152, inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Sra. Escribana General de la Municipalidad de Ushuaia, Dra.

Patricia Ivón BORLA, D.N.I. N° 16.741.276, a usufructuar su Descanso Anual - 2022 desde el

día ocho (08) de enero y hasta el día veintiséis (26) de enero de 2024, inclusive. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad

de Ushuaia, Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N.° /2023.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia’.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 D1C7023

VISTO la Nota Electrónica N — 24718/2023; y

CONSIDERANDO:

Que la señora Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos

Sra. Agustina CARDOZO PORTA, D.N.l. N° 34.005.028, hará uso de su Descanso Anual

2023, desde el día veintiséis (26) de diciembre de 2023 hasta el día cuatro (4) de enero de

2024, y desde el cinco (5) hasta el quince (15) de enero de 2024 inclusive, por motivos

particulares.

Que mientras dure la ausencia de la titular de la Secretaría de Políticas Sociales,

Sanitarias y de Derechos Humanos se hará cargo de dicha cartera la Secretaria de las

Mujeres, Géneros y Diversidades Sra. Alejandra VUOTO, D.N.l. N.° 34.335.055, sin perjuicio

de sus obligaciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo

conforme a lo establecido en los artículos 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la señora Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de

Derechos Humanos Agustina CARDOZO PORTA, D.N.I. N° 34.005.028, a usufrucutar su

Descanso Anual 2023, desde el día veintiséis (26) de diciembre de 2023 hasta el día cuatro

(4) de enero de 2024, y desde el cinco (5) hasta el quince (15) de enero de 2024 inclusive, por

motivos particulares. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar a cargo de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de

Derechos Humanos, mientras dure la ausencia de su titular, a la Secretaria de las Mujeres,

Géneros y Diversidades Sra. Alejandra VUOTO, D.N.I. N° 34.335.055, sin perjuicio de sus

obligaciones habituales.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las partes in resadas con copia

ARTíCULO 4°.- Comunicar. Dar copia 1 Boletín Oficial de la para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2565
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argencina= “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 IHC’L@23

VISTO el Decreto Municipal N° 2461/2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo se dejó sin efecto el Decreto Municipal N° 2317/2023.

Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, corresponde dejar sin

efecto el Decreto Municipal N° 2461/2023, estableciéndose la vigencia del Decreto Municipal

N° 2317/2023, acto por el cual se designó al Sr. Pablo Leandro MANFREDOTTI GUZMAN,

D.N.I. N.° 29.161.307, en el cargo de Subsecretario de Vinculación Institucional, desde el

quince (15) de diciembre de 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto del Decreto Municipal N° 2461/2023. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que desde el día quince (15) de diciembre de 2023 mantiene

plena vigencia el Decreto Municipal N.° 2317/2023, por medio del cual se designó al Sr.

Pablo Leandro MANFREDOTTI GUZMAN, D.N.I. N.° 29.161.307, en el cargo de

Subsecretario de Vinculación Institucional. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente y a la Dirección de

Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

Boletín Oficial de
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5 2023 40° Aniveisai io dc la Restaui acion de la Deinoci ocio
Provincia de Tierra del Fuego

Antár ida e Islas del Atlúnlico Sur
República A rgenti na

MUniei[u1lidid de Ushuaia

USHUAIA, 28 DIC223

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que a través de la Nota Electrónica N-24236!2023, la Sra. Secretaria de Cultura y

Educación, María Belén MOLINA, D.NJ N° 32.769.578, solicitó hacer uso de su licencia

anual reglamentaria a partir del día ocho (8) de enero de 2024, y hasta el día ocho (8) de

febrero de 2024.

Que mientras dure la ausencia de la funcionaria aludida, se encontrará a cargo de

dicha jurisdicción la Sra. Subsecretaria de Cultura, Vanina Eliana OJEDA MALDONADO,

D.N.I. N° 28.008.539, sin perjuicio de sus funciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en virtud de lo establecido en el artículo 152 inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

L INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTICULO 1°.- Autorizar la licencia anual reglamentaria de la Sra. Secretaria de Cultura y

Educación, María Belén MOLINA, D.N.I N° 32.769.578, a partir del día ocho (8) de enero de

2024, y hasta el día ocho (8) de febrero de 2024. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Designar a cargo de la Secretaría de Cultura y Educación, mientras dure la

ausencia de su titular, a la Señora Subsecretaria de Cultura, Vanina Eliana OJEDA

MALDONADO, D.N.I. N° 28.008.539, sin perjuicio de sus funciones habituales.

ARTICULO 3°.- Notificar a quienes cbrresPonda con copia autenticada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al letín Oficial de la Mi ;huaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-
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2023 400 Anivc ¡saiio de la RcsÍaui a ion de la Democi ac ¡a
Provincia de Tierra del Fuego

An1irtida e Islas dci AtUnlico Sur
Repúhiica Argcntina

Municipalidad (le Ushuaia

USHUAIA, 28 DIC223

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que a través de la Nota Electrónica N-23914/2023, el Sr. Secretario Asuntos de

Malvinas, VGM Daniel Eduardo ARIAS, D.N.I. N° 14.941.351, solicitó hacer uso de su

descanso anual reglamentario a partir del día ocho (08) de enero de 2024, al día treinta (30)

de enero de 2024 correspondiente al descanso anual 2022; y del día treinta y uno (31) de

enero, hasta el dia ocho (08) de febrero de 2024, inclusive, correspondiente al descanso

anual 2023.

Que mientras dure la ausencia del funcionario referenciado, quedará a cargo de la

Secretaria Asuntos de Malvinas el Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián

IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, sin perjuicio de sus obligaciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Articulo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1 o Autorizar al Sr. Secretario Asuntos de Malvinas VGM Daniel Eduardo

ARIAS, D.N.I. N° 14.941.351, a hacer uso de su descanso anual a partir del día ocho (08)

de enero de 2024, al día treinta (30) de enero de 2024, correspondiente al descanso anual

2022; y del día treinta y uno (31) de enero, hasta el dia ocho (08) de febrero de 2024,

inclusive, correspondiente al descanso anual 2023. ElIo, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Designar a cargo de la Secretaria Asuntos de Malvinas, mientras dure la

ausencia de su titular, al Secretario de .)efatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, D.N.I.

N° 30.280.527, sin perjuicio de sus obIi(aciones habituales.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Bol tín Oficial de la Municiplidad de

25 /8
DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-
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8 2023 400 Ánívc / ,s al ,o d la Restaui oc 1011 de la Democí ac ¡a
Provincia de Tierra dci Fuego

Antártida e islas del Atlántico Sur
=Repábl ica A rgcnhina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28OC2?3

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que a través de la Nota Electrónica N-24906!2023, el Sr. Secretario de Gobierno,

Abog. César Gabriel MOLINA HOLGUÍN, D.N.I. N° 33.482.438, solicitó hacer uso de su

descanso anual reglamentario 2022, a partir del día uno (01) de enero de 2024, hasta el día

cinco (05) de enero de 2024, inclusive, correspondiente al descanso anual 2022; y del día

seis (06) al catorce (14) de enero de 2024, inclusive, correspondiente al descanso anual

2023.

Que mientras dure la ausencia del funcionario referenciado, quedará a cargo de la

Secretaría de Gobierno, la Sra. Subsecretaria de Seguridad Urbana, Abog. Samanta Jesica

Soledad JODURCHA, D.N.I. N° 31.756528, sin perjuicio de sus obligaciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en uso de las facultades atribuidas por el artículo 152, inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el descanso anual reglamentario del Sr. Secretario de Gobierno

Abog. César Gabriel MOLINA HOLGUÍN, D.N.I. N° 33.482.438, a partir del día uno (01) de

enero de 2024, hasta el día cinco (05) de enero de 2024, inclusive, correspondiente al

descanso anual 2022; y del día seis (06) al catorce (14) de enero del 2024, inclusive,

correspondiente al descanso anual 2023. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar a cargo de la Secretaría de Gobierno, mientras dure la ausencia

de su titular, a la Sra. Subsecretaria de Seguridad Urbana, Abog. Samanta Jesica Soledad

JODURCHA, D.N.I. N°31.756.528, sin perjuicio de sus obligaciones habituales.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a quienes Drresponda con copia entca el presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar aloletín Oficial de la unicipali huaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N269_-i2023- )1/)
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 DiC2?3

VISTO el Decreto Municipal N° 2330/2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSI DERANDO:

Que por el Decreto del visto se designó al Sr. Diego Fernando SALAZAR, como

Vicejefe de Gabinete de la Municipalidad de Ushuaia.

Que se incurrió en un error material, al consignar el Documento Nacional de

Identidad del mismo, donde dice “DNI N° 27.866.874” debe decir “DNI N° 27.866.974”,

correspondiendo sustituir en su parte pertinente el Decreto antes mencionado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 146 de la Ley Provincial N.° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el cuarto considerando y el artículo 1° del Decreto Municipal N.°

2330/2023, en lo que respecta al Documento Nacional de Identidad del Sr. Diego Fernando

SALAZAR, donde dice “DNI N° 27.866.874” debe decir “DNI N° 27.866.974”. Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente y a la Dirección de

Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPALN.° 25. 0 023
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 131C2023

VISTO el Decreto Municipal N° 2425/2023 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se designó al Sr. Rodrigo Daniel ARRIETA

REBOLLO, como Jefe del Programa de Difusión Turística, dependiente de la Secretaría de

Turismo.

Que se incurrió en un error material, al consignar el Programa, debiendo decir

Jefe de Programa de Gestión y Coordinación Turística”, dependiente de la cartera antes

señalada, correspondiendo sustituir en su parte pertinente el Decreto antes mencionado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 146 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en su parte pertinente el Decreto Municipal N° 2425/2023, en lo que

respecta al Programa al que fuera designado el Sr. Rodrigo Daniel ARRIETA REBOLLO,

DNI N° 30.157.781, donde dice “Jefe de Programa de Difusión Turística” debe decir Jefe de

Programa de Gestión y Coordinación Turística”. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente y a la Dirección de

Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de I Ushuaia.

Cumplido, archivar. ¡
DECRETO MUNICIPAL N.° 257 1/ /2023
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 DC 2023

VISTO el Decreto Municipal N° 2312/2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se designó al Sr. Claudio Gabriel PARDO, DNI N°

14.929.827, en el cargo de Subsecretario de Desarrollo Económico.

Que por cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, corresponde dejar sin

efecto el citado Decreto a partir del día quince (15) de diciembre de 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación del Sr. Claudio Gabriel PARDO, DNI N°

14.929.827, en el cargo de Subsecretario de Desarrollo Económico en el cual fuera

designado mediante Decreto Municipal N° 2312/2023, a partir del día quince (15) de

diciembre de 2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente y a la Dirección de

Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
2572
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2575

Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antírtida e Islas del Atióntico Sur
República Argenti na

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 DIC223

VISTO el expediente E-1338/2023 del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que a través del expediente del visto se tramitó la contratación directa por los

“servicios informáticos para la gestión financiera y administrativa de la Municipalidad de

Ushuaia por el término de veinticuatro (24) meses”.

Que consecuentemente, se autorizó y adjudicó la compra directa precitada a la

empresa NÓMADE SOFT S.R.L., a través del Decreto Municipal N° 546/2023 por la suma

de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 51/1 00 ($ 264.086.465,51), suscribiéndose el

pertinente contrato en fecha diecisiete (17) de marzo de 2023, el que fue registrado bajo el

N° 18478.

Que el día veintinueve (29) de agosto de 2023, se suscribió la Primera Acta de

Adecuación de Precios, la que fuera registrada bajo el N° 19159, y aprobada por el Decreto

Municipal N° 1666/2023.

Que en el adjunto 94 del expediente del visto, se encuentra agregada la nota por la

cual la empresa solicitó la segunda adecuación de precios.

Que el área técnica competente realizó la intervención del caso, agregada en el

adjunto 103.

Que en el adjunto 105 luce la intervención del Sr. Subsecretario de Economía y

Finanzas, autorizando la continuidad del trámite.

Que, consecuentemente, en fecha , se ha suscripto la Segunda Acta
27 D.,.Lb23

de Adecuación de Precios, entre este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661.384; y el Sr. Julián René LÓPEZ MONTAÑA, D.N.I. N° 24.162.086, en

representación de la firma NÓMADE SOFT S.R.L.

Que corre anexa y forma parte del presente, copia autenticada de la Segunda Acta

e Redeterminación de precios, registrada bajo el N°
‘ 9 5 2 0 , correspondiendo su
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Provincia de ‘liena del Fuego “2023 400 Aniversario de la Restauración de la Democrac a’’
Anti’irtida e Islas del Alhintico Sur

=Rcpúb lies A rgentl loo

Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

aprobación.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso

d) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Decreto Municipal N°

1255/2013 y sus modificatorias, y su par N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152, inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D FC RETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos la Segunda Acta de Adecuación de Precios,

registrada bajo el N° 1 9 5 2 0 , celebrada el día 27 c. entre este

Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Vivíana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°28.661.384; y el Sr. Julián René LÓPEZ MONTAÑA,

D.N.I. N° 24.162.086, en representación de la firma NÓMADE SOFT S.R.L. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia auter

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la MUI Archivar.

,EÇRETO MUNICIPAL N° 7 7 /2023.-

7

Ushu5

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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DE PRECIOS

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego AlAS, con fecha 773 , se reúnen
en representación de la Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Economía y Finanzas, Sra.
Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo
Coronado N° 486 de esta ciudad, Provincia de Tierra del Fuego, en adelante “EL COMITENTE”, por
una parte, y el Sr. Julián René LÓPEZ MONTAÑA, D.NJ. N° 24.162.086, en representación de la
firma NÓMADE SOFT S.R.L. conforme a Poder Especial otorgado mediante Escritura N° 51 del
Registro Notarial N° 567 de la ciudad de Mendoza, por otra parte en carácter de prestador del:
“Servicios ¡nformáticos para la Gestión Financiera y Administrativa de la Municipalidad de Ushuaia”,
por el término de veinticuatro (24) meses, que se tramita mediante expediente administrativo E —

1338 - 2023, en adelante “EL PRESTADOR”. — —

ANTECEDENTES: a fin de establecer el mecanismo para la adecuación de precios del contrato, se
tomará como base de cálculo, lo detallado Anexo II de la Cláusula Cuarta del Contrato registrado
bajo N° 18478, teniendo en cuenta que la variación de cada uno de los componentes de cada
fórmula polinómica reflejen una variación superior al cinco por ciento (5,00%), estableciendo como
mes base para el cálculo de la adecuación de precios, la fecha de la rúbrica del Contrato.——-——--
Que el día diecisiete (17) de marzo de 2023, se rubricó el Contrato N° 18478, para el servicio antes
citado. —

— — —

Que mediante Decreto Municipal N° 546/2023, de fecha diecisiete (17) de marzo de 2023, se
adjudicó la contratación directa de la firma NÓMADE SOFT S.R.L., por la suma de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y CINCO CON 51/100 ($ 264.086.465,51), distribuidos en veinticuatro (24) cuotas
iguales y consecutivas de PESOS ONCE MILLONES TRES MIL SEISCIENTOS DOS CON 73/1 00

($ 11.003.602,73), por la prestación de los “Servicios informáticos para la Gestión Financiera y
Administrativa de la Municipalidad de Ushuaia”, de acuerdo a lo requerido por el Sr. Director de
Informática y la Comisión Municipal de Control de Servicios Informáticos.----

Que en fecha diecisiete (17) de marzo de 2023 se suscribió el acta de inicio del mencionado

Que en el adjunto 94 luce incorporada la nota con feóha veintidós (22) de agosto de 2023, mediante
la cual la empresa NÓMADE SOFT S.R.L. solicitó la adecuación de precios.------
Que en adjunto 102 obra autorización por parte de la Subsecretaría de Economía y Finanzas para
el reconocimiento a partir del mes de Junio 2023.

Que resulta una variación de referencia del VENTIÚN POR CIENTO (21,00%) al mes de junio de
2023, con la modalidad descripta en el Anexo II de la Cláusula Cuarta del Contrato registrado bajo

—7
< - 11.2.
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Que resulta una variación de referencia del TREINTA Y SEIS POR CIENTO (36,00 %) al mes de

julio de 2023, con la modalidad descripta en el Anexo II de la Cláusula Cuarta del Contrato registrado

bajo N° 18478.

Que resulta una variación de referencia del SESENTA Y UN POR CIENTO (61,00 %) al mes de

agosto de 2023, con la modalidad descripta en el Anexo II de la Cláusula Cuarta del Contrato

registradobajoN° 18478. —---- —----------

Que la presente acta se suscribe a efectos de dar curso a la adecuación de precios provisoria, la

que se plasmará en la presente “Segunda Acta de Adecuación de Precios”, de acuerdo a lo

dispuesto en el Anexo II de la Cláusula Cuarta del Contrato registrado bajo N° 18478.

ARTÍCULO 1°.- “EL PRESTADOR” y “EL COMITENTE” por aplicación, según lo establecido en el

Anexo II de la Cláusula Cuarta del Contrato registrado bajo N° 18478, aceptan el “CUADRO DE

ADECUACIÓN DE PRECIOS” correspondiente a la contratación del “Servicios informáticos para la

Gestión Financiera y Administrativa de la Municipalidad de Ushuaia”, que como Anexo II forman

partedelapresente.

ARTÍCULO 2°.- PROCEDIMIENTO PARA LAADECUACIÓN DE PRECIOS.

Los precios fijados en pesos del proporcional del contrato faltante de ejecutar al momento de la

nueva adecuación, se adecuarán y certificarán a partir del mes en que se verifique, que el valor

absoluto de la expresión ((FAi - FAI-1) / FAi-1) x 100, sea superior al 5%, usando la siguiente

expresiónmatemática: — —----------— —

Pi = Po x [% U + (1-%U) x FAi]

Donde:----—----
—-------- — —----—--— ——-------—------------—----—

Pi: Monto del contrato faltante adecuado (i: nueva adecuación).

Po: Monto del contrato faltante al momento de la adecuación, expresado en valores básicos.

FAi: Factor de adecuación identificado como “i” (i: nueva adecuación).

%U= Porcentaje de Utilidad o Beneficio.---—-------- —

Se establece como fórmula polinómica de referencia la siguiente expresión:

FAI aMO x (MO1! MO0) + aGG x (GG1 1 GG0)

Siendo: —---- —--------— — — —

(MCi / MOo): Factor que mide la variación de los precios del componente mano de obra. Es la

relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (MCi) y el indicador de precio

/1.3.

1
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básico (Moo).

(GGi / GG0): Factor que mide la variación de los precios del componente gastos generales. Es la

relación entre el índice correspondiente al mes de la adecuación (GGi) y el índice básico (GGO).--

FA1: Factor de adecuación de abril de 2023. El factor es: 1,07.

FA2: Factor de adecuación de mayo de 2023. El factor es: 1,13. —---

FA2: Factor de adecuación de junio de 2023. El factor es: 1,21. —

FA2: Factor de adecuación de julio de 2023. El factor es: 1,36. —

FA2: Factor de adecuación de agosto de 2023. El factor es: 1,61. —

Todo ello, conforme al detalle del Anexo 1, donde se determinan los respectivos coeficientes que

formanpartedelapresente. — — —

ARTÍCULO 3°.- NUEVO PRECIO DEL CONTRATO.

Como consecuencia de la adecuación de precios se produce un incremento en el monto del servicio

de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL

SETECIENTOS DOS CON 29/100 ($124.491.702,29), generando que el nuevo precio total del

contrato ascienda a la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES

QUINIENTOS SETENTAY OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE CON 81/1 00 ($388.578.167,81)

y el valor mensual a partir de agosto de 2023 a PESOS DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS

SETENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 45/100 ($ 16.970.746,45), como

consecuencia de aplicar la METODOLOGÍA y la fórmula descripta en el Anexo II de la Cláusula

Cuarta, sobre el monto total del contrato. Todo ello, conforme al detalle del Anexo II que forma parte

delapresente. —-— — —

ARTÍCULO 4°.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN.---

Dentro del plazo de los CINCO (5) días hábiles desde la aprobación del ACTA DE ADECUACIÓN,

la empresa deberá ingresar la garantía de cumplimiento del contrato que restablezca la proporción

de precios, conforme a la Cláusula Novena del Contrato registrado bajo el N° 18478

En prueba de conformidad se firman DOS (02) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en el

lugar y fecha indicados en el encabezamiento de la presente. — —

(.
“

ff4.

Se100 DE USRJAl
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ACTA RECSTRADA

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=‘República Argentina
Democracia”

Municipalidad de Ushuaia

Municioafdad de Ushuaia

lu-dia,

Ahog. Usi CRISTOFANO

V ubsecretaris de Asuntos Li’?
MmiciaIidd-Usio4—— -

Firme y Sello
--.

“2023 — 40” Aniversario de la Restauración de la

11.10.
ANEXO II ACTA DE ADECUACIÓN DE PRECIOS

CUADRO DEADECUACIÓN DE PRECIOS

SERViCIO: “Servicios informáticos para ¡a Gestión Financiera y Administrativa de la Municipalidad de Ushuaia”.

Expediente Administrativo N°: E 1338 2023

EMPRESA: NÓMADE SOFT S.R.L.

Fecha - Nota pedido de adecuación: 22 de Agosto de 2023

‘ Adecuación - Monto del Servicio

Pi Po Dif. (l-U%) Fai

19/03/2023-31/03/2023 $ 4.401.44109 $4.401.441,09 0 0,11 0,89 1,00

01/04/2023 - 18/04/2023 $ 7.013.014,16 $ 6.602.161,64 $ 410.852,52 0,11 0,89 1,07

19/04/2023 - 30/04/2023 $ 4,675.650,87 $ 4.401.441,09 274209,78 0,11 0,89 1,07

01/05/2023 - 18/05/2023 $ 7.365.173,46 $ 6.602.161,64 $ 763.011,82 0,11 0,89 1,13

19/05/2023-31/05/2023 $ 4.910.687,82 $4.401.441,09 509246,73 0,11 0,89 1,13

01/06/2023 - 18/06/2023 $ 7.834.719,20 $ 6.602.161,64 $ 1.232.557,56 0,11 0,89 1,21

19/06/2023 - 30/06/2023 $ 5.224.070,43 $ 4.401.441,09 822629,34 0,11 0,89 1,21

01/07/2023 - 18/07/2023 $ 8.715.117,45 $ 6.602.161,64 $ 2.112.955,81 0,11 0,89 1,36

19/0712023 - 31/07/2023 $ 5.811.662,82 $ 4.401.441,09 $ 1.410.221,73 0,11 0,89 1,36

01/08/2023 - 18/08/2023 $ 10.182.447,88 $ 6.602.161,64 $ 3.580.286,24 0,11 0,89 1,61

Saldo $ 322.444.182,63 $ 209.068.451,87 $ 113.375.730,76 0,11 0,89 1,61

$ 388.578.167,81 $ 264.086.465,52 $ 124.491.702,29

Pi Po Dif. ] U% (1-U%) Fai

$ 13.057.865,321 $ 11.003.602,73 $2.054.262,59 1 0,11 0,89 1,21

$ 14 525 195 7j_$ 11 003 602 73 $3 521 59302 011 089 1 36

.1

Servicio Gestión Financiera y
Adninsitrativa Aoosto -23

f

,

1Adéçuación de precios con indices proÁsorios al mes deAgostode 2023

Nuevo importe mensual del servicio a partir de Agosto de 2023 1 $ 16.970.746,45 I

Nuevo importe total del servicio 1 $ 388.578.167.81 I

limporte Total Primera Acta de Adecuación de Precios registrada bajo N 19159 $ 29.424.866,11

Iimorte Total Seciunda Acta de Adecuación de Precios 1 $ 124.491.702.29 1

efe Dpto. Protocolización cI Doc. Adm.
Subdií Dpcho Gral. -S.LyT.

FA 1

FA 2

FA 3

FA 4

FAS

Pi

$ 16.970.746,45

Po

$ 11.003.602,73

Dif.

$ 5.967.143,72

U% (1-U%)

0,11

Fai

0,89 1,61

Diferencia entre Seaunda y PrimerActa de Adecuación de Precios

Araceli O’edO

Sectetaña de opa Finanzas

Las Islas Malvinas, O aniwich del Sur,

1 S 95.066.836.18 1

Ck
son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023 — 4Q Aniversario de la Restauración de la Democracia”.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 LI O 7[123

VISTO la Nota Electrónica N- 25163/2023; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el Convenio Específico, registrado bajo el N° 18056, suscripto entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional de Vialidad, se ejecutará la obra

“Repavimentación de Av. Héroes de Maivinas y Acceso a la Ciudad de Ushuaia”, que fuera

aprobado ad-referéndum del Concejo Deliberante mediante Decreto Municipal N° 27/2023.

Que a los efectos de otorgar más celeridad en la remisión de documentación

correspondiente a la obra en el marco de dicho convenio, resulta necesario delegar en la Sra.

Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Arq. María Belén BORGNA, D.N.I. N°

26.977.495, la firma de toda la documentación referente a la gestión de obras, tales como

convenios, adendas, certificados de obra, curva de avance, informes fotográficos, rendiciones

de cuentas, entre otras.

Que según lo establecido por la Dirección Nacional de Vialidad corresponde emitir el

acto administrativo correspondiente a la delegación de facultades mencionadas en el

considerando precedente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 17) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 3 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Delegar en la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Arq. María

Belén BORGNA, D.N.I. N° 26.977.495, la facultad y firma de toda la documentación referente

a la gestión de la obra “Repavimentación de Av. Héroes de Malvinas y Acceso a la Ciudad de

Ushuaia”, tales como convenios, adendas, redeterminaciones de precios, certificados de obra,

curva de avance, informes topográficos, rendiciones de cuentas, entre otras en el marco del

convenio específico (CONVE-2022-140156288-APN-DNV#MOP) suscripto entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional de Vialidad, reg 0 18056 y

aprobado por Decreto Municipal N.° 27/2023. Ello, por las razones

ARTÍCULO 2°.- Comunir. Dar copia al Boletín Oficial de la/Muni .aia.

Cumplido, archivar. ¡ 2576
DECRETO MUNICIPALfr ._—

.-.- r
/ ddfd

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argel las’
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2577

Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

=Repúbl ica Argcnti na=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 D1Í7O?

VISTO el Expediente E-4222/2020 del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la prórroga del “Contrato Interadministrativo de

Prestación de Servicios de Mantenimiento de Bienes Públicos y Privados de la

Municipalidad”, registrado bajo el N° 15694 y aprobado por el Decreto Municipal N°

1259/2020, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de

Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE D.N.I. N° 30.280.527; y “Ushuaia Integral

Sociedad del Estado’, representada por su Presidente el Sr. Guillermo Horacio ARAMBURU,

D.N.I. N° 23.485.701.

Que resulta necesario mantener la contratación de las prestaciones brindadas por

Ushuaia Integral Sociedad de Estado (UISE) a la Municipalidad de Ushuaia.

Que en fecha veintisiete (27) de diciembre de 2023, se ha celebrado un Acta de

Prórroga entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de Jefatura de

Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE D.N.I. N° 30.280.527; y “Ushuaia Integral Sociedad del

Estado”, representada por su Director Titular, el Sr. Gustavo Damián CINTI, D.N.I. N°

29.631.316, con el objeto de prorrogar el Contrato de Prestación de Servicios registrado bajo

el N° 15694 y aprobado mediante Decreto Municipal N° 1259/2020, por el término de Cuatro

(4) meses y quince (15) días.

Que el Acta de Prórroga del contrato referenciado, cuya copia se adjunta y forma

parte del presente, ha sido registrada bajo el N°1 9 5 2 2, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta de Prórroga del Contrato Interadministrativo de Prestación

de Servicios de Mantenimiento de Bienes Públicos y Privados de la Municipalidad, registrado

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Repúbl ica Argenti na=

Municipalidad de Ushuaia

111.2.

“2023 — 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

bajo el N° 15694 y aprobado mediante Decreto Municipal N° 1259/2020, por el término de

cuatro (4) meses y quince (15) días, la cual ha sido registrada bajo el N°1 9 5 2 2 , y cuya

copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrada el día veintisiete (27) de

diciembre de 2023 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de

Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE D.N.l. N° 30.280.527 y Ushuaia Integral

Sociedad de Estado, representada por su Director Titular, el Sr. Gustavo Damián CINTI,

D.N.I. N°29.631.316. Ello, por los motivos puestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

DECRETO MUNICIPAL N° 7 -í2023.-

- 7

SDasri iFiART
JEFE DE lpINETE

AuPEaall4d rI Uhj»

ia. Archivar.ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni

7

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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taA1Ó

1 9 5 2 2

Provincia de Tieffa del Fuo 27 DIc. 2023 “2d23 - 40 iveao de luración d la eocracia”

0S

flRMAY SOLLO Jefe Dpto. Protocolización iecc. Adm.

Subdir. DpchoGrai. SL.yT.

Municioalidad de Ushuaia

ACTA DE PRÓRROGA - CONTRATO INTERADMINISTRATIVO

Municipalidad de Ushuaia y Ushuaia Integral Sociedad de Estado

Registrado bajo el N° 15694 - Decreto Municipal N°1 259/2020.

- - -
- En la ciudad de Ushuaia, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2023,

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Secretario de Jefatura

de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE D.N.I. N° 30.280.527, “ad-referéndum” del Sr.

Intendente Municipal, con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, en adelante

denominado “LA MUNICIPALIDAD” por una parte; y por la otra la Sociedad del Estado

Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad del Estado”, representada en este acto

por su Director Titular el Sr. Gustavo Damián CINTI, D.N.l. N° 29.631.316, según Decreto

Municipal N° 1478/2022, con domicilio legal en calle Antártida Argentina N° 157 PB de la

ciudad de Ushuaia, en adelante denominada “LA SOCIEDAD”, convienen en celebrar la

presente prórroga al “Contrato lnteradministrativo de Prestación de Servicios de

Mantenimiento de bienes públicos y privados de la Municipalidad”, registrado bajo el N°

15694 y aprobado por el Decreto Municipal N° 1259/2020, a efectos de continuar con la

prestación del servicio, manteniendo vigentes las cláusulas detalladas en el contrato

mencionado, en los Anexos 1, II, III, IV y en las órdenes de servicios (Resolución SJG N°

163/2020) vigentes a la fecha, de acuerdo a las cláusulas que a continuación se enumeran: -

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES convienen prorrogar el Contrato de Prestación de

Servicios registrado bajo el N° 15694 y aprobado por el Decreto Municipal N0 1259/2020, por

el término de Cuatro (4) meses y quince (15) días, distribuidos de la siguiente manera: Un

periodo comprendido entre el día dieciséis (16) de diciembre y el treinta y uno (31) de

diciembre de 2023 y posteriormente un periodo de cuatro (4) meses contados a partir del

uno (01) de enero y hasta el treinta (30) de abril de 2024, o hasta la firma de una nueva

contratación, bajo las mismas condiciones y de conformidad con lo establecido en’ la

Ordenanza Municipal N° 3693 en particular, el Artículo 110, inciso d), apartado 3 y su

Decreto Reglamentario N° 1255/2013 y sus modificatorias. ----------—

CLÁUSULA SEGUNDA: LAS PARTES declaran expresamente que para todo lo que no se

haya indicado en la presente rige lo dispuesto en el Contrato registrado bajo N° 15694 y
aprobadç mediante el Decreto Municipal N° 1259/2020, manteniendo vigentes las cláusulas
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BOELN1 2-

-

MeDroç
USHUAIA 27 DIC. 2C23 Subdir. Dpcho Gral. -

“2023 -40° Aniversario de la Rt dil1 eanocracla”

/ LI Abog. Usi
/\

MunIcIpaIiUad

detalladas en el contrato, sus Anexos 1, II, III, IV, y las órdenes de servicios (Resolución SJG

N° 163/2020) vigentes a la fecha, lo que se da enteramente por reproducido.

- - -
- En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben dos (2) ejemplares

de un mismo ffinor y a un solo efecto, en lugar y fecha arriba indicados. —

ctorEecu vn
Ushuaia Integral SE.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sui

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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2578

“2023 — 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

USHUAIA, 29 1a23

VISTO los Decretos Municipales N° 106/2016, 76/2018, 1758/2018, 2792/2019,

4262/2020, 2131/2021 y 2275/2022; y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Municipal N° 106/2016 se autorizó la implementación de

Subsidios en pesos o especies a personas o familias con recursos económicos insuficientes,

destinados a atender diferentes carencias de los mismos, delegándose en el o la titular de la

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, la facultad de otorgar y

autorizar los mismos a través del instrumento legal pertinente, desde el uno (01) de febrero

de 2016 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2016.

Que por los Decretos Municipales N° 76/2018, 1758/2018, 2792/2019, 4262/2020,

2131/2021 y 2275/2022, se prorrogó sucesivamente la autorización y delegación referida,

Que los citados actos administrativos son una herramienta valiosa para agilizar la

tramitación de los diversos tipos de asistencias implementadas desde ¡a Secretaría de

Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos a efectos de contener la demanda de

aquellas personas en situación de vulnerabilidad.

Que por el Decreto Municipal N° 2275/2022, se prorrogó la mencionada autorización

hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2023, plazo que se encuentra próximo a

vencer.

Que en consecuencia deviene procedente dictar un nuevo acto administrativo que

prorrogué nuevamente el plazo hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2024,

inclusive.

Que a través de ja Resolución Plenaria SiGMU N° 045/2022 de la Sindicatura

General Municipal se aprobó el “Procedimiento de otorgamiento y rendición de Fondos

relacionados a Asistencia Económica en el Sector Público Municipal de la ciudad de

Ushuaia”, correspondiendo su aplicación para la rendición de los subsidios objetos del

presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

\\le9al conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

/11.2.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Republici Arccntinío
Municipalidad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Prov ncia tic Tierra dci Fuego ‘2023 —
400 Ai versado de la Restan ación de a Democracia’’

Antárdda e islas del AtDntico Sur
Repúbi ica A rgenti na
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¡11.2.

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la autorización otorgada a la titular de la Secretaría de Políticas

Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos por los Decretos Municipales N° 106/2016,

76/2018, 1758/2018, 2792/2019, 4262/2020, 2131/2021 y 2275/2022 hasta el día treinta y

uno (31) de diciembre de 2024, inclusive. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El beneficiario o la beneficiaria del subsidio deberá rendir cuentas en los

términos dispuestos por la Resolución Plenaria SiGMU N° 045/2022, por medio de la cual se

aprobó el “Procedimiento de Otorgamiento y rendición de fondos relacionados a Asistencias

Económicas en el Sector Público Municipal de la ciudad de Ushuaia.”. Ello, por lo expuesto

en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-

iRART
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 U O 2J23
VI STO la nota electrónica N-24215/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, del empleado municipal de la

Planta de Personal Permanente, José Antonio BARRÍA ÁGUILA, D.N.I. N° 28.509.858, Legajo

N° 3189, dependiente de la Dirección de Trabajos Viales de la Secretaría de Planificación e

Inversión Pública.

Que la Vicegobernadora como Presidente del Poder Legislativo de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Sra. Mónica URQUIZA, mediante Nota N°

541/23, Letra: PRESIDENCIA, obrante como Orden N° 2, solicita dicha Comisión de Servicios,

a partir del día dieciséis (16) de noviembre y hasta el dieciséis (16) de diciembre de 2023, para

desarrollar tareas en el Bloque del Partido Verde, conforme la solicitud efectuada por la

Legisladora María Victoria VUOTO.

Que en Orden N° 3, la Sra. Subsecretaria de Unidad Intendencia indica que por

disposición de la superioridad, se autoriza el pedido.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

Que ésta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en el artículo 45 Capítulo 8° del Anexo 1 de la Ley 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en los artículos 152 incisos 1)

y 5), 156 y 19 inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a partir del día dieciséis (16) de noviembre

y hasta el día dieciséis (16) de diciembre de 2023, al empleado municipal de la Planta de

Personal Permanente, José Antonio BARRÍA ÁGUILA, D.N.l. N° 28.509.858, Legajo N° 3189

dependiente de la Dirección de Trabajos Viales de la Secretaría de Planificación e Inversión

¡ff2.
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Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Pública, para prestar servicios en el Bloque del Partido Verde. Ello, de acuerdo a lo expresado

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- La Institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que dicha Comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur y al empleado mencionado, con copia autenticada del presente, dejando

constancia que las licencias ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse dentro del

período de la Comisión de Servicios, dado que no serán abonadas por este Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.-

/
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Provincia do Tierra dci Fuego 2023 - 400 Aniversario de la Resauración de la Democracia”
Antiii da e islas del Atlúnt,co Sur

Rcpubliea Argcntina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 290 C 223
VISTO el expediente E-3515/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la Sra. Paula Roxana GARRO,

D.N.I. N.° 37.908.719.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr.

Sebastian IRIARTE, D.N.I. N.° 30.280.527, el contrato registrado bajo el N.° 19407.

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente por la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N.° 19407, cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día seis (6) de noviembre de

2023, entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr.

Sebastian IRIARTE, D.N.I. N.° 30.280.527 y la Sra. Paula Roxana GARRO, D.N.I.

N.° 37.908.719, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la

Subsecretaría Unidad Intendencia, para realizar tareas de Recepción y de Atención al

Público. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTíCULO 20.-. Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario -

Subsecretaría Unidad Intendencia — U.G.C. 1N0484 — U.G.G. 2050 -iiTo
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte intertsada con copia auter nte.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boltín Oficial de la Municinlidad d lido,

archivar.
‘25 ü
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CONTRATO ADMISTRATIVO

Adm,
T.

Provincia de Tierra del Fueo
Antártida e Islas del AtlánticoJ Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia!

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, D.N.I. N° 30280.527. en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Paula Roxana
GARRO, D.N.I. N° 37908.719, en adelante llamado LA CONTRATADA por la otra, se
conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Subsecretaría Unidad Intendencia, para realizar tareas de Recepción
y Atención al Público, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración del presente
contrato será a partir del día uno (1) de enero de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de
diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fm de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública MunicipaL-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la prescnle
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 2° Piso y LA
CONTRATADA en calle Vito Duma N° 34.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un rIiismo tenor y a un
solo efecto el día .

-
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Provincia de Tierra del Fuego “2023- 40” Aniversario dc la Restauración de la Democracia”
Antít1ida e Islas dci Atióntico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 DC7I23

VISTO el expediente E-1460312021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Juan Ignacio

MONTERO SIGVARD, D.N.I. N° 39.391.599.

Que se ha suscripto entre el mencionado y el Secretario de Jefatura de

Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527 el contrato registrado bajo el

N° 19621
Qu dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que el mencionado reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 5 2 1
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 13 mc. 2c23 , entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de

Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527 y el señor Juan

Ignacio MONTERO SIGVARD, D.N.I. N°39.391.599, mediante el cual se contratan sus

servicios para realizar tareas de auxiliar administrativo y atención al público en el

Departamento de Control y Asistencia de la Dirección de Bienestar de Personal. Ello de

acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antórtida e islas dci Atintico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

“2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Secretaría Jefatura de Gabinete — U.G.C. CG0486 - U.G.G. 2044 - Inciso 0 1 0.

ARTiCULO 3- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de l de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del F$go
Antártida e Islas del Atlántido Sur

República Argentina 1
Municipalidad de Ushuala..._

r 1F
.

BAJO EL N° 9 s 2 1

USHUAIA, 27

_____

Abog. Lisi CRlS+O72 -. /su Aniversario de la Restauracion de la DemocraciaSuL,. •çrr’r,-lç,, de AiIm
Munic,p,,idad de Ushua,

FRMAY SELID

‘.jj;

Jefe Dpto. PQ/DC ;ció Adi.

CONTRATO ADMINISTRATIVO SubdIDpchoGraL-L/T.
Mw’icioIdad de

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por elSecretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527, enadelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Juan Ignacio
MONTERO SIGVARD, D.N.I. N° 39.391.599, en adelante llamado EL CONTRATADOpor la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de
prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que
se regirá bajo las siguientes cláusulas:----— — — —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en el Departamento de Control y Asistencia de la Dirección de Bienestar
de Personal, realizando tareas de auxiliar administrativo y atención al público, de lunes aviernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración del contrato será a partir del día uno (1) de
Enero de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre de 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo del empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanentesiendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.-----
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamarindemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.— —------

SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 2° Piso y EL
CONTRATADO en Gobernador Monetta N° 605.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
(Lsolo efecto el día1 3 DIC 2C ---——-- — — ——

---------:
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Provincia de Tierra dci Fuego ‘2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia’
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 01C7023

VISTO el expediente electrónico E- 12083/2023, del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada por la empleada

municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, María del Rocio

GIORDANO LERENA, D.N.I. N° 17.924.612, Legajo N° 1742, dependiente de la

Dirección Escuela Experimental “La Bahía”, por acogerse al beneficio de la Jubilación

Ordinaria.

Que dicho beneficio le ha sido concedido mediante Disposición

Presidencia N° 1356/2023, de la Caja de Previsión Social de a Provincia de Tierra del

Fuego, en fecha dieciséis (16) de Noviembre de 2023, según consta en el orden 6.

Que de acuerdo lo establecido en el artículo 69 del Decreto Provincial

N° 1501/23, a empleada mencionada accederá al beneficio previsional, de manera

automática, a partir del primer día del mes siguiente al que cumpla los treinta (30) días

corridos a contar desde la fecha de emisión de la Disposición emitida por la Caja de

Previsión Social.

Que según consta en el orden 8 la empleada citada no se encuentra

bajo Instrucción Sumaria alguna.

Que en el orden 11 ha tomado intervención la Secretaria de Cultura y

Educación, sin emitir objeciones.

Que la empleada no presentó el Certificado de Egreso ni el Formulario

Libre Deuda debidamente cumplimentado, solicitados mediante cédula notificada ei

día uno (01) de Diciembre de 2023.

Que en consecuencia corresponde aceptar la renuncia de la empleada

GIORDANO LERENA a partir del día uno (01) de Enero de 2024, dejando establecido

que no se procederá a efectuar la Liquidación Final hasta la efectiva presentación del

Formulario de Libre Deuda debidamente cumplimentado y el Certificado de Egreso.

oportunamente solicitados.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente

acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo

///. 2.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

111.2.

152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por la empleada

municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, María del Rocio

GIORDANO LERENA, D.N.I. N° 17.924.612, Legajo N° 1742, dependiente de la

Dirección Escuela Experimental “La Bahía”, a partir del día uno (01) de Enero de

2024, por acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que no se procederá a efectuar la Liquidación Final

hasta la efectiva presentación de Formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado y el Certificado de Egreso.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada y a la Caja de Previsión Social de la Provincia

de Tierra del Fuego, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 40 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de uaia para

su publicación. Cumphdo, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° 25 f 2/d3
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Provincia de Tierra del Fuego 2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 UC23

VISTO el expediente electrónico E- 12061/2023, del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada por el empleado

municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “3”, Gabriel Oliverio OTEY

MORENO, D.N.I. N° 18,737.087, Legajo N° 1892, dependiente de la Dirección de

Control Operativo, por acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.

Que dicho beneficio e ha sido concedido mediante Disposición

Presidencia N° 1405/2023, de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del

Fuego, en fecha veintiocho (28) de Noviembre de 2023, según consta en el orden 7.

Que de acuerdo lo establecido en el artículo 69 del Decreto Provincial N°

1501/23, el empleado mencionado accederá al beneficio previsional, de manera

automática, a partir del primer día del mes siguiente al que cumpla los treinta (30) días

corridos a contar desde la fecha de emisión de la Disposición emitida por la Caja de

Previsión Social.

Que según consta en el orden 9 el empleado citado no se encuentra

bajo Instrucción Sumaria alguna.

Que en el orden 12 ha tomado intervención la entonces Secretaria de

Planificación e Inversión Pública, sin emitir objeciones.

Que en el orden 13 obra el formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado.

Que el empleado no presentó el Certificado de Egreso, solicitado

mediante cédula notificada el día siete (07) de Diciembre de 2023.

Que en consecuencia corresponde aceptar la renuncia del empleado

OTEY MORENO a partir del día uno (01) de Enero de 2024, dejando establecido que

no se procederá a efectuar la Liquidación Final hasta la efectiva presentación del

Certificado de Egreso, oportunamente solicitado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente

acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo
III’
III ..
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Provincia de Tierni del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

nb

t.

2O23- 4O Aniversario de la Restauración de la Deniocraci&

152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por el empleado

municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “3”, Gabriel Oliverio OTEY

MORENO, D.N.I. N° 18.737.087, Legajo N° 1892, dependiente de la Dirección de

Control Operativo, a partir del día uno (01) de Enero de 2024, por acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°. - Dejar establecido que no se procederá a efectuar la Liquidación Final

hasta la efectiva presentación del Certificado de Egreso.

ARTÍCULO 30 Notificar al interesado y a la Caja de Previsión Social de la Provincia

de Tierra del Fuego, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.
‘o ií33
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Provincia de lierra del Fuego “2023 — 400 Aniversario de la Restauración cte la DemocraciaS’
Antcirt cta e Islas del Atlántico Sur

=Rcpúbl ica Argeni ina=
Municipal dad cte Ushuaia

USHUAIA, 29 D C 2@?3

VISTO, los expedientes citados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que a través de los mismos tramitaron las contrataciones de las personas detalladas

en dicho Anexo.

Que se han suscripto entre el Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián

IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527 y las personas detalladas en el Anexo citado, los contratos

registrados bajo los números citados en el mismo.

Que dichos contratos se regirán por lo dispuesto para el personal no permanente, en

la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que las personas detalladas en el Anexo 1 reúnen los requisitos previstos para el

ingreso a la Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con las vacantes disponibles.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dichos contratos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 28) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar los contratos administrativos registrados bajo los números

enunciados en el Anexo 1, cuyas copias autenticadas se adjuntan y forman parte del

presente, celebradas entre el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete, Sebastián IRIARTE,

D.N.I. N° 30.280.527, y las personas detalladas en el Anexo citado, mediante los cuales se

contratan sus servicios para desempeñarse en diferentes ámbitos dependientes de la

Secretaría de Jefatura de Gabinete. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

de Jefatura de Gabinete. U.G.C. CG0486 - U.G.G. 2044- Inciso 010.

ARTICULO 3°.- Notificar a las perso as interesadas con copia

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al oletín Oficial de la Mu

DECRETO MUNICIPAL N° 5134 /2023.-

_ SZdT i-
.-jEF5D -4NEr
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presente.
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Provincia cte Tierra dci Fuego
,\ntñrtida e ¡alas del Allániico Sur

República Argentina=

Municipal dad de 1 Jshuaia

2O23 — 4O Aniversario cte la Reslauracion de la l)emocracia

ANEXO - DECRETO MUNICIPAL N° 25 J ‘ /2023

-

;—• PiAT

::—.--->-- iij&S

-

EXPEDIENTE APELLIDO Y NOMBRE N° DE REGISTRO

E-13053/2021 COY LUCENA Mariela Paola 1 9 5 1 7
E-61212022 IBARBA Lautaro Javier

E-62112022 AVILA Leandro
— U

¿7
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a9
BQL’° 1 —

USHUAIA,
22 Oic.2Z3

Provincia de Tierra del Fiego , “‘023 4O0 Aniversario de
Antártida e Islas del Atlánticb Sur/ í /“) 4/ Abo’. tjs CR!S,CRÇINL

República Argentina .,WJ_4jbsoCreria de Asuntos LIn’
MuniCipahdd d

Municipalidad de Ushuai FIRMAY SeLLO

iee Dpto OrotocoZaC;’ cL) Doc. Acim.

CONTRATO ADMINISTRATIVO Subdir Dpcho Gral. -S.LyT.

Muncinalidad de Ushucio

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.L N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Leandro AVILA,
D.N.I. N° 34.005.074, en adelante llamado EL CONTRATADO por la otra, se conviene
en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad
referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes
cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Subsecretaría de Comunicación Pública, para realizar tareas de
fotógrafo, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hs. La duración del presente contrato será a
partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del
2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública MunicipaL-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 2° Piso y EL
CONTRATADO en B° 640 Viviendas — Tira 12 “A” —2° Piso “B”.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día 12 oC. 73 .

3eba iar RIARTL
JEFE E GNETE

de USui
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BAJOELN° 1 951 8

USHUAIA C 23
Provincia de Tierra del Fuego —2O23 — 4O Aniversario de

Antártida e Islas del Atlánticd Sur7’)fl i Usi CRSTOFANC
República Argentina / ‘J—,LI /I/setsocrntnre de Asuntos 1’I

Municipalidad de Ushuai4 Municpalidad--.__.

RÑAYSCLL0

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Lautaro Javier
IBARBA, D.N.I. N° 36.734.010, en adelante llamado EL CONTRATADO por la otra, se
conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Subsecretaría de Comunicación Pública, para realizar tareas
administrativas y de manejo de redes sociales institucionales, de lunes a viernes de 09:00
a 16:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del
2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “2”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 2° Piso y EL
CONTRATADO en calle Don Bosco N° 538.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de unimismo tenor y a un
solo efecto el día 12 DIC. 3 .

OS2fl RÍAR.Y.
JEFE 2 NE1E

fe Dptc. Protoco zacór d Doc. Mm.

Subdir. DpchoGraL-SLVT.
MunicioBdad de Ushuaia
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1 UsHUAA,j2 OC.iC23
Provincia de Tierra del Fiego

Antártida e islas del Atiántido Sur /
República Ar”entina / ¡ / Abng. Lisi CRISTOFANO

Municipalidad de Ushua 1 —

MUClpiIda&4a0

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Mariela Paola COY
LUCENA, D.N.I. N° 25.203.495, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra,
se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD conirata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Administración de la Secretaría de Jefatura de
Gabinete, para realizar tareas de administrativas, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs.
La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta
el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fmes fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 2° Piso y LA
CONTRATADA en calle Karukinka Norte N° 882 - Dpto. 2.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de mismo tenor y a un
solo efecto el día i 2 DIC. 223

/

“Las Islas MaJvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argeriinas”
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Provincia de Tierra del Fuego 2023- 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia’

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 DIC2.@23

VISTO el expediente electrónico E- 12055/2023, del registro de esta

Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada por el empleado

municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Mariano Alfredo

LEGUIZAMON, D.N.I. N° 22.411.704, Legajo N° 1918, dependiente de la Dirección

Escuela Experimental “Los Alakalufes”, por acogerse al beneficio de la Jubilación

Ordinaria Docente.

Que dicho beneficio le ha sido concedido mediante Disposición de

Presidencia N° 1387/2023, de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del

Fuego, en fecha veintisiete (27) de Noviembre de 2023, según consta en el orden 8.

Que de acuerdo lo establecido en el artículo 69 del Decreto Provincial

N° 1501/23, el empleado mencionado accederá al beneficio previsional, de manera

automática, a partir del primer día del mes siguiente al que cumpla los treinta (30) días

corridos a contar desde la fecha de emisión de la Disposición emitida por la Caja de

Previsión Social.

Que según consta en el orden 10 el empleado citado no se encuentra

bajo Instrucción Sumaria alguna.

Que en el orden 11 obra el formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado.

Que en el orden 14 ha tomado intervención la Secretaria de Cultura y

Educación.

Que en el orden 16 obra el correspondiente Certificado de Egreso.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente

acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo

152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por el empleado

municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Mariano Alfredo

LEGUIZAMON. D.NJ. N° 22.411.704, Legajo N° 1918, dependiente de la Dirección

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego 2023- 40’ Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

Escuela Experimental “Los Alakalufes”, a partir del día uno (01) de Enero de 2024,

por acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria Docente. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio,

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado y a la Caja de Previsión Social de la

Provincia de Tierra del Fuego, con copia autenticada del prsF

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la para

su publicación. Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° 2 5/2023.
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Provinda de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur “2023 — 40° Aniversario de la restauración de la Democracia”

=República Argcntina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 q D C22i
VISTO el expediente E-5934-2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la solicitud presentada por la contribuyente Catalina BENDI

TA RODRIGUEZ, D.N.I. N°19.030.104, en su carácter de adjudicataria del inmueble identificado

catastralmente como Sección J, Macizo 157, Parcela 4, PB. B de la ciudad de Ushuaia, a los fines

de que se la exima del pago del Impuesto Inmobiliario y Tasa General por Servicios Municipales,

en los términos del artículo 16 inciso 9) del Anexo IV y del artículo 12 iniciso f) del Anexo VI de la

Parte Especial de la Ordenanza Fiscal N°3500, que gravan dicho inmueble.

Que el artículo 16 del Anexo IV de la Parte Especial de la Ordenanza Municipal 3500, dispo

ne que estarán exentos del pago del Impuesto Inmobiliario ‘. . .(9) Las personas de cualidades es

peciales, disminuidas físicamente o psíquicamente que a causa de su invalidez sean incapaces de

desempeñar un trabajo que les permita afrontar dignamente su subsistencia, que posean un solo

inmueble cuyo destino sea exclusivamente casa-habitación del beneficiario titular y que los ingre

sos del grupo familiar conviviente no superen por todo concepto el doble del monto máximo esta

blecido para la Canasta Básica Alimentaria (CBA), elaborada por la Dirección de Estadísticas y

Censos de la Provincia, correspondiente al mes de Diciembre del año anterior al que se solicita el

beneficio.”; esta misma exención está prevista por el Anexo VI, artículo 12°, Inc f) de la Parte Es

pecial de la referida ordenanza, en relación a la Tasa General por Servicios Municipales.

Que en el Adjunto N°3 obra Certificado de Discapacidad Único correspondiente a la contri

buyente mediante el cual acredita su condición de persona con cualidades especiales, y en el Ad

junto N°22 luce constancia emitida por la A.N.Se.S. por la cual se acredita que los ingresos que

posee la Sra. BENDITA RODRIGUEZ no superan el valor de la Canasta Básica Alimentaria (CBA)

establecido por la Dirección de Estadísticas y Censos de la Provincia.

Que ha tomado intervención, la Dirección General de Rentas, mediante informe SUB. DGR.

Mun.U.N° 20/2023, en el que ha procedido a verificar la totalidad de la documentación presentada

por parte de la contribuyente, en cuanto al cumplimiento de las condiciones que la norma fiscal vi

te exige para el reconocimiento y goce del beneficio de exención solicitado, concluyendo que

N /11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur ‘2O23 — 4O Aniversario (le la restauración (le la Democracia”

‘Repúhlica Argentiiia
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

.La mencionada ha cumplido con la presentación de la documentación exigida por la normativa
vigente ... correspondería otorgar la exención a la Sra. BENDITA RODRIGUEZ CATALINA, en su
condición de persona con discapacidad a partir de la cuota 3°12023

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado intervención emitiendo el Dictamen S.L.yT.
N° 518 /2023, el cual se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 152 inc. 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad Us
huaia, en concordancia con el artículo 16 inciso 9) del Anexo IV y artículo el 12 inicios f) del Anexo
VI de la Parte Especial de la Ordenanza Fiscal N°3500.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA:

ARTÍCULO 1°.- Eximir del pago del Impuesto Inmobiliario y Tasa General por Servicios MLlnicipa
les a partir de la Cuota 3° del año 2023, a la contribuyente Catalina BENDITA RODRIGUEZ titular
del D.N.I. N°19.030.104, respecto del inmueble registrado catastralmente como Sección J, Macizo
157, Parcela 4, PB. B de la ciudad de Ushuaia, en su condición persona con cualidades especia
les, hasta tanto se produzca algún cambio que signifique variar las condiciones que dan lugar al
presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Hacer saber a la Sra. Catalina BENDITA RODRIGUEZ, titular del D.N.I.
N°19.030.104, que deberá presentarse ante la Dirección General de Rentas, dentro de los tres (3)
primeros meses de cada Ejercicio Fiscal, a fin de informar si han variado las condiciones que die
ron lugar a la exención, debiendo asimismo declarar dentro de los veinte (20) días de producido
cualquier cambio que signifique variar las condiciones que dan lugar a la exención. La omisión de
las declaraciones referidas, hará pasible a la responsable de una multa por incumplimiento de los
deberes formales, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por evasión y el pago de los
gravámenes e intereses adeudados.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la beneficiaria del presente con copia autenticada, haciéndole saber

iue contra el presente acto podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los diez (10)

111.3.
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días hábiles de notificado conforme lo dispuesto en el artículo 127 de la ley provincial N° 141, o ar

tícular acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agota

do la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la ley provincial N.° 133.

ARTÍCULO 40 Comunicar a la Dirección General de Rentas y a Dar al Bo

letín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar. í (\
(%\

DECRETO MUNICIPAL N° 25 /2023. ‘ 1 ¡
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Municipalidad tic Ushuaia
Provincia (le Tierra del Fuego

Antártida e Islas dci Atlántico Sur “2023— 40 Aniversario de la restauración de la Democracia”
Rcpiiblica Argentina

USHUAIA, Li223

VISTO el expediente E-10971-2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente del visto tramita la solicitud presentada por el contribuyente

José Víctor VERA CÁRCAMO, titular del D.N.I. N°92.649.889, en su carácter de propietario del

automotor registrado bajo el dominio JKS212, a los fines de que se le exima del pago del Impues

to Automotor, en los términos del artículo 18 inciso g) del Anexo VII de la Parte Especial de la Or

denanza Fiscal N°3500, que gravan dicho bien.

Que el artículo 18 del Anexo VII de la Parte Especial de la Ordenanza Municipal 3500, dis

pone que estarán exentos del pago del Impuesto Automotor: “g) Los vehículos de propiedad de

personas con discapacidad, que se encuentren inscriptos a su nombre, presentando el título de

propiedad del automotor y el Certificado de Discapacidad expedido por la autoridad sanitaria com

petente conforme a la Ley Nacional 22.431 y sus modificatorias. Igual beneficio se hace extensible

a los vehículos de propiedad de los padres, tutores, curadores, descendientes, cónyuge, pareja u

otro conviviente, siempre que el vehículo esté destinado al traslado de la persona con discapaci

dad, presentando en este caso la documentación que acredite de manera fehaciente el vínculo y/o

convivencia. La presente exención podrá ser otorgada sobre un solo vehículo por persona disca

pacitada, por el tiempo que el beneficiario conserve su titularidad o, para los casos comprendidos

en el párrafo antecedente, por el lapso que haga uso del vehículo para su traslado.”

Que en Adjunto N° 3 obra Certificado Único de Discapacidad mediante el cual el contribu

yente acredita su condición de persona con discapacidad.

Que ha tomado intervención, la Dirección General de Rentas, mediante Informe obrante en

el Orden N°10, en el que ha procedido verificar la totalidad de la documentación presentada por

parte del contribuyente en cuanto al cumplimiento de las condiciones que la norma fiscal vigente

exige para el reconocimiento y goce del beneficio de exención solicitado, concluyendo que “. .ha

umplido con todos los requisitos solicitados... “por lo que correspondería otorgar la exención pe

a partir de la cuota 6°/2022.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado intervención emitiendo el Dictamen

I//. 2.
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S.L.yT. N° 519 /2023, el cual se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 152 inc. 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad Us

huaia, en concordancia con el artículo 18 inciso g) del Anexo VII de la Parte Especial de la Orde

nanza Fiscal N°3500.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA:

ARTÍCULO 1°.- Eximir del pago del Impuesto Automotor a partir de la Cuota 6° del año 2022, al

contribuyente José Víctor VERA CÁRCAMO, titular del D.N.I. N°92.649.889, respecto del automo

tor registrado bajo el dominio JKS212, en su condición de persona con discapacidad, hasta tanto

se produzca algún cambio que signifique variar las condiciones que dan lugar al presente. Ello,

por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Hacer saber al Sr. José Víctor VERA CÁRCAMO, titular del D.N.l. N°92.649.889,

que deberá presentarse ante la Dirección General de Rentas, dentro de los tres (3) primeros me

ses de cada Ejercicio Fiscal, a fin de informar si han variado las condiciones que dieron lugar a la

exención, debiendo asimismo declarar dentro de los veinte (20) días de producido cualquier cam

bio que signifique variar las condiciones que dan lugar a la exención. La omisión de las declaracio

nes referidas, hará pasible al responsable de una multa por incumplimiento de los deberes forma

les, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por evasión y el pago de los gravámenes e

intereses adeudados.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al beneficiario del presente con copia autenticada, haciéndole saber que

contra el presente acto podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los diez (10) días

hábiles de notificado conforme lo dispuesto en el artículo 127 de la ley provincial N° 141, o artícu

lar acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la l o7trlçial N.° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la Dirección General de Rentas y a Dar al Bo

letín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
2 u
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Provincia (le Tierra del Fuego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argenhina=
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA; 29 DC2023

VISTO eT expediente E-2386-2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal N° 008/94 se eximió a la contribuyente Elena ME

DEOT DE PETEREIT, titular del D.N.I. N° 18.772,605, del pago del Impuesto Inmobiliario y de la
Tasa General por Servicios Municipales, en su condición de pensionada y en relación al Inmueble
identificado catastralmente como Sección C -Macizo 51L - Parcela 1 de la ciudad de Ushuaia del
cual es adjudicataria, y hasta tanto se produzca cualquier cambio que signifique variar las condi
ciones que dieron lugar a la misma.

Que en Orden 2 obra incorporado en formato digital, los antecedentes del expediente en
el marco del cual se emitió la Resolución Municipal que concede el beneficio antedicho a favor de
la contribuyente referida.

Que en ese mismo Orden se ha incorporado la Partida de Defunción de la Sra. MEDEOT
DE PETEREIT, con la cual se acredita el deceso de la contribuyente en fecha 23/07/2008.

Que las normas tributarias actualmente vigentes que resultan de aplicación - art. 16 inc. 4)
Anexo IV y art. 12 inc. d) Anexo VI de la Parte Especial de la Ordenanza Municipal N°3500 -, exi
gen para el goce y/o mantenimiento de la exención tributaria, que se trate de contribuyentes “jubi
lados o pensionados radicados en la Provincia”; que “posean un solo inmueble con una única vi
vienda cuyo destino sea exclusivamente casa habitación del titular beneficiario”, y además que
los ingresos del titular beneficiario de la exención (contribuyente) como los de su grupo familiar
en conjunto, “no superen por todo concepto el doble del monto máximo establecido para la Ca
nasta Básica Alimentaria (CBA) elaborada por la Dirección de Estadísticas y Censos de la Provin
cia, correspondiente al mes de diciembre del año anterior al que se solicita el beneficio”.

Que se ha producido un cambio en las condiciones que dieron origen al otorgamiento del
beneficio aludido, en razón del fallecimiento de la beneficiaria; por lo que en función de ello se
extinguen los requisitos exigidos para su continuidad, al ser este beneficio de carácter personal y
subjetivo, ya que la normativa fiscal requiere que mantenga la persona del contribuyente las con
diciones allí descriptas para su otorgamiento, por lo cual importa necesariamente tener por acre
ditado la pérdida de operatividad de la exención por no configurarse las condiciones que la nor
ma fiscal vigente exige para su continuidad,

Que tales exigencias que se imponen para acceder al beneficio de exención - tanto para
el Impuesto Inmobiliario como para la Tasa General por Servicios Municipales - están estableci
das de manera conjunta, lo que significa que todas y cada una de tales exigencias o condiciones
deben verificarse a los efectos de que a persona resulte beneficiaria de la exención dispuesta
por la norma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente, mediante Dictamen

I//. 2.
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S.L. y T. N.° ¡2023, cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 152 inc. 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia, en concordancia con el artículo 16 inciso 6) del Anexo IV y artículo el 12 inicio d) del
Anexo VI de la Parte Especial de la Ordenanza Fiscal N°3500.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECR ETA:

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja la exención del Impuesto Inmobiliario y de la Tasa General por Servi
cios Municipales que fuera dispuesta mediante Resolución Municipal N° 008/94 a favor de la con
tribuyente Elena MEDEOT DE PETEREIT, titular del D.N.I. N° 18.772.605, en su condición de
pensionada, en relación al inmueble identificado catastralmente como Sección C -Macizo SiL -

Parcela 1 de ésta ciudad, en forma retroactiva al 23 de julio de 2008. ElIo, por los motivos ex
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los Herederos y/o sucesores de la Sra. MEDEOT DE PETEREIT con
copia certificada del presente acto y del Dictamen S.L.yT N° 520 /2023 en el domicilio
correspondiente al inmueble referido; haciendo saber que podrán intérponer Recurso de Recon
sideración dentro de los diez (10) días hábiles de notificado conforme lo dispuesto en el artículo
127 de la ley provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa dentro del plazo de
noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, elIs lorrcwtnado por el artí
culo 24 de la ley provincial N.° 133.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la Dirección General la Munici
palidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

25 D 8
DECRETO MUNICIPAL N° /2023.
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USHUAIA, 29 D1C2023
VISTO el expediente E-3598-2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la solicitud presentada por el contribuyente José Luis ARRO

SIO, titular del DNI N° 20.417.288, en su carácter de propietario del vehículo automotor registrado

bajo el dominio AG120EA, a los fines de que se le exima del pago del Impuesto Automotor, en los

términos del art. 18 inciso g) del Anexo VII de la Parte Especial de la Ordenanza Fiscal N°3500,

que grava dicho bien, con motivo de utilizar el mismo para traslado de su hijo menor Tadeo Agus

tín ARROSIO DNI N°42.253.910, el cual posee una discapacidad congénita.

Que el interesado manifiesta que es titular registral de los vehículos dominio AF321ET y

AG12OEA, utilizando el primero de ellos para fines domésticos mientras que el segundo -sobre el

cual solicita el beneficio- lo utiliza para traslado de su hijo menor, el cual posee una discapacidad

congénita, teniendo movilidad reducida.

Que en el Orden N° 50 del expediente referido, la Sra. Directora General de Rentas manifes

tó que el contribuyente también es titular registral del vehículo Dominio AF321ET, el cual ya se en

cuentra exento del pago del Impuesto Automotor en el marco de la Ordenanza Municipal N° 6060,

y siendo además de menor valor, entendiendo que debía requerirse opinión jurídica a la Secretaría

Legal y Técnica, en torno a la viabilidad de otorgar exención del impuesto automotor peticionada

por el Sr. ARROSIO.

Que la Ordenanza Municipal N° 6060 prevé: “EXCEPTUAR del pago del impuesto automo

tor, a todos los vehículos híbridos, eléctricos y/o propulsados por energías no contaminantes”; en

tanto que la Ordenanza Fiscal N° 3500, en su artículo 18 inciso g) del Anexo VII de la Parte Espe

cial establece que estarán exentos del pago del Impuesto Automotor: “g) Los vehículos de propie

dad de personas con discapacidad, que se encuentren inscriptos a su nombre, presentando el títu

‘o de propiedad del automotor y el Certificado de Discapacidad expedido por la autoridad sanitaria

competente conforme a la Ley Nacional 22.431 y sus modificatorias. Igual beneficio se hace ex

tensible a los vehículos de propiedad de los padres, tutores, curadores, descendientes, cónyuge,

pareja u otro conviviente, siempre que el vehículo esté destinado al traslado de la persona con dis

idad, presentando en este caso la documentación que acredite de manera fehaciente el vín

1/1.2.
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culo y/o convivencia. La presente exención podrá ser otorgada sobre un solo vehículo por persona

discapacitada, por el tiempo que el beneficiario conserve su titularidad o, para los casos compren

didos en el párrafo antecedente, por el lapso que haga uso del vehículo para su traslado”.

Que el fundamento de las exenciones en ambos casos es distinto: mientras que a través de

la Ordenanza N° 6060, se busca promover la utilización de vehículos amigables con el medio am

biente, en el caso de la Ordenanza Fiscal N° 3500, artículo 18 inciso g) del Anexo VII de la Parte

Especial, el fundamento está dado en un estímulo que permita a las personas con discapacidad

neutralizar la desventaja que la incapacidad les provoca.

Que se observa además que las Ordenanzas referidas no excluyen la procedencia de una

exención en razón de la configuración de la otra.

Que haciendo un análisis integral de la normativa vigente, se entiende que las citadas exen

ciones refieren a cuestiones distintas, aún cuando el presentante sea titular registral de un vehícu

lo que se encuentra exento del pago del impuesto automotor en el marco de la Ordenanza Munici

pal N°6060, resultaría viable otorgar la exención solicitada.

Que de la compulsa de las actuaciones, se desprende que se encuentra acreditada la condi

ción de persona con discapacidad del menor Tadeo Agustín ARROSIO, DNI N° 42.253.910, con

forme Certificado Único de Discapacidad obrante en el Orden N° 40, hijo del peticionante de

acuerdo a la partida de nacimiento obrante en el Orden N° 2.

Que asimismo, se desprende que el vehículo cuya exención se peticiona, se encuentra ins

cripto a nombre del Sr. ARROSIO, siendo destinado al transporte del menor con discapacidad.

Que se verifica que el Sr. ARROSIO, ha acreditado el cumplimiento de las condiciones que

la normativa vigente exige para el otorgamiento del beneficio de exención del pago de Impuesto

Automotor, en carácter de progenitor del menor Tadeo Agustín ARROSIO.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado intervención emitiendo el Dictamen

S.L.yT. N° 5 0 4 /2023, opinando que tal como prevé el Decreto Municipal N°144/2021, co

rresponde otorgar la exención a partir de la fecha de presentación de la solicitud ante la Mesa de

&nyadas del Municipio, y según la Disposición D.G.R. Mun.U N°98/2022 esta fecha se correspon

111.3.
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de con el periodo 3°12023, correspondiendo otorgar el beneficio a partir del mismo, cuyo criterio se

comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 152 inc. 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad Us

huaia, en concordancia con el artículo 18 inciso g) del Anexo VII de la Parte Especial de la Orde

nanza Fiscal N°3500.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA:

ARTÍCULO 1°.- Eximir del pago del Impuesto Automotor a partir de la Cuota 3° del año 2023, al

contribuyente José Luis ARROSIO, titular del DNI N° 20.417.288, en su carácter de progenitor del

menor Tadeo Agustín ARROSIO DNI N°42.253.910, respecto del automotor registrado bajo el do

minio AG12OEA, hasta tanto se produzca algún cambio que signifique variar las condiciones que

dan lugar al presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Hacer saber al Sr. José Luis ARROSIO, titular del DNI N° 20.417.288, que deberá

presentarse ante la Dirección General de Rentas, dentro de los tres (3) primeros meses de cada

Ejercicio Fiscal, a fin de informar si han variado las condiciones que dieron lugar a la exención; o

en el plazo de veinte (20) días en caso de producirse dicha modificación fuera del primer trimestre

señalado. La omisión de las declaraciones referidas, hará pasible al responsable de una multa por

incumplimiento de los deberes formales, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por eva

sión y el pago de los gravámenes e intereses adeudados.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al beneficiario del presente con copia autenticada, haciéndole saber que

contra el presente acto podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los diez (10) días

hábiles de notificado conforme lo dispuesto en el artículo 127 de la ley provincial N° 141, o artícu

lar acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) biencfcJotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de lÁey provir

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la Dirección General de Rentas y a ql/enes corr Bo

letín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
2 D 89 -
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USHUAIA, 29 D1í7B23

VISTO: las Ordenanzas Municipales N° 2064, 2078 y 2409; y

CONSI DERAN DO:

Que el Departamento Ejecutivo Municipal considera pertinente extender los horarios

de apertura y cierre de los locales comerciales habilitados para las actividades enunciadas

en el artículo 1, incisos a) y b) de la Ordenanza Municipal N° 2064, con motivo de la

celebración de la festividad de Año Nuevo.

Que dicha extensión se realizará hasta las 08:00 hs del día uno (01) de enero de

2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad a lo establecido en el artículo 1 de la Ordenanza Municipal N°

2409 y en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta las 08:00 hs, el horario de cierre de las actividades

comerciales enunciadas en el Artículo 10 incisos a) y b) de la Ordenanza Municipal N° 2064,

con motivo de la celebración de la festividad de Año Nuevo. Ello, según lo expresado en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los iflteresados.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. D al Boletín Oficial de Archivar.

I ‘9-
DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-
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USHUAIA,

VISTO el Expediente Electrónico E — 12873/2021 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita la presentación efectuada en el Adjunto 9, por

la empleada municipal Cecilia Mabel CALIZAYA, D.N.I. N° 27.325794, Legajo N°

3088, por la cual solicitó su promoción escalafonaria al Grado 2 (Dos) del

Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción, conforme lo previsto en el

artículo 63.2 inciso d) del Convenio Municipal de Empleo (C.M.E.).

Que el C.M.E. en su artículo 64 prevé: “La cobertura de todas las vacantes de

grados y cargos será de carácter obligatorio, efectuándose mediante el sistema de

concursos establecido en el presente CME...”.

Que respecto a la naturaleza de los concursos, el artículo 66.2 del C.M.E.

prevé: “INTERNO: Permite la inscripción del empleado para concursar: La promoción

de grado. La cobertura de una vacante en el ámbito de otra Dirección, con igual o

mayor grado. El cambio de Agrupamiento. La cobertura de cargos jerárquicos...”.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 5358, se suspendió la operatividad de

los artículos 64 y 66.2 del Convenio Municipal de Empleo, quedando acreditada la

idoneidad de los empleados, no sólo a través de la intervención de las autoridades

administrativas de las áreas en las que revistan, sino también a partir de la obtención

de la certificación correspondiente a los distintos planes de capacitación, siendo el

último de ellos - 2021/2023 - aprobado por Acta Co.P.A.R.L. N° 1930 y por Decreto

Municipal N° 995/2021.

Que en el Adjunto 2 se encuentra digitalizado el expediente administrativo SG.

N° 1078/2015 del cual surge que la interesada se encuentra revistando en el Grado 3

(Tres) del Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción, otorgado

oportunamente mediante Decreto Municipal N° 1185/2019 (fs. 79/79 vta).

Que el artículo 63.2 inciso d) del Convenio Municipal de Empleo (C.M.E.)

como requisitos mínimos para revistar en el Grado 2 (Dos) del Agrupamiento

/11.2.
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República Argentina
Municipal ¡dad dc Ushuaia

/11.2.

Servicio, Mantenimiento y Producción: “... Idoneidad, a determinar en las bases del

concurso, conforme a la tarea que desempeñará en el área a prestar servicios.

Polimodal o su equivalente”.

Que en el Adjunto 7 obra el título de “Técnica Superior en Administración” que

posee la empleada de marras.

Que en el Adjunto 9 el Sr. Director de Parques y Jardines, ha realizado el

pertinente informe de tareas de la empleada CALIZAYA, especificando que:

desempeña diversas tareas en espacios verdes tales como, colocación y remoción de

plantines, y arbustos, remoción y reposición de áridos (tierra negra con fertilizante) en

canteros y espacios verdes que lo requieran, operativo invernal realizando limpieza y

despeje de nieve, hielo, esparcido de fundente y árido en escaleras. garitas de

colectivos, plazas, veredas y domicilios de personas con discapacidad en la Zona

Norte de la ciudad ; constando la intervención del entonces Sr. Secretario de Medio

Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que en el Adjunto 14 la Dirección del Desarrollo del Talento Humano, ha

informado que la interesada ha realizado cursos dentro de los distintos planes de

capacitación, — Obrando en el Adjunto 13 la certificación correspondiente a los cursos

realizados, siendo estos “Jornada de Higiene y Seguridad”, “Taller sobre Leyes de

Discapacidad”, “Procedimiento Administrativo. Nivel 1,11 y III”, “Curso para la

Planificación, Diseño y Mantenimiento de Espacios Verdes” y “Espacio de Abordaje

contra las Violencias de Genero- Ley Micaela”.

Que en el Adjunto 18, ha tomado intervención el Sr. Subsecretario de

Economía y Finanzas informando que se cuenta con disponibilidad presupuestaria en

caso de proceder a la recategorización de la empleada de mención.

Que en el Adjunto 19 la Sra Directora de Bienestar de Personal, ha tomado

intervención analizando las condiciones objetivas dispuestas por el grado peticionado,

informando que la interesada cumple con los requisitos previstos en el Artículo 63.2

inciso d) del C.M.E. para ser recategorizada al Grado 2 (Dos) delAgrupamiento

1/1.3.
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111.3.

Servicio, Mantenimiento y Producción.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha emitido opinión jurídica, mediante

Dictamen S.L. y T. N° 52 ¡2023, entendiendo que se encuentran cumplimentados

los requisitos previstos en el artículo 63.2 inc d) del C.M.E.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 152, incisos 1), 2) y 5) de

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 63.2 del Convenio

Municipal de Empleo.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E TA:

ARTÍCULO 1°.- Proceder a la promoción escalafonaria de la empleada municipal

Cecilia Mabel CALIZAYA, D.N.I. N° 27.325.794, Legajo N° 3088, quien a partir de la

notificación del presente acto administrativo, revistará en el Grado 2 (Dos) del

Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y Producción. Ello por las razones expuestas

en el exordio y en el Dictamen S.L.y T. N° 526 ¡2023.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente y del

Dictamen S.L. y T. N° 526 ¡2023, haciéndole saber que podrá interponer recurso

de reconsideración dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la notificación

del presente, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N°

141 o articular acción contencioso-administrativa dentro del plazo de noventa (90)

días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el

artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto del presente

correspondiente.

ARTÍCULÓ 4°.- CdFnunicar. Darpl Boletín Oficial de la

su publicación. Cumplido, archiJa

y
NET
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 400 Aniversario dc la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

Repúbi ica Argenti na
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 D1C2023
VISTO el Expediente E-8647/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la “contratación del servicio de alquiler de SEIS (6)

camiones, con chofer, con o sin caja volcadora, provistos de tanques y/o semirremolques

con cisterna para tareas de riego”, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de

Servicios Públicos.

Que a través de la Resolución S.P. e LP. y S.E. y E. N° 37/2023 se autorizó el llamado

a Licitación Pública N° 95/2023, con un presupuesto oficial de PESOS OCHENTA Y SIETE

MILLONES DOSCIENTOS MIL CON 00/1 00 ($87.200.000,00), obrante en el adjunto 31.

Que el día veintiocho (28) de noviembre de 2023 se realizó la Apertura del

procedimiento licitatorio mencionado, recepcionándose NUEVE (9) ofertas, pertenecientes a

las firmas: 1) CAT MAG S.A., por la suma de PESOS VEINTE MILLONES CON 00/1 00 ($
20.000.000,00); 2), ROMANO MIGUEL ANGEL, por la suma de PESOS CINCUENTA

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 50.480.000,00); 3)

MORALES URIBE LUIS ENRIQUE, por la suma de PESOS DOCE MILLONES

SETECIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 12.780.000,00); 4) MARTINEZ

PALAGUERRA GERMAN, por la suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES

CUATROCIENTOS MIL CON 00/1 00 ($ 28.400.000,00); 5) AGUILAR ELIDA, por la suma de

PESOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($
15.840.000,00); 6) RICALDE PAULO DANIEL, por la suma de PESOS NUEVE MILLONES

OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 9.800.000,00); 7) PRAUSSELLO FERNANDO

AGUSTÍN, por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE

MIL CON 00/1 00 ($ 33.920.000,00); 8) PRAUSSELLO JOSEFINA ANDREA, por la suma de

PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CON

00/100 ($ 34.296.000,00); y 9) DANNA FRANCISCO, por la suma de PESOS VEINTE

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 20.468.000,00)

según consta en el Acta de Apertura obrante en el adjunto 53.

Que se remitieron las actuaciones al sector solicitante a los fines de efectuar el

análisis de aquellas ofertas que fueron recibidas y que resultaron admisibles; interviniendo la

Sra. Coordinadora de Administración de la Subsecretaria de Servicios Públicos, dependiente

Secretaría de Planificación e Inversión Pública, quien realizó dicho análisis y posterior
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elección de acuerdo a los informes presentes en el adjunto 84.

Que la Comisión de Pre-adjudicación dependiente de la Secretaría de Economía y

Finanzas, designados por el Decreto Municipal N° 801/1999, Resolución S.S.E. y F. N°

18/2003 y las Resoluciones S.S.H. y F. N° 13/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015,

la Resolución S.S.D.E. N° 675/2016 y las Resoluciones S.S.E. y E. N 126/2016, 293/2020,

38/2021 y 490/2021, se expidió mediante el Acta de Pre-adjudicación N°162/2023, obrante

en el adjunto 85.

Que han tomado debida intervención la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión

Pública y la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas.

Que la Secretaría Legal y Técnica realizó la intervención del caso emitiendo el

Dictamen S.L. y T. N° 524 ¡2023.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso

a) de la Ordenanza Municipal N° 3693, y sus modificatorias, el Decreto Municipal N°

1255/2013, y sus modificatorios, y el Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Desestimar las ofertas presentas por las firmas: 1) MARTÍNEZ

PALAGUERRA GERMÁN, CUIT N° 20-18780800-7, y PRAUSSELLO JOSEFINA ANDREA

CUIT N° 27-38406742-0, por haber incurrido en una causal de desestimación no

subsanable, de acuerdo a lo previsto en el artículo 69, inciso d) del Decreto Municipal N°

1255/2013, al constituir la Garantía de Oferta de manera errónea. Ello, por lo expuesto en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Desestimar la oferta presentada por la firma ROMANO MIGUEL ANGEL

CUIT N° 20-27732122-0, correspondiente al vehículo dominio DGQ 824, ofertado para el

Renglón N° 1, al haber incurrido en una causal de desestimación subsanable, de acuerdo a
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lo previsto en el artículo 70, inciso c) del Decreto Municipal N° 1255/2013, al no

cumplimentar la documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar la Licitación Pública N° 95/2023 de acuerdo al orden de mérito

técnico y económico presente en el Anexo 1, que forma parte y corre agregado al presente,

referente la “contratación del servicio de SEIS (6) camiones con chofer, con o sin caja

volcadora, provistos de tanques yio semirremolques con cisterna para tareas de riego”, de

acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello, por las razones

expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir las

correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma de PESOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS

SESENTA Y DOS MIL CON 00/1 00 ($21.762.000,00), Clasificación Económica 1130000, en

las partidas presupuestarias del ejercicio 2023, y la suma total de PESOS SESENTA Y

CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($ 65.328.000,00) en

las partidas presupuestarias del ejercicio 2024.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

DECRETO MUNICIPAL N° 60 0
- /2023.-
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Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia’.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 Ii C 7Ü23

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el suscripto comunica al Concejo Deliberante, en los términos del artículo 156 y

157 de la Carta Orgánica Municipal, que se ausentará temporalmente de la ciudad de

Ushuaia, entre el día sábado treinta (30) de diciembre de 2023 y hasta el día jueves

veinticinco (25) de enero de 2024, para hacer uso de su descanso anual.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 1) y 38), 156 y 157 de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Comunicar que el suscripto se ausentará temporalmente de la ciudad de

Ushuaia entre el día sábado treinta (30) de diciembre de 2023 y hasta el día jueves veinticinco

(25) de enero de 2024. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Darñl Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar. JI
DECRETO MUNICIPAL N° ‘ 72023.

elJastia lRlART
JEFFDEG ..INETE

dUhua
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Piovincia de Tierra del Fuego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antñrtida e Islas del AtUnlico Sur

Repúbl ca Argenti na=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 DIC223

Visto el expediente E-9780/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CON SI D E RAN DO:

Que mediante el mismo se tramita la “contratación del servicio de DOS (2) camiones

cisterna o con tanque cisterna, con chofer, para la provisión y distribución de agua potable”,

de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que a través de la Resolución S.M.A. y D.S. y S.E. y E. N° 36/2023, obrante en el

adjunto 22, se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 94/2023, con un presupuesto

oficial de PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CON 00/100 ($48.000.000,00).

Que el día veintinueve (29) de noviembre del corriente año se realizó la Apertura de

Ofertas, recepcionándose cuatro (4) ofertas, pertenecientes a las firmas: 1) RICALDE

PAULO DANIEL, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS

MIL CON 00/1 00 ($ 45.600.000,00); 2) GÓMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL, por la suma

de PESOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/1 00 ($ 27.600.000,00); 3)

ROMANO MIGUEL ÁNGEL, por la suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES

OCHOCIENTOS MIL CON 00/1 00 ($ 28.800.000,00), todos correspondientes al Renglón 1;

y 4) SEINCO S.A, por la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 58.440.000,00) correspondiente al

Renglón 2, según consta en el Acta de Apertura obrante en el adjunto 33.

Que se remitieron las actuaciones al sector solicitante a fin de efectuar el análisis de

las ofertas recibidas que fueran admisibles, interviniendo el Sr. Director de Administración de

la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, quien realizó dicho análisis y

posterior elección, de acuerdo a la nota presente en el adjunto 45.

Que ¡a Comisión de Pre-adjudicación dependiente de la Secretaría de Economía y

Finanzas, designada por el Decreto Municipal N° 801/1999, la Resolución S.S.E. y E. N°

18/2003 y las Resoluciones S.S.H. y F. N° 13/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015,

la Resolución S.S.D.E. N° 675/2016 y las Resoluciones S.S.E. y F. N° 126/2016, 293/2020,

38/2021, 490/2021 y 268/2023, se expidió a través del Acta de Pre-adjudicación N°

160/2023, obrante en el adjunto 49, aconsejando: a) Desestimar las ofertas presentadas

ara la Licitación Pública N° 94/2023 por las firmas: GOMEZ ASENCIO MIGUEL; y SEINCO
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SA., ambas por incurrir en la causal de desestimación no subsanable prevista en el Artículo

69 inciso d); y la firma RICALDE PAULO DANIEL, por incurrir en la causal de desestimación

no subsanable prevista en el Artículo 69°, inciso p) del mencionado decreto, al superar el

20% del presupuesto oficial establecido; b) Declarar fracasado el Renglón 2 de la

mencionada licitación, por no recepcionarse ofertas admisibles para el mismo, y c) Adjudicar

el Renglón 1 de la Licitación Pública N° 94/2023 a la firma ROMANO MIGUEL ANGEL, por

ajustarse técnica y económicamente a los intereses municipales.

Que han tomado intervención la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas y el Sr.

Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la Secretaría Legal y Técnica realizó la intervención del caso emitiendo el

Dictamen S.L. y T. N° 527 /2023.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso

a) de la Ordenanza Municipal N° 3693, y sus modificatorias, el Decreto Municipal N°

1255/2013, y su par N°2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1°.- Desestimar las ofertas presentadas para la Licitación Pública N° 94/2023 por

las firmas: GÓMEZ ASENCIO MIGUEL, C.U.I.T. N° 20-30566412-0, por la suma de PESOS

VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 27.600.000,00),

correspondiente al Renglón 1; y SEINCO S.A., C.U.I.T. N° 33-70825923-9, por la suma de

PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CON

00/100 ($ 58.440.000), correspondiente al Renglón 2, ambas por incurrir en la causal de

desestimación no subsanable prevista en el Artículo 69 inciso d); y la firma RICALDE

‘\PAULO DANIEL C.U.I.T. N°23-25712190-9, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO

LLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($45.600.000,00), por incurrir en la causal de
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desestimación no subsanable prevista en el Artículo 69 inciso p) del mencionado Decreto.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Declarar fracasado el Renglón 2 del mencionado procedimiento licitatorio,

por no recepcionarse ofertas admisibles para el mismo. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar el Renglón 1 de la Licitación Pública N° 94/2023 a la firma

ROMANO MIGUEL ÁNGEL, C.U.I.T. N° 20-27732122-0, por la suma de PESOS

VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 28.800.000,00), referente a

la contratación del servicio de DOS (2) camiones cisterna o con tanque cisterna, con chofer,

para la provisión y distribución de agua potable”, de acuerdo a lo requerido por la Secretaría

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la

correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5°.- Imputar la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL

CON 00/1 00 ($ 2.400.000,00) con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Gestión

Operativa, Clasificación Económica 1130000, en las partidas correspondientes al 2023, y la

suma de PESOS VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIEI )N 00/100 ($
26.400.000,00) a las partidas correspondientes al año 2024.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municir

DECRETO MUNICIPAL N° 2602 /2023.-

7
Araceli Oedo

Secretaria de Economía F
MUNICIPALI AA
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“2023 - 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Provincia de Tierra del Fuego
Antrdda e Islas del Atián co Sur

—República Aigcntinío
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
29 01C2073

VISTO el expediente E- 13102 /2021, deI registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios, celebrado en
fecha 29 o C 22 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria
de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N 28.661.384 y la Dra. María Teresa MENDEZ, D.N.I. N° 05.273.153, a efectos de que la
misma preste servicios de Asesoramiento inherentes a cuestiones de salud dependiente de
la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, incisos d), apartado 10), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 (de Administración Financiera y Contrataciones), Anexo 1 del
Decreto Municipal N° 1255/2013 y artículo 1251 y concordantes del Código Civil y
Comercial.

Que corre anexa y forma parte integrante del presente, copia autenticada del
contrato registrado bajo el N° 1 9 5 3 7 , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo el
N° 1 9 5 3 7

, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente,

celebrado en día 290 1 C 2Ü23 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la
Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 28.661.384 y la Dra. María Teresa MENDEZ, D.N.I. N° 05.273.153. ElIo, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

“$RTÍCULO 3°.- Imputar el presente con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
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Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. ClasI

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la

su publicación. Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-

1130000.
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-
- -Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Economía

y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, con

domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum

del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte: y por la otra ¡a

Dra. María Teresa MENDEZ, D.N.I. N° 05.273.153, con domicilio en la calle Polidoro Segers

N° 53, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA CONTRATADA, convienen en celebrar

el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de que

la misma preste servicios de Asesoramiento Inherente a cuestiones de salud en el ámbito de la

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de lunes a viernes en el

horario de 9:00 hs. a 16:00 hs.----------—----------------------------- — —----——----------

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno (01)

de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de

PESOS UN MILLON DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON

CERO CENTAVOS ($1.222.686,00), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y

consecutivas de PESOS DOSCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON

CERO CENTAVOS ($203.781,00), cuyo pago se efectivizará del 1° al 15° día de cada mes

vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo o factura a favor de LA

MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación Regular emitido por la Agencia de

Recaudación Fueguina, Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General

de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al período

facturado y último recibo de pago del seguro por accidentes personales, el cual deberá cubrir el

período que dure el contrato, debiendo adjuntar copia de la póliza.-- ——-------- —

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sui

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

- ‘:L DEL. ORiGNAL

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  528



jkL) REGISTRADO
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USHseRt

Subsecre de Asunto
Municipatdad de LJSh

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Administración Financiera y Contrataciones), por el art. 1251 y concordantes del Código Civil i

Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y previsionales de

caso por el desarrollo de su actividad. -

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento d€

su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15) días

corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere derecho

reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución de

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los indicados en e

encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que 5E

cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio fehaciente.

-
- -En prueba de conformidad, las partes suscriben

un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha

dos (02) ejemplares de un mismo tenor y

2 P DC2B23 .

/‘‘
/

/

- /

Lk /L/
/N
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“2023- 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
—República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 El El 2023

VISTO el expediente E-7333/2020, del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita el contrato de Locación de Servicios, celebrado en

fecha 29 21 í ‘273 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria

de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661 .384 y el Sr. Gabriel Omar BACIGALUPI, D.N.I. N° 14.264.658, con el objeto de

que este último preste servicios de refacción y mantenimiento en espacios dependientes del

Instituto Municipal de Deportes.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto

Municipal N° 1255/2013 y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del contrato

aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° 1 9 5 2 4
, correspondiendo su

aprobación.

Que el suscrípto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo el

N° 1 9 5 2 b , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado

en fecha 29 2 2 2023 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria

de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384 y el Sr. Gabriel Omar BACIGALUPI, D.N.I. N° 14.264.658. ElIo, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- E! gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse con

\\ cargo al titular presupuestario: Instituto Municipal de Deportes, Clasificación Económica

\/
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ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Muni
su publicación. Cumplido, archivar.-
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384,

con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum

del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.

Gabriel Omar BACIGALUPI, D.N.I. N° 14.264.658, con domicilio en la calle Bielke N° 758, de la

ciudad de Ushuaia, en adelante llamado EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente

Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas: —-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, con el objeto de

que este último preste servicios de refacción y mantenimiento de los espacios dependientes del

Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a las necesidades que surjan y conforme a las

órdenes impartidas por el superior a cargo, con una carga horaria de treinta y cinco (35) hs.

semanales. — —--- — —-—--— — —

SEGUNDA: El presente Contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno (1)

de diciembre de 2023 y hasta el día treinta y uno (31) de mayo de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma de

PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y UNO CON 00/1 00

($1.393.051,00); distribuido en SEIS (6) cuotas iguales y consecutivas de PESOS

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 17/1 00 ($ 232.175,17)

cada una, cuyos pagos se efectivizarán deI 10 al 15 día de cada mes vencido, debiendo EL

CONTRATADO, otorgar el pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme

normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, Certificado de

Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea EL CONTRATADO,

y de las actividades en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además,

deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes en

AFIP, la Póliza de Seguro de accidentes personales por el período que dure la contratación y su
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40 Aniversaesción dela Democracia”

=Renública Aroentina Subsecretaria de Asuntos Legal”
Municipalidad de Ushuah’ FRMAY SELLO

Municipalidad de Ushuaia

_______

correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el artículo 1251 y concordantes del Código

Civil y Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO, las obligaciones fiscales y previsionales

del caso por el desarrollo de su actividad. — —-— —-----

QUINTA: El presente Contrato podrá ser rescindido por ambas partes sin invocación de causa

notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación, sin que genere derecho o reclamo

alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a otro fuero o jurisdicción, constituyendo

domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados precedentemente, donde

serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo cambio de

domicilio a la otra parte por un medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha 290 o . ——--

ÁraiOiedo \
Secretaria de Enomia ynanzi—
UNICIPALIDET

,&)I
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

—República Argentina—
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-1396/2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que en fecha •, , se celebró un Contrato de Locación por el inmueble

identificado catastralmente como Sección H, Macizo 21, Parcela 6 B, ubicado en la calle

Juan Buezas N° 1088 de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Artículo 110, inciso d),

apartado 2) de la Ordenanza Municipal N° 3693, de Administración Financiera y

Contrataciones, y sus modificatorias, el Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013 y

Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre Anexa y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del contrato

aludido, el cual fuera registrado bajo el N° 1 2 , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 152, incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el contrato de Locación de Inmueble

registrado bajo el N° 9 5 3 celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, representada

por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, Araceli Marcela OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384; y la Asociación Actuar representada por la Sra. Mónica Graciela SANDALI

NOE, D.N.I. N° 11.615.118. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mur

DECRETO MUNICIPAL N° 0 /2023.-

Lnv
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE

- - -
- Entre la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por Araceli

Marcela OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, en su carácter de Secretaria de

Economía y Finanzas, con domicilio legal en calle Arturo Coronado N° 486 1° piso de la

ciudad de Ushuaia, por una parte; y por otra, la Asociación ACTUAR, representada en este

acto por la Sra. Mónica Graciela SANDALI NOE, D.N.I. N.° 11.615.118, con domicilio en la

calle Puerto Español N° 790 de la ciudad de Ushuaia, en su carácter de Presidenta de la

Asociación; en adelante LA MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA convienen en celebrar el

presente Contrato de Locación “ad-referendum” del Sr. Intendente de la ciudad de Ushuaia,

el que regirá por las disposiciones de la Ordenanza Municipal N° 3693, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013, y las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: LA LOCADORA da en locación a LA MUNICIPALIDAD y ésta recibe en ese

carácter y de conformidad, un (1) inmueble de su propiedad sito en el Barrio Bahía

Golondrina, identificado catastralmente como Sección FI, Macizo 21, Parcela 6 B, ubicado en

la calle Juan Buezas N° 1088 de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur. Dicho inmueble se alquila en el estado en que se

encuentra, obligándose LA MUNICIPALIDAD, a restituirlo en el mismo estado, salvo los

deterioros derivados del buen uso y transcurso del tiempo, ya sea con la culminación del

contrato o con la rescisión anticipada de éste. ------------------------ —

SEGUNDA: Las partes acuedan que el plazo de vigencia de la locación será de doce (12)

meses, contados a partir del día uno (1) de enero de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de

diciembre de 2024; pudiendo las partes, previo acuerdo, renovar el presente contrato por un

período similar.
—----——--------------

TERCERA: El monto del alquiler se conviene de acuerdo al siguiente detalle: seis (6) cuotas

iguales, mensuales y consecutivas desde enero 2024 a junio 2024, por la suma de PESOS

UN MILLÓN OCHOCIENTOS CON 00/100 ($1.800.000,00) cada una. Para el segundo

semestre se actualizará dicho valor de acuerdo al índice inflacionario determinado por el

Banco Central de la República Argentina, para el período de enero-junio 2024.

CUARTA: El canon locativo será abonado por adelantado dentro de los diez (10) días

hábiles de presentada la factura, debiendo LA LOCADORA acompañar libre deuda de la
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Agencia de Recaudaón Fueguina (AREF) y de la Dirección de Rentas Municipal,

entendiéndose que el mero vencimiento del plazo hará incurrir a LA MUNICIPALIDAD en

mora de pleno derecho. A tal efecto, LA LOCADORA deberá presentar la factura entre los

días uno (01) al diez (10) de cada mes, acordando ambas partes que el pago de la misma

será realizado mediante depósito bancario en la cuenta corriente en pesos del Banco Macro,

sucursal 562, Titular Actuar Asociación Civil, CUIT: 30-67580288-9, CBU

2850562640095533897308.

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD destinará el inmueble al funcionamiento del Programa

Filomena Grasso, Talleres Municipales y actividades propuestas desde la Secretaría de

Cultura y Educación, no pudiendo variar dicho destino sin la previa y expresa autorización de

LA LOCADORA.

SEXTA: LA MUNICIPALIDAD realizará las tramitaciones necesarias ante CAMUZZI GAS,

para la extensión de la Red hasta el frente de la parcela que ocupa el Centro Cultural Actuar

y posterior ejecución de la obra de red interna de gas del edificio y la conexión de la misma a

la red pública, conforme a la normativa vigente.

SÉPTIMA: LA LOCADORA podrá inspeccionar por sí o por terceros que autorice

expresamente, el estado del inmueble y el cumplimiento de las obligaciones contractuales

derivadas del presente, previa notificación fehaciente a LA MUNICIPALIDAD, con una

antelación de setenta y dos (72) horas.

OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD acreditará la restitución del inmueble mediante acta suscripta

por LA LOCADORA, no admitiéndose otro medio de prueba.

NOVENA: Serán a cargo de LA LOCADORA, el impuesto inmobiliario y las tasas generales.

Los servicios de luz y agua, como los gastos comunes que corresponden al inmueble

locado, serán abonados por LA MUNICIPALIDAD, dentro de los plazos establecidos por las

respectivas empresas. Si por culpa o negligencia de la misma, fuere cortado el suministro de

cualquiera de dichos servicios, se hará cargo de todos los gastos que demande su

reconexión.

DÉCIMA: El presente contrato no demanda gasto de sellado ante la AREF por tratarse de un

organismo público.
u
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DÉCIMA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD queda obligada a mantener el inmueble en buen

estado de conservación, quedando a su cuenta y cargo las reparticiones que fueran

necesarias para su mantenimiento en buenas condiciones de uso. Asimismo, deberá LA

MUNICIPALIDAD realizar por su cuenta cuenta y cargo, la limpieza de los calefactores y

calefón, como así también cuando finalice el presente Contrato de Locación. LA

MUNICIPALIDAD deberá mantener en buen estado de uso, conservación y limpieza

(período invernal) de la vereda en donde se encuentra emplazado el inmueble.

DÉCIMA SEGUNDA: El seguro sobre muebles, instalaciones, personas y otros bienes de LA

MUNICIPALIDAD, que se hallen dentro del inmueble y que verse sobre hurto, robo, incendio

y cualquier tipo de siniestro o cualquier caso de fuerza mayor, deberá ser contratado por LA

MUNICIPALIDAD en forma particular con la compañía aseguradora que prefiera, siendo

beneficiaria del mismo, la propia MUNICIPALIDAD.

DÉCIMA TERCERA: LA MUNICIPALIDAD deberá obtener a su cargo y endosar la pertinente

póliza a favor de LA LOCADORA, un seguro contra incendio acorde a la superficie y destino

del inmueble. LA LOCADORA no responde por casos de fuerza mayor o caso fortuito en el

inmueble Iocado, tampoco por vías de hecho o acciones de terceros que deterioren o dañen

el objeto del contrato y/o las personas que se encuentren en la misma.

DÉCIMA CUARTA: Para el caso de controversias y/o acciones judiciales que pudieran

suscitarse por la interpretación y/o aplicación del presente Contrato, los firmantes se

someten voluntariamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de

Ushuaia, renunciando a cualquier otra jurisdicción. ---— —---- —

DÉCIMA QUINTA: Las partes constituyen domicilio en los denunciados ut-supra, donde se

consideran válidas todas las notificaciones que en ellos se efectúen, ya sea judiciales o

extrajudiciales, y se reservan el derecho a modificarlos, siempre y cuando sea dentro de la

ciudad de Ushuaia, y se notifique a la otra parte por medio fehaciente la constitución del

nuevo domicilio.

- - -
- Así de conformidad, se firman dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en fecha

//N
ACTUA&
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2022- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO y CONSIDERANDO:

Que el día dieciséis (16) de enero de 2023 se suscribió el Convenio Marco de

Colaboración y Asistencia entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y

Ushuaia Integral Sociedad del Estado, representada por quien fuera su presidente, el Sr.

Mauricio Gastón NEUBAUER, con el objeto de mantener y facilitar la mutua colaboración para

el fortalecimiento institucional de ambas entidades y brindarse apoyo recíproco.

Que corre anexado y forma parte del presente Decreto con copia autenticada del

convenio aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° 1 9 5 3 9 correspondiendo

su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica Municipal de

la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Publicar el Convenio Marco de Colaboración y Asistencia registrado bajo el

N° 1 9 5 6 Ysuscripto en fecha dieciséis (16) de enero de 2023, entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por el suscripto y Ushuaia Integral Sociedad del Estado, representada

por quien fuera su presidente, el Sr. Mauricio Gastón NEUBAUER, con el objeto de mantener

y facilitar la mutua colaboración para el fortalecimiento institucional de ambas entidades y

brindarse apoyo recíproco. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 260 Fi /2023.-

RIARTI
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y ASISTENCIA ENTRE LA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA Y USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO.

En la ciudad de Ushuaia, a los dieciséis (16) días del mes de enero de 2023, entre la

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA representada en este acto por el Sr.

Intendente de la Municipalidad de Ushuaia, Señor WALTER VUOTO con domicilio legal

en Arturo Coronado N° 486 de la ciudad de Ushuaia, y USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD

DEL ESTADO, representada en este acto, por su presidente, Señor Mauricio Gastón

NEUBAUER, D.N.I. N° 28.501.586 (designado mediante D.M. 1477/2022), con domicilio

legal en calle Antártida Argentina N°157 RB. de la ciudad de Ushuaia, convienen en

celebrar el presente Convenio Marco sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

En razón que USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DEL ESTADO (UISE), continua abocada

al desarrollo de distintos procesos de organización interna, que forman parte de un

sistema de acciones relacionadas, con el propósito de transformar sistemas o procesos

orientados a la innovación productiva en servicios con la finalidad de alcanzar el equilibrio

económico, logrando un desempeño productivo al alcance de las necesidades, y con la

responsabilidad de cubrir servicios importantes para la Municipalidad de la Ciudad de

Ushuaia como el transporte colectivo de pasajeros, la custodia de espacios fiscales y

edificios públicos, es que las partes suscriben el presente convenio marco, el cual tiene

como antecedentes los Convenios registrado bajo el N° 11078 y N° 15069 aprobados por

sus respectivos Decretos Municipales N° 0345/2017 y N° 188/2020.

PRIMERA: El objeto del presente convenio es mantener y facilitar la mutua colaboración

para el fortalecimiento institucional de ambas entidades, y brindarse apoyo reciproco en

el marco de sus respectivas competencias.

SEGUNDA: Las partes se comprometen a colaborar entre sí, a partir de la disponibilidad

de recursos propios y a realizar conjuntamente en la medida de sus necesidades

y objetivos comunes, todo tipo de acciones para el desarrollo y optimización del

funcionamiento de ambas entidades.

TERCERA: El plazo de vigencia será por el término de cuatro (4) años, contado a partir

de la fecha de suscripción, con la opción de renovación automática por el mismo plazo, y

en las mismas condiciones. Cualquiera de las partes podrá manifestar de forma

\\fhaciente, su voluntad de no renovación con una antelación de sesenta (60) días previos

- -‘
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a la finalización del período mencionado. Én casb d& encontrarse en jecución algún

proyecto particular, la rescisión respecto de este convenio sólo tendrá efectos una vez

finalizada su implementación o acordada la metodología que no frustre su objeto, salvo

pacto en contrario.

CUARTA: La Municipalidad se compromete a brindar asistencia en recursos humanos,

informáticos, mobiliarios y materiales, cuando la U.I.S.E. lo requiera y sujeto a parámetros

de razonabilidad y disponibilidad para contribuir a la estructura organizacional de la

empresa.

QUINTA: Las Partes acuerdan que las actividades de colaboración y asistencia técnica

recíproca a realizar en el marco del presente convenio, son llevadas a cabo con los

recursos económicos, humanos, mobiliarios, informáticos y materiales con que cuente

cada uno de los organismos al momento del desarrollo de cada actividad, respetando sus

condiciones presupuestarias particulares. A tales efectos, las partes pueden compartir

uso de infraestructura; personal técnico, científico y profesional; recursos estadísticos y

tecnológicos; archivos, publicaciones y materiales de difusión; a tal fin se suscribirán

actas individuales donde se disponga el alcance de cada colaboración o asistencia.

SEXTA: A los efectos de proponer la metodología de la planificación estratégica,

organización, coordinación y ejecución de las actividades de colaboración recíproca a

materializarse en el marco del presente, así como el monitoreo de su implementación,

sistemas de seguimiento e indicadores, se designará por cada entidad a los responsables

a los fines de coordinar la ejecución del presente convenio.

SÉPTIMA: Las partes pueden limitar el alcance de su asistencia para cada labor que se

lleve a cabo en el marco del presente convenio, dejando establecidas las pautas y

condiciones particulares en el correspondiente acuerdo al que arriben los responsables

designados por cada organismo.

OCTAVA: Los aspectos operativos concernientes a las actividades individuales a

desarrollar, serán definidos mediante Actas Acuerdo complementarias las que pasan a

formar parte del presente, en carácter de anexos operativos. Se autoriza para firmar

dichas Actas Acuerdo, a los fines antes establecidos, a los responsables, previa

elevación de los borradores de trabajo al área con incumbencia profesional para entender

en la cuestión sometia a cooperación, en el ámbito de cada organismo según

corresponda.
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NOVENA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este convenio, las

partes mantienen la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y

administrativas, asumiendo las correspondientes responsabilidades.

DÉCIMA: Las partes también pueden acordar la consulta o intervención de otros

organismos cuyas especiales competencias resulten de interés y utilidad a los propósitos

del presente convenio, como universidades nacionales o instituciones de reconocida

especialidad.

DÉCIMO PRIMERA: Cualquiera de las partes podrá rescindir unilateralmente el presente

convenio, sin expresión de causa, notificando fehacientemente a la contraparte dicha

decisión, con una ant&ación no menor a SESENTA (60) días corridos. Ninguna de las

disposiciones de este convenio da derecho a las partes a realizar reclamo de naturaleza

alguna.

Se deja constancia de que se suscriben (dos) 2 ejemplares sólo

efecto en el lugar y fecha consigrd9s en el encabezamier

-

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia’

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 DiC223
VISTO el expediente electrónico E-486/2021 del registro de esta municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el Acta Acuerdo, suscripta el veintinueve (29) de

diciembre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de

Gobierno, Sr. César Gabriel MOLINA HOLGUIN, DNI N.° 33.482.438, y la firma ‘NELLO

MAGNI S.R.L.”, representada por el Sr. José Luis CATALÁN MAGNI, DNI N.° 17.407.274, en

su carácter de Socio Gerente, vinculado al predio destinado al resguardo de los vehículos

incautados.

Que corre adjunto y forma parte del presente, copia autenticada del Acta Acuerdo, el

cual se encuentra registrado bajo el N° 19523 , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de lo

dispuesto por los artículos 22 y 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo registrado bajo el N° 19523, celebrado en fecha

veintinueve (29) de diciembre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el

Secretario de Gobierno, Sr. César Gabriel MOLINA HOLGUIN, DNI N.° 33.482.438, y la firma

“NELLO MAGNI S.R.L.”, representada por el Sr. José Luis CATALÁN MAGNI, DNI N.°

17.407.274, en su carácter de Socio Gerente, vinculado al predio destinado al resguardo de

los vehículos incautados, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello,

por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial

archivar.
76D7

DECRETO MUNICIPAL N° /2023.-

RIARr&
‘. t3ktNEE

de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
=REPÚBLICA ARGENTINA=

MUNICIIALLDAD DE USHUAIA “2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

ACTA ACUERDO

- -
- En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre de 2023,

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Señor Secretario

de Gobierno, Abog. César Gabriel MOLINA HOLGUTN, Documento Nacional de Identidad N°

33.482.438, con domicilio en la calle San Martín N° 660, en adelante LA

MUNICIPALIDAD, y por la otra el Sr. CATALAN MAGNI José Luis, D.N.I. N°

17.407.274, en su carácter de Socio Gerente y Apoderado, de la empresa “NELLO

MAGNI S.R.L. con domicilio en Avda. Perito Moreno N° 2933, del predio destinado al

resguardo de los vehículos incautados en los diferentes operativos de Tránsito y

Transporte que realizan las Direcciones de Tránsito y de Transporte respectivamente,

dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Urbana, convienen celebrar el

presente Acta Acuerdo, en el marco del convenio suscripto y registrado bajo el N°

16005, aprobado por Decreto Municipal N° 250/2021, y del Acta Registrada bajo el N°

17421, aprobada por Decreto Municipal N° 932/2022 y Contrato Locación N° 19.054

Aprobado por decreto Municipal N° 1441/2023, convienen celebrar la presente Acta

sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y el Sr. CATALAN MAGNI José Luis, D.N.I. N°

17.407.274, acuerdan incrementar conforme cláusula TERCERA del convenio

suscripto y registrado bajo el N° 16005, aprobado por Decreto Municipal N° 250/2021

referido, el valor locativo del predio destinado al resguardo de los vehículos

incautados en los diferentes operativos de Tránsito y Transporte, que realizan las

Direcciones de Tránsito y de Transporte, a partir del 01 y hasta el 30 de Noviembre de

2023, inclusive, a la suma de PESOS OCHOCIENTOS CATORCE MIL

NÓVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/1 00 ($814.944,00). —

/
/SEGUNDA.onforme clausula TERCERA del convenio suscripto y registrado bajo el

111.2.

“
o
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N° 16005, aprobado por Decreto Municipal N° 250/2021, las partes acuerdan:

Incrementar el valor locativo del predio destinado al resguardo de los vehículos

incautados en los diferentes operativos de Tránsito y Transporte, que realizan las

Direcciones de Tránsito y de Transporte, a partir del 01 de Diciembre de 2023 y hasta

el 29 de Febrero de 2024, la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS

MIL CON 00/1 00 ($ 4.500.00000), mensuales. — —

TERCERA: Las partes acuerdan, hacer uso del período de prórroga establecido en la

cláusula SEGUNDA del Contrato de Locación Registrado bajo el número 16.005.

estableciendo el valor locativo a partir del 01 de Marzo de 2024 y hasta el 28 de

Febrero de 2027, la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL CON

00/1 00 ($ 5.500.000.00), mensuales. Dicho canon locativo se considera abonado, por

parte de “LA MUNICIPALIDAD”, al contado y en un solo pago, imputándose dicho

pago a compensar los tributos municipales devengados y a devengarse durante la

vigencia del presente Convenio, cuyo responsable sea “LA EMPRESA”, luego de la

deducción de las retenciones correspondientes. Los pagos serán por adelantado del

día 1 al 15 de cada mes en el domicilio constituido por el LOCADOR, o donde y a

quien pudiera indicar posteriormente.

CUARTA: Las partes fijan de común acuerdo que realizarán una revisión semestral

del valor establecido en la cláusula tercera, resultando la primera en el mes de

septiembre de 2024, tomando como referencia los importes de los tributos

municipales que pesan sobre el inmueble. — — —

QUINTA: Se establece que se mantienen vigentes el resto de las condiciones

establecidas en el Convenio referido.

- -
- En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en el lugar y fecha ut-supra indicados.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023— 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 29 U C 7[23

VISTO el Decreto Municipal N° 2306/2023; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Municipal del visto se designó a la Sra. Érica Viviana FOSSATI

DNI N° 21.965.543 como Subsecretaria de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría de

Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos.

Que con motivos de reorganización administrativa, corresponde dejar sin efecto la

designación antes mencionada, desde el día treinta y uno (31) de diciembre de 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC R ETA

ARTÍCULO 1.- Dejar sin efecto la designación de la Sra. Érica Viviana FOSSATI DNI N°

21.965.543 como Subsecretaria de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría de

Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, efectuada mediante el Decreto

Municipal N° 2306/2023 desde el treinta y uno (31) de diciembre de 2023. Ello, en por los

motivos expuestos en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente y a la Dirección

de Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 8 /2023.-
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Provincia de Tierra del Fuego 2023 —40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 29 0 [2073

VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 6282 se crearon las Secretarías que

componen el Gabinete Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Que asimismo, a través del Decreto Municipal N° 2282/2023 se aprobaron las

Normas de Organización Interna, se creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo

Municipal entre las que se encuentra la figura de Subsecretarías.

Que por el mismo acto administrativo se estableció que hasta la creación de las

nuevas estructuras de cada Secretaría, continuarían vigentes las existentes.

Que resulta necesario, hasta la aprobación de la estructura completa de la Secretaría

de las Mujeres, Géneros y Diversidades, la incorporación de la Subsecretaría de Inclusión,

Género y Diversidad, con las misiones y funciones detalladas en el Anexo 1 que forma parte

integrante del presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R E T A

ARTÍCULO 1.- Incorporar a la estructura de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y

Diversidades, la Subsecretaría de Inclusión, Género y Diversidad, con las misiones y

funciones que se detallan en el Anexo 1 que forma parte integrante del presente. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de Ushuaia.

Cumplido, archivar
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Provincia de Tierra del Fuego 2023— 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ANEXO 1 — DECRETO MUNICIPAL N° 2609/2023.

Subsecretaría de Inclusión, Género y Diversidad

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Subsecretaría de Inclusión, Género y Diversidad dependerá del o de la titular de la

Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidades, estará a cargo de un Subsecretario o

una Subsecretaria y tendrá las siguientes misiones y funciones.

MISIÓN:

Promover abordajes territoriales que propicien la inclusión de mujeres y diversidades

mediante el desarrollo de políticas públicas que propendan a la autonomía y el

empoderamiento individual y la articulación multi-sectorial.

FUNCIONES:

1. Generar propuestas de creación yio modificación de espacios y actividades al o a la titular

de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidades.

2. Promover la creación de dispositivos territoriales de abordaje integral.

3. Coordinar el equipo técnico de la Secretaría de Mujeres, Géneros y Diversidades.

4. Promover políticas públicas que propendan a la autonomía y el empoderamiento

individual de las mujeres y diversidades.

5. Articular y desempeñar actividades en conjunto con la Subsecretaría de Políticas Públicas

para la Igualdad.

6. Proponer al o a la titular de la Secretaria de las Mujeres, Géneros y Diversidades la firma

de convenios de cooperación con otros organismos públicos y con asocíciones del

sector.

7. Elaborar el presupuesto de la sbsecretaria.

8. Realizar toda tarea que le sea ncargada por el Secretario o la

Géneros y Diversidades.

iRlARt
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 9 DCOZ3
VISTO el Decreto Municipal N02 609 /2023; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Municipal del visto se creó la Subsecretaría de Inclusión, Género

y Diversidad, en la órbita de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidades.

Que en función de ello, resulta necesario nombrar a la titular de dicha cartera.

Que la Sra. Érica Viviana FOSSATI DNI N° 21.965.543 reúne las condiciones para

dicho cargo, debiendo ser designada desde el día uno (1) de enero de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R E T A

ARTICULO 1.- Designar como Subsecretaria de Inclusión, Género y Diversidad,

dependiente de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidades a la Sra. Érica Viviana

FOSSATI DNI N° 21.965.543, a partir del uno (1) de enero de 2024. Ello, por los motivos

expuestos en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTICULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente y a la Dirección

de Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 261 0 /2023.-
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 29 Q O 2J?3

VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 1352/2022 y su par modificatorio N°

1750/2022 se incorporó el Programa de Articulación Scholas Occurrentes, en la órbita de la

Secretaría de Cultura y Educación.

Que resulta necesario designar al titular de dicha cartera.

Que el Sr. Adrián Nahuel FÁBREGA, DNI N° 39.391.544 reúne las condiciones para

dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1.- Designar a partir del día uno (1) de enero de 2024, como Jefe de Programa

de Articulación Scholas Occurrentes de la Secretaría de Cultura y Educación —Nivel 2- al Sr.

Adrián Nahuel FÁBREGA, DNI N° 39.391.544. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado y a la Dirección de Bienestar de Personal con copia

autenticada del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego 2023— 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 2 Li t: Zí23

VISTO y CONSIDERANDO:

Que en el artículo 81, punto 3) del Convenio Municipal de Empleo, se establece que

la Comisión de Aplicación de Relaciones Laborales (Co.RA.R.L.) deberá estar conformada

por un (1) representante de cada asociación sindical e igual cantidad de representantes del

Departamento Ejecutivo y de igual manera se designará un (1) suplente por cada miembro

titular.

Que en función de ello, resulta necesario nombrar a los representantes del

Departamento Ejecutivo.

Que la Sra. Carolina Edith BENITEZ DNI N° 25.632.819 reúne las condiciones para

cumplir tal cometido, estimándose oportuno incorporarla a la Co.RA.R.L. como miembro

titular por parte del Ejecutivo Municipal.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTICULO 1.- Designar a partir del día quince (15) de diciembre de 2023, como

representante del Departamento Ejecutivo Municipal ante la Comisión Permanente de

Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.) en carácter de miembro titular a la Sra.

Carolina Edith BENITEZ DNI N° 25.632.819. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la interesada y a la Co.P.A.R.L. con copia autenticada del

presente acto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 40• Comunicar. Da copia al Boletín Oficial de la Iaia.

Cumplido, archivar.
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2613

Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 Ci C 2í123
VISTO la nota electrónica N-25103/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, del empleado municipal de la

Planta de Personal Permanente, Esteban Ernesto GIORDANO D.N.I. N° 32.336.281, Legajo

N° 3138, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores de la Secretaría de

Economía y Finanzas.

Que la Vicegobernadora como Presidente del Poder Legislativo de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Sra. Mónica URQUIZA, mediante Nota N°

580/23, Letra: PRESIDENCIA, obrante como Orden N° 2, solicita dicha Comisión de Servicios,

a partir del día treinta y uno (31) de octubre de 2023, para desarrollar tareas en el Bloque del

Partido Verde, conforme la solicitud efectuada por la Legisladora María Victoria VUOTO.

Que en Orden N° 3, la Sra. Subsecretaria de Unidad Intendencia indica que por

disposición de la superioridad, se autoriza el pedido por el término de seis (6) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

Que ésta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en el artículo 45 Capítulo 8 del Anexo 1 de la Ley 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en los artículos 152 incisos 1)

y 5) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a partir del treinta y uno (31) de octubre

de 2023, al empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Sr. Esteban Ernesto

GIORDANO D.N.I. N° 32.336.281, Legajo N° 3138 dependiente de la Dirección de Compras

Mayores y Menores de la Secretaría de Economía y Finanzas, para prestar servicios en el

/11.2.
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Provincia de Tierra del uego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Bloque del Partido Verde por el término de seis (6) meses. Ello, de acuerdo a lo expresado en

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- La Institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que dicha Comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Poder Legis’ativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur y al empleado mencionado, con copia autenticada del presente, dejando

constancia que las licencias ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse dentro del

período de la Comisión de Servicios, dado que no serán abonadas por este Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la MunicipalidaçLde Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.
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2614

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023 — 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 D C ?3

VISTO la nota electrónica N-24133/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la

ciudad de Ushuaia, del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Oscar

Alberto DOGLIOTTI, D.N.I. N° 28.597.103, Legajo N° 3946, dependiente del Instituto Municipal

de Deportes.

Que quien fuera el Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, Sr.

Juan Carlos PINO, solicitó dicha Comisión de Servicios, mediante la Nota N.° 124/2023 Letra

PCD, a partir del día dieciséis (16) de diciembre de 2023, para desarrollar tareas en el Bloque

Frente de Todos, conforme la solicitud efectuada por la Concejala Laura Beatriz ÁVILA.

Que en Orden N° 3, la Sra. Subsecretaria de Unidad Intendencia indica que por

disposición de la superioridad, se autoriza el pedido por el término de seis (6) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

Que ésta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en el artículo 45 Capítulo 8° del Anexo 1 de la Ley 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en los artículos 152 incisos 1)

y 5), 156 y 19 inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, a partir del día dieciséis (16) de diciembre de 2023, al empleado municipal de la

Planta de Personal Permanente, Oscar Alberto DOGLIOTTI, D.N.I. N° 28.597.103, Legajo N°

3946 dependiente del Instituto Municipal de Deportes, para prestar servicios en el Bloque del

Frente de Todos por el término de seis (6) meses. Ello, de acuerdo a lo expresado en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- La Institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

II/.2.
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Provincia de Tierra del luego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”.

USHUAIA,

para su

comisionado.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que dicha Comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y al empleado

mencionado, con copia autenticada del presente, dejando constancia que las licencias

ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse dentro del período de la Comisión de

Servicios, dado que no serán abonadas por este Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

publicación. Cumplido, archivar.-
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2615

Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 290 C 2ii23

VISTO la nota electrónica N-21585/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la

ciudad de Ushuaia, del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Roy

Sebastián OLIVA FERNANDEZ D.N.I. N° 24.281.004, Legajo N° 1760, dependiente de la

Dirección de Obras Privadas, de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Que quien fuera el Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, Sr.

Juan Carlos PINO, mediante Nota N° 085/2023, Letra: PCD, solicitó dicha Comisión de

Servicios, a partir del día dieciséis (16) de diciembre de 2023, para desarrollar tareas en el

Bloque del Frente de Todos, conforme la solicitud efectuada por la Concejala Laura Avila.

Que en Orden N° 3, la Sra. Subsecretaria de Unidad Intendencia indica que por

disposición de la superioridad, se autoriza el pedido por el término de seis (6) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

Que ésta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en el artículo 45 Capítulo 8 del Anexo 1 de la Ley 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en los artículos 152 incisos 1)

y 5) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, a partir del dieciséis (16) de diciembre de 2023, al empleado municipal de la Planta

de Personal Permanente, Sr. Roy Sebastián OLIVA FERNANDEZ D.N.I. N° 24.281.004,

Legajo N° 1760 dependiente de la Dirección de Obras Privadas, de la Secretaría de

Planificación e Inversión Pública, para prestar servicios en el Bloque del Frente de Todos por

el término de seis (6) meses. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- La lnstituc,rente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023 — 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que dicha Comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y al empleado

mencionado, con copia autenticada del presente, dejando constancia que las licencias

ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse dentro del período de la Comisión de

Servicios, dado que no serán abonadas por este Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municir para su

publicación. Cumplido, archivar
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. ‘2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, DC2(}23

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N.° 2567/2023, se autorizó la licencia de la

Secretaria de Cultura y Educación, Sra. María Belén Molina.

Que se incurrió en un error material respecto de las fechas mencionadas, donde dice

“a partir del día ocho (8) de enero de 2024 hasta el día ocho (8) de febrero de 2024” debiendo

decir “a partir del día dos (2) de enero de 2024 hasta el día dos (2) de febrero de 2024”.

Que por lo expuesto, corresponde sustituir en su parte pertinente el acto administrativo

mencionado.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en

virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia y artículo 146 de la Ley Provincial N.° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTICULO 1°.- Sustituir en su parte pertinente el Decreto Municipal N° 2567/2023, respecto

de las fechas donde el suscrito autorizó la ausencia de la Sra. Secretaria de Cultura y

Educación, María Belén MOLINA, D.N.I N° 32.769.578, para hace uso de su descanso anual,

donde dice “a partir del día ocho (8) de enero de 2024 hasta el día ocho (8) de febrero de

2024” debiendo decir “a partir del día dos (2) de enero de 2024 hasta el día dos (2) de febrero

de 2024”. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a quienes corresponda, con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3°.-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la MuniciiaadcJe Ushuaia. Cumplido,

arc[var.

MUNICIPALNj616 /2023.
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e 2O234O0 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 DIC223

VISTO el Decreto Municipal N° 2569/2023; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto del visto se autorizó el descanso anual del Sr. Secretario

de Gobierno.

Que se ha incurrido en un error material en la mención de las fechas

correspondiendo autorizar el descanso anual reglamentario del Sr. Secretario de Gobierno

Abog. César Gabriel MOLINA HOLGUÍN, D.N.I. N° 33.482.438, a partir del día dos (02) de

enero de 2024, hasta el día cinco (05) de enero de 2024, inclusive, correspondiente al

descanso anual 2022; y del día ocho (08) al doce (12) de enero del 2024, inclusive,

correspondiente al descanso anual 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en uso de las facultades atribuidas por el artículo 146 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer considerando y el Artículo 1° del Decreto Municipal N°

2569/2023, en lo que respecta a las fechas consignadas, correspondiendo autorizar el

descanso anual reglamentario del Sr. Secretario de Gobierno Abog. César Gabriel MOLINA

HOLGUÍN, D.N.I. N° 33.482.438, a partir del día dos (02) de enero de 2024, hasta el día

cinco (05) de enero de 2024, inclusive, correspondiente al descanso anual 2022; y del día

ocho (08) al doce (12) de enero del 2024, inclusive, correspondiente al descanso anual

2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a quieies corresponda con copia autenticada d

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. DaF al Boletín Oficial de la Municipalidad
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, ‘ [ 773
VISTO la Nota electrónica N — 19714/2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la nota del visto, el Sr. Secretario General de la Unión Personal Civil de

la Nación (UPCN), Seccional Tierra del Puego, Sr. José Luis RIOS, solicitó dejar sin efecto el

nombramiento como miembro titular representante en la Co.P.A.R.L. de dicha entidad a la

Sra. Cinthya Soledad CRUZ, DNI N.° 29.659.231, y se designe en su reemplazo a la Sra.

Brenda BUSTAMANTE MOLINA, DNI N.° 28.509.825.

Que sobre dicha solicitud de expidió el Sr. Subsecretario de Asuntos Laborales y

Gremiales, indicando la procedencia de lo requerido y la continuidad del trámite.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo correspondiente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica Municipal de

la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el nombramiento como miembro titular en la Co.P.A.R.L.

representante de la Unión Personal Civil de la Nación (UPCN), a la Sra. Cinthya Soledad

CRUZ, DNI N.° 29.659.231, a partir de la emisión del presente. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar como miembro titular en la Co.P.A.R,L. representante de la Unión

Personal Civil de la Nación (UPCN), a la Sra. Brenda BUSTAMANTE MOLINA, DNI N.°

28.509.825, a partir de la emisión del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las partes interesadas con copia esente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial le Ushuaia.

Cumplido, archivar. -

fi ) 1 u —
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Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29

VISTO el expediente E-974812021 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo la Sra. Vanesa MERLO D.N.I. N° 27.713.913 y el Sr. Enrique

Marcelo ORDOÑEZ D.N.I. N° 17.738.935, con domicilio en calle Aldo Motter N° 2685,

tramitan la adjudicación en venta de un predio identificado catastralmente como Sección K,

Macizo 21, Parcela 4, de esta ciudad.

Que a páginas 50/51, mediante verificación de ocupantes con fecha diecisiete (17)

de julio de 2020, se constató la ocupación de la Sra. MERLO y del Sr. ORDOÑEZ, con su

grupo familiar, declarando 12 años de residencia en el barrio.

Que la presente adjudicación se encuadra en el marco normativo de la Ordenanza

Municipal N° 6234, promulgada por Decreto Municipal N° 162212023, sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria de fecha 16/08/2023, por

medio de la cual se ratifican en todos sus términos los Decretos Municipales N° 182/2022 y

N° 1256/2023, mediante los cuales se aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante de

esta ciudad, el Acta de Intención N° 16972 y el Acta Acuerdo N° 18935, respectivamente,

celebradas entre la Municipalidad de Ushuaia, la Sra. Vanesa MERLO, D.N.l. N° 27.713.913,

y el Sr. Enrique Marcelo ORDOÑEZ D.N.I. N° 17.738.935, en el marco del proceso de

ordenamiento y saneamiento del sector de expansión K y D.

Que conforme surge del Acta Acuerdo registrada bajo N° 16972, celebrada con fecha

27 de agosto de 2021, la Municipalidad se comprometió a gestionar la creación de una

parcela destinada al uso de vivienda unifamiliar, donde actualmente habitan los

Beneficiarios.

Que mediante Acta Acuerdo registrada bajo N° 18935, celebrada con fecha 18 de

abril de 2023, las partes acordaron modificar la parcela propuesta, encontrándose

actualmente identificada catastralmente como Sección K, Macizo 21, Parcela 4.

Que a páginas 129/130, mediante Nota N° 167/2023, Letra: D.A. e l.T., de fecha 03

de octubre de 2023, la Dirección de Anáisis e Información Territorial, informó que el valor de

venta del predio identificado en el plano T.F. 1-51-21 (en trámite, visado el día 03/10/23)

como Parcela 4, del Macizo 21, de la Sección K, de acuerdo a lo establecido en el articulo 6°

de la Ordenanza Municipal N° 5055, y en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5286,

de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y

///.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

NUEVE CON 86/100 ($ 1.305.659,86), a razón de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y

NUEVE CON 86/100 ($ 869,86) por metro cuadrado, para una superficie de MIL

QUINIENTOS UN METROS CUADRADOS (1.501,00 m2).

Que a página 168, se adjunta Esquema de Sistema de Recolección de Efluentes

Cloacales que se habría ejecutado en el 1998, en el predio K- 21- 4, presentado por la Sra.

MERLO, ante la falta de redes de servicios de aguay cloaca en la zona.

Que a página 170, tomó intervención la Dirección General de Desarrollo Urbano

Ambiental y Ordenamiento Territorial, indicando que lo declarado cumple con los requisitos

establecidos para un sistema estático de tratamiento de efluentes cloacales, siendo

responsabilidad del adjudicatario el mantenimiento de las instalaciones intra-lote de manera

que no afecten la salud pública ni el medio ambiente, hasta tanto pueda conectarse a la red

cloacal.

Que a páginas 172/173, la Sra. Subsecretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial,

tomó conocimiento autorizando la continuidad del trámite de adjudicación.

Que a fs. 174/175, obra Informe Dpto. R.V. N° 04/2023, mediante el cual se informa

que la Sra. MERLO y su concubino el Sr. ORDOÑEZ, presentaron la documentación

solicitada acorde a la normativa vigente, para ser adjudicatarios del predio identificado

catastralmente como Sección K, Macizo 21, Parcela 4.

Que a páginas 131/132, la Dirección de Suelo Urbano indicó realizar proyecto de

Decreto de Adjudicación.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida

intervención indicando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el art. 173, incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Ordenanza Municipal N° 6234, artículos 5 y 6

111.3.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

/11.3.

de la Ordenanza Municipal N° 5055 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5286.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta y en condominio por partes iguales a la Sra. Vanesa

MERLO D.N.I. N° 27.713.913 y al Sr. Enrique Marcelo ORDOÑEZ D.N.l. N° 17.738.935,

ambos domiciliados en calle Aldo Motter N° 2685, de esta ciudad, el predio identificado

catastralmente como Sección K, Macizo 21, Parcela 4, de esta ciudad, con una superficie de

MIL QUINIENTOS UN METROS CUADRADOS (1.501,00 m2), con destino a vivienda

unifamiliar. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Fijar el precio de venta del predio descripto en el artículo primero del

presente en la suma de PESOS UN MiLLÓN TRESCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE CON 86/100 ($ 1.305.659,86), de acuerdo a lo establecido por el

artículo 6° de la Ordenanza Municipai N° 5055 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

5286. Los Adjudicatarios podrán acogerse a la forma de pago establecida mediante

Resolución de la Secretaría de Economía y Finanzas N° 1803/2017, para el pago del precio

de venta de predios fiscales, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo

precedente TREINTA (30) días corridos, contados a partir de notificado el presente. Vencido

dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la Ordenanza

fiscal vigente.

ARTÍCULO 4°.- Establecer las siguientes obligaciones a los adjudicatarios, a partir de la

vigencia del presente:

a) Proceder a readecuar y/o mantener el cercado y la limpieza del predio, contemplándose

la imposibilidad de realizar tareas en el predio durante la veda invernal.

b) Mantener las instalaciones del sistema estático de tratamiento de efluentes cloacales del

predio, de manera que no afecten la salud pública ni el medio ambiente, hasta tanto pueda

conectarse a la red cloacal.

c)Habitar en forma permanente la vivienda existente en el predio adjudicado con el grupo

111.4.
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Provincia de Tierra del Puego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

“.4.

familiar declarado hasta la obtención del Tíulo de Propiedad.

d) Los adjudicatarios no podrán bajo ningún pretexto, realizar por ellos o por interpósita

persona, a título oneroso o gratuito, cesiones, ventas, arrendamiento y/o transferencia, de

los derechos transmitidos por el presente, siendo nulos de nulidad absoluta todo acto

realizado a tal efecto.

ARTÍCULO 5°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia del presente.

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de

las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a

declarar la caducidad del presente Decreto.

ARTÍCULO 70, La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor del Municipio

por un plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código

Civil y Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de dominio

correspondientes.

ARTÍCULO 8°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1°, serán

válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo mantendrá

su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 9°.- Notificar a los adjudicatarios con copia autenticada del presente,

haciéndoles saber que podrán interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano

que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo

establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso

administrativa dentro de plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia

administrativa, ello según lo normado or el artículo 24 de la N° 133.

ARTÍCULO 10°.- Comunicar, Dar Boletín Oficial de de Ushuaia y

archivar. 2 ¿
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. “2023 — 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA 29 DIC 2023

VI STO el expediente electrónico E - 8361/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo, se tramita el Contrato de Locación de Servicios celebrado el

día O CCI 2023 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Sra. Secretaria

de Economía y Finanzas, Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ y el Sr. Federico

Agustín FERNANDEZ ORTALI, D.N.I N° 36.452.885, a efectos de prestar servicios en la

Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d), punto 1) de la

Ordenanza Municipal N° 3693, de Administración Financiera y Contrataciones, y sus

modificatorias, Decreto Municipal reglamentario N° 1255/2013 y Artículo 1251° y concordantes

del Código Civil y Comercial.

Que corre adjunta y forma parte del presente Decreto copia autenticada del Contrato

de Locación de Servicios, el cual se encuentra registrado bajo el N° 1 9 4 0 4
correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios registrado

bajo el N° 1 9 4 J 4 , celebrado el día 3 0 UCI 2023 , entre esta Municipalidad,

representada por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, Araceli Marcela Viviana OVIEDO

GIMENEZ y el Sr. Federico Agustín FERNANDEZ ORTALI, D.N.I N° 36.452.885, cuya copia
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111.2.

autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por las razones expuestas en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la suma objeto del contrato, al Titular Presupuestario: Secretaría de

Jefatura de Gabinete — Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO de Ushuaia, Cumplido,

archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antartida e Islas del Atlantico Sur

“RepúblicaArgentina
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y

Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I, N° 28.661.384, con domicilio

en calle Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente

Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr. Federico Agustín

FERNÁNDEZ ORTALI, D.N.I. N° 36,452.885, con domicilio en B° Yaganes INTEVU 14 - Casa

14, de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente

Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRiMERA: LA MUNICIPALIDAD contrate los servicios del CONTRATADO, a efectos de prestar

servicios de asistencia y apoyo en eventos organizados en el ámbito de ¡a Delegación de la

Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - dependiente de la

Secretaría Jefatura de Gabinete, con un total de cuarenta (40) hs. semanales.—

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día uno

(01) de septiembre de 2023 y hasta el veintinueve (29) de Febrero de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total de

PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOS CON 90/100

CENTAVOS ($965.202,90), pagaderos en seis (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas

de PESOS CIENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 15/100

CENTAVOS ($ 160.867,15) correspondientes a los meses comprendidos entre septiembre de

2023 y Febrero de 2024, cuyo pago se efectivizará dentro de los quince (15) días de presentada

la factura de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo a favor

de la MUNICIPALIDAD, confórme normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal

Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los

bienes que posea EL CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripto vigente

a la fecha prevista de pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago correspondiente
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

al último vencimiento de aportes en AFIP y la póliza de Seguro por accidentes personales, por

el período que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensuaL-

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o

de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionates del

caso por el desarrollo de su actividad.—

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas partes,

notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho o reclamo

alguno. —— --______

_____———

-

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

constituyendo domicilio La MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATADO en los indicados

precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que

se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente,- —

- - - - En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y

a un soto efecto, en Ushuaia, en fecha 300Cr 22

/ 1

*

Secretaria te Econoreíay Fkianzas
MUNICIPALLOAD DE USHUAIA

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas”

Ushuaia, 18 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 5/2024                                  página  567



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, r

VISTO el Decreto Municipal N° 2282/2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto citado en el visto, se ha creado y aprobado la Estructura

Política y de Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal, como así, sus normas de

organización interna.

Que en el Anexo 1 de dicho acto administrativo se ha establecido que, dentro del

personal de gabinete, existirá, entre otros cargos, el de Asistente.

Que se estima conveniente designar como Asistente ad-honorem, dependiente de

la Secretaría de Gobierno, al Sr. Adrián Darío FERNANDEZ, D.N.l. N° 18.117.408, a partir

del quince (15) de diciembre de 2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Asistente ad-honorem de la Secretaría de Gobierno,

al Sr. Adrián Darío FERNANDEZ, D.N.l. N° 18.117.408, a partir del quince (15) de diciembre

de 2023. Ello, en virtud de los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría del Asistente designado en el presente Decreto

es Nivel 2.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande la presente designación, respecto de los

aportes y cargas, a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Bienestar

de Haberes con copia certificada del presente.

ARTÍCULO °.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de para

su publicaci4h. Cumplido, archivar. -

iti, 1

DECRETO MUNICIPAL N° L /2023.-

C34NET2

y a la Dirección

“Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y sei 1 Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40” Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

rvlunicipalidad de Ushuaia

USHUAIA, .2 9 D C W23

VISTO el expediente E-668312023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo tramita la contratación del señor Daniel Eduardo GARAY,

D.N.I. N° 28.509.778.

Que se ha suscripto entre el mencionado y el entonces Presidente del Instituto

Municipal de Deportes, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I. N° 21.451.255, el contrato

registrado bajo el N° 9 5 4 o
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente

por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que el mencionado reúne los requisitos previstos para el ingreso a a

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar & contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 5 4 0, cuya

copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día

entre esta Municipalidad, representada por el entonces Presidente del Instituto Municipal de

Deportes, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I. N° 21.451.255 y el señor Daniel Eduardo

GARAY, D.N.I. N° 28.509.778, mediante el cual se contratan sus servicios para

desempeñarse en el Instituto Municipal de Deportes, para realizar tareas de entrenador de

musculación en el Complejo Polideportivo Augusto Lasserre, Polo Deportivo “Héroes de

Malvinas” y espacios deportivos dependientes de ese Instituto. Ello de acuerdo a lo

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

1/1.2.

“Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán krgentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

“2023—40° Aniversario de la Restauración de la Democracia’

Instituto Municipal de Deportes— U.G.C. lD0472 - U.G.G. 2010— Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar. 262 2
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Provincia defletta del Fuego USHUAL 2 9 U 2a23 “2023 —40Aniversario deis Restauración dela DernocraAntártida e Islas del Atlántico Sur \. //RepubhcaArgennna
Municipalidad de Ushuaia r1 ‘. t)C
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Municipaic,d del
y

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Presidente del Instituto Municipal de Deportes, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I. N°
21.451.255, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Daniel
Eduardo GARAY, D.N.I. N° 28.509.778, en adelante llamada EL CONTRATADO por la otra,
se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las
siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNiCIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien se
desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, realizando tareas de “entrenador de
musculación” en el Complejo Polideportivo Augusto Lasserre, Polo Deportivo “Héroes de
Malvinas” y en los espacios deportivos dependientes de ese Instituto, cumplimentando una
carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales en horarios rotativos a requerimiento del
área. La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta
el día treinta y uno (31) de diciembre de 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los servicios
prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado provisoriamente en el
grado “3”, que se abonará a fm de cada mes y la que será modificada cada vez que lo sea para
el personal de la Administración Pública Municipal.
TERCERA: La asignación de referencia estará sújeta a los descuentos Jubilatorios de acuerdo
a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido dentro del
régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente siendo acreedor
de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones, órdenes
y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las
tareas asignadas y reglmentaciones en vigencia que rigen para el Personal Permanente, las
que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad de
interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no fueran
necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar indemnización
alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente obligación en el
momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por escrito en tal sentido a
LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente por la
Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y deba
ser dirimida en los estrados judiciales. las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados
Provinciales de Ushuaia, a cuyos fixies fijan domicilio legal en la ciudad de Ushuaia, LA
MUNICIPALIDAD en Avda. Malvinas Argentinas y 12 de Octubre, y EL CONTRATADO en
calle Bahía Margarita N° 2427 — Dpto, 5.

En prueba de conformidad se firmaii dos (2). ejemplares de un mismo tenor y a
soloefectoeldía

c.
Islas Malvinss. Georgas y Sndwcb del Sur. sot y serán Arecmnas”-

-. l14lUermoJa
- rNavarro

Crcsjdeflt dci inti
‘ira del Deporre
DaíIda de Ushuj3
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 9!L 2023

VISTO el expediente E-279112021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Aida Elizabeth

ROSADO, D.N.I. N° 38.407.083.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretaria de Políticas

Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Sra. Agustina CARDOZO PORTA, D,N.I. N°

34.005.028, el contrato registrado bajo el N° 1 9 5 4 3
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar le contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 5 6 3
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 2 entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de

Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Sra. Agustina CARDOZO PORTA,

D.N.I. N° 34.005.028 y la señora Aida Elizabeth ROSADO, D.N.I. N° 38407.083, a

través del cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Subsecretaría de

Desarrollo Comunitario, para realizar tareas de auxiliar administrativa. Ello de acuerdo

lo expresado en el exordio.

‘RTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

111.2.

h3fl
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

“2023 - 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos - U.G.C. PS0476 -

U.G.G. 2013— Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenti

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mi

Cumplido, archivar.-

:
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USHUAIA1 19 DÍÜZ
Provincia de Tierra del Fueo \ 2023 —

400 Aniv-rsario dqja Restawa,on de lá Democracia
Antártida e Islas del AtIánticoSur

República Argentina tn y Tócnica
Municipalidad de Ushuaia MunicipI:dd d Ushu&a FRMAY SELLO

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Sra. Agustina
CARDOZO PORTA, D.N.I. N° 34.005.028. en adelante llamada LA
MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Aida Elizabeth ROSADO, D.N.I. N°
38.407.083, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar
el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum
del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusula:----
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario, para realizar tareas de
auxiliar administrativa, de lunes a viernes de 08:00 a 15:OOhs. La duración del presente
contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31)
de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTO: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Marco Zar N° 120 y LA CONTRATADA en
calle Ponton Rio Negro N° 587.

En prueba de c nfomad,se firman dos (2) ejemplaresl de un mismo tenor y a un
olo efecto el dia - -

—

/\ /

: r —
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E652I2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Midian

GONZALEZ, D.N.I. N° 18.451.065.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el entonces Presidente del

Instituto Municipal de Deportes, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I. N° 21.451.255,

el contrato registrado bajo el N° 1 9 5 6 1

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 5 4 1
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 1 q r , entre esta Municipalidad, representada por el entonces

Presidente del Instituto Municipal de Deportes, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I.

N°21.451.255 y la señora Midian GONZALEZ, D.N.I. N° 18.451.065, mediante el cual

se contratan sus servicios para desempeñarse en el Instituto Municipal de Deportes,

para realizar tareas de control y vigilancia en el Complejo Polideportivo Augusto

Lasserre y en los espacios deportivos dependientes de ese Instituto. Ello de acuerdo a

lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

11/2
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Instituto Municipal de Deportes — U.G.C. 1D0472 - U.G.G. 2010 - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 30 Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de a Ushuaia.

Cumplido, archivar. 262 -

DECRETO MUNICIPAL N° ¡1 /2023.

ar
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Municipahdaa de Ushuaia MPCJ de J,hu /
1

FIRMAY SELLO

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Presidente del Instituto Municipal de Deportes, Sr. Guillermo Javier NAVARRO, D.N.I.
N° 21.451.255, en adelante llamado LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora
Midian GONZALEZ, D.N.L N° 18.451.065, en adelante llamada LA CONTRATADA
por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de
prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que
se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, para realizar tareas de control y
vigilancia en el Complejo Polideportivo Augusto Lasserre y en los espacios deportivos
dependiente de ese Instituto, de lunes a viernes cumplimentando una carga horaria de
treinta y cinco (35) horas semanales en horados rotativos a requerimiento del área. La
duración del contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el dfa treinta
y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MTJNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta ior los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones.
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio di Superior.
QUT: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sir necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, si los sericis e LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA rio. terdrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA, CONTRATAD. podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo esime oporumo debienio ctrsar coinunicaián por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (i) días de a.ntieipación.
SEXE: El presente contrato se regirá por lo dispuesto pa el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y Ci Convenio Muricipai dc. Empleo.-
EPj’)M: Por cualquier divergencia que se suscitare en e cumplImiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, as partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados ‘Provinciales de Ushuaia, a cuyos tin’es fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD con domicilio en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12
de Octubre y LA CONTRATADA en calle Río Ladrillero N° 1463.

En prueba de conformidad se firman dos (2) eiemplares de un mismo tenor y a un
loe±ctoeldía .3 [E2j -

,-

uiIIçrmo Javier Nava

“i_as ‘ Sj,’:- d Sr :yj y lii Ar:nti’s \Ivr’deI
Deporte

idad de Ushuaia
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en lo que respecta a las fechas consignadas.          558 
DECRETO MUNICIPAL Nº 2618/2023.- Designa como representante del Departamento Ejecutivo Municipal ante la Comisión  
Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.) a la Sra. CRUZ, Cinthya.     559 
DECRETO MUNICIPAL Nº 2619/2023.- Adjudica en venta y en condominio a la Sra. MERLO, Vanesa y el Sr. ORDOÑEZ, Enrique  
el predio K-21-4.             560 
DECRETO MUNICIPAL Nº 2620/2023.- Aprueba el Contrato de Locación de Servicios N° 19404.     564 
DECRETO MUNICIPAL Nº 2621/2023.- Designa asistente de la Secretaría de Gobierno al Sr. FERNANDEZ, Adrián.   568 
DECRETO MUNICIPAL Nº 2622/2023.- Aprueba el Contrato Administrativo N° 19540.      569 
DECRETO MUNICIPAL Nº 2623/2023.- Aprueba el Contrato Administrativo N° 19543.      572 
DECRETO MUNICIPAL Nº 2624/2023.- Aprueba el Contrato Administrativo N° 19541.      575 
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